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 El año 2022 representó un 
nuevo reto para el día a día del 
zuliano ante la sistemática 
vulneración a sus derechos. En 
medio de una continua crisis 
económica con repercusiones en 
los derechos básicos, este informe 
destaca la inobservancia de las 
obligaciones estatales para 
garantizar los derechos a la salud, la 
educación, la vida, y la protección 
de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como la precariedad 
de los servicios públicos.

  La emergencia 
humanitaria compleja sigue en 
vigencia, y se traduce en graves 
restricciones para el ejercicio del 
derecho a salud que dificultan el 
acceso a medicamentos, servicios 
médicos de calidad, atención 
prioritaria para sectores 
vulnerables, cuidados especiales 
para enfermedades crónicas, entre 
otras. Esta misma situación 
restrictiva se presenta en torno al 
desarrollo del derecho a la 
educación, cuyos principales 
afectados son los miles de niños, 
niñas y jóvenes que, ante la ausencia 
de condiciones educativas y de 
formación, ven lejos la concreción 
de sus proyectos personales y de 
sus potencialidades académicas, 
cognitivas y actitudinales.

 Los zulianos mantienen 
una lucha diaria para subsistir en 
un contexto donde no se garantiza 
el derecho a la alimentación, y no 
se toman las medidas correctas ni 
necesarias para resguardar la 
seguridad alimentaria. La 
inflación, los bajos ingresos, las 
pocas oportunidades laborales, la 
inestabilidad económica, los altos 
precios de los alimentos, entre 
otros, son solo algunos de los 
factores de convivencia de las 
familias zulianas quienes con el 
trascurso del tiempo ven 
desmejorado su bienestar y calidad 
de vida.

 Se muestra la realidad que 
padecen los pueblos y 
comunidades indígenas de la 
región zuliana. La perenne burla a 
su cultura y la no atención a sus 
necesidades siempre serán 
razones para visibilizar la crítica 
situación que deben afrontar las 
etnias zulianas, y para reclamar 
esta inobservancia del Estado 
venezolano.
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  En esta oportunidad 
se presentan tres capítulos 
específicos para conocer de forma 
concreta la situación de los 
derechos humanos en Guajira e Isla 
de Toas, Cabimas y San Francisco, 
con especial atención a las 
condiciones de prestación de 
servicios públicos e infraestructura.

 Por otra parte, durante 
2022 en el Zulia persistieron las 
acciones violentas de las fuerzas 
policiales, produciendo presuntas 
ejecuciones extrajudiciales y 
violando el derecho a la vida de 
personas quienes, aún en el 
supuesto de comisión de delitos, 
deben ser sometidos al sistema de 
justicia penal bajo los estrictos 
postulados del derecho a la 
defensa y el debido proceso.

 Desde Codhez continuamos 
con nuestro propósito de hacer 
visibles estas realidades ante 
instancias naciones e 
internacionales, haciendo 
denuncias y reclamos para 
reivindicar nuestro derechos y 
libertades, y exigir al Estado 
venezolano cumpla con sus 
obligaciones internacionales y 
constitucionales.

 Nuestra tarea es seguir 
promoviendo y defendiendo los 
derechos humanos de todas las 
personas que habitan la región 
zuliana, en un marco de respeto, 
equidad y consideración, 
construyendo espacios que 
permitan fomentar la cultura de 
los derechos humanos como 
elemento fundamental para el 
crecimiento de una sociedad libre, 
en donde todas y todos tengamos 
cabida con calidad y dignidad 
humana.

 Como siempre, 
extendemos nuestro más sincero 
agradecimiento a nuestro equipo, 
voluntarios, amigos y aliados, por 
su apoyo y compañía 
fundamentales para promover y 
defender los derechos humanos en 
la región zuliana, y a todas aquellas 
personas que con sus voces, 
experiencias y vivencias nos 
permiten seguir adelante con esta 
tarea.

 

MARACAIBO, SEPTIEMBRE DE 2023

8



9Introducción

PROMOCIÓN Y DEFENSA DE
LOS DERECHOS HUMANOS:

UNA TAREA DIARIA

 2022 fue un año de trabajo enfocado en la promoción y defensa 
de los derechos humanos a través de varias actividades individuales y 
conjuntas para concienciar la importancia de la lucha por su respeto y 

garantía. Codhez por medio de sus labores de documentación, 
comunicación y difusión, y defensa llevó a cabo su misión como 

organización de derechos humanos, tal como se muestra a continuación.

Comunicados

 El 6 de enero1 Codhez informó que el 25 de enero Venezuela iba a 
ser examinada por tercera vez en el Examen Periódico Universal (EPU), 
mecanismo del Consejo de Derechos Humanos, que revisa periódicamente 
el cumplimiento de las obligaciones y los compromisos en materia de 
derechos humanos por parte de los 193 Estados Miembros de las Naciones 
Unidas. En tal sentido, desde Codhez hicimos contribuciones sobre la 
situación del derecho a la vida y el derecho al agua y saneamiento en la 
región zuliana, así como recomendaciones para su garantía y protección. 
El 27 de enero2 difundimos las recomendaciones más frecuentes entre las 
116 delegaciones presentes durante el EPU.

pag. 52  -  1. Panorama general
pag. 57  -  2. Muertes ocasionadas por funcionarios de
seguridad del Estado venezolano en el Zulia
pag. 57  -  2.1. Panorama del primer semestre
pag. 58  -  2.1.1. Derecho a la vida: una obligación incumplida por el 
Estado Venezolano
pag. 65  -  2.1.2. Uso excesivo de la fuerza pública: una práctica común
pag. 69  -  2.1.3. Reporte de hechos violentos en el primer semestre 
por mes de ocurrencia
pag. 71  -  2.2. Panorama del segundo semestre
pag. 72  -  2.2.1. Vulneración del derecho a la vida: muertes 
potencialmente ilícitas 
pag. 77  -  2.2.2. Uso excesivo de la fuerza pública: inobservancia de 
los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y rendición 
de cuentas
pag. 82  -  2.2.3. Impunidad y revictimización
pag. 84  -  2.2.4. Reporte de hechos violentos en el segundo semestre 
por mes de ocurrencia
pag. 86  -  3. Consideraciones finales
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 El 15 de enero3 Codhez, en conmemoración del Día del Educador, 
reconoció la valiosa labor de quienes tienen bajo su responsabilidad la 
formación de personas conscientes de sus derechos. En medio de la 
emergencia humanitaria compleja y violaciones reiteradas a los derechos 
humanos, los educadores mantienen su vocación intacta pero ávida de 
libertad y justicia social. Entre tanto, el panorama educativo venezolano 
es, sin duda, un obstáculo para el desempeño óptimo de sus actividades, 
pues se labora entre la precariedad de los planteles educativos y la 
deserción escolar. Esta realidad se agudiza con un 70% de los planteles 
educativos en situaciones críticas: falta de agua potable, baños dañados, 
espacios deteriorados, falta de insumos, comedores cerrados, entre otros. 
En esta fecha exigimos reivindicar los derechos de quienes guían y 
generan cambios entre las futuras generaciones.

 El 27 de enero4 anunciamos la presentación, a través de las 
plataformas Zoom y YouTube, del Informe de Seguridad Alimentaria en el 
Estado Zulia, a llevarse a cabo el 3 de febrero5, correspondiente al mes de 
octubre de 2021, que evidencia los resultados de la encuesta aplicada a los 
cinco municipios del estado Zulia con mayor población: Maracaibo, San 
Francisco, Cabimas, Mara y Lagunillas. Los aspectos más destacados de 
este reporte exponen la persistencia de la inseguridad alimentaria entre 
los hogares zulianos durante el último trimestre de 20216.

 El 19 de junio7, en celebración del séptimo aniversario de la 
organización, Codhez agradeció a todas las personas que han acompañado 
a lo largo de estos siete años en los que nuestro norte ha sido la lucha por 
la garantía y reivindicación de los derechos humanos en la región y el país.

 En fecha 15 de julio8 exigimos seguridad vial y mayor conciencia 
ciudadana en Maracaibo ante la oleada de accidentes de tránsito y pérdida 
de vidas humanas. Codhez vio con gran preocupación los continuos 
accidentes de tránsito en el Área Metropolitana de Maracaibo durante 
junio y julio de 2022, que han derivado en personas lesionadas y la 
irreparable pérdida de vidas de jóvenes, adultos mayores e incluso la de un 
niño. Así, Codhez hizo un llamado urgente a las autoridades a velar por el 
cumplimiento de las disposiciones de tránsito seguro en la ciudad. La 
organización instó a asegurar a la ciudadanía una adecuada señalización, 
iluminación y demarcación de las vías, así como el debido funcionamiento 
de los semáforos, como modo de salvar vidas y prevenir accidentes de 
tránsito.

Introducción
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 El 6 de agosto9 celebramos el quinto aniversario de la Red de 
Derechos Humanos del Estado Zulia (Redhez), expandiendo nuestras 
alianzas para mejorar las estrategias de incidencia en la garantía de los 
derechos los zulianos. Desde 2017 en Redhez hemos realizado 
manifestaciones creativas y campañas comunicacionales en conjunto. 
Además, compartimos recursos, información y hemos organizado eventos 
para tener un mayor alcance en la región. A tal efecto, celebramos en 
Entrelazados por nuestros derechos10, un evento de activismo, música, 
pintura en vivo, teatro, poesía y mucho más.

 El 28 de agosto11 Codhez anunció la presentación el día 31 de 
agosto12 vía Zoom, de su Informe Anual 2021 sobre la Situación General de 
los Derechos Humanos en el Estado Zulia13. Para Codhez 2021 estuvo 
marcado principalmente por el incremento de casos de COVID-19 frente a 
un sistema sanitario público precario14; los altos índices de inseguridad 
alimentaria; la persistente violación del derecho a la vida y a la integridad 
personal por las constantes ejecuciones extrajudiciales; la deficiente 
prestación de servicios públicos15; el irrespeto gubernamental a los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas; el desconocimiento del 
derecho a la educación ante la desatención institucional de los centros 
educativos; las violaciones a los derechos de las niñas y mujeres; las 
limitaciones al derecho a la libertad de expresión; la desprotección de los 
derechos ambientales; una lucha para acceder diariamente a los alimentos 
básicos en el Zulia, entre apagones y racionamientos eléctricos, carencia 
de agua por tuberías o su falta de potabilización, incremento del uso de 
leña para cocinar por escasez de gas doméstico y acumulación de basura. 
En medio de la emergencia humanitaria compleja, Codhez exigió al Estado 
venezolano que asuma y cumpla sus responsabilidades como garante de 
los derechos de la población a través de planes, estrategias y políticas, 
sostenibles y adecuadas, que estén encaminadas a fortalecer la calidad de 
vida de la población. También, se señaló la urgencia de un compromiso 
genuino y transparente para no repetir otro año con deudas en materia de 
derechos humanos, que solo suman más pesares para quienes habitan la 
región zuliana.

Introducción
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 El 8 de septiembre16, en el 493° aniversario de la fundación de 
Maracaibo, recordamos que existen deudas para la garantía de 
condiciones de vida digna para quienes la habitan. La deficiente 
prestación de los servicios públicos, la contaminación del Lago de 
Maracaibo, el colapso del sistema de salud público, la falta de condiciones 
para garantizar una educación de calidad a niños, niñas y adolescentes, así 
como el uso excesivo de la fuerza policial que deriva en ejecuciones 
extrajudiciales, configuran un escenario complejo enmarcado en la 
emergencia humanitaria compleja en el país. Celebramos las bondades de 
nuestra ciudad, pero alzamos nuestras voces para exigir al Estado 
venezolano que voltee la mirada a la capital zuliana que “ha dado tanto que 
debiera de tener, carreteras a granel, con morocotas de canto”, como retrata 
la tradicional gaita La Grey Zuliana.

 En esa misma fecha17 Codhez informó el nombramiento de Volker 
Türk como nuevo Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, deseándole una gestión exitosa, en la que Venezuela 
pueda fortalecerse en la defensa y reivindicación de los derechos 
humanos en medio de la emergencia humanitaria compleja.

 El 12 de septiembre18 Codhez publicó una Guía Básica para 
Defensores de Derechos Humanos, con cinco consejos esenciales, pues la 
defensa de los derechos humanos no es solo una responsabilidad de las 
OSC o el Estado. Si los miembros de la sociedad civil creen en la justicia e 
igualdad, también pueden ser personas defensoras de derechos en su día 
a día y aportar en la construcción de una sociedad más justa e inclusiva. 
Los consejos son: no callar ante la desigualdad y discriminación; darle voz 
y respaldo a personas o grupos vulnerables; conocer los derechos; 
informarse sobre las instancias que defienden los derechos humanos; y 
recordar siempre cuidar la propia vida e integridad.

 El 14 de septiembre19 hicimos una reseña con la definición de 
víctima en el contexto de una violación de derechos humanos, así como los 
distintos tipos de víctimas. Según la ONU, “Las víctimas deben ser tratadas 
con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos, y han de 
adoptarse las medidas apropiadas para garantizar su seguridad, su 
bienestar físico y psicológico y su intimidad, así como los de sus familias. El 
Estado debe velar por que, en la medida de lo posible, su derecho interno 
disponga que las víctimas de violencia o traumas gocen de una 
consideración y atención especiales para que los procedimientos jurídicos y 
administrativos destinados a hacer justicia y conceder una reparación no 
den lugar a un nuevo trauma”.

Introducción



 El año 2022 representó un 
nuevo reto para el día a día del 
zuliano ante la sistemática 
vulneración a sus derechos. En 
medio de una continua crisis 
económica con repercusiones en 
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 El 15 de septiembre20 celebramos el Día Internacional de la 
Democracia, con enfoque en la libertad de los medios de comunicación. Es 
imprescindible que tengamos vías para expresar el sentir ciudadano sin ser 
perseguidos o violentados por manifestar nuestra opinión sobre temas de 
interés público. En el marco de esta fecha, salimos a las calles del centro de 
Maracaibo para preguntar a la ciudadanía qué significa la democracia. Es 
necesario fortalecer los mecanismos que garanticen a la población un 
entorno democrático donde puedan desenvolverse con libertad.

 El 20 de septiembre21 publicamos cinco claves para construir 
sociedades más equitativas y justas, por cuanto la brecha que divide las 
sociedades en el mundo se sigue acentuando y nos invita a analizar el 
fenómeno de las desigualdades sociales. Es necesario impulsar acciones 
para proporcionar las mismas oportunidades y trato justo a cada ser 
humano. La intervención por parte de los gobiernos de cada país y sus 
habitantes es fundamental para comprender el impacto de estas 
inequidades con el fin de impulsar políticas públicas dirigidas a las 
poblaciones más vulnerables bien sea por desigualdades de género, edad, 
etnia, localización territorial o situación socioeconómica. Las cinco claves 
son: acceso a educación de calidad; creación de programas de protección 
social; reducir las desigualdades fiscales; apoyo para enfrentar el cambio 
climático; y métodos de anticoncepción de fácil acceso para las mujeres.

 El 22 de septiembre22 publicamos el Boletín sobre la Situación 
General de los Derechos Humanos en el Zulia23, relativo al derecho a la salud 
y al derecho a la educación24, destacándose las reiteradas limitaciones para 
el acceso a estos derechos por parte de la población zuliana. Codhez señaló 
que el Estado venezolano debe atender e implementar medidas y políticas 
públicas de gran alcance y repercusión para asegurar una prestación 
adecuada de los servicios de salud pública a la población zuliana, como parte 
fundamental de la garantía de su derecho a la vida. Además, se destacó que 
es necesario y urgente exigir al Estado venezolano que asuma su 
responsabilidad como garante del derecho a la educación sin partidismo 
sino con una visión de dignificación de la persona, en donde el desarrollo 
intelectual, emocional y ético sean los protagonistas.

 El 27 de septiembre25 publicamos una prueba para determinar si 
somos personas privilegiadas. Cada persona vive una realidad diferente 
según el contexto social, cultural y político en que se desenvuelva. Dentro 
de este marco, existen los privilegios, que son ventajas que generan 
beneficios importantes en nuestra vida, facilitando procesos que podrían 
ser más complicados para otras personas en diferentes circunstancias. El 
objetivo no es generar culpa o vergüenza, sino darse cuenta de cómo 
intervienen en tu día a día.

Introducción
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 El 28 de septiembre26 presentamos cuatro propuestas para 
solventar la crisis educativa, expuestas por los especialistas Luisa 
Pernalete, Tulio Ramírez y Leonardo Carvajal, durante el foro realizado en 
la UCAB “¿Quién está educando en nuestras instituciones educativas? 
Formación permanente y éxodo del docente venezolano”. Estos fueron 
algunos de sus planteamientos: (1) formación de emergencia a 
profesionales que llenan el vacío de profesores, crear cursos gratuitos o de 
muy bajo costo brindados por las universidades e institutos pedagógicos 
públicos y privados de forma expedita, rápida y “no conducente a título de 
docentes”; (2) crear fondos solidarios para educadores, organizarlos 
mientras dure la crisis económica, con los aportes de las familias de los 
estudiantes en la medida de su disponibilidad; (3) reconsiderar la 
gratuidad de la educación superior, contribuyendo, según la 
disponibilidad económica del estudiante, al sostenimiento de los servicios 
públicos y de la educación; (4) reformular el modelo administrativo de las 
universidades públicas venezolanas, pues existe un exceso de personal 
administrativo y obrero en comparación con el dedicado a la enseñanza y 
la investigación, y además, las normas universitarias permiten jubilaciones 
muy tempranas.

 El 12 de octubre27, en el marco del Día de la Resistencia Indígena, 
hicimos un llamado al Estado venezolano para la reivindicación de las 
comunidades indígenas que viven condiciones infrahumanas en el Zulia. 
Por décadas, estas comunidades han sido abandonadas por las 
autoridades de turno, quienes las han desatendido de forma sistemática. 
Como consecuencia viven en condiciones vulnerables a enfermedades y 
violencia. La desolación reina en la Guajira y la Sierra de Perijá. Es evidente 
que, para el Estado, la vida y la integridad personal de los indígenas no 
representan una prioridad. Los pueblos indígenas luchan por sobrevivir en 
medio de la intermitencia del servicio eléctrico, la falta de agua potable, el 
precario acceso a la educación, inseguridad ciudadana y jurídica, la 
pobreza y demás calamidades. Muchos se ven empujados a realizar 
actividades atípicas que los hacen más vulnerables a la violación de sus 
derechos. Los indígenas del Zulia representan mucho más que nuestro 
patrimonio cultural. Son seres humanos que merecen ser tratados con 
respeto, que tienen necesidades y derechos como el resto de los zulianos.

 El 14 de octubre28 Codhez hizo un llamamiento para exigir 
condiciones de vida digna para el Zulia, siendo uno de los estados más 
afectados por la emergencia humanitaria compleja que vive el país. 
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 La crisis en la región no tiene precedentes y sus habitantes se han 
visto obligados a adaptarse a condiciones extremas para sobrevivir. Su 
cotidianidad se reduce a una rutina de lucha, sacrificio y cansancio que 
atenta contra su salud física e integridad. En medio de tanto agotamiento, 
muchos zulianos se han resignado a aceptar esta pérdida de bienestar 
como algo habitual. Esta actitud favorece la inacción de las autoridades. 
Por lo tanto, es crucial que mantengamos un perenne levantamiento de 
voces, reclamando nuestros derechos y libertades, ante la masiva y 
sistemática violación de los derechos humanos, frente a la inercia de un 
Estado que no cumple con su responsabilidad constitucional de atender 
de forma prioritaria las más básicas necesidades de las personas. Las cinco 
exigencias que el Estado venezolano debe cumplir son: medidas efectivas 
para el rescate del sistema público de salud; planes estratégicos para 
acabar con la inseguridad alimentaria; investigaciones independientes, 
imparciales y transparentes que hagan justicia a las víctimas; recursos e 
inversiones para la óptima prestación de los servicios públicos; y, políticas 
públicas efectivas y oportunas para el rescate del sistema educativo.

 El 22 de octubre29 difundimos las tres D para proteger nuestros 
derechos. La Declaración Universal de los Derechos Humanos supone el 
primer reconocimiento universal de que los derechos básicos y las 
libertades fundamentales que son inherentes a todas las personas. 
Cualquier acción u omisión del Estado que atente, desconozca o afecte 
negativamente estos derechos es considerada una violación a lo 
establecido en la declaración. Para proteger la integridad de todas las 
personas frente a situaciones que vulneran los derechos humanos, resulta 
fundamental hacer uso de las tres D en derechos humanos: documentar 
(registrar las violaciones a los derechos humanos e identificación de 
posibles patrones); denunciar (elevar de casos ante instancias de 
protección de los derechos humanos); y difundir (informar a la 
colectividad sobre los problemas humanos que afectan a la sociedad). En 
este sentido, la sociedad civil en Venezuela ha jugado un rol fundamental 
en lograr incidencia y activar la respuesta de organismos internacionales 
de protección de los derechos.

  El 1° de noviembre30 31 informamos de la publicación del 
Boletín Situación General de los Derechos Humanos en el Zulia: Muertes 
por violencia policial – Primer semestre 2022, contentivo de datos 
extraídos del monitoreo realizado a través de la consulta de diversos 
medios de comunicación, nacionales y regionales.
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 El 23 de noviembre32 se celebró la VIII edición del Encuentro 
Nacional de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos de Venezuela. 
Este espacio nació en 2015 por acuerdo entre los propios defensores y 
defensoras, que se ha convertido a lo largo de ocho años en una cita para 
la reunión anual del movimiento, durante la que conversamos sobre el 
contexto en sus planos institucionales, políticos, económicos y sociales. 
Codhez, junto a las 18 organizaciones que conforman la Red de Derechos 
Humanos del Estado Zulia (Redhez), sumó su participación en este evento, 
bajo la modalidad mixta (virtual-presencial). En este evento también se 
hizo el balance de los esfuerzos realizados y se reflexionó sobre cómo 
pueden prepararse para los retos que presenta el porvenir de la defensa de 
los derechos humanos en Venezuela.

 El 10 de diciembre33 celebramos el Día Internacional de los 
Derechos Humanos, y recordamos lo importante que es seguir alzando 
nuestras voces para que todas las personas puedan desarrollarse en 
condiciones óptimas y disfrutar de una vida plena sin importar su raza, 
color de piel, ideología política, religión, posición económica o género. 
Defender los derechos humanos es un trabajo arduo, requiere de pasión, 
compromiso, entrega, ética, solidaridad y empatía. Todo ese esfuerzo 
genera un impacto positivo e impulsa la lucha. La verdadera labor no es 
cambiar el mundo, sino garantizar las condiciones para la dignidad, 
justicia y libertad de todas las personas.

 El 22 de diciembre34 Codhez presentó el boletín Situación general 
de los derechos humanos en el Zulia – Cabimas, municipio olvidado por las 
autoridades y golpeada por la crisis. Algunos datos: en Cabimas deben 
idearse las maneras de poder eliminar ellos mismos la basura por la falta 
de aseo urbano; 5.000 habitantes de la parroquia Germán Ríos Linares no 
cuentan con agua por tuberías desde 2016; apagones, racionamientos, 
fluctuaciones y fallas similares forman parte del día a día; y basados en el 
Inso Encovi 2021, 95% vive por debajo de la línea de pobreza y un 68% se 
ubica por debajo de la línea de pobreza extrema.
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Venezuela y la Emergencia Humanitaria Compleja

 El 1° de octubre35 Codhez presentó una reseña sobre Venezuela y 
la Emergencia Humanitaria Compleja (EHC). Venezuela atraviesa un 
conjunto de problemáticas que afectan profundamente la vida de sus 
habitantes. La situación es tan grave que ha sido catalogada como una 
emergencia en el mundo humanitario.

 Una EHC es un evento o una serie de eventos que representan una 
amenaza crítica para la salud, la seguridad o el bienestar de una 
comunidad o grupo grande de personas, generalmente en un área amplia 
y cuyas instituciones públicas no se encuentran en la capacidad de 
resolver. La ONU señala que estas situaciones son excepcionales y suelen 
aparecer en contextos donde factores previos como la pobreza, la 
desigualdad social y la falta de acceso a servicios básicos son potenciados 
por un desastre natural, conflictos armados o causas políticas.

 En el caso de Venezuela, se considera que desde 2016 vive una 
emergencia humanitaria compleja sin precedentes36, como consecuencia 
de un proceso político que ha deteriorado los ámbitos institucionales, 
jurídicos, políticos, sociales y económicos, así como también la capacidad 
de respuesta por parte del Estado ante este contexto. Las consecuencias 
de la EHC en nuestro país se han manifestado a través de escasez de 
alimentos y medicinas, hiperinflación, pésima prestación de los servicios 
públicos, crisis de migrantes y refugiados venezolanos, deterioro del 
sistema público de salud, e incremento de la pobreza.

 Por lo anteriormente expuesto, el 10 de octubre37, en el marco de 
la celebración del Día Mundial de la Salud Mental, le dimos un vistazo al 
estado psicológico de los zulianos frente a la emergencia humanitaria 
compleja. De acuerdo con los resultados de una encuesta aplicada por la 
Fundación Rehabilitarte a 534 personas entre marzo y abril de 2022, se 
evidenciaron situaciones de tristeza, desmotivación e intranquilidad. El 
panorama se complica frente a los precarios servicios y de difícil acceso 
de salud mental. Además, el estigma que viven las personas con afectación 
psicológica o neurológica se mantiene vigente en la discriminación y 
rechazo que viven a diario. Tener una vida funcional es un reto debido al 
aumento excesivo de los precios de medicamentos psicotrópicos. El 
contexto actual tiene un efecto negativo y perjudicial sobre los zulianos. 
Es necesario crear conciencia sobre la importancia de una salud mental 
óptima para una vida plena y exigir a las autoridades a responder un plan 
de respuesta inmediata, frente a este problema de salud pública.
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Q&A: Activistas de la sociedad civil discuten la protección del 
espacio cívico en Venezuela38 

 El 5 de febrero39 Codhez informó de una entrevista realizada por 
WOLA con representantes de Codhez y otras tres OSC locales sobre sus 
experiencias en la labor de derechos humanos y asistencia humanitaria en 
Venezuela, así como la protección del espacio cívico. En este contexto, 
muchas organizaciones de la sociedad civil están contrarrestando la 
represión experimentada con la creación y preservación de espacios para 
la resistencia democrática y no violenta.

Seriado de reportajes: Rostros de la Emergencia40 

 El 20 de febrero41, continuando el trabajo realizado en 2021, 
Codhez presentó la sexta entrega de #RostrosDeLaEmergencia, un 
seriado de reportajes en alianza con El Pitazo, que recopila testimonios de 
las condiciones de vida en el Zulia. En esa oportunidad, comentamos las 
experiencias de los habitantes de la Guajira42 venezolana, al norte del 
estado Zulia, que pasó de vivir una crisis generalizada a convertirse en un 
territorio en emergencia agravada por la pandemia de la COVID-19. En el 
eje foráneo de Sinamaica, en el municipio Guajira del estado Zulia, más de 
1.660 familias viven sin electricidad ni agua potable. Mientras, 14 
comunidades padecen la precariedad de la educación, la salud y el 
transporte. La violación generalizada de los derechos humanos de los 
pueblos indígenas atenta contra sus usos y costumbres, espiritualidad y 
cultura en un ambiente de injusticia y control político.

  El día 5 de marzo43 presentamos el séptimo reportaje, 
reseñando la compleja situación que viven los habitantes de Isla de Toas44, 
en el extremo más norte del Lago de Maracaibo, quienes luchan 
diariamente por su sobrevivencia. Estos ven desvanecer su día a día 
resolviendo situaciones como acceder a los alimentos, buscar agua 
potable y soportar largas tandas sin electricidad, que pueden extenderse 
por días. A esto se suman las limitadas condiciones para acceder a la 
educación, escasos comercios para comprar alimentos y medicinas, y la 
falta de acceso a servicios de salud. La isla, en otrora fuente de progreso 
para el Zulia, hoy vive las consecuencias de un profundo olvido 
gubernamental.
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 El 15 de septiembre20 celebramos el Día Internacional de la 
Democracia, con enfoque en la libertad de los medios de comunicación. Es 
imprescindible que tengamos vías para expresar el sentir ciudadano sin ser 
perseguidos o violentados por manifestar nuestra opinión sobre temas de 
interés público. En el marco de esta fecha, salimos a las calles del centro de 
Maracaibo para preguntar a la ciudadanía qué significa la democracia. Es 
necesario fortalecer los mecanismos que garanticen a la población un 
entorno democrático donde puedan desenvolverse con libertad.

 El 20 de septiembre21 publicamos cinco claves para construir 
sociedades más equitativas y justas, por cuanto la brecha que divide las 
sociedades en el mundo se sigue acentuando y nos invita a analizar el 
fenómeno de las desigualdades sociales. Es necesario impulsar acciones 
para proporcionar las mismas oportunidades y trato justo a cada ser 
humano. La intervención por parte de los gobiernos de cada país y sus 
habitantes es fundamental para comprender el impacto de estas 
inequidades con el fin de impulsar políticas públicas dirigidas a las 
poblaciones más vulnerables bien sea por desigualdades de género, edad, 
etnia, localización territorial o situación socioeconómica. Las cinco claves 
son: acceso a educación de calidad; creación de programas de protección 
social; reducir las desigualdades fiscales; apoyo para enfrentar el cambio 
climático; y métodos de anticoncepción de fácil acceso para las mujeres.

 El 22 de septiembre22 publicamos el Boletín sobre la Situación 
General de los Derechos Humanos en el Zulia23, relativo al derecho a la salud 
y al derecho a la educación24, destacándose las reiteradas limitaciones para 
el acceso a estos derechos por parte de la población zuliana. Codhez señaló 
que el Estado venezolano debe atender e implementar medidas y políticas 
públicas de gran alcance y repercusión para asegurar una prestación 
adecuada de los servicios de salud pública a la población zuliana, como parte 
fundamental de la garantía de su derecho a la vida. Además, se destacó que 
es necesario y urgente exigir al Estado venezolano que asuma su 
responsabilidad como garante del derecho a la educación sin partidismo 
sino con una visión de dignificación de la persona, en donde el desarrollo 
intelectual, emocional y ético sean los protagonistas.

 El 27 de septiembre25 publicamos una prueba para determinar si 
somos personas privilegiadas. Cada persona vive una realidad diferente 
según el contexto social, cultural y político en que se desenvuelva. Dentro 
de este marco, existen los privilegios, que son ventajas que generan 
beneficios importantes en nuestra vida, facilitando procesos que podrían 
ser más complicados para otras personas en diferentes circunstancias. El 
objetivo no es generar culpa o vergüenza, sino darse cuenta de cómo 
intervienen en tu día a día.
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Seriado de reportajes: Rostros de la Esperanza

 El 15 de octubre45 Codhez anunció el seriado de crónicas 
#RostrosDeLaEsperanza, también en alianza con El Pitazo, que recopila 
historias de solidaridad y resiliencia, al tiempo que da cuenta de los 
esfuerzos que emprende la población zuliana para ayudar ante las difíciles 
realidades a las que se enfrentan los grupos y comunidades vulnerables en 
Venezuela. La esperanza son las voces de quienes realizan acciones que 
mejoran sus vidas y las de su comunidad. Es un espacio para visibilizar 
iniciativas y labores en el Zulia que se soportan en la solidaridad y el 
anhelo de un mejor país en medio de la emergencia humanitaria compleja 
en Venezuela. Son las acciones positivas las que suman a construir nuevas 
y mejores realidades.

 La primera entrega, de fecha 16 de octubre46 47, relata cómo el 
acceso a la educación por parte de niños, niñas y adolescentes en el Zulia 
se ve condicionado por problemas de infraestructura, pobreza y hambre. 
Sin embargo, en la región abundan acciones cotidianas que buscan 
construir un futuro mejor y aliviar el sufrimiento en medio del actual 
contexto venezolano. Mujeres que voluntariamente dan clases a niños no 
escolarizados. Maestras que reúnen dinero para construir una escuela. 
Fundaciones que educan y alimentan. Difundimos las experiencias de la 
escuelita del mercado Las Pulgas48, y de la Fundación La Papelera Tiene 
Hambre con la escuela Plan Emergente Bolivariano Luz del Saber, en el 
sector Ciudad Lossada de Maracaibo49.

 El 4 de diciembre50 51 52 estrenamos la segunda entrega de 
#RostrosDeLaEsperanza, relatamos la experiencia del comedor Madre 
Teresa de Calcuta de La Rosa Vieja, en el municipio Cabimas del Estado 
Zulia, donde seis mujeres alimentan la esperanza preparando y sirviendo 
el almuerzo tres días a la semana para 74 personas de su comunidad. 
Niños, adultos y personas con discapacidad reciben este beneficio que 
nació en medio de la pandemia y que se mantiene gracias al empeño y 
compromiso de seis mujeres. Ellas agradecen servir a los otros y lo 
catalogan como un privilegio y para quienes reciben estas comidas este 
comedor es una bendición.
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 El 19 de diciembre53 54 55 publicamos la tercera entrega de 
#RostrosDeLaEsperanza, donde difundimos la historia de Thaís Espinoza, 
madre zuliana a quien le mataron a su hija de 17 años. Su caso es un 
ejemplo del culmen de la violencia de género, que organizaciones como 
Aliadas en Cadenas y Mulier tratan de evitar empoderando a las mujeres 
en sus derechos y acompañándolas a tomar el control de sus vidas para 
que sean libres. El empoderamiento femenino y la educación, son las 
claves para prevenir los ciclos de violencia de género en nuestras 
comunidades. El Zulia es uno de los estados con más femicidios en el país, 
esto es un claro llamado a la acción. “No es tu culpa, no estás sola” es una 
de las frases que representantes de organizaciones como Mulier y Aliadas 
con Cadenas utilizan para iniciar el proceso de sanación de las 
sobrevivientes de violencia de género. Este apoyo incondicional enciende 
una luz de esperanza para las mujeres que buscan recuperar el control de 
sus vidas.

Taller de narrativa fotográfica con enfoque en Derechos 
Humanos

 El día 5 de septiembre56 Codhez invitó a la tercera edición del 
taller de narrativa fotográfica con enfoque en derechos humanos, a cargo 
de María Alejandra Sánchez, a realizarse en septiembre a través de la 
plataforma Zoom, mediante un registro en línea57, teniendo como objetivo 
brindar herramientas para la planificación y ejecución de proyectos 
destinados a convertirse en ensayos fotográficos, con enfoque y temática 
en Derechos Humanos.

 Tomando en cuenta que la fotografía es una herramienta para el 
activismo y el reconocimiento de las distintas problemáticas de derechos 
humanos, en esta oportunidad se buscó visibilizar historias en el marco de 
la crisis de personas migrantes y refugiadas venezolanas. Para tal fin, el 
contenido de este taller abordó aspectos básicos de composición y técnica 
fotográfica, así como el storytelling en productos fotográficos. El taller, 
que inició el martes 13 de septiembre, constó de cuatro sesiones en línea, 
vía Zoom, cuya duración fue de 90 minutos cada una. En la última sesión, 
se entregaron los productos fotográficos como resultado de lo aprendido 
durante el taller.



Fotografías por:
Luis Sotillo
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Este desenchufe es temporal.
Pues los sueños son difíciles
de ignorar. Nos persiguen
más allá de las fronteras.

Este desenchufe es temporal.
Pues los sueños son difíciles
de ignorar. Nos persiguen
más allá de las fronteras.

Fotografías por:
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CAMPAÑAS COMUNICACIONALES:
VISIBILIZANDO DERECHOS

Campaña: 8 Acciones por las Mujeres

 En Codhez, en el marco del Día Internacional de la Mujer, a través 
de la etiqueta de redes sociales #8AccionesPorLasMujeres, nos unimos a 
la campaña de la sociedad civil para exigir justicia y vidas dignas, libres y 
seguras para todas con el apoyo de la Embajada de Canadá en Venezuela.

 En este contexto, las mujeres indígenas en Venezuela58 no tienen 
garantizados sus derechos humanos59, particularmente el derecho a una 
vida digna, a una vida libre de violencia, a la alimentación y a la salud. Las 
mujeres indígenas wayuu no pueden acceder a los derechos sociales más 
fundamentales, por lo que sobreviven sin garantías de contar con una 
alimentación adecuada y atención médica de calidad. Incluso, esta 
realidad es tan compleja que dan a luz en las más precarias condiciones 
debido a la falta de insumos y las altas tasas de desnutrición. Se requieren 
planes y respuestas con enfoque interseccional que aborden las 
necesidades de las mujeres indígenas, que protejan su integridad y 
cosmovisión.

 Por otra parte, la igualdad de género60 es hoy un concepto efímero 
en Venezuela, una realidad que se desdibuja ante el aumento de las 
violencias hacia las mujeres y la profundización de las brechas de género. 
El número de femicidios se ha duplicado en los últimos 5 años, de 122 
muertes en 2016 ascendió a 239 muertes en 2021 de acuerdo con datos de 
la organización Cepaz. Los femicidios son la punta del iceberg de la 
violencia contra las mujeres que ocurre en el país, no sólo de la que se 
produce en el contexto de las relaciones de pareja, sino también de aquella 
que se produce a nivel comunitario, discriminación por razones de 
identidad de género u orientación sexual, y de la expresada en las 
diferentes formas de violencia sexual, explotación sexual comercial y 
tráfico de migrantes. El contexto de impunidad propicia el aumento de 
femicidios en Venezuela, por lo que se necesita una respuesta del sistema 
de justicia para erradicar la violencia contra la mujer.
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 Ahora bien, en lo que respecta a la trata61, es la segunda causa de 
desapariciones de niñas, adolescentes y mujeres, y una forma extrema de 
violencia basada en género. La desnutrición, la inseguridad alimentaria, la 
falta de atención médica y la escasez de medicamentos interfieren de 
forma acentuada en la vida de las mujeres y jóvenes indígenas del país. 

 Entre tanto, el Estado venezolano sigue negando 
sistemáticamente el reconocimiento de los derechos de la población 
LGBTIQ+, incluyendo el derecho a la identidad de género de las personas 
trans62. Venezuela no cuenta con normativas referentes a la identidad de 
género u orientación sexual que brinden protección a las mujeres 
LGBTIQ+, ni leyes integrales que permitan a las mujeres sobrevivientes 
defenderse contra la discriminación. En este contexto, las mujeres trans 
se hacen más vulnerables, por lo que urge el reconocimiento jurídico de su 
identidad de género y la modificación de dicho género en los documentos 
oficiales, incluyendo partida de nacimiento, sin necesidad de requisitos 
onerosos y abusivos. Reconocer y respetar los derechos a la identidad, a la 
salud, el trabajo, la educación, así como otros derechos y libertades 
fundamentales de las mujeres trans, se hace necesario para garantizar que 
vivan vidas en condiciones de dignidad.

 Por otro lado, la violencia obstétrica63 forma parte del universo de 
agresiones contra la mujer y se encuentra tipificada en la Ley Orgánica 
para el Derecho de la Mujer a una Vida Libre de Violencia. Constituye una 
práctica discriminatoria que vulnera los derechos humanos que trae 
consigo la pérdida de autonomía de las mujeres y la capacidad de decidir 
libremente sobre sus cuerpos y sexualidad, impactando negativamente en 
su calidad de vida. Garantizar a las mujeres condiciones de dignidad para 
que puedan acceder a sus derechos a la salud y educación, trabajo, y 
acceso a la justicia debe ser prioridad para el Estado venezolano.
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Orgullo LGBTIQ+

 Los estigmas, la discriminación en diferentes áreas y la 
privación explícita de sus derechos son apenas el ápice de las 
realidades que han enfrentado históricamente las personas 
LGBTIQ+, aun cuando toda persona nace libre e igual en 
derechos; un fundamento innegociable, inalienable e 
intransferible, reconocido por la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. En la actualidad, el Estado venezolano aún 
continúa sin legalizar siquiera el matrimonio igualitario o una 
ley de identidad de género que permita a personas trans sentirse 
identificadas en sus documentos legales. Además, en el discurso 
social se manejan estereotipos, pensamientos estigmatizantes o 
percepciones infundadas que marginan a las personas LGBTIQ+. 
En el día del Orgullo LGBTIQ+64 conmemoramos, celebramos y 
reafirmamos el sentimiento de orgullo sobre todas las 
identidades y orientaciones sexuales. Alzamos la voz por la 
libertad de ser y amar. Reconocemos las luchas y los derechos de 
una comunidad que no debe ser nunca más silenciada.

 El 1° de abril65, en el programa semanal de radio 
Derechos Humanos pa’ Vos, transmitido a través de la emisora 
Radio Fe y Alegría, conversamos sobre el Día Internacional de la 
Visibilidad Trans, Con Kyara Lugo, activista de Ciudiver.



CAMPAÑAS SOBRE LA SEGURIDAD
ALIMENTARIA Y EL DERECHO

A LA ALIMENTACIÓN

Canastas Codhez y sondeos de consumo de alimentos y 
seguridad alimentaria en Lara, Táchira y Zulia

 Es un reporte que muestra los precios promedios de los alimentos 
disponibles en el mercado y mantiene un monitoreo de las fluctuaciones 
en los precios causada por la hiperinflación. El equipo de Codhez realiza el 
monitoreo de los precios de alimentos en Mara, San Francisco y Maracaibo 
(Canasta CAMM)66, Cabimas y Lagunillas (CCOL)67, Barquisimeto (Canasta 
CBQT)68 y San Cristóbal (Canasta CSCT)69, con frecuencia quincenal. En 
medio de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud, 
debido a la propagación de COVID-19, a pesar de la flexibilización de la 
cuarentena declarada por el gobierno nacional, destacamos que en 2022 
este escenario continuó influyendo en la disponibilidad y accesibilidad de 
los alimentos, de manera particular en el Zulia, donde la deficiencia en la 
prestación de los servicios públicos y el alto costo de la vida han sido 
característicos. Por ello, reiteramos nuestro exhorto al Estado venezolano 
a que asuma su obligación de garantizar la disponibilidad suficiente y 
estable de alimentos y el acceso oportuno y permanente a éstos por parte 
de todas las personas, sin discriminación alguna, con particular atención a 
las poblaciones y comunidades más vulnerables.

 Presentamos el inicio del sondeo periódico70 sobre consumo de 
alimentos y seguridad alimentaria en los estados Lara, Táchira y Zulia, a 
través de una encuesta en línea entre los días 25 y 30 de enero de 2022, 
con el objetivo de comparar la experiencia entre dichas regiones y tener 
una visión general de la situación de las familias del occidente del país. Los 
resultados fueron publicados el 1° de marzo71. 

 El 28 de noviembre72 73 74 75 Codhez dio a conocer los resultados de su 
sexta encuesta sobre seguridad alimentaria realizada en los cinco municipios 
del estado Zulia con mayor población: Maracaibo, San Francisco, Cabimas, 
Mara y Lagunillas. Cabe destacar que este estudio fue realizado del 29 de julio 
al 11 de agosto. En este estudio, afirmamos que la crisis persiste en la región 
zuliana. En relación con la economía del estado, son diversos los factores que 
incrementan las precarias condiciones de vida de las personas, entre otros, 
limitaciones en el acceso a los servicios básicos, bajo poder adquisitivo, 
ausencia de protección y apoyo gubernamental, falta de acceso a medios de 
vida dignos, restricciones a la educación, e inseguridad alimentaria.
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Campaña “Alimentando tus Derechos”76  

 A partir del 11 de abril, mediante la etiqueta en redes sociales 
#AlimentandoTusDerechos77, iniciamos una campaña para conocer más 
información sobre el derecho a la alimentación y estrategias nutritivas en 
tiempos de crisis.

 En esta oportunidad, a través de infografías divulgadas en sus 
redes sociales, Codhez promovió recomendaciones nutricionales para una 
compra de alimentos más balanceada, tomando en cuenta los diferentes 
presupuestos familiares. Además, en esta ocasión también se ofrecieron 
tips para una alimentación adecuada en personas que padecen la 
COVID-1978, así como los alimentos que deben preferirse para una óptima 
recuperación tras padecer la enfermedad.

 Esta campaña también incluyó consejos para lograr un bienestar 
integral, a través del consumo de alimentos que potencian la salud 
mental79; y recomendaciones para incorporar la actividad física en la 
rutina diaria, como parte de un estilo de vida más saludable80.



ACTIVISMO EN
DERECHOS HUMANOS 

Programa de radio: Derechos Humanos pa’ Vos

 Codhez tiene una participación muy activa en el espacio 
radioeléctrico con su programa semanal de radio Derechos Humanos pa’ 
Vos, transmitido todos los sábados a través de la emisora Radio Fe y 
Alegría, con el objeto de informar y educar en temas relacionados a 
derechos humanos en el Zulia y Venezuela, así como una programación 
musical que le da voz a los derechos en nuestro Playlist por la Humanidad81 

82. Es una programación que se ajusta al contexto y la necesidad de 
concienciar sobre la importancia de los derechos humanos para la 
exigencia de justicia y condiciones de vida digna. Seleccionamos temas 
que interesen a la audiencia e invitamos a personalidades de las 
organizaciones de derechos humanos, el periodismo, los gremios 
sindicales, activistas y diversidad de miembros de la sociedad civil, para 
conversar sobre las problemáticas sociales, la situación de las condiciones 
humanitarias en Venezuela, y las experiencias de resiliencia dentro de la 
sociedad civil para buscar soluciones y un mejor porvenir.

 Durante 2022, se transmitieron programas con diversas 
temáticas, destacándose las entrevistas con Mauro Zambrano, 
coordinador de Monitor Salud83, en referencia a la variante ómicron del 
COVID-19 y el acceso a las vacunas en la situación de pandemia; y las 
entrevistas a las especialistas Andrea Rodríguez y Daniela Paz84 85, sobre la 
alimentación como base para fortalecer nuestra salud mental86, en el 
marco de la campaña “Alimentando tus Derechos”.
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VII Feria de Derechos Humanos

 Durante siete años, Codhez ha organizado la Feria de Derechos 
Humanos como un evento que celebra nuestras diversidades, las 
expresiones culturales y las luchas por nuestros derechos humanos. El 
activismo es un trabajo de pequeñas acciones que nos ayuda a crear tejido 
social para resistir las adversidades y luchar unidos para exigir justicia, 
democracia y mejores condiciones de vida para todos.

 Tras dos años de virtualidad, regresamos de manera presencial 
con la séptima edición de la Feria de Derechos Humanos en el Teatro 
Bellas Artes de Maracaibo, los días 12 y 13 de noviembre87 88, con el apoyo 
de la Red de Derechos Humanos del Estado Zulia (Redhez), presentando un 
cronograma repleto de conferencias, arte y música para todas las edades.

 El 12 de noviembre89 90 iniciamos con una muestra de Contratiempo 
Danza. Dimos la bienvenida e inauguramos formalmente la Feria con el 
primer panel, intitulado “La Salud también es Mental”, con la participación 
de Rehabilitarte, Convite, Azul Positivo, Fundación de Apoyo para Pacientes 
con Colostomía, Ileostomía y Urostomía (Faciu) y Consorven, y la 
moderación de Jorge Fernández. Continuamos con la reproducción 
audiovisual de “Acciones que salvan vidas” de Funcamama, e “Inclusión para 
NNA con discapacidad” de Consorven. De seguidas, iniciaron las 
conferencias denominadas “Interseccionalidad de las personas con 
discapacidad” de la Asociación Zuliana de Ciegos, y “Ostomía y vida”, a cargo 
de Faciu. Continuamos con el video “La Guajira no vive una crisis sino una 
emergencia” de Codhez, y la conferencia “Pueblos indígenas: ¿Qué tanto 
contamos?”, dirigida por Algimiro Montiel. En exteriores, hubo “Poesía a 
micrófono abierto”, dirigido por David Acosta, así como distintos stands 
interactivos de las distintas organizaciones de Redhez. Continuamos las 
actividades con la obra de Teatro Esencial denominada “Ovillos Jardín 
Botánico”, con las conferencias “¿Se puede reciclar en Venezuela?” dirigida 
por Hearts on Venezuela y Paola Vale; y “Basura marina en el Lago de 
Maracaibo” de El Zulia Recicla. Se presentó el panel denominado “¿Hasta 
cuándo deciden por mí?”, con participantes de Mulier, Proyecto Mujeres, 
Comadres Púrpuras y Azul Positivo, y moderado por Iraní Acosta; las 
conferencias “La Persistencia de lo invisible”, de Malu Valerio, “Entrelazados 
por un mejor porvenir” de Redhez; “Juventud Universitaria por la Libertad 
Académica” de Aula Abierta; los videos “Madres, defensa y cuidados” de 
Prepara Familia, “Jóvenes construyendo futuro” de Váyalo, y “Caminos de 
Justicia para Venezuela” de Acceso a la Justicia. Música en vivo de Azularte, 
Ritual, Adolfo Ochoa junto a Kandela Gaitera de Jonnathan Villasmil91. 
Cerramos la jornada con “Birras despolarizadas” de Labo Ciudadano.
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 En la jornada del 13 de noviembre92 93 iniciamos con la presentación de 
música en vivo de “Frontierizo”. A continuación, iniciamos el ciclo de 
conferencias con “Multiculturalidad en abordajes comunitarios” de HIAS; el 
video “Espacio cívico bajo ataque en Venezuela” de Codhez; el panel “Cierre 
del espacio cívico en Venezuela”, de Civilis, y la presentación musical en vivo 
de María Jesús. Acto siguiente, se dio la presentación del libro “Sospechosos 
Habituales” de Provea; la presentación musical en vivo del “Trío Devil Blues”; 
el panel “El Silencio no es una opción”, con la participación de Espacio 
Público-Zulia, Mediosur y Transparencia Venezuela, con la moderación de 
Iraní Acosta; el video “El hambre no discrimina” de Codhez; la conferencia 
“Resumen sobre inseguridad alimentaria en el Zulia” de Codhez; el panel 
“Jóvenes cambiando el juego” de Chamas al Frente, Fedehuve, Monitor 
Descave, Politiks, moderado por Eduardo Nava; el video “La escuela como 
refugio para aprender y comer”, de Codhez; la conferencia “Sé el cambio que 
quieres ver” de la Papelera Tiene Hambre; el video “Justicia ante la violencia de 
género”, de CDH-Unimet; el panel “Existimos, resistimos y exigimos” con las 
participaciones de Okay No, País Plural, Afirmación Venezuela, Joven Pride, 
Ángela Márquez, con la moderación de Jesús Millán. Dimos por concluida la 
VII Feria de Derechos Humanos con las presentaciones en vivo de las 
agrupaciones musicales “$ARAH”, “Date X Muerto” y “Cornelia DeLounge”.
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 Es un reporte que muestra los precios promedios de los alimentos 
disponibles en el mercado y mantiene un monitoreo de las fluctuaciones 
en los precios causada por la hiperinflación. El equipo de Codhez realiza el 
monitoreo de los precios de alimentos en Mara, San Francisco y Maracaibo 
(Canasta CAMM)66, Cabimas y Lagunillas (CCOL)67, Barquisimeto (Canasta 
CBQT)68 y San Cristóbal (Canasta CSCT)69, con frecuencia quincenal. En 
medio de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud, 
debido a la propagación de COVID-19, a pesar de la flexibilización de la 
cuarentena declarada por el gobierno nacional, destacamos que en 2022 
este escenario continuó influyendo en la disponibilidad y accesibilidad de 
los alimentos, de manera particular en el Zulia, donde la deficiencia en la 
prestación de los servicios públicos y el alto costo de la vida han sido 
característicos. Por ello, reiteramos nuestro exhorto al Estado venezolano 
a que asuma su obligación de garantizar la disponibilidad suficiente y 
estable de alimentos y el acceso oportuno y permanente a éstos por parte 
de todas las personas, sin discriminación alguna, con particular atención a 
las poblaciones y comunidades más vulnerables.

 Presentamos el inicio del sondeo periódico70 sobre consumo de 
alimentos y seguridad alimentaria en los estados Lara, Táchira y Zulia, a 
través de una encuesta en línea entre los días 25 y 30 de enero de 2022, 
con el objetivo de comparar la experiencia entre dichas regiones y tener 
una visión general de la situación de las familias del occidente del país. Los 
resultados fueron publicados el 1° de marzo71. 

 El 28 de noviembre72 73 74 75 Codhez dio a conocer los resultados de su 
sexta encuesta sobre seguridad alimentaria realizada en los cinco municipios 
del estado Zulia con mayor población: Maracaibo, San Francisco, Cabimas, 
Mara y Lagunillas. Cabe destacar que este estudio fue realizado del 29 de julio 
al 11 de agosto. En este estudio, afirmamos que la crisis persiste en la región 
zuliana. En relación con la economía del estado, son diversos los factores que 
incrementan las precarias condiciones de vida de las personas, entre otros, 
limitaciones en el acceso a los servicios básicos, bajo poder adquisitivo, 
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1. Panorama general

 En este primer capítulo se hace referencia a la 
situación general de los derechos humanos en el Zulia 
relativa al derecho a la salud y al derecho a la educación 
de las personas habitantes de esta región occidental del 
Estado venezolano. Para inicios de 2022, se destacan las 
reiteradas limitaciones para el acceso a estos derechos. 
La desidia y desatención estatal son los componentes 
diarios que obstaculizan las condiciones necesarias para 
contar con un sistema de salud público que satisfaga las 
necesidades sanitarias, así como el impedimento para 
acceder a un aparato educativo que garantice la 
adquisición de competencias cognitivas y ciudadanas 
imprescindibles para el desarrollo del ser humano.

 El derecho a la salud es una prerrogativa 
internacional y constitucionalmente reconocida que 
implica la garantía y goce de un completo bienestar, 
cuyo responsable es el Estado venezolano, y quien debe 
garantizarlo como parte del derecho a la vida. En tal 
sentido, es el Estado quien debe promover y desarrollar 
las políticas públicas destinadas a elevar la calidad de 
vida, el bienestar colectivo y el acceso a los servicios94, y 
cuyo financiamiento es una de sus más importantes 
obligaciones constitucionales95 con la finalidad de 
gestionar un sistema público nacional de salud regido 
por los principios de gratuidad, universalidad, 
integralidad, equidad, integración social y solidaridad96.

SALUD Y EDUCACI    N
EN EL ZULIA

33



Capítulo I   |  Salud y educación en el Zulia 34

 Sin embargo, el disfrute y goce del derecho a la salud es una 
realidad muy ajena para los venezolanos y, en particular, para los zulianos. 
En este contexto, el V Informe Anual de la Relatoría Especial sobre 
Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (REDESCA) de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos de 2022, expresó para el 
caso venezolano, que en el marco de la emergencia humanitaria compleja 
que atraviesa el país y la vigencia de la Pandemia por la Covid-19, “…se ha 
tenido que hacer frente a un alto número de contagios y muertes a causa del 
COVID-19, que ha sido agravado por el colapso del sistema de salud, las 
denuncias sobre el subregistro de contagios y muertes, así como por los 
serios desafíos frente al proceso de inmunización (ante la ausencia de un 
plan nacional de vacunación efectivo). Ello aunado a la escasez de 
medicamentos e insumos médicos, la falta de provisión de servicios 
esenciales - tales como agua potable, saneamiento y electricidad-, y a una 
pobreza creciente que impide la satisfacción de las necesidades básicas”97.

 Por otra parte, y como elemento necesario para la integridad de la 
persona, resulta esencial promocionar y canalizar la participación de 
niños, niñas y jóvenes en los procesos formativos y educativos. La 
educación es un derecho humano y un deber social fundamental, que en 
su reconocimiento constitucional se considera como democrática, 
gratuita y obligatoria. Se trata de otra de las más importantes 
responsabilidades del Estado venezolano, caracterizada por ser un 
servicio público necesario para desarrollar el potencial creativo del ser 
humano y el pleno ejercicio de su personalidad98. 

 En cuanto a este tema, el mencionado informe plantea que, según 
la REDESCA, son dos los asuntos que merecen especial atención en el 
contexto educativo venezolano: “…por un lado, el deterioro progresivo que 
ha tenido el sistema de educación venezolano y los profundos impactos de la 
pandemia para la garantía de este derecho para niños, niñas y adolescentes 
en el país, que habría llevado a una reducción significativa en las tasas de 
cobertura educativa en todas las edades, pero especialmente en la educación 
inicial y universitaria. Ello aunado a condiciones precarias para el personal 
del sector educativo del país. Por otro lado, las constantes amenazas hacia la 
garantía de la libertad académica y la autonomía universitaria”99.
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 Por tanto, a continuación, se hace una breve descripción de las 
serias restricciones que tienen los zulianos en el ejercicio de estos dos 
derechos considerados básicos para su bienestar y crecimiento personal y 
social, se trata de restricciones que afectan el día a día del zuliano, 
especialmente aquellos que presentan complicadas patologías de salud, y 
los miles de niños, niñas y adolescentes que ven con dificultad el 
desarrollo de sus actividades académicas.

2. Derecho a la salud en el Zulia

 En mayo de 2022, en un estudio publicado por la Fundación 
Rehabilitarte, se constata que la salud de los zulianos no sólo está siendo 
severamente afectada y desatendida desde el punto de vista físico, sino 
también desde el punto de vista psicológico.

 La salud mental de los zulianos está siendo afectada de manera 
preocupante, siendo el estrés, la ansiedad y la depresión los síntomas más 
comunes. En promedio, 6 de cada 10 personas entrevistadas reportaron 
síntomas de ansiedad mediante cuadros de excitación, ataques de pánico, 
tensión muscular y miedo. También, 8 de cada 10 entrevistados expresó 
sentir estrés manifestado a través de tensión, irritabilidad y activación 
persistente. Por otro lado, 6 de cada 10 personas manifestaron sentir 
depresión relacionada con sentimientos de tristeza, desesperanza, 
autodepreciación e inutilidad100.

 Ante estos cuadros de afecciones emocionales y mentales, la 
respuesta en los centros hospitalarios es muy precaria, pues si bien es 
cierto que en algunas instituciones se realizan consultas en psicología y 
psiquiatría, no se cuenta con suficiente personal especializado, tampoco 
se cuenta con insumos ni con psicofármacos suficientes, hay carencia de 
servicios de hospitalización, además del sometimiento a la crisis de los 
servicios públicos, por lo que muchos de estos centros sufren de 
racionamientos eléctricos y escasez de agua por tuberías101. 

 Por otro lado, los precios de los medicamentos psiquiátricos 
resultan sumamente costosos e inaccesibles para la mayoría. Según datos 
de Rehabilitarte, desde marzo de 2021 hasta marzo de 2022 se registró un 
incremento promedio de 435% en sus precios, mientras que se anota una 
escasez de un 71,66% de este tipo de medicamentos102.
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2.1. Servicios hospitalarios y acceso a medicamentos

 En el transcurso de 2022, los zulianos continuaron con los mismos 
padecimientos y desconocimiento del derecho a su salud. La 
infraestructura hospitalaria y la falta de acceso a sus servicios generó 
grandes malestares entre la población. El centro hospitalario ícono de 
Maracaibo, el Hospital Universitario, sigue arrastrando sus perennes 
males. Los más afectados siguen siendo las personas con enfermedades 
crónicas, como las personas con enfermedad renal. En 2021 se documentó 
el fallecimiento de unas 29 personas con este padecimiento que asistían a 
este centro de salud, y además 6 personas con esta patología terminaron 
en sillas de ruedas por tener que subir nueve pisos hasta la unidad de 
tratamiento renal. Esta situación se verificó a causa de la falta de 
ascensores que tenían más de dos años sin funcionar103.
 
 En este orden, en este centro asistencial, así como en el Hospital 
de Santa Bárbara del Zulia, no se cuenta con medicamentos ni insumos 
básico como soluciones, sueros, analgésicos o inyectadoras, por lo que el 
personal se limitaba a indicarle a los familiares de las personas que 
requerían atención lo que debían buscar para poder realizarle algún 
tratamiento104.

 Para el mes de febrero de 2022, se informaba que casi todos los 
pisos de los hospitales de Maracaibo, como el Hospital Central, el Hospital 
Chiquinquirá y el Hospital Universitario, estaban cerrados, y sólo 
funcionaban a medias las emergencias porque no contaban con lo 
necesario para atender las urgencias que se presentaban105. Para ese 
entonces se denunciaba que después de dos años de pandemia ninguno de 
los hospitales en el Zulia había mejorado su capacidad de atención, por el 
contrario, por ejemplo, habían disminuido los equipos de UCI, y no había 
tomógrafos. Las condiciones de insalubridad seguían presentes, plagas 
como ratas se paseaban por las salas de los hospitales, pese al esfuerzo del 
personal de mantenimiento para mejorar el aseo. Todo ello en medio de la 
incertidumbre de contar con electricidad o agua potable, algunos 
hospitales tienen plantas, algunas encienden, otras se tardan en funcionar 
y otras simplemente no funcionan. El suministro de agua por tuberías es 
esporádico, en ocasiones llega el agua en horas de la mañana, pero las 
tuberías están corroídas y hay muchas fugas por lo que, si da tiempo, se 
recoge el agua en recipientes106.
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 Los habitantes del municipio Guajira carecen de todo tipo de 
atención, la salud no es una prioridad para sus gobernantes y la violación 
generalizada de los derechos humanos atentan contra la vida y 
cosmovisión de este municipio indígena. Así para el mes de febrero de 
2022, en el caso del Hospital II Binacional Dr. José Leonardo Fernández de 
Paraguaipoa (con capacidad para atender a 35.000 personas) se sufría de 
constantes fallas eléctricas que impiden su funcionamiento, con apagones 
que podían extenderse hasta por tres días continuos, por lo que no podían 
atenderse casos como partos o heridos porque tampoco se contaba con 
lámparas de emergencia. Para esta misma fecha, la planta eléctrica del 
hospital tenía más de tres meses sin funcionar, pese a tratarse de una 
planta que tiene capacidad suficiente para todas las áreas del centro 
hospitalario107.

 Además, este importante centro de salud del norte del estado 
carece de aires acondicionados en buen funcionamiento, no cuenta con 
insumos para la limpieza, y se evidencia una ausencia casi total de 
medicamentos necesarios. El laboratorio y la unidad de imágenes estaban 
en desuso por falta de reactivos e insumos, tampoco se cuenta con 
ambulancias para traslados de emergencias. En cuanto al suministro de 
agua potable, se utiliza un tanque de donde van sacando con tobos el agua 
que se necesita, ello debido a la inoperatividad de las tuberías por su mal 
estado, pues están tostadas y no funcionan108.

 Para inicios de marzo de 2022, según informaciones aportadas por 
el Colegio de Médicos del Estado Zulia, la situación de los hospitales y 
ambulatorios de la región continuaba siendo crítica, aunada a la deficiente 
prestación de servicios básicos y la escasez de insumos necesarios109.

 Por otro lado, a partir del mes de abril se suscitaron grandes 
precipitaciones en el Zulia, especialmente al Sur del Lago de Maracaibo. 
Esta situación produjo preocupantes problemas sanitarios dadas las 
inundaciones y el albergue de las familias afectadas, por lo que se 
activaron jornadas para la inmunización, desparasitación y fumigación de 
plagas para controlar enfermedades como el dengue y la malaria110.
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2.2. Personal sanitario

 Se reportó que en toda Venezuela para el año 2021, hubo 600 
casos de amenazas y coacción contra trabajadores sanitarios para que 
renunciaran a sus puestos por denunciar la situación de los centros 
hospitalarios del país, sumado a las precarias condiciones laborales que 
dichos trabajadores debían soportar. En el caso particular del Hospital 
Universitario de Maracaibo, se informó que hubo 51 casos de amenazas o 
coacción, siendo el centro de salud con mayor número de incidentes en 
este sentido111.

 A nivel nacional, se contabilizaban unos 6.114 personas del sector 
salud que se contagiaron de Covid-19 en el transcurso del año 2021 -1.467 
personal de enfermería, 1.149 médicos y 1.041 trabajadores sanitarios del 
área de mantenimiento-112. En el caso específico del Zulia para el mes de 
marzo de 2022, según datos proporcionados por el Colegio de Médicos del 
Estado Zulia, en la región habían fallecido 170 médicos desde el inicio de la 
pandemia113. 

 La falta de personal médico y de enfermería también fue otra 
preocupación. Para inicios de 2022, se estimaba que entre los hospitales 
solo del municipio Maracaibo había una insuficiencia del personal de 
enfermería de hasta un 85%, que se estimaba era de unas 8.000 personas. 
Así, en el caso del Hospital Universitario de Maracaibo (centro centinela 
para la atención de casos de COVID-19), una misma enfermera tenía a su 
cargo hasta 30 pacientes en una jornada de trabajo que podía extenderse 
hasta por 24 horas continuas, lo cual provocaba que la persona enferma 
terminara cuidándose sola porque el personal no daba abasto114.

 También, la falta de implementos de bioseguridad afectó 
directamente al personal sanitario al poner en riesgo su vida y salud, y 
desde 2020 -hasta inicios de 2022- se calculaba que en la región habían 
fallecido 75 profesionales de enfermería por complicaciones derivadas de 
la COVID-19. Incluso, el personal que se contagiaba prefería hacer sus 
tratamientos en casa dado que conocen con precisión la realidad de los 
centros hospitalarios, pero el tratamiento resultaba sumamente costoso 
en comparación con sus ingresos, y pese al esfuerzo de sus familiares 
muchos lamentablemente fallecieron115.
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 Para principios de 2022, el ingreso promedio del personal de 
enfermería era de Bs. 50 cada quincena, por lo que, entre otras 
limitaciones, el transporte y traslados hasta los centros de trabajo 
resultaba todo un reto, puesto que gastaban entre Bs. 6 y Bs. 12 
diariamente en transporte público, por eso muchos optaban por caminar 
(ida y vuelta) a los centros asistenciales, o irse en una cola o trasladarse en 
bicicleta, con tal de llegar a prestar sus servicios. El personal tampoco 
cuenta con comedores y alimentación de calidad (al igual que las personas 
hospitalizadas)116. 

 Por otro lado, en el transcurso de 2022, se hicieron públicas varias 
denuncias de prácticas ilegales de la medicina e intrusismo en la región 
zuliana. Así lo denunciaron representantes del gremio médico, quienes 
además manifestaban su preocupación por la constante exposición de las 
personas pacientes (sin fines educativos ni científicos) en redes sociales 
con imágenes y videos, y en ocasiones mostraban el cuerpo de las mujeres 
como objeto en venta luego de prácticas quirúrgicas117. 

 A este mismo tenor, el Colegio de Médicos del Estado Zulia 
expresó preocupación por las formaciones en especialidades y 
subespecialidades médicas convocadas por el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud sin cumplir los requisitos exigidos por la Federación 
Médica Venezolana118.

 A mediados de año se reportó la detención por parte de la Guardia 
Nacional de dos médicos residentes del Hospital Universitario de 
Maracaibo, señalándolos de presunta sustracción de insumos médicos, los 
cuales estaban destinados a la operación de una persona. Se informó que 
el Ministerio del Poder Popular para la Salud ordenó la prohibición de 
pedir o solicitar insumos a los familiares o personas pacientes, no 
obstante la escasez casi absoluta de medicinas e insumos médicos en las 
instituciones hospitalarias de la región. También, es de recordar que, en el 
mes de mayo, Nicolás Maduro ordenó la designación de los denominados 
inspectores secretos para vigilar y hacer contraloría en los centros de 
salud, lo cual fue rechazado por la organización Médicos Unidos de 
Venezuela, para quienes dicha medida buscaba exponer a las personas que 
ayudan a los pacientes, bajo amenaza de vilipendio o de perder su 
libertad119.
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2.3. Pandemia Covid-19 en el Zulia

 Para el 30 de diciembre de 2021, según la organización Médicos 
Unidos por Venezuela, se contabilizaba un total de 815 personas fallecidas 
pertenecientes al sector salud en toda Venezuela desde que inició la 
Pandemia. El estado Zulia reportó la muerte de 159 de estas personas, 
siendo la entidad que encabeza este triste listado, en específico: 127 
médicos (número conservador si se compara con los datos manejados por 
el Colegio de Médicos del Estado Zulia), 23 personas del gremio de 
enfermería, y otras 9 personas trabajadores en instituciones de salud120. 

 Sin embargo, para el mes de febrero de 2022, las cifras oficiales 
señalaban un número total de 5.621 decesos como consecuencia de la 
pandemia en todo el país. En general, las cifras oficiales para la 
mencionada fecha eran: 512.169 contagios; 497.278 (97%) personas 
recuperadas; 9.270 casos activos actuales; y, 5.621 personas fallecidas. 
También, se informó que el 56% de los niños y adolescentes estaban 
vacunados121.

 Para el mes de marzo el estado Zulia contaba con 192 puntos de 
vacunación distribuidos en sus 21 municipios122. Pese a ello, la etnia yukpa, 
que habita territorios de la Sierra de Perijá al oeste del estado Zulia en la 
frontera con Colombia, se vieron afectados por enfermedades como la 
malaria, hepatitis, tuberculosis, leishmaniasis y COVID-19. Para esa fecha, 
a casi dos años de haberse decretado la pandemia, y después de casi un 
año de haber comenzado la inmunización de la población, estos pueblos 
no habían recibido la vacuna. Las primeras vacunas llegaron en diciembre 
de 2021, muy pocos fueron vacunados, y no se había convocado a nuevas 
jornadas de vacunación a las más de 2.000 familias que allí habitan123.

 Además, un solo médico acudía al Ambulatorio Rural I Toromo, 
quien llegaba por sus propios medios, pero no había insumos ni medicinas 
para la poca atención que podía proporcionarse. Se reportaba el 
fallecimiento de varios bebés al momento del nacimiento por falta de 
control prenatal. Muchas personas presentaron gripe fuerte y fiebre, pero 
sin certeza de saber si era Covid-19 u otra patología, lo cierto es que buena 
parte de la etnia no había tenido acceso a las vacunas dado que debían 
trasladarse a otros centros urbanos como Machiques para poder 
inmunizarse, por lo que no se conocen cifras de las personas vacunadas en 
esta población indígena124. 
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 Esta falta de vacunación fue el resultado de la conjunción de 
varios factores: falta de personal, vías inaccesibles, fallas en la 
infraestructura, limitaciones de combustibles, ausencia de transporte 
público, falta de difusión de información en términos comprensibles, 
inseguridad, entre otros, lo cual demuestra la ineficiencia del Estado 
venezolano en garantizar el derecho a la salud de estos pueblos 
ancestrales del estado Zulia. Hasta el extremo que la responsabilidad de 
buscar las vacunas y convencer a los pobladores a recibirlas, recayó en los 
líderes indígenas quienes no cuentan con ningún tipo de apoyo125, por el 
contrario, se encuentran en condición de abandono y desidia por parte del 
Estado. 

 En este sentido, el Presidente de la Sociedad Venezolana de 
Infectología ha expresado que “Es momento de buscar vacunar de un modo 
más activo, no esperar en distintos sitios que las personas vayan, sino 
empezar a vacunar en los sitios más distantes, en las poblaciones más 
vulnerables o de mayor riesgo como pueden ser los privados de libertad, las 
poblaciones indígenas, los que viven en sitios lejanos en la frontera en 
pequeñas poblaciones o los que viven en las ciudades pero en sitios lejanos 
internamente, ya sean zonas populares o muy lejos de los sitios habituales de 
vacunación”126.

 En general, conforme a las declaraciones de Nicolás Maduro, para 
el 22 de febrero de 2022, 102,6% de los ciudadanos mayores de 18 años 
estaban vacunados con la doble dosis. Según el informe del Monitoreo 
Comunitario Covid-19, hasta finales del mes de abril de 2022, se estimaba 
que en el estado Zulia el 62,2% de la población estaba vacunada127. Pero 
instituciones como la Academia Nacional de Medicina no contaba con cifras 
claras en relación con la distribución de las vacunas en los primeros meses 
de 2022, el Estado no había proporcionado esa información, por lo que se 
desconoce el porcentaje real de distribución de las vacunas, dónde se 
distribuyeron, y el estado de las provisiones finales para mediados de 2022128.



2.1. Servicios hospitalarios y acceso a medicamentos

 En el transcurso de 2022, los zulianos continuaron con los mismos 
padecimientos y desconocimiento del derecho a su salud. La 
infraestructura hospitalaria y la falta de acceso a sus servicios generó 
grandes malestares entre la población. El centro hospitalario ícono de 
Maracaibo, el Hospital Universitario, sigue arrastrando sus perennes 
males. Los más afectados siguen siendo las personas con enfermedades 
crónicas, como las personas con enfermedad renal. En 2021 se documentó 
el fallecimiento de unas 29 personas con este padecimiento que asistían a 
este centro de salud, y además 6 personas con esta patología terminaron 
en sillas de ruedas por tener que subir nueve pisos hasta la unidad de 
tratamiento renal. Esta situación se verificó a causa de la falta de 
ascensores que tenían más de dos años sin funcionar103.
 
 En este orden, en este centro asistencial, así como en el Hospital 
de Santa Bárbara del Zulia, no se cuenta con medicamentos ni insumos 
básico como soluciones, sueros, analgésicos o inyectadoras, por lo que el 
personal se limitaba a indicarle a los familiares de las personas que 
requerían atención lo que debían buscar para poder realizarle algún 
tratamiento104.

 Para el mes de febrero de 2022, se informaba que casi todos los 
pisos de los hospitales de Maracaibo, como el Hospital Central, el Hospital 
Chiquinquirá y el Hospital Universitario, estaban cerrados, y sólo 
funcionaban a medias las emergencias porque no contaban con lo 
necesario para atender las urgencias que se presentaban105. Para ese 
entonces se denunciaba que después de dos años de pandemia ninguno de 
los hospitales en el Zulia había mejorado su capacidad de atención, por el 
contrario, por ejemplo, habían disminuido los equipos de UCI, y no había 
tomógrafos. Las condiciones de insalubridad seguían presentes, plagas 
como ratas se paseaban por las salas de los hospitales, pese al esfuerzo del 
personal de mantenimiento para mejorar el aseo. Todo ello en medio de la 
incertidumbre de contar con electricidad o agua potable, algunos 
hospitales tienen plantas, algunas encienden, otras se tardan en funcionar 
y otras simplemente no funcionan. El suministro de agua por tuberías es 
esporádico, en ocasiones llega el agua en horas de la mañana, pero las 
tuberías están corroídas y hay muchas fugas por lo que, si da tiempo, se 
recoge el agua en recipientes106.
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2.4. Atención de enfermedades crónicas y personas en 
situación de vulnerabilidad

 Nuevamente las personas que tienen padecimientos crónicos y 
que requieren atención continua sufren en carne propia las calamidades 
del sistema de salud de la región. Las personas con deficiencia renal 
vivieron una constante tortura para recibir sus tratamientos de diálisis en 
el Hospital Universitario de Maracaibo, debiendo subir tres veces a la 
semana tres pisos por las escaleras, porque el único ascensor que funciona 
llegaba al piso 6 y la unidad de diálisis queda en el noveno piso, por lo que 
en ocasiones se tardaban hasta dos horas en subir hasta la unidad129.

 Esto generó que muchas personas vieran disminuida su ya 
deteriorada salud. Se reportaron casos de personas que podían caminar, 
pero luego de subir tantas veces las escaleras sufrieron daños en la 
columna y quedaron en sillas de ruedas. Otras personas, dada la fragilidad 
de su salud, comenzaron a deformarse por el esfuerzo de subir tantos 
escalones. Esta situación no solo afecta a la persona enferma sino también 
a sus familiares130.

 En dicha unidad solo se contaba con 11 máquinas de diálisis para 
45 personas y 25 personas hospitalizadas, divididos en turnos diarios tres 
veces a la semana, y se denunciaba la ausencia del 40% del personal. Todo 
ello derivaba en tratamientos de solo 3 horas en lugar de las 4 horas 
recomendadas. En 2021, 29 personas pacientes renales murieron en este 
centro asistencial, dos de ellos se suicidaron lanzándose del noveno 
piso131.

 Otro grupo de personas afectadas son las personas con 
enfermedad oncológica, quienes denunciaron la escasez de medicinas 
para sus tratamientos. Se trata de medicinas sumamente costosas, algunas 
entregadas por la Farmacia de Alto Costo del Instituto Venezolano del 
Seguro Social en Maracaibo, pero para marzo de 2022 denunciaban que 
tenían más de un año esperando por los medicamentos necesarios para 
seguir viviendo, sin obtener respuestas, perjudicando a más de 1.500 
personas132.
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 Estas personas hacen largas colas desde horas de la madrugada en 
espera para ser atendidas poniendo en riesgo su vida y salud. Esta escasez 
de medicamentos oncológicos comenzó de forma progresiva en 
septiembre de 2021, pero las protestas se agudizaron desde febrero de 
2022 pues se trata de una enfermedad que requiere atención y tratamiento 
inmediato, de lo contrario sigue progresando y puede generar metástasis. 
En el transcurso de 2021, en Venezuela se reportaron 30.100 fallecimientos 
por patologías asociadas a algún tipo de cáncer, y en ese mismo año se 
diagnosticaron 74.352 nuevos casos133.

 Ante esto, el Estado venezolano no puede esconder su 
responsabilidad en excusas o señalamientos a terceros, es necesario el 
emprendimiento de acciones y decisiones que permitan la dotación 
continua y oportuna de las medicinas y fármacos necesarios para palear la 
segunda causa de muertes en el país. Se trata de miles de vidas, de familias 
inmersas en realidades que requieren atención prioritaria por parte del 
Estado.

 Por otro lado, la precariedad de los centros de atención para 
tratamientos oncológicos es notable. Es el caso del Oncológico Génesis 
Petit que anteriormente estaba adscrito a la Alcaldía del Municipio San 
Francisco, pero luego del cambio de gobierno fue traspasado a Barrio 
Adentro (órgano nacional). Para abril de 2022, este centro de salud no 
contaba con insumos ni aires acondicionados para ofrecer servicios de 
calidad a personas con patologías tan severas134.

 De tal manera que el sistema público de salud no brinda 
alternativas viables y seguras para la recuperación de estas personas. El 
único lugar posible para hacer una cirugía era el Hospital General del Sur 
pero no había garantía de rapidez, pese a la emergencia que implica 
padecer esta enfermedad. Si el tratamiento es de quimioterapia también 
encuentran condicionamientos para acceder a las citas y a los 
medicamentos. Si el tratamiento es por medio de radioterapias, la única 
alternativa pública y gratuita es el Oncológico Humberto Fernández 
Morán, pero el equipo funciona eventualmente (en los centros de salud 
privados, un ciclo de 15 radiaciones puede llegar a costar hasta USD 
3.000). Este último centro anteriormente estaba adscrito a la Gobernación 
del Estado, luego de las elecciones de noviembre de 2021 pasó a formar 
parte de la administración del Hospital Universitario, adscrito al gobierno 
nacional135.



2.2. Personal sanitario

 Se reportó que en toda Venezuela para el año 2021, hubo 600 
casos de amenazas y coacción contra trabajadores sanitarios para que 
renunciaran a sus puestos por denunciar la situación de los centros 
hospitalarios del país, sumado a las precarias condiciones laborales que 
dichos trabajadores debían soportar. En el caso particular del Hospital 
Universitario de Maracaibo, se informó que hubo 51 casos de amenazas o 
coacción, siendo el centro de salud con mayor número de incidentes en 
este sentido111.

 A nivel nacional, se contabilizaban unos 6.114 personas del sector 
salud que se contagiaron de Covid-19 en el transcurso del año 2021 -1.467 
personal de enfermería, 1.149 médicos y 1.041 trabajadores sanitarios del 
área de mantenimiento-112. En el caso específico del Zulia para el mes de 
marzo de 2022, según datos proporcionados por el Colegio de Médicos del 
Estado Zulia, en la región habían fallecido 170 médicos desde el inicio de la 
pandemia113. 

 La falta de personal médico y de enfermería también fue otra 
preocupación. Para inicios de 2022, se estimaba que entre los hospitales 
solo del municipio Maracaibo había una insuficiencia del personal de 
enfermería de hasta un 85%, que se estimaba era de unas 8.000 personas. 
Así, en el caso del Hospital Universitario de Maracaibo (centro centinela 
para la atención de casos de COVID-19), una misma enfermera tenía a su 
cargo hasta 30 pacientes en una jornada de trabajo que podía extenderse 
hasta por 24 horas continuas, lo cual provocaba que la persona enferma 
terminara cuidándose sola porque el personal no daba abasto114.

 También, la falta de implementos de bioseguridad afectó 
directamente al personal sanitario al poner en riesgo su vida y salud, y 
desde 2020 -hasta inicios de 2022- se calculaba que en la región habían 
fallecido 75 profesionales de enfermería por complicaciones derivadas de 
la COVID-19. Incluso, el personal que se contagiaba prefería hacer sus 
tratamientos en casa dado que conocen con precisión la realidad de los 
centros hospitalarios, pero el tratamiento resultaba sumamente costoso 
en comparación con sus ingresos, y pese al esfuerzo de sus familiares 
muchos lamentablemente fallecieron115.
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 Otro grupo en situación de vulnerabilidad y cuya salud pende de 
un hilo son las personas privadas de libertad. Es el caso de las personas 
detenidas en el Centro de Arrestos y Detenciones Preventivas de San 
Carlos del Zulia, pues además del hacinamiento (es un centro construido 
para 80 personas, pero están recluidas 530), para abril de 2022 existía un 
brote de tuberculosis entre las personas detenidas (al parecer eran 25 las 
personas contagiadas), de los cuales solo dos recibían tratamiento, una 
persona hospitalizada en condiciones graves, y también se reportaron 
casos de personas con esquizofrenia. En abril, las personas detenidas 
levantaron su voz de protesta por el fallecimiento de un detenido por 
desnutrición asociada a complicaciones por tuberculosis y un edema 
pulmonar136.

 Estas personas conviven sin ningún tipo de medidas de 
bioseguridad poniendo en riesgo a toda la población allí recluida, en un 
espacio destinado para 60 personas pero donde cohabitan 107, unas con 
tuberculosis y con otras patologías acostadas en el suelo uno al lado del 
otro. En tal sentido, solicitaron que los aislaran y se les prestara la 
atención debida137.

3. Derecho a la educación en el Zulia

 La Unesco plantea que la educación es un derecho humano 
indispensable para el ejercicio de otros derechos. Ello es así porque la 
educación de calidad permite el desarrollo completo del ser humano, dado 
que mejora la condición social de niños, niñas y jóvenes para sacarlos de 
los esquemas de marginalidad y pobreza. Asimismo, la educación 
disminuye la brecha de género en beneficio de las niñas y mujeres. No 
obstante, para que la educación logre su cometido es necesario brindar 
igualdad de oportunidades, garantizar el acceso universal a la enseñanza y 
desarrollar criterios de calidad de aplicación obligatoria138.

 Como se observa, la educación representa el derecho que 
promociona el crecimiento humano, que sienta las bases para el futuro. 
Sin embargo, el Estado venezolano es renuente a aplicar políticas públicas 
que conlleven a ello. La destrucción masiva del sistema educativo público, 
la violación a los derechos laborales de los docentes, la desinversión en la 
infraestructura educativa, y el desconocimiento a la libertad y autonomía 
universitaria, son los elementos actuales de la educación venezolana, 
auspiciados por un Estado que no apuesta a la educación como medio de 
proyección y mejoramiento de las condiciones de la población. El Zulia es 
un ejemplo de esto.
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2.3. Pandemia Covid-19 en el Zulia

 Para el 30 de diciembre de 2021, según la organización Médicos 
Unidos por Venezuela, se contabilizaba un total de 815 personas fallecidas 
pertenecientes al sector salud en toda Venezuela desde que inició la 
Pandemia. El estado Zulia reportó la muerte de 159 de estas personas, 
siendo la entidad que encabeza este triste listado, en específico: 127 
médicos (número conservador si se compara con los datos manejados por 
el Colegio de Médicos del Estado Zulia), 23 personas del gremio de 
enfermería, y otras 9 personas trabajadores en instituciones de salud120. 

 Sin embargo, para el mes de febrero de 2022, las cifras oficiales 
señalaban un número total de 5.621 decesos como consecuencia de la 
pandemia en todo el país. En general, las cifras oficiales para la 
mencionada fecha eran: 512.169 contagios; 497.278 (97%) personas 
recuperadas; 9.270 casos activos actuales; y, 5.621 personas fallecidas. 
También, se informó que el 56% de los niños y adolescentes estaban 
vacunados121.

 Para el mes de marzo el estado Zulia contaba con 192 puntos de 
vacunación distribuidos en sus 21 municipios122. Pese a ello, la etnia yukpa, 
que habita territorios de la Sierra de Perijá al oeste del estado Zulia en la 
frontera con Colombia, se vieron afectados por enfermedades como la 
malaria, hepatitis, tuberculosis, leishmaniasis y COVID-19. Para esa fecha, 
a casi dos años de haberse decretado la pandemia, y después de casi un 
año de haber comenzado la inmunización de la población, estos pueblos 
no habían recibido la vacuna. Las primeras vacunas llegaron en diciembre 
de 2021, muy pocos fueron vacunados, y no se había convocado a nuevas 
jornadas de vacunación a las más de 2.000 familias que allí habitan123.

 Además, un solo médico acudía al Ambulatorio Rural I Toromo, 
quien llegaba por sus propios medios, pero no había insumos ni medicinas 
para la poca atención que podía proporcionarse. Se reportaba el 
fallecimiento de varios bebés al momento del nacimiento por falta de 
control prenatal. Muchas personas presentaron gripe fuerte y fiebre, pero 
sin certeza de saber si era Covid-19 u otra patología, lo cierto es que buena 
parte de la etnia no había tenido acceso a las vacunas dado que debían 
trasladarse a otros centros urbanos como Machiques para poder 
inmunizarse, por lo que no se conocen cifras de las personas vacunadas en 
esta población indígena124. 
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3.1. Situación de maestros, profesores y estudiantes 

 La deserción docente y estudiantil se continuó verificando en el 
transcurso de este año 2022. Escuelas emblemáticas como las 
pertenecientes a Fe y Alegría reportaron la pérdida de hasta un 30% de su 
personal por los bajos salarios y la insuficiencia de ingresos para subsistir. 
En este contexto, uno de los estados que presentó mayor riesgo de 
deserción estudiantil fue el Zulia139. La Directora de la Zona Educativa de 
la entidad zuliana anunció que desde el gobierno nacional se estarían 
distribuyendo uniformes escolares y zapatos para los niños y jóvenes140; 
sin embargo, de esto no se precisaron detalles ni se reportó nueva 
información.

 Para el mes de marzo ya se contaban 7 quincenas acumuladas sin 
el pago del ajuste salarial del 61% decretado por el Ministerio del Poder 
Popular para la Educación en diciembre de 2021, específicamente en el 
caso de los docentes activos y jubilados adscritos a la gobernación del 
estado141.

 En junio de 2022, el presidente del Colegio de Licenciados en 
Educación de Venezuela (CLEV), seccional Zulia, reportó que esta 
institución solicitó la declaratoria de emergencia en el sector educativo, 
ello debido a las deficientes condiciones en que se encuentran los centros 
educativos y el ausentismo escolar. Además, expresó que el Ministerio del 
Poder Popular para la Educación no revela las verdaderas cifras de 
deserción escolar. Por otro lado, denunció los bajos salarios de los 
docentes y la eliminación de la seguridad social y la previsión social que 
afecta a los docentes y a sus familias, calificando como una verdadera 
tragedia lo que se vive en el sector educativo142.
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 Un elemento preocupante 
que se escenificó a mediados 
de 2022, tuvo que ver con la 
violencia interpersonal 
presente en espacios 
escolares. Según el 
Observatorio Venezolano de 
Violencia del estado Zulia 
(OVV Zulia), se conocieron 
cuatro de estos casos en el 
transcurso de 2022, en los 
cuales se pone en evidencia el 
uso desmedido, asimétrico e 
irracional del poder. A tal 
efecto, el coordinador de esta 
organización expresó que 
basados en “…estos casos, 
resulta importante destacar 
que la violencia escolar en 
nuestra región parece estar 
asomándose como un fenómeno 
que amerita ser atendido de 
inmediato. Por triste que 
resulte decirlo, algunos NNAJ 

temen ir a sus escuelas o liceos 
por temor a ser maltratados. 
Sólo es cuestión de imaginarse 
los niveles de tensión emocional 
que debe atravesar un niño, una 
niña, una adolescente o un 
joven al tener que soportar por 
cinco o más horas diarias, por 
cinco días consecutivos, el ser 
objeto de burlas, ofensas y 
maltrato físico. Si a esto le 
sumamos los problemas de 
disponibilidad de alimentos en 
el hogar y los otros diversos 
problemas que padecen los 
NNAJ en sus familias y 
comunidades, se puede decir 
que esta situación 
probablemente se siga dando en 
nuestras escuelas, pues todas 
estas condiciones juntas son un 
caldo de cultivo propicio para 
que aparezcan los brotes de 
violencia una y otra vez”143.
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3.2. Presencialidad educativa

 Es de recordar que en octubre de 2021, después de casi 19 meses, 
de forma paulatina los niños y jóvenes regresaron a sus aulas de clases. 
Durante la vigencia más álgida de la pandemia las clases fueron dictadas, 
con suma dificultad para la gran mayoría, de forma virtual para lo cual se 
requería conexión constante a internet y elementos tecnológicos como 
computadoras y teléfonos inteligentes. Esto trajo como consecuencia 
pérdida de conocimientos ya adquiridos, especialmente en el ámbito de la 
lectura, escritura y matemáticas, tanto en el nivel de educación primaria 
como en la educación media y media técnica144. 

 Para inicios de 2022, se denunciaba un repunte en los casos 
positivos de COVID-19 en las escuelas y la falta de planes de contingencia 
para su tratamiento, es decir, luego de la vuelta a la presencialidad en las 
escuelas del país, el Estado no elaboró un protocolo único para 
situaciones de brote de casos, sino que quedó en responsabilidad de cada 
institución educativa suspender o no sus actividades ante posibles casos 
positivos. Por ejemplo, en algunas zonas del país, como en Caracas, esta 
situación obligó a que muchos docentes y estudiantes se ausentaran de las 
aulas de clases por presentar cuadros asintomáticos asociados con el 
coronavirus145. 

 Uno de los estados que reportó colegios donde se verificaron 
algunos contagios a inicios de 2022 fue el Zulia, donde el uso del tapaboca 
de tela es lo común y donde la ausencia de servicios como el agua potable 
también lo es. El problema se agrava ante la insuficiencia salarial recibida 
por los docentes, quienes no cuentan con los medios necesarios para 
costear las medicinas y tratamientos en caso de contagio, pues para enero 
de 2022 un docente percibía entre USD 3 y 5 mensuales146. 

 En abril de 2022 se anunció el regreso a clases presenciales en su 
totalidad, dado que según el gobierno nacional el 90% de la población 
estaba vacunada contra la COVID-19. En ese regreso a las aulas de clases 
se destacó el ausentismo escolar, ello debido, entre otras razones, a la 
falta de comedores escolares y las dificultades en el transporte público. A 
la par se produjeron protestas a nivel nacional y exigencias de mejoras 
salariales por parte de profesores universitarios, rechazando las tablas 
salariales impuestas por la Oficina de Planificación del Sector Público 
(OPSU) y el Ministerio de Educación Universitaria147.
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3.3. Infraestructura escolar

 Para mediados de 2022, según el presidente del Colegio de 
Licenciados en Educación de Venezuela (CLEV), seccional Zulia, la 
infraestructura escolar se encontraba en ruinas, la gran mayoría no 
contaba con servicios básicos como la electricidad y el servicio de 
internet, además de la falta del Programa de Alimentación Escolar148.

 En el municipio Guajira, en el eje foráneo de Sinamaica hay siete 
escuelas de educación básica y todas estaban en estado de abandono. 
Normalmente, los niños van a la escuela a pie por la falta de transporte 
público, se trata de recorridos de una hora de ida y una hora de regreso. 
En las escuelas no hay electricidad y, por lo tanto, la educación virtual es 
inexistente. El director de la Unidad Educativa Nacional Los Puertecitos 
explicó que en la institución no están dadas las condiciones para una 
educación de calidad: “No tenemos salas sanitarias, los niños van al aire 
libre. El agua que tenemos es porque la autogestionamos con la 
colaboración que dan algunos representantes para la inscripción de los 
niños y con eso compramos agua”149. 

 En enero sólo se recibieron dos bolsas de alimentos del CLAP para 
una población de 200 niños, 14 docentes y 3 madres cocineras. Por esto, 
muchas veces han debido recurrir al trueque con las familias de los 
estudiantes, los padres les cambian pescados por arroz o harina. En 
oportunidades deben preparar solo arroz con mortadela o salchichón, en 
los casos que pueda prepararse alguna comida dado que eso es también 
otro reto. En los colegios no hay gas doméstico ni por bombona, por ello 
tuvieron que construir una cocina artesanal para cocinar en leña150.

 La pandemia empeoró el panorama educativo en este municipio 
que ya estaba grave. Los niños llegaban a clases descalzos o con los 
zapatos rotos. Se estimaba que la asistencia era de un 50%, cuando había 
algo de comida en la escuela la asistencia aumentaba, porque muchas 
veces en casa no hay nada de alimentos y hacen estos extensos recorridos 
para alimentarse151.



 Otro grupo en situación de vulnerabilidad y cuya salud pende de 
un hilo son las personas privadas de libertad. Es el caso de las personas 
detenidas en el Centro de Arrestos y Detenciones Preventivas de San 
Carlos del Zulia, pues además del hacinamiento (es un centro construido 
para 80 personas, pero están recluidas 530), para abril de 2022 existía un 
brote de tuberculosis entre las personas detenidas (al parecer eran 25 las 
personas contagiadas), de los cuales solo dos recibían tratamiento, una 
persona hospitalizada en condiciones graves, y también se reportaron 
casos de personas con esquizofrenia. En abril, las personas detenidas 
levantaron su voz de protesta por el fallecimiento de un detenido por 
desnutrición asociada a complicaciones por tuberculosis y un edema 
pulmonar136.

 Estas personas conviven sin ningún tipo de medidas de 
bioseguridad poniendo en riesgo a toda la población allí recluida, en un 
espacio destinado para 60 personas pero donde cohabitan 107, unas con 
tuberculosis y con otras patologías acostadas en el suelo uno al lado del 
otro. En tal sentido, solicitaron que los aislaran y se les prestara la 
atención debida137.

3. Derecho a la educación en el Zulia

 La Unesco plantea que la educación es un derecho humano 
indispensable para el ejercicio de otros derechos. Ello es así porque la 
educación de calidad permite el desarrollo completo del ser humano, dado 
que mejora la condición social de niños, niñas y jóvenes para sacarlos de 
los esquemas de marginalidad y pobreza. Asimismo, la educación 
disminuye la brecha de género en beneficio de las niñas y mujeres. No 
obstante, para que la educación logre su cometido es necesario brindar 
igualdad de oportunidades, garantizar el acceso universal a la enseñanza y 
desarrollar criterios de calidad de aplicación obligatoria138.

 Como se observa, la educación representa el derecho que 
promociona el crecimiento humano, que sienta las bases para el futuro. 
Sin embargo, el Estado venezolano es renuente a aplicar políticas públicas 
que conlleven a ello. La destrucción masiva del sistema educativo público, 
la violación a los derechos laborales de los docentes, la desinversión en la 
infraestructura educativa, y el desconocimiento a la libertad y autonomía 
universitaria, son los elementos actuales de la educación venezolana, 
auspiciados por un Estado que no apuesta a la educación como medio de 
proyección y mejoramiento de las condiciones de la población. El Zulia es 
un ejemplo de esto.
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 De tal manera, en este municipio el funcionamiento de las 
escuelas es precario. La falta de pupitres y de mesas, y la ausencia de 
servicios públicos, están a la orden del día. En una escuela ubicada al Sur 
de Paraguaipoa 60 niños recibían sus clases sentados en el piso, al llover 
el agua se filtraba y los niños se aglomeraban en un espacio reducido. Otra 
institución en penurias es la Escuela Yolujamaná, donde los niños reciben 
clases debajo de una improvisada enramada dado que la infraestructura 
fue derribada y vendida como chatarra152. 

 Para finales de junio de 2022, el gobierno nacional activó las 
Brigadas Comunitarias Militares de Educación (Bricomiles) cuyo objeto era 
la recuperación de las escuelas en el estado Zulia. Según se informó se 
estimaba recuperar y rehabilitar los 2.785 centros educativos de la 
entidad153.

4. Consideraciones finales

 El ejercicio de los derechos a la salud y educación por los zulianos 
representa todo un reto, especialmente ante una grave situación de crisis 
humanitaria compleja en medio de la cual las personas han tenido que 
sortear impedimentos que afectan su condición de vida y truncan sus 
proyectos futuros. 

 En el Zulia, ciento de miles de personas y sus familias se ven 
seriamente limitadas para acceder a la más básica atención en salud, al no 
contar con insumos médicos en los hospitales, agudizados por una 
pandemia que durante 2022 aún estaba presente, escaso personal 
sanitario, altos costos en los medicamentos y deteriorada infraestructura 
hospitalaria, produciéndose un escenario de desprotección total y una 
sistemática violación a uno de los derechos que acompaña el derecho a la 
vida. 

 Por su parte, el derecho a la educación no está garantizado, 
limitando el desarrollo de las potencialidades de las nuevas generaciones 
y proyectando un futuro nada esperanzador para la región, pues en la 
medida que se restrinja la educación a un niño, a una niña o a un joven, en 
esa misma medida se está limitando su libre desenvolvimiento a su 
personalidad, se les está negando aprender herramientas para la defensa 
de sus derechos y, por lo tanto, se está condenando a una sociedad a la 
ignorancia.



51



1. Panorama general

 En este punto se 
mencionan los datos 
relacionados con presuntas 
ejecuciones extrajudiciales y 
hechos de violencia policial 
durante 2022. El estudio se 
realizó a partir de un 
monitoreo de los medios de 
comunicación nacionales y 
regionales que normalmente 
registran este tipo de accionar 
del Estado venezolano, ello 
debido a la opacidad en la 
información y datos oficiales 
sobre este tópico.
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 Las violaciones a los derechos humanos en contextos de 
operativos policiales constituyen una realidad presente en la cotidianidad 
venezolana y, en particular, en la región zuliana. Al respecto, el Informe de 
la Misión Internacional Independiente de Determinación de los Hechos 
sobre la República Bolivariana de Venezuela correspondiente a septiembre 
de 2022, expone su preocupación por los “asesinatos consistentes con 
patrones previamente documentados de ejecuciones extrajudiciales y otras 
violaciones en el contexto de operaciones de seguridad en barrios urbanos de 
bajos ingresos en varias partes del país. Estos hechos requieren una 
investigación más profunda, pero la información disponible indica que estos 
asesinatos han continuado a un nivel preocupante”154. Se destaca que, en 
fecha 7 de octubre de 2022, el Consejo de Derechos Humanos de la 
Organización de Naciones Unidas aprobó la resolución que renueva el 
mandato de esta Misión en el país, y que permite ampliar las 
investigaciones sobre la ocurrencia de graves violaciones de derechos 
humanos, entre ellas, presuntas ejecuciones extrajudiciales cometidas por 
los cuerpos de seguridad del Estado venezolano.

 Por su parte, según el Informe anual 2021 de la CIDH 
correspondiente al Capítulo IV.B Venezuela, se expresa que en el país 
continúan las prácticas sistemáticas de supuestas ejecuciones 
extrajudiciales de jóvenes en situación de pobreza, desapariciones 
forzadas y torturas en contextos de privación de la libertad, en el marco 
de presuntos enfrentamientos o resistencia a la autoridad en operativos 
marcados por el uso excesivo de la fuerza155.

 A este respecto, la CIDH llama la atención de que en fecha 5 de 
noviembre de 2021, la Fiscalía de la Corte Penal Internacional abrió una 
investigación por la presunta comisión de delitos de lesa humanidad en 
Venezuela156. Incluso, en ese documento se plantea que desde “…su visita 
in loco a Venezuela en el año 2002, la Comisión ha advertido sobre la 
existencia de un patrón de ejecuciones extrajudiciales cometidas por 
agentes de seguridad del Estado y/o grupos parapoliciales o bajo su 
aquiescencia o colaboración”157.

 En estas situaciones existe una importante opacidad en la 
información acerca de las víctimas de violencia policial. El Estado no 
investiga, no enjuicia ni sanciona a los autores intelectuales o materiales, 
los casos pasan al olvido y solo sus familiares prolongan su sufrimiento al 
no conocer los hechos reales y al no recibir justicia. En este sentido, se 
dice que en “…lógica policial, a mayor cantidad de muertes por 
enfrentamiento registradas, se está demostrando una mayor efectividad en 
el combate a la delincuencia. Los indicadores de eficiencia de los operativos 
de seguridad son la cantidad de personas asesinadas”158.
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 A lo anterior, se suman las denuncias de actos de tortura y tratos 
crueles, inhumanos y degradantes, incluida la violencia sexual y de género, 
aplicados por fuerzas de seguridad y servicios de inteligencia del Estado 
venezolano, contra personas detenidas y sus familiares, incluidas 
personas indígenas. Además, la “…persecución, intimidación y las 
detenciones arbitrarias constantes contra quienes trabajan en los medios 
de comunicación, las organizaciones de la sociedad civil, las personas 
defensoras de los derechos humanos y las personas que ejercen la 
abogacía”159.

 En el transcurso del año 2021 en la región zuliana, se ocasionaron 
228 muertes como consecuencia de 178 acciones de violencia policial, por 
lo menos en cuanto a casos conocidos por los medios de comunicación. En 
concreto, para el primer semestre de 2021, se contabilizaron 158 muertes 
en el marco de 122 hechos de violencia policial160, mientras que, para el 
segundo semestre de ese mismo año, se constataron 70 fallecimientos en 
56 hechos161 que involucraron la participación de funcionarios de 
seguridad del Estado venezolano162. Así, entre un semestre y otro se 
materializó una disminución de -55,70% en cuanto al número de personas 
fallecidas, y de -54,10% de hechos de violencia policial.

 Para el año 2022 se registraron, en total, 108 presuntas 
ejecuciones extrajudiciales o muertes potencialmente ilícitas en el 
contexto de 88 hechos de violencia con la intervención de órganos de 
seguridad del Estado venezolano (nacionales, estadales y municipales). 
Estas cifran implican una disminución, entre un año y otro, de un -52,63% 
en cuanto al número de muertes, y de un -50,56% en cuanto al número de 
hechos violentos ocurridos163.

 Como se verá, en el primer semestre de 2022164 se verificaron 80 
presuntas muertes potencialmente ilícitas165, mientras que en el segundo 
semestre del año  se registraron 28, reflejando una disminución de 
-65,00%. En referencia a los hechos violentos producidos por acciones 
policiales, durante el primer semestre de 2022167 se contabilizaron 64 
eventos de este tipo168, entre tanto, para el segundo semestre169 se 
monitorearon unos 24 hechos violentos, representando una reducción de 
-62,50% de estos casos.
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 Durante este año 2022, en el municipio San Francisco se 
produjeron 25 de estas muertes. Siguieron Maracaibo (23), La Cañada de 
Urdaneta (14), Miranda (14), Cabimas (6), Jesús Enrique Lossada (5), Santa 
Rita (4), Lagunillas (3), Machiques de Perijá (3), Simón Bolívar (3), Baralt (2), 
Colón (2), Mara (2), Guajira (1), Valmore Rodríguez (1). Los municipios 
Almirante Padilla, Catatumbo, Francisco Javier Pulgar, Jesús María 
Semprún, Rosario de Perijá, y Sucre no presentaron casos publicados en 
medios de comunicación relativos a ejecuciones extrajudiciales. Las 
comisiones mixtas estuvieron involucradas en 28 de estas muertes. Por su 
parte, el Servicio de Investigación Policial del Estado Zulia (SIPEZ) estuvo 
involucrado en 17 presuntas ejecuciones extrajudiciales, en tanto, la 
Guardia Nacional Bolivariana (GNB) en 10 muertes, la Policía Municipal de 
San Francisco (Polisur) en otras 10 muertes, el Comando Nacional 
Antiextorsión y Secuestro (CONAS) en 9 muertes, al igual que el Cuerpo de 
Policía Bolivariana del Estado Zulia (CPBEZ).



Tasa de mortalidad por municipio

(POR CADA 100.000 HABITANTES) 2022
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 En el caso de la tasa de mortalidad por violencia policial en 2022, 
por cada 100.000 habitantes en el municipio respectivo170, el municipio La 
Cañada de Urdaneta presentó, en atención a su población, una tasa de 
16,76. Le siguen Miranda con una tasa de 14,04 fallecimientos, Simón 
Bolívar con una tasa de 6,80, y Santa Rita con 6,79. Se destaca que, si bien 
los municipios San Francisco (25) y Maracaibo (23) tuvieron el mayor 
número de muertes por presunta violencia policial en el año, desde el 
punto de vista de la tasa poblacional, por cada 100.000 habitantes, sus 
promedios para este año fueron 5,41 y 1,47, respectivamente.

 En general, en el estado Zulia, la tasa de mortalidad causada en el 
contexto de hechos de violencia policial, fue de 2,82 fallecimientos.

 Se destaca que el 20 enero de 2023, Codhez dirigió una 
comunicación al Ministerio Público en el estado Zulia, con la finalidad de 
solicitar información sobre el número de investigaciones penales 
emprendidas por esta instancia, sobre presuntas ejecuciones extrajudiciales 
ocurridas en la región zuliana en el transcurso del año 2022, a los efectos de 
contar con datos oficiales. No obstante, para la fecha de cierre del presente 
informe ( julio 2023) no se ha obtenido ninguna respuesta.
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2. Muertes ocasionadas por funcionarios de seguridad del 
Estado venezolano en el Zulia

2.1. Panorama del primer semestre

 Según datos extraídos de nuestro monitoreo a medios de 
comunicación, tanto nacionales como regionales, para este primer 
semestre de 2022171 en el Zulia, se produjeron 80 presuntas muertes 
potencialmente ilícitas172 en el marco de 64 hechos violentos173, sin 
ninguna baja entre los funcionarios de seguridad del Estado venezolano. 
Por lo tanto, se verifica la conducta reiterada de operativos de seguridad 
caracterizados por el uso desproporcionado y letal de la fuerza pública. Se 
insiste en que estas cifras se desprenden de los casos conocidos y 
publicados en los medios de comunicación revisados, pero no implica 
números invariables dado que se estima la existencia de casos que se 
encuentran en las sombras y que, por miedo, desconfianza, 
intimidaciones, no son denunciados ni reportados.

 Este uso ilegítimo e inadecuado de la fuerza del Estado y el abuso 
de poder desemboca en graves violaciones a los derechos humanos que 
van desde detenciones arbitrarias, allanamientos sin autorización judicial, 
desapariciones forzadas, torturas, tratos crueles, y violaciones al derecho 
a la vida, siento éste último el más inhumano comportamiento de los 
órganos de seguridad del Estado, que se agudiza con la impunidad 
reinante, propiciando la repetición de estas actuaciones sin castigo y sin 
responsabilidades.

 En términos generales, y según la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), para la primera quincena de 2022, en 
Venezuela se contabilizaron 27 muertes con la intervención de cuerpos de 
seguridad del Estado, de los cuales el 80% eran personas menores de 25 
años, 99% hombres en situación de pobreza, y en un 80% de los casos 
hubo algún tipo de amenazas o intimidación contra los denunciantes, por 
lo que una de las preocupaciones más relevantes para la CIDH está 
referida a la estigmatización de los hombres jóvenes situación de pobreza 
y su supuesta vinculación con acciones delictivas174.
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 Lo anterior implica un desconocimiento a normas 
constitucionales e internacionales concernientes a la obligación que tiene 
el Estado venezolano de proteger y garantizar la vida de las personas y su 
integridad física, todo ello de conformidad, entre otras normas, con el 
artículo 43 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela175, 
el artículo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos176, el 
artículo 6 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos177, y el 
artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos178.

 Lo cierto es que, lamentablemente, seguimos bajo el mismo 
esquema de violencia policial, injustificada en todos los sentidos, pues la 
esencia de los derechos humanos implica un reconocimiento y respeto al 
derecho a la vida, a la integridad personal, a la dignidad humana, que 
resultan violentadas por estas conductas desproporcionadas de los 
órganos de seguridad del Estado. 

2.1.1. Derecho a la vida: una obligación incumplida por el 
Estado Venezolano

 Como se mencionó, existe todo un compendio de normativas, 
nacionales e internacionales, que consagran el derecho a la vida de manera 
amplia y general, en el entendido que el mismo no puede ser suspendido ni 
limitado en ninguna circunstancia, situación, excusa o contexto. Debido a 
ello, las violaciones a este derecho se configuran en graves violaciones a los 
derechos humanos por tratarse de la prerrogativa humana que le da esencia 
a su existencia y base para el disfrute y ejercicio de los demás derechos.

 Por estos motivos, ante supuestos de ejecuciones extrajudiciales, 
es decir, muertes por acciones u omisiones de órganos de seguridad 
estatales que, según el Protocolo de Minnesota sobre la investigación de 
muertes potencialmente ilícitas179, se materializan cuando: a)“puede haber 
sido causada por actos u omisiones del Estado, de sus órganos o agentes, o 
puede ser atribuible al Estado, en violación de su obligación de respetar el 
derecho a la vida”; b)“sobrevino cuando la persona estaba detenida, o se 
encontraba bajo la custodia del Estado, sus órganos o agentes”; y c) “podría 
ser resultado del incumplimiento por el Estado de su obligación de proteger 
la vida”, el mismo Estado está en la obligación de investigar y sancionar a 
los perpetradores, e indemnizar de forma oportuna y suficiente a las 
víctimas y sus sobrevivientes. Bajo este esquema, no se trata de una 
decisión discrecional del Estado de investigar o no, indemnizar o no, se 
trata de una de las más importantes responsabilidades con respecto a la 
protección y defensa de los derechos humanos, en particular el derecho a 
la vida.



 Las violaciones a los derechos humanos en contextos de 
operativos policiales constituyen una realidad presente en la cotidianidad 
venezolana y, en particular, en la región zuliana. Al respecto, el Informe de 
la Misión Internacional Independiente de Determinación de los Hechos 
sobre la República Bolivariana de Venezuela correspondiente a septiembre 
de 2022, expone su preocupación por los “asesinatos consistentes con 
patrones previamente documentados de ejecuciones extrajudiciales y otras 
violaciones en el contexto de operaciones de seguridad en barrios urbanos de 
bajos ingresos en varias partes del país. Estos hechos requieren una 
investigación más profunda, pero la información disponible indica que estos 
asesinatos han continuado a un nivel preocupante”154. Se destaca que, en 
fecha 7 de octubre de 2022, el Consejo de Derechos Humanos de la 
Organización de Naciones Unidas aprobó la resolución que renueva el 
mandato de esta Misión en el país, y que permite ampliar las 
investigaciones sobre la ocurrencia de graves violaciones de derechos 
humanos, entre ellas, presuntas ejecuciones extrajudiciales cometidas por 
los cuerpos de seguridad del Estado venezolano.

 Por su parte, según el Informe anual 2021 de la CIDH 
correspondiente al Capítulo IV.B Venezuela, se expresa que en el país 
continúan las prácticas sistemáticas de supuestas ejecuciones 
extrajudiciales de jóvenes en situación de pobreza, desapariciones 
forzadas y torturas en contextos de privación de la libertad, en el marco 
de presuntos enfrentamientos o resistencia a la autoridad en operativos 
marcados por el uso excesivo de la fuerza155.

 A este respecto, la CIDH llama la atención de que en fecha 5 de 
noviembre de 2021, la Fiscalía de la Corte Penal Internacional abrió una 
investigación por la presunta comisión de delitos de lesa humanidad en 
Venezuela156. Incluso, en ese documento se plantea que desde “…su visita 
in loco a Venezuela en el año 2002, la Comisión ha advertido sobre la 
existencia de un patrón de ejecuciones extrajudiciales cometidas por 
agentes de seguridad del Estado y/o grupos parapoliciales o bajo su 
aquiescencia o colaboración”157.

 En estas situaciones existe una importante opacidad en la 
información acerca de las víctimas de violencia policial. El Estado no 
investiga, no enjuicia ni sanciona a los autores intelectuales o materiales, 
los casos pasan al olvido y solo sus familiares prolongan su sufrimiento al 
no conocer los hechos reales y al no recibir justicia. En este sentido, se 
dice que en “…lógica policial, a mayor cantidad de muertes por 
enfrentamiento registradas, se está demostrando una mayor efectividad en 
el combate a la delincuencia. Los indicadores de eficiencia de los operativos 
de seguridad son la cantidad de personas asesinadas”158.
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 Es una responsabilidad que debe ser asumida sin demora y con 
firmeza, pues de lo contrario se corre el riesgo de que, ante un hecho de 
muerte por violencia policial, los agentes involucrados –intelectual o 
materialmente– puedan aprovecharse de su condición de funcionarios 
adscritos al Estado e intentar encubrir la verdad, obstaculizar las 
investigaciones que deban emprenderse, o amenazar o intimidar a 
víctimas y familiares.

 La inercia estatal solo favorece la impunidad. Las víctimas no 
tienen oportunidad de conocer las circunstancias en que ocurrieron los 
hechos, determinar si realmente se trató de un enfrentamiento, o hubo un 
exceso de la fuerza pública, y ante esta constante duda los cuerpos de 
seguridad del Estado se sienten protegidos y siguen abusando de su poder, 
incurriendo en conductas contra las cuales supuestamente luchan. Todo 
esto se traduce en una evidente ausencia de justicia e incrementa la 
desconfianza popular hacia los órganos de seguridad y las instituciones de 
justicia. 

 En este marco, la impunidad se entiende como “…la inexistencia, de 
hecho o de derecho, de responsabilidad penal por parte de los autores de 
violaciones, así como de responsabilidad civil, administrativa o disciplinaria, 
porque escapan a toda investigación con miras a su inculpación, detención, 
procesamiento y, en caso de ser reconocidos culpables, condena a penas 
apropiadas, incluso a la indemnización del daño causado a sus víctimas”180. 
La vigencia de la impunidad se evidencia en una infracción de las 
obligaciones que tiene el Estado venezolano de investigar estas graves 
violaciones al derecho a la vida e integridad personal, y su incapacidad o 
desinterés de adoptar las medidas apropiadas en la esfera de la justicia, 
para que las personas presuntamente responsables sean procesadas, 
juzgadas y, de ser el caso, castigadas con penas que sirvan de espejo para 
evitar la repetición de actuaciones similares. Por tanto, el primer principio 
de la lucha contra la impunidad tiene que ver con las obligaciones generales 
que tiene el Estado de adoptar las medidas y decisiones efectivas y eficaces 
para que esa lucha sea real y viable. 

 En el contexto específico del estado Zulia, para este primer 
semestre de 2022, nuevamente se evidencia el uso extremo de la violencia 
policial y las consecuentes muertes que se producen por la ilimitada 
acción desplegada por los órganos de seguridad ciudadana. En este 
sentido, se contabilizaron 64 hechos violentos, todos calificados como 
presuntos enfrentamientos, que derivaron en 80 personas fallecidas, sin 
ninguna baja policial. Sobre estas muertes no se conocen detalles acerca 
de la activación y/o desarrollo de investigaciones o averiguaciones que 
permitan la determinación de responsabilidades.



Hechos violentos por mes:
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 Es de destacar que para el mismo período correspondiente a 2021, 
se produjeron 158 muertes en el marco de 122 hechos de violencia 
policial181, lo cual implica una disminución de -49,37% en cuanto al número 
de personas fallecidas, y de -47,54% en relación con el número de hechos 
violentos ocurridos. No obstante, si se compara con los datos 
correspondientes al segundo semestre de 2021 se observa un aumento en 
el número de muertes en +14,29%, dado que para el mencionado período 
se contabilizaron 70 fallecimientos.

 Ahora bien, de esos 64 hechos violentos acaecidos entre enero y 
junio 2022, como se mencionó, todos fueron calificados por las 
autoridades como enfrentamientos entre los cuerpos policiales y 
presuntos delincuentes. El mes más violento fue marzo con 21 hechos de 
este tipo.
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Hechos violentos por municipio:
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 En relación con la distribución de hechos violentos por municipio, 
Maracaibo y San Francisco ocuparon el primer lugar, con 14 hechos 
violentos cada uno, lo cual representa un 21,88%, respectivamente. En 
segundo lugar, el municipio La Cañada de Urdaneta registró 10 hechos de 
ese tipo, es decir, el 15,63% de la totalidad de los mismos. Por otro lado, en 
el municipio Miranda se anotaron 6 hechos violentos (9,38%), mientras 
que en Cabimas (4,69%), Jesús Enrique Lossada (4,69%), Santa Rita (4,69%) 
y Simón Bolívar (4,69%), ocurrieron 3 hechos violentos en cada uno, en el 
transcurso de este primer semestre.
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 En general, en el estado Zulia, la tasa de mortalidad causada en el 
contexto de hechos de violencia policial, fue de 2,82 fallecimientos.

 Se destaca que el 20 enero de 2023, Codhez dirigió una 
comunicación al Ministerio Público en el estado Zulia, con la finalidad de 
solicitar información sobre el número de investigaciones penales 
emprendidas por esta instancia, sobre presuntas ejecuciones extrajudiciales 
ocurridas en la región zuliana en el transcurso del año 2022, a los efectos de 
contar con datos oficiales. No obstante, para la fecha de cierre del presente 
informe ( julio 2023) no se ha obtenido ninguna respuesta.

 Estos hechos violentos dieron lugar a la muerte de 80 personas 
calificadas como presuntos delincuentes por parte de las autoridades. El 
primer mes del año fue el que presentó el mayor número de muertes en lo 
que respecta a este primer semestre, pues en enero se contabilizaron 24 
fallecimientos por violencia policial, es decir, 30,00% del total de personas 
muertas desde este mes hasta junio. En marzo se produjeron 22 muertes 
(27,50%). En tercer lugar, se encuentran febrero (13,75%) y abril (13,75%) 
con 11 personas fallecidas en cada uno. En junio, 8 personas resultaron 
abatidas (10,00%). Mientras que mayo registró el número más bajo en este 
sentido, con 4 personas muertas (5,00%). En el transcurso de este primer 
semestre no se reportó el fallecimiento de agentes de seguridad del 
Estado, ni heridos como consecuencia de hechos violentos.
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Muertes y heridos por mes:
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 En atención al lugar de ocurrencia de estos fallecimientos, 
Maracaibo, San Francisco, Miranda, La Cañada de Urdaneta y Jesús 
Enrique Lossada, fueron los municipios que presentaron mayor número de 
muertes por violencia policial. En efecto, Maracaibo y San Francisco 
ocuparon el primer lugar con 18 muertes (22,50%) en cada uno. El 
municipio Miranda reportó 13 muertes (16,25%). En La Cañada de 
Urdaneta se contabilizaron 10 personas fallecidas (12,50%), mientras que 
en Jesús Enrique Lossada se registraron 4 muertes (5,00%). Por su parte, 
en Cabimas (3,75%), Santa Rita (3,75%), Machiques de Perijá (3,75%), y 
Simón Bolívar (3,75%) ocurrieron 3 muertes, respectivamente. Baralt 
(2,50%) y Mara (2,67%), contabilizaron 2 personas fallecidas cada uno. En 
el municipio Guajira ocurrió un fallecimiento (1,25%). Se destaca que los 
municipios Almirante Padilla, Catatumbo, Colón, Francisco Javier Pulgar, 
Jesús María Semprún, Lagunillas, Rosario de Perijá, Sucre y Valmore 
Rodríguez, no presentaron muertes por violencia policial durante el 
período examinado.

 Por otra parte, no se pudo identificar la edad de 67 de las 75 
personas que murieron por violencia policial (83,75% de los casos). Se trata 
de una información básica y necesaria para tener certeza del grupo de 
personas que se encuentran más vulnerables ante esta forma de violación de 
derechos humanos por parte del Estado venezolano, demostrándose una vez 
más el desinterés gubernamental de dar a conocer con precisión las 
circunstancias que dieron lugar a estas muertes. En tal sentido, solo se 
lograron identificar las edades de 13 personas fallecidas, la mayoría jóvenes 
adultos: 1 menor de 18 años (1,25%); 2 entre 18 y 24 años (2,50%); 5 entre 25 y 
29 años (6,25%); 3 entre 30 y 34 años (3,75%); y 2 entre 35 y 39 años (2,50%). 
Se resalta que no se constató la muerte de personas con edades que oscilen 
entre 40 y 44 años, ni mayores de 44 años. En el primer semestre de 2022 no 
se reportaron muertes de mujeres por violencia policial.

 En consideración al número de muertes distribuidas por subregión, 
resalta que el mayor número nuevamente se concentró en el Área 
Metropolitana de Maracaibo (Maracaibo, San Francisco, La Cañada de 
Urdaneta, Mara y Jesús Enrique Lossada) sumando un total de 52 (65,00%). 
En tanto, en la Costa Oriental del Lago (Miranda, Cabimas, Lagunillas, 
Valmore Rodríguez, Baralt, Simón Bolívar, Santa Rita y Sucre) se produjeron 
24 fallecimientos por violencia policial (30,00%). En la subregión Perijá 
(Machiques y Rosario de Perijá) ocurrieron 3 muertes (3,75%). En la 
subregión Guajira (Guajira y Almirante Padilla) se reportó la muerte de una 
persona (1,25%). En esta oportunidad, en la subregión Sur del Lago (Colón, 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Francisco Javier Pulgar), no se 
reportaron muertes de este tipo durante el período analizado.
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 Lo anterior implica un desconocimiento a normas 
constitucionales e internacionales concernientes a la obligación que tiene 
el Estado venezolano de proteger y garantizar la vida de las personas y su 
integridad física, todo ello de conformidad, entre otras normas, con el 
artículo 43 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela175, 
el artículo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos176, el 
artículo 6 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos177, y el 
artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos178.

 Lo cierto es que, lamentablemente, seguimos bajo el mismo 
esquema de violencia policial, injustificada en todos los sentidos, pues la 
esencia de los derechos humanos implica un reconocimiento y respeto al 
derecho a la vida, a la integridad personal, a la dignidad humana, que 
resultan violentadas por estas conductas desproporcionadas de los 
órganos de seguridad del Estado. 

2.1.1. Derecho a la vida: una obligación incumplida por el 
Estado Venezolano

 Como se mencionó, existe todo un compendio de normativas, 
nacionales e internacionales, que consagran el derecho a la vida de manera 
amplia y general, en el entendido que el mismo no puede ser suspendido ni 
limitado en ninguna circunstancia, situación, excusa o contexto. Debido a 
ello, las violaciones a este derecho se configuran en graves violaciones a los 
derechos humanos por tratarse de la prerrogativa humana que le da esencia 
a su existencia y base para el disfrute y ejercicio de los demás derechos.

 Por estos motivos, ante supuestos de ejecuciones extrajudiciales, 
es decir, muertes por acciones u omisiones de órganos de seguridad 
estatales que, según el Protocolo de Minnesota sobre la investigación de 
muertes potencialmente ilícitas179, se materializan cuando: a)“puede haber 
sido causada por actos u omisiones del Estado, de sus órganos o agentes, o 
puede ser atribuible al Estado, en violación de su obligación de respetar el 
derecho a la vida”; b)“sobrevino cuando la persona estaba detenida, o se 
encontraba bajo la custodia del Estado, sus órganos o agentes”; y c) “podría 
ser resultado del incumplimiento por el Estado de su obligación de proteger 
la vida”, el mismo Estado está en la obligación de investigar y sancionar a 
los perpetradores, e indemnizar de forma oportuna y suficiente a las 
víctimas y sus sobrevivientes. Bajo este esquema, no se trata de una 
decisión discrecional del Estado de investigar o no, indemnizar o no, se 
trata de una de las más importantes responsabilidades con respecto a la 
protección y defensa de los derechos humanos, en particular el derecho a 
la vida.
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 Es una responsabilidad que debe ser asumida sin demora y con 
firmeza, pues de lo contrario se corre el riesgo de que, ante un hecho de 
muerte por violencia policial, los agentes involucrados –intelectual o 
materialmente– puedan aprovecharse de su condición de funcionarios 
adscritos al Estado e intentar encubrir la verdad, obstaculizar las 
investigaciones que deban emprenderse, o amenazar o intimidar a 
víctimas y familiares.

 La inercia estatal solo favorece la impunidad. Las víctimas no 
tienen oportunidad de conocer las circunstancias en que ocurrieron los 
hechos, determinar si realmente se trató de un enfrentamiento, o hubo un 
exceso de la fuerza pública, y ante esta constante duda los cuerpos de 
seguridad del Estado se sienten protegidos y siguen abusando de su poder, 
incurriendo en conductas contra las cuales supuestamente luchan. Todo 
esto se traduce en una evidente ausencia de justicia e incrementa la 
desconfianza popular hacia los órganos de seguridad y las instituciones de 
justicia. 

 En este marco, la impunidad se entiende como “…la inexistencia, de 
hecho o de derecho, de responsabilidad penal por parte de los autores de 
violaciones, así como de responsabilidad civil, administrativa o disciplinaria, 
porque escapan a toda investigación con miras a su inculpación, detención, 
procesamiento y, en caso de ser reconocidos culpables, condena a penas 
apropiadas, incluso a la indemnización del daño causado a sus víctimas”180. 
La vigencia de la impunidad se evidencia en una infracción de las 
obligaciones que tiene el Estado venezolano de investigar estas graves 
violaciones al derecho a la vida e integridad personal, y su incapacidad o 
desinterés de adoptar las medidas apropiadas en la esfera de la justicia, 
para que las personas presuntamente responsables sean procesadas, 
juzgadas y, de ser el caso, castigadas con penas que sirvan de espejo para 
evitar la repetición de actuaciones similares. Por tanto, el primer principio 
de la lucha contra la impunidad tiene que ver con las obligaciones generales 
que tiene el Estado de adoptar las medidas y decisiones efectivas y eficaces 
para que esa lucha sea real y viable. 

 En el contexto específico del estado Zulia, para este primer 
semestre de 2022, nuevamente se evidencia el uso extremo de la violencia 
policial y las consecuentes muertes que se producen por la ilimitada 
acción desplegada por los órganos de seguridad ciudadana. En este 
sentido, se contabilizaron 64 hechos violentos, todos calificados como 
presuntos enfrentamientos, que derivaron en 80 personas fallecidas, sin 
ninguna baja policial. Sobre estas muertes no se conocen detalles acerca 
de la activación y/o desarrollo de investigaciones o averiguaciones que 
permitan la determinación de responsabilidades.
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2.1.2. Uso excesivo de la fuerza pública: una práctica común

 La consecuencia inmediata del uso excesivo de la fuerza pública 
es, entre otras, la ocurrencia de muertes injustificables. En anteriores 
boletines se ha insisto en que el uso de la fuerza pública solo debe ser de 
forma restringida, en casos puntuales, y como último recurso cuando la 
propia vida o la de otros se encuentre en peligro.
 
 A tal efecto, tanto la CIDH como la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, sostienen que “…para que el uso de la fuerza se 
encuentre justificado, se deberán efectivamente satisfacer los principios de 
legalidad, absoluta necesidad y proporcionalidad. Esto, en términos 
generales, supondría que la misma se encuentre establecida en una ley y 
persiga un fin legítimo; que se realice una evaluación que permita verificar 
la existencia y disponibilidad de medios menos lesivos; y que el nivel de 
fuerza utilizado sea acorde con el riesgo real que representa la persona y con 
el nivel de resistencia, lo cual implicaría un equilibrio entre la situación que 
enfrenta el funcionario y su respuesta, considerando el daño potencial que 
podría ser ocasionado”182.

 En el orden interno venezolano se prevé un conjunto de 
normativas que redundan en la necesidad e importancia del respeto de los 
derechos humanos por parte de los funcionarios adscritos al Estado. 
Precisamente, y de forma general, en 2021 se dictó la Ley para el Respeto 
de los Derechos Humanos en el Ejercicio de la Función Pública183, la cual 
tiene como objeto “…establecer los principios fundamentales y normas 
generales que permitan fortalecer el respeto, garantía y protección de los 
derechos humanos en el ejercicio de la función pública” (artículo 1°), y entre 
cuyas finalidades destacan: “1. Contribuir al respeto, garantía y protección 
de los derechos humanos de todas las personas en sus relaciones con las 
funcionarias públicas y funcionarios públicos… 4. Garantizar que la 
actuación de las funcionarias públicas y funcionarios públicos se desarrolle 
con estricto apego a los valores, principios y derechos humanos reconocidos 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y los tratados 
internacionales suscritos y ratificados por la República en esta materia. 5. 
Asegurar que la actuación de las funcionarias públicas y funcionarios 
públicos se realice bajo los principios de ética, honestidad, transparencia e 
imparcialidad para garantizar una atención expedita, sin dilaciones 
indebidas, eficaz, eficiente y con calidad” (artículo 2). 
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 De forma específica, los agentes de seguridad del Estado 
venezolano se regulan por la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del 
Cuerpo de Policía Nacional184. Conforme a su artículo 3, el servicio de policía 
tiene como propósito “…proteger y garantizar los derechos de las personas 
frente a situaciones que constituyen amenaza, vulnerabilidad, riesgo o daño 
para su integridad física, sus propiedades, el ejercicio de sus derechos, el 
respeto de sus garantías, la paz social, la convivencia y el cumplimiento de la 
ley” (artículo 3). Por lo tanto, y conforme al artículo 13, uno de sus principios 
rectores es el respeto a los derechos humanos: “Los cuerpos de policía 
actuarán con estricto apego y respeto a los derechos humanos consagrados en 
la Constitución de la República, en los tratados sobre los derechos humanos 
suscritos y ratificados por la República y en las leyes que los desarrollen”. 

 En este sentido, los cuerpos de seguridad del Estado deben actuar 
con la debida proporcionalidad, en atención a “…la gravedad de la 
situación y al objetivo legítimo que se persiga, de conformidad con la 
Constitución de la República y la ley” (artículo 15). En consecuencia, y 
respecto al uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad del 
Estado, el artículo 68 de la comentada Ley estipula que el uso de la fuerza 
estará orientado por el “…principio de afirmación de la vida como valor 
supremo constitucional y legal…”, por la adopción de escalas progresivas 
para el uso de la fuerza en función del nivel de resistencia u oposición de 
la persona, por los procedimientos de seguimiento y supervisión de su 
uso, por el entrenamiento policial permanente y difusión de los 
instructivos entre la comunidad, y plantea que el “…traspaso en el uso de la 
fuerza mortal sólo estará justificado para la defensa de la vida del 
funcionario o funcionaria policial o de un tercero”. 

 Así, resulta fundamental la formación ética, moral y en derechos 
humanos de los agentes de seguridad del Estado, pues ella constituiría la 
línea diferenciadora entre cumplir correctamente con el deber asumido o 
cometer una grave violación de los derechos humanos. A este tenor, el 
artículo 70 establece los criterios legales para graduar el uso de la fuerza 
por parte de los agentes de seguridad del Estado: “1. El nivel del uso de la 
fuerza a aplicar está determinado por la conducta de la persona y no por la 
predisposición del funcionario o funcionaria. 2. El uso diferenciado de la 
fuerza implica que entre la intimidación psíquica y fuerza potencialmente 
mortal, el funcionario o funcionaria graduará su utilización considerando 
la progresión desde la resistencia pasiva hasta la agresión que amenace la 
vida, por parte de la persona. 3. El funcionario o funcionaria policial debe 
mantener el menor nivel del uso de la fuerza posible para el logro del objetivo 
propuesto. 4. En ningún momento debe haber daño físico innecesario, ni 
maltratos morales a las personas objeto de la acción policial, ni emplearse la 
fuerza como forma de castigo directo”. 
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 El uso excesivo de la fuerza pública, el abuso de poder y el uso 
indebido e injustificado de armas de fuego por parte de los órganos de 
seguridad ciudadana del Estado, propiciaron la ocurrencia de los 80 
fallecimientos entre enero y junio de 2022. Se recuerda que, conforme al 
ordenamiento jurídico venezolano, los cuerpos de seguridad del Estado 
son nacionales, regionales y municipales, cuyo orden competencial 
corresponde si su adscripción pertenece a las ramas ejecutivas nacional, 
estadal o municipal.

 Así, para este primer semestre de 2022, los órganos de seguridad 
adscritos al gobierno regional resultaron más letales, pues dieron lugar a 
la muerte de 22 personas (27,50% de los casos del período enero-junio), 
junto con las denominadas comisiones mixtas causaron la muerte de 22 
personas (27,50%). De seguidas, a los órganos de seguridad pertenecientes 
a la rama ejecutiva nacional se les imputa el fallecimiento de 21 personas 
(26,25%). Entre tanto, a los órganos de policía con adscripciones 
municipales, se le adjudica la muerte de 15 personas (18,75%). 

Muertes por cuerpos de seguridad:

ENERO - JUNIO 2022
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 En específico, en esta oportunidad las comisiones mixtas 
causaron el mayor número de muertes por hechos de violencia policial, 
con 22 personas fallecidas (27,50%). El Sipez185, perteneciente al ejecutivo 
regional, causó la muerte de 14 personas (17,50%), y Polisur186 produjo la 
muerte de 10 personas (12,50%). La GNB187 ocasionó la muerte de 7 
personas (8,75%). El Cicpc188 (6,25%), el Conas189 (6,25%), ambos adscritos 
al gobierno nacional, y el Cpbez190 (6,25%), adscrito al ejecutivo regional, 
provocaron la muerte de 5 personas cada uno. Al grupo ERE191 se le señala 
como responsable de la muerte de 3 personas (3,75%). También, tanto el 
GAES192 (2,50%), como Polibaralt193 (2,50%), ocasionaron la muerte de 2 
personas cada uno. 

 Estos hechos violentos se caracterizan por la presencia y uso de 
armas de fuego. En este primer semestre del 2022, nuevamente se reportó 
la incautación de diferentes tipos y calibres de armas de fuego para un 
total de 80, presuntamente utilizadas por supuestos delincuentes en 
enfrentamientos con los cuerpos de seguridad del Estado. No se 
especificaron ni se informaron las características de 41 (51,25%) de estas 
incautaciones. Se anotaron 23 revólveres (28,75%), 13 pistolas (16,25%), 1 
escopeta (1,25%), 1 fusil (1,25%), y 1 ametralladora (1,25%).

Muertes por cuerpos cuerpos de seguridad específicos
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 En atención al lugar de ocurrencia de estos fallecimientos, 
Maracaibo, San Francisco, Miranda, La Cañada de Urdaneta y Jesús 
Enrique Lossada, fueron los municipios que presentaron mayor número de 
muertes por violencia policial. En efecto, Maracaibo y San Francisco 
ocuparon el primer lugar con 18 muertes (22,50%) en cada uno. El 
municipio Miranda reportó 13 muertes (16,25%). En La Cañada de 
Urdaneta se contabilizaron 10 personas fallecidas (12,50%), mientras que 
en Jesús Enrique Lossada se registraron 4 muertes (5,00%). Por su parte, 
en Cabimas (3,75%), Santa Rita (3,75%), Machiques de Perijá (3,75%), y 
Simón Bolívar (3,75%) ocurrieron 3 muertes, respectivamente. Baralt 
(2,50%) y Mara (2,67%), contabilizaron 2 personas fallecidas cada uno. En 
el municipio Guajira ocurrió un fallecimiento (1,25%). Se destaca que los 
municipios Almirante Padilla, Catatumbo, Colón, Francisco Javier Pulgar, 
Jesús María Semprún, Lagunillas, Rosario de Perijá, Sucre y Valmore 
Rodríguez, no presentaron muertes por violencia policial durante el 
período examinado.

 Por otra parte, no se pudo identificar la edad de 67 de las 75 
personas que murieron por violencia policial (83,75% de los casos). Se trata 
de una información básica y necesaria para tener certeza del grupo de 
personas que se encuentran más vulnerables ante esta forma de violación de 
derechos humanos por parte del Estado venezolano, demostrándose una vez 
más el desinterés gubernamental de dar a conocer con precisión las 
circunstancias que dieron lugar a estas muertes. En tal sentido, solo se 
lograron identificar las edades de 13 personas fallecidas, la mayoría jóvenes 
adultos: 1 menor de 18 años (1,25%); 2 entre 18 y 24 años (2,50%); 5 entre 25 y 
29 años (6,25%); 3 entre 30 y 34 años (3,75%); y 2 entre 35 y 39 años (2,50%). 
Se resalta que no se constató la muerte de personas con edades que oscilen 
entre 40 y 44 años, ni mayores de 44 años. En el primer semestre de 2022 no 
se reportaron muertes de mujeres por violencia policial.

 En consideración al número de muertes distribuidas por subregión, 
resalta que el mayor número nuevamente se concentró en el Área 
Metropolitana de Maracaibo (Maracaibo, San Francisco, La Cañada de 
Urdaneta, Mara y Jesús Enrique Lossada) sumando un total de 52 (65,00%). 
En tanto, en la Costa Oriental del Lago (Miranda, Cabimas, Lagunillas, 
Valmore Rodríguez, Baralt, Simón Bolívar, Santa Rita y Sucre) se produjeron 
24 fallecimientos por violencia policial (30,00%). En la subregión Perijá 
(Machiques y Rosario de Perijá) ocurrieron 3 muertes (3,75%). En la 
subregión Guajira (Guajira y Almirante Padilla) se reportó la muerte de una 
persona (1,25%). En esta oportunidad, en la subregión Sur del Lago (Colón, 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Francisco Javier Pulgar), no se 
reportaron muertes de este tipo durante el período analizado.
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2.1.3. Resumen de hechos violentos en el primer semestre por 
mes de ocurrencia

En enero ocurrieron 13 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 24 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,42 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 30,00% de las muertes por 
violencia policial del primer semestre de 2022.

ENERO

En febrero ocurrieron 9 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 11 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,31 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 13,75% de las muertes por 
violencia policial del primer semestre de 2022.

FEBRERO

En marzo ocurrieron 21 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 22 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,70 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 27,50% de las muertes por 
violencia policial del primer semestre de 2022.

MARZO
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En abril ocurrieron 9 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 11 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,30 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 13,75% de las muertes por 
violencia policial del primer semestre de 2022.

ABRIL

En mayo ocurrieron 4 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 4 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,13 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 5,00% de las muertes por 
violencia policial del primer semestre de 2022.

MAYO

En junio ocurrieron 8 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 8 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,27 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 10,00% de las muertes por 
violencia policial del primer semestre de 2022.

JUNIO
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2.2. Panorama del segundo semestre

 Tal como se comentó, en el primer semestre de 2022194 se 
verificaron 80 presuntas muertes potencialmente ilícitas195, mientras que 
en el segundo semestre del año se registraron 28, reflejando una 
disminución de -65,00%. En referencia a los hechos violentos producidos 
por acciones policiales, durante el primer semestre de 2022196 se 
contabilizaron 64 eventos de este tipo197, entre tanto, para el segundo 
semestre se monitorearon unos 24 hechos violentos, representando una 
reducción de -62,50% de estos casos.

 Ante estas acciones, lejos de garantizar la vida e integridad 
personal, el Estado se convierte en autor y cómplice al no aplicar 
mecanismos de prevención y castigo ante usos excesivos de fuerza pública 
y armas de fuego que se traducen en cientos de muertes, no solo en la 
región zuliana, sino en todo el país. Es necesario que el Estado asuma sus 
responsabilidades en cuanto a la formación ética, integral y ajustada al 
Estado de derecho de sus funcionarios, con incentivo en la rectitud y 
observancia de los valores humanos y respeto a los derechos 
fundamentales.

 Además, el Estado está en la obligación constitucional e 
internacional de emprender las investigaciones que conduzcan a la 
determinación de responsabilidades de los autores materiales e 
intelectuales de estas muertes potencialmente ilícitas, que sean 
sometidos a juicios regidos por el principio del debido proceso, que 
reciban sentencias justas, que sean castigados de forma ejemplarizante 
pero apegada a la norma, y que las víctimas sean reparadas por los daños 
causados a sus derechos y bienes. El objetivo de todo ello, es lograr cifras 
cero en estas violaciones de derechos humanos (común en sistemas 
autoritarios y antidemocráticos) y luchar contra la impunidad, de manera 
que se envíe un mensaje claro a la sociedad y a los órganos de seguridad 
con potestad de fuerza pública: castigar este tipo de comportamientos, y 
valorar el derecho a la vida, el debido proceso y la integridad de las 
personas.



 De forma específica, los agentes de seguridad del Estado 
venezolano se regulan por la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del 
Cuerpo de Policía Nacional184. Conforme a su artículo 3, el servicio de policía 
tiene como propósito “…proteger y garantizar los derechos de las personas 
frente a situaciones que constituyen amenaza, vulnerabilidad, riesgo o daño 
para su integridad física, sus propiedades, el ejercicio de sus derechos, el 
respeto de sus garantías, la paz social, la convivencia y el cumplimiento de la 
ley” (artículo 3). Por lo tanto, y conforme al artículo 13, uno de sus principios 
rectores es el respeto a los derechos humanos: “Los cuerpos de policía 
actuarán con estricto apego y respeto a los derechos humanos consagrados en 
la Constitución de la República, en los tratados sobre los derechos humanos 
suscritos y ratificados por la República y en las leyes que los desarrollen”. 

 En este sentido, los cuerpos de seguridad del Estado deben actuar 
con la debida proporcionalidad, en atención a “…la gravedad de la 
situación y al objetivo legítimo que se persiga, de conformidad con la 
Constitución de la República y la ley” (artículo 15). En consecuencia, y 
respecto al uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad del 
Estado, el artículo 68 de la comentada Ley estipula que el uso de la fuerza 
estará orientado por el “…principio de afirmación de la vida como valor 
supremo constitucional y legal…”, por la adopción de escalas progresivas 
para el uso de la fuerza en función del nivel de resistencia u oposición de 
la persona, por los procedimientos de seguimiento y supervisión de su 
uso, por el entrenamiento policial permanente y difusión de los 
instructivos entre la comunidad, y plantea que el “…traspaso en el uso de la 
fuerza mortal sólo estará justificado para la defensa de la vida del 
funcionario o funcionaria policial o de un tercero”. 

 Así, resulta fundamental la formación ética, moral y en derechos 
humanos de los agentes de seguridad del Estado, pues ella constituiría la 
línea diferenciadora entre cumplir correctamente con el deber asumido o 
cometer una grave violación de los derechos humanos. A este tenor, el 
artículo 70 establece los criterios legales para graduar el uso de la fuerza 
por parte de los agentes de seguridad del Estado: “1. El nivel del uso de la 
fuerza a aplicar está determinado por la conducta de la persona y no por la 
predisposición del funcionario o funcionaria. 2. El uso diferenciado de la 
fuerza implica que entre la intimidación psíquica y fuerza potencialmente 
mortal, el funcionario o funcionaria graduará su utilización considerando 
la progresión desde la resistencia pasiva hasta la agresión que amenace la 
vida, por parte de la persona. 3. El funcionario o funcionaria policial debe 
mantener el menor nivel del uso de la fuerza posible para el logro del objetivo 
propuesto. 4. En ningún momento debe haber daño físico innecesario, ni 
maltratos morales a las personas objeto de la acción policial, ni emplearse la 
fuerza como forma de castigo directo”. 
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2.2.1. Vulneración del derecho a la vida: muertes 
potencialmente ilícitas 

 El derecho a la vida, reconocido en el texto constitucional vigente 
y en diversos tratados internacionales, representa el requisito básico para 
el ejercicio del resto de los derechos humanos y, en tal sentido, su 
protección activa debe involucrar “…a toda institución estatal, inclusive a 
quienes deben resguardar la seguridad, ya sea que se trate de fuerzas de 
policía o fuerzas armadas”198.

 De forma reiterada, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha expresado, en referencia al derecho a la vida regulado en el 
artículo 4 de la Convención Americana de Derechos Humanos199 y su 
articulación con las obligaciones de los Estados contenida en el artículo 1.1 
eiusdem, que su observancia “…no solo presupone que ninguna persona sea 
privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino que además 
requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para 
proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva), conforme al 
deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las 
personas bajo su jurisdicción”200.

 Con respecto a estas obligaciones del Estado sobre el derecho a la 
vida, en un informe reciente, de agosto de 2022, el Relator Especial sobre 
las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, apuntó que si bien 
“…existe un abrumador consenso normativo sobre las cuestiones de 
principio y un amplio compromiso público de aplicar [los estandares 
internacionales para prevenir e investigar las muertes ilícitas y contribuir 
a su promoción y aplicación efectiva] en la legislación nacional[, s]in 
embargo, bajo la superficie, sigue existiendo una brecha de implementación 
que todavía hace necesaria una acción concertada por parte de la 
comunidad internacional, los Estados, la sociedad civil, el mundo académico 
y el sector privado con el fin de hacer efectiva la prohibición absoluta y 
universal de las muertes ilícitas y el deber de proteger el derecho a la vida. 
Como parte de dicho esfuerzo, debe potenciarse la labor de las 
investigaciones independientes y la aplicación de medidas preventivas, 
tanto mediante la adopción de regímenes jurídicos apropiados como 
mediante la dotación adecuada de recursos”201. 



 En el estado Zulia, según los datos recabados en los medios de 
comunicación nacionales y regionales, para el segundo semestre del año 
2022 se contabilizaron 24 hechos violentos con la intervención de cuerpos 
de seguridad del Estado venezolano, por lo que se verifica una 
disminución en comparación con el primer semestre del señalado año, 
durante el cual se estima se produjeron 64 de estos hechos202. Al 
contrastarse los datos de julio-diciembre de 2022 con los del segundo 
semestre de 2021, se evidencia una disminución de hechos de violencia 
policial en un -57,14%, dado que en aquel momento se reportaron 56 casos 
de violencia con la participación de funcionarios adscritos a los órganos 
de seguridad del Estado venezolano.

 En atención a los meses que resultaron más violentos en el 
transcurso de este segundo semestre de 2022, destaca septiembre con 11 
hechos de violencia policial.

Hechos violentos por mes

JULIO - DICIEMBRE 2022
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 Estos hechos violentos se caracterizan por la presencia y uso de 
armas de fuego. En este primer semestre del 2022, nuevamente se reportó 
la incautación de diferentes tipos y calibres de armas de fuego para un 
total de 80, presuntamente utilizadas por supuestos delincuentes en 
enfrentamientos con los cuerpos de seguridad del Estado. No se 
especificaron ni se informaron las características de 41 (51,25%) de estas 
incautaciones. Se anotaron 23 revólveres (28,75%), 13 pistolas (16,25%), 1 
escopeta (1,25%), 1 fusil (1,25%), y 1 ametralladora (1,25%).

Capítulo II   |  Derechos a la integridad personal, la vida y la seguridad ciudadana 74

 San Francisco acumuló 6 hechos (25,00%) en los cuales los 
funcionarios de seguridad del Estado venezolano actuaron con exceso de 
fuerza, ocupando el primer lugar. De seguidas, se ubica Maracaibo con 5 
hechos violentos (20,83%). Entre tanto, La Cañada de Urdaneta (12,50%) y 
Lagunillas (12,50%) experimentaron 3 casos de violencia policial cada uno. 
Cabimas reportó 2 hechos violentos (8,33%). Otros municipios como 
Colón, Jesús Enrique Lossada, Miranda, Santa Rita y Valmore Rodríguez 
también padecieron de estas circunstancias violentas, reportando un 
hecho cada uno (4,17%).

 Lamentablemente, estas conductas excesivas por parte de 
agentes de seguridad del Estado, dieron como resultado el fallecimiento 
de 28 personas, calificadas como presuntos delincuentes por parte de las 
autoridades competentes. Durante este período no se reportaron 
personas muertas ni heridas pertenecientes a las fuerzas de seguridad del 
Estado. Septiembre representó el mes que dejó el mayor número de 
presuntas ejecuciones extrajudiciales, con unas 13 personas muertas, es 
decir, 46,43% del total de personas fallecidas desde julio hasta diciembre 
de 2022. Le sigue noviembre con 4 personas fallecidas en contextos de 
violencia policial (14,29%). El tercer lugar lo comparten julio (10,71%), 
octubre (10,71%) y diciembre (10,71%), con la ocurrencia de 3 muertes en 
cada mes. En agosto se verificaron 2 muertes, lo cual representa el 7,14% 
de los fallecimientos por violencia policial conocidos en el segundo 
semestre de 2022.

Muertes y heridos por mes

JULIO - DICIEMBRE 2022
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En marzo ocurrieron 21 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 22 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,70 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 27,50% de las muertes por 
violencia policial del primer semestre de 2022.
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 En cuanto al número de muertes por municipio, nuevamente, San 
Francisco y Maracaibo reportaron el mayor número de fallecimientos: en 
San Francisco ocurrieron 7 (25,00%), y en Maracaibo 5 (17,86%). La Cañada 
de Urdaneta registró 4 (14,29%), mientras que en los municipios Cabimas 
(10,71%) y Lagunillas (10,71%) se reportó la muerte de 3 personas en cada 
uno. En Colón se conoció de la muerte de 2 personas (7,14%). Entre tanto, 
en Jesús Enrique Lossada (3,57%), Miranda (3,57%), Santa Rita (3,57%), y 
Valmore Rodríguez (3,57%), se verificó 1 muerte en cada uno de ellos. En 
los municipios Almirante Padilla, Baralt, Catatumbo, Francisco Javier 
Pulgar, Guajira, Jesús María Semprún, Machiques de Perijá, Mara, Rosario 
de Perijá, Simón Bolívar y Sucre, no se conocieron muertes por violencia 
policial durante el período reportado.

 Dada la poca información pública y la casi nula información oficial, de 
las personas que murieron durante el segundo semestre de 2022, 23 (82,14%) 
no pudieron ser identificadas en cuanto a sus edades. Esta información resulta 
necesaria a los efectos de conocer el grupo etario más vulnerable ante este 
tipo de actuación violenta del Estado venezolano. Así, solo se lograron 
identificar las edades de 5 personas: 1 entre 18 y 24 años (3,57%); 1 entre 30 y 
34 años (3,57%); 1 entre 35 y 39 años (3,57%); y 2 entre 40 y 44 años (7,14%). En 
este segundo semestre de 2022 tampoco se reportaron muertes de mujeres 
por violencia policial



En junio ocurrieron 8 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 8 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,27 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 10,00% de las muertes por 
violencia policial del primer semestre de 2022.
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Área
Metropolitana
de Maracaibo

Costa
Oriental
del Lago

Guajira Perijá Sur del Lago Desconocido

17 9 0 0 2 0

Muertes por subregión

JULIO - DICIEMBRE 2022

 En consideración al número de muertes distribuidas por 
subregión, el Área Metropolitana de Maracaibo (Maracaibo, San Francisco, 
La Cañada de Urdaneta, Mara y Jesús Enrique Lossada) contabilizó un total 
de 17 (60,71%). En el caso de la subregión Costa Oriental del Lago (Miranda, 
Cabimas, Lagunillas, Valmore Rodríguez, Baralt, Simón Bolívar, Santa Rita 
y Sucre), se produjeron 9 fallecimientos por violencia policial (32,14%). 
Entre tanto, en la subregión Sur del Lago (Colón, Catatumbo, Jesús María 
Semprún y Francisco Javier Pulgar) sucedieron 2 (7,14%). En esta 
oportunidad, la subregión Guajira (Guajira y Almirante Padilla) y la 
subregión de Perijá (Machiques de Perijá y Rosario de Perijá) no reportaron 
muertes de este tipo durante el período analizado.
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2.2.2. Uso excesivo de la fuerza pública: inobservancia de los 
principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y 
rendición de cuentas 

 Las muertes potencialmente ilícitas son consecuencia de un uso 
excesivo o abusivo de la fuerza pública por parte de los órganos de 
seguridad del Estado. Si bien es cierto que estos detentan la función para 
enfrentar ciertas situaciones que requieren, de forma excepcional, la 
aplicación de medidas extremas para mantener el orden y hacer cumplir la 
ley, ello no justifica en ningún momento y bajo ninguna circunstancia que 
se incurra en acciones que arrebaten de forma arbitraria la vida de una 
persona. Por ello, resulta necesario, aunque pueda considerarse 
repetitivo, insistir en la necesidad de una formación policial acorde con 
los principios de la supremacía de la vida y la valoración de los derechos 
humanos, aunado a un marco jurídico-práctico que regule el ámbito de 
discrecionalidad que tienen los funcionarios en cuanto al uso de la fuerza 
pública.

 En el ámbito internacional destacan los denominados Principios 
internacionales de derechos humanos que regulan el uso de la fuerza y de 
armas de fuego203, los cuales se resumen en cuatro:

Legalidad, referido a la base legal necesaria para 
el empleo de la fuerza y armas de fuego por parte de 
los funcionarios de policía, en el sentido de que 
todo uso de la fuerza y armas de fuego debe 
perseguir algún objetivo legítimo, es decir, un fin 
lícito de aplicación de la ley desprovisto de 
cualquier decisión arbitraria de los funcionarios de 
seguridad del Estado, y sin ningún sesgo 
discriminatorio.

Necesidad, que implica la determinación del 
empleo o no de la fuerza pública, y la medida de esa 
fuerza; en otras palabras, este principio rector 
alude a la necesidad de aplicación de la fuerza 
pública cuando otros medios menos gravosos o 
menos letales resulten insuficientes para garantizar 
el objetivo legítimo que se busca, en atención a tres 
componentes: cualitativo (determinar ese uso de la 
fuerza pública), cuantitativo (nivel de fuerza 
empleado), y temporal (el uso de la fuerza pública es 
limitada en el tiempo).



Proporcionalidad, Este principio es importante 
pues permite la determinación del equilibrio y 
moderación del uso de la fuerza pública en atención 
a la gravedad de la situación y al objetivo legítimo 
que se persigue.

Rendición de cuentas, relativo a la 
determinación de responsabilidades por acciones u 
omisiones y su conformidad con el marco jurídico; 
esta obligación de rendir cuentas no solamente es 
aplicable al funcionario en el terreno o en 
operativos policiales, sino que arropa a los 
funcionarios de mayor jerarquía que emiten 
órdenes, supervisan o controlan. La rendición de 
cuentas comprende medidas que van desde la 
supervisión en cuanto al cumplimiento de las 
políticas y procedimientos referidos al uso de la 
fuerza pública, formación en aptitudes y 
desempeño profesional, aplicación de sistemas de 
controles y evaluaciones, hasta la determinación de 
responsabilidades y reconocimiento de 
reparaciones a favor de las víctimas. 
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 En 2021 la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos publicó las Orientaciones de las Naciones 
Unidas en materia de Derechos Humanos sobre el empleo de armas menos 
letales en el mantenimiento del orden. Se trata de un compendio de 
recomendaciones e indicaciones en cuanto al uso prudente y controlado 
de armas menos letales o menos gravosas por parte de los órganos de 
seguridad de los Estados, dado que tal como se señala en la referidas 
Orientaciones, las “…armas menos letales y el equipo conexo también 
pueden matar o infligir lesiones graves, especialmente cuando no son 
utilizados por personal capacitado conforme a las especificaciones de esas 
armas, a los principios generales sobre el uso de la fuerza o al derecho 
internacional de los derechos humanos. Además, se han perpetrado 
ejecuciones extrajudiciales y actos de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, constitutivos de graves violaciones del derecho 
internacional, utilizando armas menos letales y determinados equipos 
conexos”204.



Proporcionalidad, Este principio es importante 
pues permite la determinación del equilibrio y 
moderación del uso de la fuerza pública en atención 
a la gravedad de la situación y al objetivo legítimo 
que se persigue.

Rendición de cuentas, relativo a la 
determinación de responsabilidades por acciones u 
omisiones y su conformidad con el marco jurídico; 
esta obligación de rendir cuentas no solamente es 
aplicable al funcionario en el terreno o en 
operativos policiales, sino que arropa a los 
funcionarios de mayor jerarquía que emiten 
órdenes, supervisan o controlan. La rendición de 
cuentas comprende medidas que van desde la 
supervisión en cuanto al cumplimiento de las 
políticas y procedimientos referidos al uso de la 
fuerza pública, formación en aptitudes y 
desempeño profesional, aplicación de sistemas de 
controles y evaluaciones, hasta la determinación de 
responsabilidades y reconocimiento de 
reparaciones a favor de las víctimas. 
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 En estas mismas Orientaciones se añaden como principios 
generales sobre el uso de la fuerza a los principios de precaución y no 
discriminación. El primero alude a la importancia de tomar medidas para 
evitar o minimizar el riesgo de que los órganos de seguridad del Estado 
recurran a la fuerza para así reducir al mínimo la gravedad de los daños; 
igualmente, se debe prestar especial atención a personas que sean 
particularmente vulnerables en contextos de usos de fuerza pública, como 
las niñas, niños, mujeres embarazadas, personas adultas mayores, 
personas con discapacidad, entre otras. Entre tanto, el segundo está 
relacionado a la igualdad de trato y no discriminación por razones de raza, 
etnia, color, sexo, orientación sexual, idioma, religión, opinión política o 
de otra índole, origen nacional o social, discapacidad, patrimonio, 
nacimiento u otros motivos, de las personas sometidas a la acción policial 
o fuerza pública, para lo cual debe extremarse la cautela con respecto de 
las personas que puedan ser más vulnerables a los efectos de un arma 
determinada205.

 Este tema sobre el uso de la fuerza pública, en el contexto 
venezolano encuentra regulación en la Ley Orgánica del Servicio de 
Policía y del Cuerpo de Policía Nacional206 fundamentada en dos principios 
básicos: el respeto a los derechos humanos y la actuación proporcional de 
los cuerpos de seguridad del Estado. En esta normativa se crea el Consejo 
General de Policía, que ha definido los criterios de proporcionalidad, 
progresividad, minimización, instrumentalidad, y uso diferenciado para 
graduar el uso de la fuerza policial207. Estos criterios se encuentran 
desarrollados, para su consulta y aplicación por los cuerpos de seguridad 
del Estado, en el documento denominado Tu fuerza es mi medida. Manual 
de Uso Progresivo y Diferenciado de la Fuerza Policial, en el que se 
establece un conjunto de parámetros para regular formalmente el uso de 
la fuerza policial. En otras palabras, este manual tiene “…como objetivo 
establecer normas y procedimientos de actuación en el marco del respeto a 
los derechos humanos relacionados con el uso de la fuerza policial, y 
regularla bajo el nuevo concepto del Servicio de policía establecido en la Ley 
que rige la materia, prevaleciendo el respeto por los principios de legalidad, 
necesidad y proporcionalidad, enmarcados en la ética profesional. En este 
sentido, se constituye en una herramienta de uso obligatorio, sin ningún 
tipo de distinción por razón de nivel de organización jerárquica, rango o 
cargo en el ejercicio de la función, así como también en la formación, 
capacitación y especialización policial que se aplicará en todo el ámbito 
político territorial nacional, estadal y municipal”208.
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 No obstante esta amplia regulación, tal como se mencionó, entre 
julio y diciembre de 2022 se produjeron 28 presuntas ejecuciones 
extrajudiciales. 13 de estas muertes son imputables a los cuerpos de 
seguridad del Estado adscritos al gobierno nacional, lo cual representa un 
46,43% del número total de muertes registradas en este período. Por su 
parte, los cuerpos de seguridad regionales, adscritos a la Gobernación del 
Estado Zulia, causaron 9 muertes en contextos de violencia policial 
(32,14%), mientras que a las denominadas comisiones mixtas se les 
adjudica la muerte de 6 personas (21,43%).

Muertes por cuerpos de seguridad

JULIO - DICIEMBRE 2022

13

9

6

0 0

Nacional Regional Municipal Mixta No identificado
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 En atención al cuerpo de seguridad específico, las acciones 
conjuntas de las Comisiones Mixtas causaron el mayor número de 
muertes: 6 (21,43%). El CONAS209, adscrito al gobierno nacional, produjo la 
muerte de 4 personas (14,29%); igualmente, el CPBEZ210, adscrito al 
gobierno regional, ocasionó la muerte de otras 4 personas (14,29%). Por su 
parte, la GNB211 (10,71%) y el SIPEZ212 (10,71%) produjeron la muerte de 3 
personas cada uno. También, la PNB213 (7,14%), el CICPC214 (7,14%), y el 
ERE215(7,14%), ocasionaron la muerte de 2 personas cada uno. Entre tanto, 
la FAES216 (3,57%) y el DIE-PNB217 (3,57%) son señalados de causar la muerte 
de 1 persona cada entre los meses de julio y diciembre de 2022.

Muertes por cuerpos cuerpos de seguridad específicos

JULIO - DICIEMBRE 2022

0

2 2

3 3

4 4

2

6

1
1

0 00 0 0 00 00 0 0 0 00 0 0 0 000

FA
ES

PN
B

D
IP

-P
N

B

D
IP

-P
N

B

C
IC

PC

C
O

N
AS

G
N

B

G
AE

S

C
PB

EZ

SI
PE

Z

V
ig

ila
nc

ia
ER

E

D
IE

 2
05

C
oo

rd
in

ac
ió

n 
M

cb
o

M
an

co
m

un
id

ad

Po
lim

ar
ac

ai
bo

SI
P-

Po
lim

ar
ac

ai
bo

Po
lic

ol
ón

Po
lim

ir
an

da

Po
lis

ur

SI
P-

Po
lis

ur

Po
lic

ab
im

as

Po
li

ba
ra

lt

Po
liu

rd
an

et
a

Po
lir

os
ar

io
Po

lil
ag

un
ill

as

C
an

in
a

R
ur

al
es

M
ix

ta

N
o 

id
en

ti
fii

ca
do

 En estos operativos de policía, normalmente se incautan armas de 
fuego adjudicadas a los presuntos delincuentes señalados por los cuerpos 
de seguridad. Durante este segundo semestre de 2022, se incautó un total 
de 28 armas de fuego de diferentes tipos y calibres. Un total de 8 no fueron 
identificadas, es decir, no se especificaron sus características (28,57%). Se 
registraron 12 pistolas (42,86%), 7 revólveres (25,00%), y 1 escopeta 
(3,57%).
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2.2.3. Impunidad y revictimización  

 Sobre la rendición de cuentas y la adjudicación de 
responsabilidades, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sido 
insistente en resaltar la obligación que tienen los Estados de regular y 
poner a disposición de las víctimas recursos efectivos sustentados en el 
debido proceso para garantizar la búsqueda y obtención de la verdad y 
justicia. Esta obligación debe ser cumplida por el Estado con firmeza, 
especialmente en casos de uso desproporcionado y arbitrario de la fuerza 
pública por parte de sus agentes: “Una vez que se tenga conocimiento de 
que los agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con 
consecuencias letales, el Estado está obligado a iniciar ex officio y sin 
dilación una investigación seria, independiente, imparcial y efectiva para 
determinar si la privación de la vida fue arbitraria o no. Esta obligación 
constituye un elemento fundamental y condicionante para la protección del 
derecho a la vida que se ve anulado en esas situaciones. Además, si los hechos 
violatorios a los derechos humanos no son investigados con seriedad, 
resultarían, en cierto modo, favorecidos por el poder público, lo que 
compromete la responsabilidad internacional del Estado”218. 

 Actuar de forma contraria a estas indicaciones implica un 
fomento a la impunidad y a la revictimización, creando espacios y 
circunstancias propicias para la repetición de hechos aberrantes 
cometidos por funcionarios de seguridad del Estado y traducidos en 
privaciones ilegítimas de la vida de las personas, por lo que resulta 
fundamental que los Estados asuman de oficio, sin esperar denuncias o 
iniciativas procesales de las víctimas, la activación de investigaciones 
serias, imparciales, oportunas219 y efectivas para lograr la captura, 
enjuiciamiento y, de ser el caso, la aplicación de sanciones a que haya lugar 
contra los perpetradores.

 En este sentido, en principio le corresponde al Ministerio 
Público220 la obligación de iniciar las investigaciones relacionadas con 
presuntas ejecuciones extrajudiciales, de conformidad con el artículo 
285.1 de la Constitución: “Son atribuciones del Ministerio Público: 1. 
Garantizar en los procesos judiciales el respeto a los derechos y garantías 
constitucionales, así como a los tratados, convenios y acuerdos 
internacionales suscritos por la República”; además, le corresponde, según 
el artículo 281.5 eiusdem, “Intentar las acciones a que hubiere lugar para 
hacer efectiva la responsabilidad civil, laboral, militar, penal, 
administrativa o disciplinaria en que hubieren incurrido los funcionarios o 
funcionarias del sector público, con motivo del ejercicio de sus funciones”221.



Legalidad, referido a la base legal necesaria para 
el empleo de la fuerza y armas de fuego por parte de 
los funcionarios de policía, en el sentido de que 
todo uso de la fuerza y armas de fuego debe 
perseguir algún objetivo legítimo, es decir, un fin 
lícito de aplicación de la ley desprovisto de 
cualquier decisión arbitraria de los funcionarios de 
seguridad del Estado, y sin ningún sesgo 
discriminatorio.

Necesidad, que implica la determinación del 
empleo o no de la fuerza pública, y la medida de esa 
fuerza; en otras palabras, este principio rector 
alude a la necesidad de aplicación de la fuerza 
pública cuando otros medios menos gravosos o 
menos letales resulten insuficientes para garantizar 
el objetivo legítimo que se busca, en atención a tres 
componentes: cualitativo (determinar ese uso de la 
fuerza pública), cuantitativo (nivel de fuerza 
empleado), y temporal (el uso de la fuerza pública es 
limitada en el tiempo).
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 En 2021 la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos publicó las Orientaciones de las Naciones 
Unidas en materia de Derechos Humanos sobre el empleo de armas menos 
letales en el mantenimiento del orden. Se trata de un compendio de 
recomendaciones e indicaciones en cuanto al uso prudente y controlado 
de armas menos letales o menos gravosas por parte de los órganos de 
seguridad de los Estados, dado que tal como se señala en la referidas 
Orientaciones, las “…armas menos letales y el equipo conexo también 
pueden matar o infligir lesiones graves, especialmente cuando no son 
utilizados por personal capacitado conforme a las especificaciones de esas 
armas, a los principios generales sobre el uso de la fuerza o al derecho 
internacional de los derechos humanos. Además, se han perpetrado 
ejecuciones extrajudiciales y actos de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, constitutivos de graves violaciones del derecho 
internacional, utilizando armas menos letales y determinados equipos 
conexos”204.
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2.2.4. Resumen de hechos violentos en el segundo semestre por 
mes de ocurrencia

En julio ocurrieron 3 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 3 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,10 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 10,71% de las muertes por 
violencia policial del segundo semestre de 2022. 

JULIO

En agosto ocurrieron 2 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 2 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,07 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 7,14% de las muertes por 
violencia policial del segundo semestre de 2022.

AGOSTO

En septiembre ocurrieron 11 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 13 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,37 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 46,43% de las muertes por 
violencia policial del segundo semestre de 2022.

SEPTIEMBRE
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En octubre ocurrieron 3 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 3 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,10 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 10,71% de las muertes por 
violencia policial del segundo semestre de 2022.

OCTUBRE

En noviembre ocurrieron 3 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 4 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,10 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 14,29% de las muertes por 
violencia policial del segundo semestre de 2022.

NOVIEMBRE

En diciembre ocurrieron 2 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 3 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,07 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 10,71% de las muertes por 
violencia policial del segundo semestre de 2022.

DICIEMBRE
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3. Consideraciones finales

 El Zulia continúa siendo epicentro del uso excesivo de la fuerza 
pública y armas de fuego por parte de los funcionarios de seguridad 
adscritos al Estado venezolano. 2022 demuestra la permanencia de este 
tipo de comportamientos de los agentes públicos de seguridad, traducidos 
en posibles ejecuciones extrajudiciales de personas calificadas por las 
autoridades como supuestos delincuentes, y justificando su accionar en 
presuntos enfrentamientos y resistencia a la autoridad.

 La protección del derecho a la vida e integridad personal 
representa la columna vertebral para el goce y ejercicio del resto de los 
derechos humanos. No obstante, la violación del derecho a la vida por 
parte de los funcionarios policiales del Estado venezolano, sigue vigente y 
presente en la cotidianidad de los zulianos. Múltiples han sido los llamados 
de atención, por organizaciones internacionales, nacionales y regionales, 
para poner fin a este tipo de conducta que vulnera la dignidad de las 
personas, trunca la vida y ensombrece familias. Si bien se constató una 
disminución de los casos conocidos de presuntas ejecuciones 
extrajudiciales, lo que realmente debe ocurrir es que existan estadísticas 
cero de este tipo de muertes, y para ello los organismos competentes 
deben asumir su responsabilidad constitucional de proteger, defender y 
garantizar la vida, seguridad e integridad de las personas habitantes del 
estado Zulia, independientemente su condición social, y en atención 
siempre a los protocolos y normativas previstos para el uso de la fuerza y 
armas por parte de agentes de seguridad del Estado. 

 Como se evidenció, para este primer semestre de 2022, en 
relación con la distribución de hechos violentos por municipio, Maracaibo 
y San Francisco ocuparon el primer lugar, con 14 hechos violentos cada 
uno, lo cual representa un 21,88%, respectivamente. Maracaibo y San 
Francisco ocupan el primer lugar con 18 (22,50%) presuntas ejecuciones 
extrajudiciales. Las denominadas comisiones mixtas causaron el mayor 
número de personas abatidas por hechos de violencia policial, con 22 
personas fallecidas (27,50%). El Sipez, causó la muerte de 14 personas 
(17,50%), y Polisur produjo la muerte de 10 personas (12,50%). La mayoría 
de las personas abatidas son hombres jóvenes, calificados como 
delincuentes por parte de las autoridades, sin que se tengan mayor 
evidencia de investigaciones para la resolución de estos casos.



 En estos operativos de policía, normalmente se incautan armas de 
fuego adjudicadas a los presuntos delincuentes señalados por los cuerpos 
de seguridad. Durante este segundo semestre de 2022, se incautó un total 
de 28 armas de fuego de diferentes tipos y calibres. Un total de 8 no fueron 
identificadas, es decir, no se especificaron sus características (28,57%). Se 
registraron 12 pistolas (42,86%), 7 revólveres (25,00%), y 1 escopeta 
(3,57%).
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 En el segundo semestre de 2022, en el Zulia, los municipios que 
escenificaron más hechos de violencia policial fueros San Francisco (6 
hechos, 25,00%), y Maracaibo (5 hechos, 20,83%). En este mismo sentido, 
estos mismos municipios contabilizaron el mayor número de presuntas 
ejecuciones extrajudiciales: San Francisco reportó 7 personas fallecidas 
(25,00%), y Maracaibo 5 (17,86%).

 Entre las fuerzas de seguridad del Estado que resultaron más 
letales en este segundo semestre de 2022, destacan las denominadas 
comisiones mixtas, a quienes se le imputa la muerte de 6 personas 
(21,43%). El órgano de seguridad adscrito al gobierno nacional que registró 
un mayor número de fallecimientos por presunta violencia policial fue el 
CONAS: 4 personas muertas (14,29%). Entre tanto, el CPBEZ, adscrito al 
gobierno regional, ocasionó la muerte de otras 4 (14,29%). En esta 
oportunidad los órganos de policías municipales no reportaron muertes 
potencialmente ilícitas. En general, en el estado Zulia la tasa de 
mortalidad, en el contexto de la violencia policial, fue de 2,82 
fallecimientos.
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INSEGURIDAD
ALIMENTARIA

EN EL ZULIA

1. Panorama general

 Persiste la preocupación en torno a la inseguridad 
alimentaria que afecta a miles de hogares en el estado Zulia. A la 
vuelta de 2022 se denotan serias limitaciones para que las 
personas puedan tener acceso a alimentos suficientes y 
nutritivos de acuerdo con sus condiciones particulares. Esta 
situación empeora con la vigencia de la emergencia humanitaria 
en el país pues, a pesar de los grandes esfuerzos que día a día 
experimentan los zulianos, la lucha para el acceso a los 
alimentos se agudiza en medio de una perenne crisis de 
servicios públicos, falta de oportunidades laborales y 
educativas, bajo poder adquisitivo, y el cansancio emocional y 
físicos que todo esto genera.    
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En septiembre ocurrieron 11 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 13 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,37 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 46,43% de las muertes por 
violencia policial del segundo semestre de 2022.
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 Como veremos, para el año 2022 en cuanto al acceso a alimentos 
se refiere, la característica común fue el aumento constante de los precios 
de los bienes y servicios, pero muy particularmente el precio de los 
alimentos básicos de la canasta del zuliano. Esto en un contexto de bajos 
ingresos de los hogares (pese a que en ocasiones sus integrantes tengan 
varios trabajos, e incluso algunos hogares reciban remesas de sus 
familiares en el extranjero) que resultan insuficientes para satisfacer las 
necesidades alimenticias de las personas, y cuyo panorama empeora en los 
casos de familias que tienen integrantes con vulnerabilidades o 
condiciones más estrictas, como las mujeres lactantes, las personas 
adultas mayores y las personas con enfermedades crónicas, quienes 
requieren una dieta especial que resulta mucho más costosa.

 Esta situación de desequilibrio entre los precios de los alimentos 
y los ingresos familiares atiende, entre otras razones, a los altos y 
descontrolados niveles inflacionarios en el país, cuya consecuencia más 
dramática se refleja en los precios de alimentos, medicinas y servicios 
médicos en general. Según el Observatorio Venezolano de Finanzas222, en 
promedio, el año 2022 cerró con un índice de inflación acumulada de 
305,7%. Por su parte, el salario mínimo formal estaba estipulado en Bs. 130 

mensuales223, no obstante, la empresa privada reconoce pagos adicionales 
por concepto de bonos en USD o su equivalente en bolívares.

 La ausencia de políticas públicas serias y sostenibles que 
beneficien y apoyen a los sectores productivos e incentiven la creación de 
medios de vidas sustentables para las familias por parte de los órganos 
gubernamentales competentes, y la presencia de medidas improvisadas, 
desordenadas e inconsultas por parte del gobierno, provocan la falta de 
oportunidades para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, 
y denotan una compleja situación que se refleja en la poca variedad 
dietética y la baja frecuencia de consumo de alimentos sanos y nutritivos, 
así como en la reiterada aplicación de estrategias severas de 
afrontamiento o de sobrevivencia, todo lo cual se traduce en una 
vulneración al derecho a la alimentación de los zulianos.



En diciembre ocurrieron 2 hechos violentos con 
participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las 
autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, 
dando como resultado 3 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se 
produjeron en promedio 0,07 hechos violentos 
diarios con la intervención de los órganos de 
seguridad del Estado, y 10,71% de las muertes por 
violencia policial del segundo semestre de 2022.

2. Inseguridad alimentaria en el Zulia

 Como primer punto, nuevamente se recuerda que el derecho a la 
alimentación con dignidad, implica que toda persona, en todo momento, 
pueda tener acceso permanente a los recursos suficientes para producir, 
obtener o comprar alimentos que permitan asegurar su salud y su 
bienestar, es decir, alimentos suficientes, seguros y nutritivos, para 
satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias, con el objeto de 
llevar una vida activa y sana.

 El año 2022 transcurrió en medio de una constante incertidumbre 
económica, aumentos acelerados de los precios de los alimentos, e 
irrisorios ajustes salariales, con una producción de alimentos procurada 
por el sector privado y el mejoramiento de la disponibilidad de ciertos 
rubros alimenticios (si se compara con los esquemas críticos de escasez en 
años anteriores). Sin embargo, frente a ese mejoramiento en cuanto a 
disponibilidad de alimentos, el problema de inseguridad alimentaria en el 
Zulia (y en Venezuela) tiene que ver con las restricciones económicas para 
acceder a alimentos y, en todo caso, restricciones para acceder a 
alimentos suficientes, sanos y nutritivos en calidad y cantidad necesarias.

 Para tener una visión general de la inseguridad alimentaria que 
padecen los zulianos, de seguidas, se resumen los aspectos más 
resaltantes de nuestro monitoreo para determinar la relación de precios y 
disponibilidad de alimentos en el transcurso de 2022, así como los detalles 
más importantes de los resultados de la encuesta sobre seguridad 
alimentaria en el Zulia de agosto 2022. Se destaca que este estudio forma 
parte de una investigación más amplia que comprende, entre otros, 
nuestras seis encuestas sobre seguridad alimentaria en municipios del 
Zulia (2018-2022); los sondeos sobre consumo de alimentos y seguridad 
alimentaria en Lara, Táchira y Zulia (2020-2022); el récord de oferta y 
precios de alimentos en Maracaibo (desde agosto de 2018); así como los 
reportes quincenales comparativos de oferta y precios de alimentos en 
Lara, Táchira y Zulia (2020-2022).
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2.1. Disponibilidad y precios de alimentos en el Zulia

 En el transcurso de 2022 monitoreamos la oferta y precios de los 
alimentos más relevantes de la cultura venezolana en comercios ubicados 
en los municipios Maracaibo, San Francisco, Mara, Cabimas y Lagunillas 
del estado Zulia; el municipio Iribarren del estado Lara; y el municipio San 
Cristóbal del estado Táchira. Con estos datos se definieron cuatro 
canastas o lista de precios: (i) canasta Área Metropolitana de Maracaibo o 
CAMM (Maracaibo, San Francisco y Mara); (ii) canasta Costa Oriental del 
Lago o CCOL (Cabimas y Lagunillas); (iii) canasta Barquisimeto (CBQT); y 
(iv) canasta San Cristóbal (CSCT). Se trata de un estudio de campo 
realizado en establecimientos de venta de alimentos (mercados populares, 
abastos, supermercados, y carnicerías/charcuterías), para determinar y 
comparar las condiciones de accesibilidad y disponibilidad de los 
alimentos en estas regiones. Por otra parte, la indagación comprende 
otros aspectos asociados con la oferta de alimentos tales como métodos 
de pago, condiciones de ingreso al comercio, requerimientos para la 
compra, y tasa de cambio Bs/USD, entre otros.

 La selección de los alimentos monitoreados corresponde a su 
valor nutricional y habitualidad de consumo en el Zulia, de conformidad 
con nuestras encuestas sobre seguridad alimentaria de 2018, 2019, 2020, 
2021 y 2022. Estos rubros son carne de res (corte de primera, corte de 
segunda, costillas), carne de pollo (pollo entero, pechuga con hueso, 
muslos, alitas), granos (caraotas, arvejas, lentejas, frijoles), huevos (unidad, 
cartón de 12, de 15, y de 30), verduras (cebolla, tomate, yuca), queso blanco 
semiduro, harina precocida de maíz, pasta, arroz blanco de mesa, 
margarina, aceite vegetal, cambur y lechosa por kilogramo, plátano por 
unidad y kilogramo, y sardinas enlatadas (presentación de 170 gr.).

 A partir del mes de marzo de 2022 el salario mínimo mensual fue 
fijado en Bs. 130224, monto que para finales de diciembre de 2022, según la 
tasa oficial de Bs/USD 17,27225, equivalía a USD 7,52. Un año antes, en 
diciembre de 2021, el tipo de cambio oficial era de Bs/USD 4,58226. Es decir, 
entre diciembre de 2021 y diciembre de 2022, la tasa de cambio oficial 
aumentó +277,07%. También, la coexistencia del bolívar con monedas 
extranjeras, como USD y COP, es una situación cotidiana y común en el 
Zulia. Dichas divisas son aceptadas en los mercados, tanto en efectivo 
como por medio de transacciones electrónicas.
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 A continuación, se observa el promedio de disponibilidad y 
escasez de los rubros monitoreados entre noviembre de 2021 y noviembre 
de 2022 en el estado Zulia.
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Corte de primera (1kg)

Corte de segunda (1kg)

Costilla (1kg)

Pollo entero (1k)

Pechuga con hueso (1kg)

Muslos de pollo (1kg)

Alitas (1kg)

Caraotas (1kg)

Arvejas (1kg)

Lentejas (1kg)

Frijoles (1kg)

Huevos (Unidad)

Huevos (Cartón de 12)

Huevos (Cartón de 15)

Huevos (Cartón de 30)

Cebolla (1kg)

Tomate (1kg)

Yuca (1kg)

Queso blanco semiduro (1kg)

Harina precocida de maíz (1kg)

Pasta (1kg)

Arroz blanco de mesa (1kg)

Margarina (500gr)

Aceite vegetal (1l)

Cambur (1kg)

Lechosa (1kg)

Sardinas (170g)

Plátanos (1kg)

Plátano (Unidad)

85,42%
82,64%
88,19%
90,28%
47,92%
62,15%
54,51%
97,22%
88,89%
86,11%
85,07%
4,17%
19,79%
80,90%
81,94%
90,28%
90,63%
83,68%
61,11%
100,00%
99,65%
100,00%
100,00%
99,65%
81,25%
72,92%
92,71%
72,92%
72,92%

78,38%PROMEDIO

Disponibilidad

NOV 2021 - NOV 2022

Corte de primera (1kg)

Corte de segunda (1kg)

Costilla (1kg)

Pollo entero (1k)

Pechuga con hueso (1kg)

Muslos de pollo (1kg)

Alitas (1kg)

Caraotas (1kg)

Arvejas (1kg)

Lentejas (1kg)

Frijoles (1kg)

Huevos (Unidad)

Huevos (Cartón de 12)

Huevos (Cartón de 15)

Huevos (Cartón de 30)

Cebolla (1kg)

Tomate (1kg)

Yuca (1kg)

Queso blanco semiduro (1kg)

Harina precocida de maíz (1kg)

Pasta (1kg)

Arroz blanco de mesa (1kg)

Margarina (500gr)

Aceite vegetal (1l)

Cambur (1kg)

Lechosa (1kg)

Sardinas (170g)

Plátanos (1kg)

Plátano (Unidad)

14,58%
17,36%
11,81%
9,72%
52,08%
37,85%
45,49%
2,78%
11,11%
13,89%
14,93%
95,83%
80,21%
19,10%
18,06%
9,72%
9,38%
16,32%
38,89%
0,00%
0,35%
0,00%
0,00%
0,35%
18,75%
27,08%
7,29%
27,08%
27,08%

21,62%PROMEDIO

Escasez

NOV 2021 - NOV 2022



Corte de primera (1kg)

Corte de segunda (1kg)

Costilla (1kg)

Pollo entero (1k)

Pechuga con hueso (1kg)

Muslos de pollo (1kg)

Alitas (1kg)

Caraotas (1kg)

Arvejas (1kg)

Lentejas (1kg)

Frijoles (1kg)

Huevos (Unidad)

Huevos (Cartón de 12)

Huevos (Cartón de 15)

Huevos (Cartón de 30)

Cebolla (1kg)

Tomate (1kg)

Yuca (1kg)

Queso blanco semiduro (1kg)

Harina precocida de maíz (1kg)

Pasta (1kg)

Arroz blanco de mesa (1kg)

Margarina (500gr)

Aceite vegetal (1l)

Cambur (1kg)

Lechosa (1kg)

Sardinas (170g)

Plátanos (1kg)

Plátano (Unidad)

Bs. 269,40 Bs. 825,87 206,56%

Variación de precios en bolívares

NOV 2021 NOV 2022 VARIACIÓN

 Según el reporte de monitoreo de la segunda quincena de 
noviembre de 2022, en promedio la cantidad mínima requerida para 
adquirir la CAMM227 (Maracaibo, San Francisco y Mara) y la CCOL (Cabimas 
y Lagunillas) ascendió a Bs. 825,87. En específico, entre los precios en 
bolívares anotados en la segunda quincena del mes de noviembre de 2021 
y estos precios correspondientes a la segunda quincena de noviembre de 
2022, se evidencia una variación de +206,56%.
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Bs. 25,03
Bs. 20,68
Bs. 12,60
Bs. 12,25
Bs. 21,69
Bs. 15,02
Bs. 16,10
Bs. 13,36
Bs. 9,59
Bs. 10,17
Bs. 8,20
Bs. 0,66
Bs. 8,55
Bs. 10,44
Bs. 19,98
Bs. 4,41
Bs. 6,65
Bs. 2,04
Bs.  20,56
Bs. 4,66
Bs. 6,40
Bs. 4,09
Bs. 8,63
Bs. 13,89
Bs. 1,77
Bs. 4,03
Bs. 3,28
Bs. 4,33
Bs. 1,58

Bs. 75,50
Bs. 62,08
Bs. 35,25
Bs. 44,09
Bs. 64,15
Bs. 44,31
Bs. 41,99
Bs. 28,99
Bs. 26,36
Bs. 34,65
Bs. 21,47
Bs. 2,29
Bs. 25,84
Bs. 29,87
Bs. 59,98
Bs. 24,07
Bs. 16,47
Bs. 12,06
Bs. 60,91
Bs. 14,80
Bs. 21,13
Bs. 11,62
Bs. 27,66
Bs. 44,18
Bs. 8,50
Bs. 9,74
Bs. 13,84
Bs. 22,08
Bs. 5,81

201,65%
200,19%
179,80%
259,93%
195,76%
195,08%
160,74%
117,01%
174,86%
240,81%
161,85%
245,01%
202,18%
186,00%
200,14%
445,79%
147,67%
489,70%
196,26%
217,78%
230,29%
184,18%
220,43%
218,16%
379,07%
141,73%
322,46%
409,81%
266,88%

Suma
(no incluye Huevos 
por unidad, 12 y 15)



Corte de primera (1kg)

Corte de segunda (1kg)

Costilla (1kg)

Pollo entero (1k)

Pechuga con hueso (1kg)

Muslos de pollo (1kg)

Alitas (1kg)

Caraotas (1kg)

Arvejas (1kg)

Lentejas (1kg)

Frijoles (1kg)

Huevos (Unidad)

Huevos (Cartón de 12)

Huevos (Cartón de 15)

Huevos (Cartón de 30)

Cebolla (1kg)

Tomate (1kg)

Yuca (1kg)

Queso blanco semiduro (1kg)

Harina precocida de maíz (1kg)

Pasta (1kg)

Arroz blanco de mesa (1kg)

Margarina (500gr)

Aceite vegetal (1l)

Cambur (1kg)

Lechosa (1kg)

Sardinas (170g)

Plátanos (1kg)

Plátano (Unidad)

$ 56,24 $ 76,50 36,01%

Variación de precios en USD

NOV 2021 NOV 2022 VARIACIÓN

5,21
4,30
2,63
2,55
4,52
3,13
3,45
2,77
1,99
2,12
1,70
0,14
1,79
2,17
4,16
0,92
1,39
0,43
4,38
0,97
1,33
0,85
1,79
2,89
0,37
0,83
0,68
0,88
0,34

Bs. 75,50
Bs. 62,08
Bs. 35,25
Bs. 44,09
Bs. 64,15
Bs. 44,31
Bs. 41,99
Bs. 28,99
Bs. 26,36
Bs. 34,65
Bs. 21,47
Bs. 2,29
Bs. 25,84
Bs. 29,87
Bs. 59,98
Bs. 24,07
Bs. 16,47
Bs. 12,06
Bs. 60,91
Bs. 14,80
Bs. 21,13
Bs. 11,62
Bs. 27,66
Bs. 44,18
Bs. 8,50
Bs. 9,74
Bs. 13,84
Bs. 22,08
Bs. 5,81

33,91%
33,51%
24,38%
61,05%
30,76%
31,23%
12,66%
-2,95%
22,44%
50,80%
16,92%
49,30%
30,88%
27,49%
33,55%
141,97%
10,08%
161,01%
28,69%
41,29%
47,34%
26,83%
43,38%
41,91%
114,42%
8,60%
87,16%
135,81%
62,01%

Suma
(no incluye Huevos 
por unidad, 12 y 15)
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Corte de primera (1kg)

Corte de segunda (1kg)

Costilla (1kg)

Pollo entero (1k)

Pechuga con hueso (1kg)

Muslos de pollo (1kg)

Alitas (1kg)

Caraotas (1kg)

Arvejas (1kg)

Lentejas (1kg)

Frijoles (1kg)

Huevos (Unidad)

Huevos (Cartón de 12)

Huevos (Cartón de 15)

Huevos (Cartón de 30)

Cebolla (1kg)

Tomate (1kg)

Yuca (1kg)

Queso blanco semiduro (1kg)

Harina precocida de maíz (1kg)

Pasta (1kg)

Arroz blanco de mesa (1kg)

Margarina (500gr)

Aceite vegetal (1l)

Cambur (1kg)

Lechosa (1kg)

Sardinas (170g)

Plátanos (1kg)

Plátano (Unidad)

6,10
5,02
2,95
3,33
5,21
3,62
3,67
2,73
2,22
2,66
1,85
0,17
2,07
2,47
4,85
1,57
1,46
0,77
5,01
1,17
1,65
0,96
2,18
3,50
0,58
0,86
0,98
1,48
0,44

66,37PROMEDIO

Promedio de precios en USD

NOV 2021 - NOV 2022



3. Resultados de la Encuesta sobre seguridad alimentaria en el 
Zulia – agosto 2022

 En noviembre de 2022, presentamos nuestro Reporte sobre 
Seguridad Alimentaria – Agosto 2022228, contentivo de los datos más 
relevantes de la sexta encuesta sobre esta temática. El estudio comprende 
los cinco municipios del estado Zulia con mayor población: Maracaibo, San 
Francisco, Cabimas, Mara y Lagunillas. Fue realizado del miércoles 29 de 
julio al jueves 11 de agosto. Los resultados se comparan con los obtenidos 
en las Encuestas de marzo de 2021 y octubre de 2022, cuyos datos se 
comentan en los informes Seguridad Alimentaria en el Zulia – marzo 
2021229 y Seguridad Alimentaria en el Zulia – octubre de 2021230.
 
 La crítica situación alimentaria entre los hogares zulianos 
continúa en vigencia y sin solución pronta y efectiva. La mayoría de las 
familias zulianas solo consumen los alimentos mínimamente adecuados, 
pero implicando grandes esfuerzos y sacrificios de gastos de otros 
requerimientos esenciales como medicinas, transporte o recreación. No 
obstante, buena parte de los zulianos se ven obligados a aplicar de forma 
cotidiana estrategias de afrontamiento o sobrevivencia para alimentarse, 
sin variedad dietética y discontinua frecuencia de consumo de alimentos 
sanos y nutritivos, en cantidades precarias o insuficientes, adoptando 
malos hábitos alimenticios que con el paso del tiempo afecta su salud y 
bienestar. La respuesta del Estado venezolano resulta insuficiente y 
escasa, pues los programas estatales de alimentación no satisfacen los 
requerimientos nutricionales, ni en calidad ni en cantidad, que permitan 
garantizar condiciones óptimas de acceso a alimentos necesarios.

 Como resumen de este reporte, se constata que 4 de cada 10 
personas entrevistadas tiene una percepción negativa de la situación 
actual de la comunidad donde vive, calificándola de mala o muy mala. A 
nivel familiar y personal, esta percepción negativa es asumida por 8 de 
cada 10 entrevistados. En tal sentido, uno de los principales problemas que 
más agobia al zuliano es la crisis económica: así lo manifestó 42,5% de los 
hogares. También, el 29,5% de los entrevistados manifestó que otra de sus 
preocupaciones tiene que ver con la deficiente prestación de los servicios 
públicos. 
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  En el ámbito económico, 58,6% de los hogares 
en el Zulia, tiene un ingreso mensual entre USD 51 y 150, 
es decir, entre USD 1,70 y 5,00 diarios. 7 de cada 10 
hogares gasta entre USD 21 y 100 en la compra de 
alimentos, cuyo alto costo se evidencia en los reportes 
quincenales realizados por Codhez para la 
determinación de la relación de precios de 21 alimentos 
(corte de primera de carne de res, corte de segunda de 
carne de res, costilla, pollo entero, pechuga con hueso, 
muslos de pollo, alitas, caraotas, arvejas, lentejas, 
frijoles, cartón de 30 huevos, cebolla, tomate, yuca, 
queso blanco semiduro, harina precocida de maíz, pasta, 
arroz blanco de mesa, margarina, y aceite vegetal). Al 
respecto, la diferencia de precios entre la segunda 
quincena de marzo de 2021 y la primera quincena de 
agosto de 2022 alcanzó un incremento de hasta 
+352,36% en bolívares, y +43,74% en USD.

 Este panorama ha conllevado la adopción de 
estrategias de sobrevivencia para acceder a los 
alimentos cuando no se tienen suficientes recursos o 
dinero para adquirirlos. Por esta razón, uno de los 
objetivos de este reporte fue determinar el índice de 
estrategias de sobrevivencia reducido (IES) entre los 
hogares del estado Zulia. A tal efecto, el promedio del 
IES reducido de los hogares en el Zulia es de 27 puntos 
(fase de crisis), con un IES mínimo de 0 puntos y un IES 
máximo de 49 puntos. Se trata de un rango amplio (49 
puntos) que evidencia una brecha de desigualdad entre 
los hogares zulianos en cuanto a estrategias de 
afrontamiento ante los problemas de accesibilidad y 
disponibilidad de alimentos. El IES en los hogares 
zulianos de sólo adultos es de 16 puntos, y en los 
hogares con niñas, niños y adolescentes (NNA) es de 30 
puntos.
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 En tal sentido, 8 de cada 10 hogares consumieron alimentos que 
menos les gusta o más baratos entre tres y seis veces en la semana; 5 de cada 
10 afirmó haber dejado de desayunar, almorzar y cenar entre tres y cinco 
veces en la semana; 8 de cada 10 disminuyó el tamaño de las porciones de la 
comida entre tres y seis veces en la semana; 8 de cada 10 redujo, entre tres y 
seis veces en la semana, el consumo de los adultos para que los NNA pudieran 
comer; 9 de cada 10 hogares declaró nunca haber comido una vez o dejado de 
comer en todo el día; 8 de cada 10 expresó que nunca en el transcurso de la 
semana, tuvo que mandar a algún adulto a comer en otra parte; 2 de cada 10 
informó que entre una y cuatro veces en la semana tuvo que mandar a NNA a 
comer en otra parte; 6 de cada 10 tuvo que pedir alimentos prestados entre 
dos y cuatro veces en la semana; 6 de cada 10 dependió de la ayuda de 
personas que viven en el país para comer, por lo menos de dos a cuatro veces 
en la semana; 5 de cada 10 dependió de la ayuda de familiares que viven en el 
exterior para comer entre dos y cuatro veces en la semana; 8 de cada 10 gastó 
sus ahorros para comprar los alimentos entre cuatro y siete días en la 
semana; 6 de cada 10 tuvo que vender o intercambiar bienes personales por o 
para comprar comida, entre una y tres veces a la semana; y 6 de cada 10 
trabajó a cambio de alimentos entre dos y cuatro veces en la semana.

 Por otra parte, se determinó el puntaje de consumo de alimentos 
(PCA), con la finalidad de conocer la diversidad dietética y la frecuencia del 
consumo de alimentos en los hogares del Zulia, en atención a ocho grupos de 
alimentos diferentes durante el transcurso de una semana. Como resultado, 
el promedio del PCA de los hogares del Zulia es de 67 puntos, calificándose 
como aceptable, aunque con un PCA mínimo de 32 puntos y un máximo de 
92 puntos, es decir, que se observa que hay hogares en nivel o fase de crisis 
de seguridad alimentaria, por estar por debajo de 42 puntos. Esto significa 
que entre los hogares zulianos existen puntajes muy diferentes entre unos y 
otros, con un rango amplio que denota una brecha en la diversidad y 
frecuencia alimentaria. En definitiva, aunque 97,6% de los 1.200 hogares 
zulianos encuestados presentó un PCA aceptable, el promedio general de 67 
puntos evidencia cierto deterioro del consumo de alimentos por 
encontrarse próximo a la puntuación media (56) del mayor valor posible (112).

 9 de cada 10 hogares consumió cereales, plátanos y tubérculos 
entre cinco y siete días de la semana; 9 de cada 10 granos entre tres y seis 
días en la semana; 6 de cada 10 vegetales entre cuatro y seis días en la 
semana; 5 de cada 10 no consumió frutas durante la semana; 6 de cada 10 
consumió carnes, huevos, pescado y mariscos entre tres y cuatro días a la 
semana; 7 de cada 10 lácteos entre cuatro y seis días en la semana; 9 de 
cada 10 aceites y grasas entre cinco y siete veces en la semana; y 5 de cada 
10 azúcares de una a dos veces a la semana.
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Suma
(no incluye Huevos 
por unidad, 12 y 15)

 Los resultados, tanto del IES reducido como del PCA, indican la 
persistencia de altas tasas de inseguridad alimentaria en los hogares del 
Zulia que ya han sido reportadas en las encuestas en Maracaibo de 2018, 
2019 y 2020, y las encuestas en la región (municipios Maracaibo, San 
Francisco, Cabimas, Mara y Lagunillas) correspondientes a marzo de 2021 
y octubre de 2021.

 En 3 de cada 10 hogares zulianos no se desayuna, y en 2 de cada 10 
no se cena. En ambas comidas las combinaciones más comunes son arepa 
con queso y mantequilla/margarina, y arepa con queso. En el almuerzo, 
por lo común, se come arroz con verdura y granos, carne con arroz y 
verdura, y arroz con granos.

 El elevado costo de los alimentos es lo que más afecta a los 
zulianos al momento de su adquisición. En efecto, 9 de cada 10 hogares 
afirmó que la carestía de los alimentos es el mayor obstáculo para su 
adquisición. Para la compra de alimentos, el pago con tarjeta de débito o 
tarjeta de crédito (TDB/TDC) es la forma más utilizada (62%), seguida del 
pago en dólares en efectivo (22,1%), y las transferencias en bolívares 
(7,3%). El lugar más común de compra de alimentos entre los zulianos es el 
abasto/tienda (68,3%), y la razón de esta circunstancia está asociada con 
su proximidad a los hogares. Asimismo, 4 de cada 10 hogares compra sus 
alimentos a diario.

 Se constató un cambio de percepción del impacto que tiene la 
prestación de servicios públicos en cuanto a la alimentación de los 
zulianos. Los servicios que presentan un mayor grado de afectación en la 
alimentación son el agua potable y el gas doméstico. 4 de cada 10 hogares 
manifestó que el problema eléctrico los afecta poco en relación con su 
alimentación. 3 de cada 10 hogares expresó que les afecta mucho la 
escasez de agua por tuberías, limitando la preparación de alimentos. 3 de 
cada 10 hogares se ven muy afectados por problemas asociados a la 
prestación del gas doméstico. Dado el mejoramiento repentino del 
suministro de combustible, 9 de cada 10 hogares expresaron que la 
escasez de gasolina no los afecta en nada para su alimentación. Entre 
tanto, 9 de cada 10 hogares expresó que no se ven afectados en su 
alimentación por problemas relacionados con el transporte público.
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 Se verificó que el envío de remesas o ayudas económicas de 
familiares en el exterior tienen una incidencia notable en la alimentación 
entre los hogares zulianos. 99,5% de los hogares donde emigró algún 
familiar percibe apoyo económico. En específico, si se considera la 
totalidad de hogares del Zulia, 5 de cada 10 (47,42%) estaría percibiendo 
entre USD 11 y 50 cada mes de familiares en el exterior.

 En cuanto a las ayudas del Estado venezolano, si bien 95,8% de los 
hogares afirmó haber recibido dinero por parte del gobierno nacional a 
través de misiones, pensiones o bonos asociados al carnet de la patria, su 
impacto resulta irrisorio e insuficiente como contribución a la 
alimentación, dado que oscilan entre USD 5 o menos. En referencia al 
programa CLAP, el 15,3% de los hogares zulianos reportó haber adquirido 
las bolsas o cajas CLAP cada quince días, que es la frecuencia estipulada 
para este programa, mientras que 79,2% de las familias informó haberlas 
adquirido tres o menos veces al año. En general, 8 de cada 10 hogares 
zulianos presentó una frecuencia de 4 o menos bolsas o cajas por año, 
cuando deberían ser 24.

 Por otro lado, 100% de los entrevistados expresó que los 
venezolanos que tienen algún tipo de afiliación con el oficialismo a través 
de consejos comunales, círculos bolivarianos, PSUV, entre otros, reciben 
más ayuda y beneficios del gobierno nacional que aquellos que no lo están. 
Entre tanto, 57,3% manifestó que la mala alimentación que padece la 
región es responsabilidad de Nicolás Maduro, 18,8% adjudica la 
responsabilidad al gobernador del estado (Manuel Rosales), y 15,8% 
considera responsable a los alcaldes.

 Por lo anterior, el zuliano convive entre angustias, 
preocupaciones y restricciones a sus derechos más básicos. Su derecho a 
la alimentación y al acceso y disposición de alimentos sanos y suficientes 
en todo momento, está vedado, situación que se agudiza a diario, pese a 
los enormes sacrificios de los hogares para subsistir.
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 Ante esto, el Estado venezolano se dedica a auspiciar programas 
alimentarios sin repercusión ni impacto real. La negligencia 
gubernamental en este sentido es evidente, y se traduce en el 
incumplimiento de sus responsabilidades constitucionales. En Codhez, 
como organización de derechos humanos, insistimos y exhortamos a los 
órganos competentes (nacionales, regionales y municipales) para que 
asuman el diseño y ejecución de medidas efectivas que permitan reducir 
los índices de crisis e inseguridad alimentaria padecida por buena parte de 
los hogares en el Zulia. Se trata de asumir seriamente un conjunto de 
políticas y normativas sostenibles y sustentables dirigidas a reactivar la 
producción agroalimentaria, la distribución efectiva y la comercialización 
de alimentos a precios accesibles, además de implementar decisiones de 
atención prioritaria que beneficien a los sectores con mayores 
vulnerabilidades para paliar el hambre y la pérdida de salud, e incentivar el 
bienestar personal y familiar. 
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4. Consideraciones finales

El derecho a la alimentación es congruente con el derecho a tener un nivel 
de vida adecuado a la dignidad humana, lo cual implica el aseguramiento 
de la salud, el bienestar, y el acceso a alimentos necesarios para la 
conservación de dicha salud y bienestar. Lo contrario a ello, configura una 
violación a derechos esenciales del ser humano.

Lamentablemente, los zulianos no tienen garantizado dicho derecho, por 
el contrario, los hogares se ven en la necesidad de sortear graves 
obstáculos para conseguir algún tipo de comida pues, como ya se anotó, 
existe una marcada disparidad entre los ingresos de las familias y los altos 
precios de los alimentos, limitando las posibilidades de acceder a 
cantidades seguras de alimentos y de calidad. La consecuencia inmediata 
de esta circunstancia es que las familias zulianas adolecen de un consumo 
de alimentos sanos, nutritivos y variados.

Ante este panorama, los zulianos se ven obligados a aplicar en su día a día 
duras estrategias de afrontamiento para poder alimentarse: consumir 
alimentos que menos les gusta o más baratos; dejar de desayunar, 
almorzar y cenar; disminuir el tamaño de las porciones de la comida; pedir 
alimentos prestados; depender de la ayuda de personas que viven en el 
país para comer; depender de la ayuda de familiares que viven en el 
exterior para comer; gastar sus ahorros para comprar los alimentos; 
vender o intercambiar bienes personales por o para comprar comida; 
trabajar a cambio de alimentos; entre otros.

Si este complicado cuadro de realidades persiste, en un corto o mediano 
plazo se producirán (si es que ya no están presentes) efectos adversos a la 
salud: malnutrición en niños, niñas y adolescentes, sistemas 
inmunológicos frágiles, enfermedades potenciales, problemas de 
crecimiento, problemas de aprendizaje y desempeño escolar, 
fallecimientos prematuros, entre otros.
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 En tal sentido, 8 de cada 10 hogares consumieron alimentos que 
menos les gusta o más baratos entre tres y seis veces en la semana; 5 de cada 
10 afirmó haber dejado de desayunar, almorzar y cenar entre tres y cinco 
veces en la semana; 8 de cada 10 disminuyó el tamaño de las porciones de la 
comida entre tres y seis veces en la semana; 8 de cada 10 redujo, entre tres y 
seis veces en la semana, el consumo de los adultos para que los NNA pudieran 
comer; 9 de cada 10 hogares declaró nunca haber comido una vez o dejado de 
comer en todo el día; 8 de cada 10 expresó que nunca en el transcurso de la 
semana, tuvo que mandar a algún adulto a comer en otra parte; 2 de cada 10 
informó que entre una y cuatro veces en la semana tuvo que mandar a NNA a 
comer en otra parte; 6 de cada 10 tuvo que pedir alimentos prestados entre 
dos y cuatro veces en la semana; 6 de cada 10 dependió de la ayuda de 
personas que viven en el país para comer, por lo menos de dos a cuatro veces 
en la semana; 5 de cada 10 dependió de la ayuda de familiares que viven en el 
exterior para comer entre dos y cuatro veces en la semana; 8 de cada 10 gastó 
sus ahorros para comprar los alimentos entre cuatro y siete días en la 
semana; 6 de cada 10 tuvo que vender o intercambiar bienes personales por o 
para comprar comida, entre una y tres veces a la semana; y 6 de cada 10 
trabajó a cambio de alimentos entre dos y cuatro veces en la semana.

 Por otra parte, se determinó el puntaje de consumo de alimentos 
(PCA), con la finalidad de conocer la diversidad dietética y la frecuencia del 
consumo de alimentos en los hogares del Zulia, en atención a ocho grupos de 
alimentos diferentes durante el transcurso de una semana. Como resultado, 
el promedio del PCA de los hogares del Zulia es de 67 puntos, calificándose 
como aceptable, aunque con un PCA mínimo de 32 puntos y un máximo de 
92 puntos, es decir, que se observa que hay hogares en nivel o fase de crisis 
de seguridad alimentaria, por estar por debajo de 42 puntos. Esto significa 
que entre los hogares zulianos existen puntajes muy diferentes entre unos y 
otros, con un rango amplio que denota una brecha en la diversidad y 
frecuencia alimentaria. En definitiva, aunque 97,6% de los 1.200 hogares 
zulianos encuestados presentó un PCA aceptable, el promedio general de 67 
puntos evidencia cierto deterioro del consumo de alimentos por 
encontrarse próximo a la puntuación media (56) del mayor valor posible (112).

 9 de cada 10 hogares consumió cereales, plátanos y tubérculos 
entre cinco y siete días de la semana; 9 de cada 10 granos entre tres y seis 
días en la semana; 6 de cada 10 vegetales entre cuatro y seis días en la 
semana; 5 de cada 10 no consumió frutas durante la semana; 6 de cada 10 
consumió carnes, huevos, pescado y mariscos entre tres y cuatro días a la 
semana; 7 de cada 10 lácteos entre cuatro y seis días en la semana; 9 de 
cada 10 aceites y grasas entre cinco y siete veces en la semana; y 5 de cada 
10 azúcares de una a dos veces a la semana.

DERECHOS DE
LOS PUEBLOS Y

C    MUNIDADES INDÍGENAS

1. Panorama general

 Este capítulo versa sobre la situación general de 
los pueblos y comunidades indígenas de la región 
zuliana. Los datos anotados aluden a temas abordados 
por medios de comunicación regionales y nacionales, 
que demuestran la complicada realidad de los pueblos 
indígenas: Wayuu y Añú habitantes de la Guajira (norte 
del Zulia, en la frontera con Colombia), y Barí, Japreria y 
Yukpa, habitantes de la Sierra de Perijá (occidente del 
Zulia, frontera con Colombia).

 En 2022 de nuevo se verifican constantes 
vulneraciones de los derechos humanos, cosmovisión, 
culturas y tradiciones de las etnias habitantes del Zulia, 
que en conjunto conforman una de las poblaciones 
indígenas más numerosas del país. Las limitaciones para 
su libre desenvolvimiento se presentan como 
consecuencia de las restricciones a los servicios más 
elementales: los indígenas no cuentan con agua potable; 
la electricidad es un privilegio limitado para pocos; la 
alimentación sigue siendo insuficiente y, en ocasiones, 
ausente, lo cual se traduce en altas tasas de desnutrición; 
la creciente inseguridad y la proliferación de grupos 
irregulares ponen en riesgo la vida e integridad personal, 
siendo los más afectados las mujeres, niños y niñas; en 
términos generales, la pobreza y precariedades son las 
compañeras diarias de los pueblos y comunidades 
indígenas zulianos, históricamente desasistidos y 
abandonados por el Estado.
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 De forma particular, entre finales de septiembre e inicios de octubre 
de 2022, la Relatoría Especial sobre los Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales (REDESCA) de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) realizó una visita en la Guajira colombiana (este 
tipo de visitas a la Guajira del lado venezolano resulta limitada dado los 
impedimentos impuestos por el gobierno nacional). Entre otros aspectos 
resaltados, la REDESCA evidenció la situación estructural de vulneración de 
derechos, cuestión que también se aplica para las poblaciones indígenas del 
lado venezolano, advirtiendo que “…la REDESCA toma nota de que hay serias 
vulneraciones a los derechos al agua, a la alimentación, al medio ambiente 
sano, a la salud, a la vivienda, al trabajo digno, a la educación, a los derechos 
culturales, a la consulta previa y libre determinación, y al derecho al cuidado, 
destacando frente a este último la falta de reconocimiento del rol de las 
mujeres en sus labores”231.

 A este respecto, el bienestar y progreso de los pueblos y 
comunidades indígenas, en atención a sus costumbres y tradiciones, ha 
sido una de las recurrentes exigencias que hemos realizado desde Codhez. 
A principios de 2022 publicamos un informe donde reportamos esta 
preocupación y expresamos que en zonas como la Guajira no se vive una 
crisis, sino una emergencia. Esta misma situación de emergencia la 
evidenciamos meses después: el empeoramiento de las condiciones de 
vida de los pueblos y comunidades indígenas bajo la mirada inclemente y 
el total abandono gubernamental, siguen a la orden del día, mientras 
tanto, las personas de estas poblaciones continúan padeciendo las 
vulneraciones a sus derechos más básicos, lo cual configura la histórica 
continuidad de la violación del Estado venezolano a los usos, costumbres 
y cosmovisión indígena.

 Si bien el texto constitucional venezolano reconoce una serie de 
derechos especiales para los pueblos y comunidades indígenas (artículos 
119 al 126232), la realidad implica un desconocimiento de sus necesidades, 
derechos y costumbres. El Estado venezolano, mediante su acción u 
omisión, atenta contra la organización política, social, económica y cultural 
de dichos pueblos, además de no garantizarles el desarrollo de sus formas 
de vida. Es imperativo que el Estado asuma sus obligaciones respecto de los 
pueblos y comunidades indígenas de la región zuliana, aplicando para ello 
un trato diferenciado en función de sus derechos y en atención a sus usos 
y costumbres. En otras palabras, el Estado venezolano debe diseñar y 
ejecutar políticas, estrategias y planes estructurales y sustentables que 
propendan el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas, cónsonos 
con su organización política y social, normas, procedimientos, y sus propias 
cosmovisiones e instituciones, y con enfoque de derechos humanos.
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1. Situación de los pueblos indígenas en el Zulia

 Después de más de 500 años, la lucha por las reivindicaciones 
indígenas sigue vigente, ya no frente a un poderío conquistador ni 
colonial, sino frente a un gobierno que hace caso omiso a sus 
responsabilidades, en desconocimiento de mandatos internacionales, 
entre ellos el previsto en el artículo 1° de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que estipula que “Los 
indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute 
pleno de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y la normativa internacional de los derechos 
humanos”233.

 En este sentido, los pueblos y comunidades indígenas tienen 
derecho a su desarrollo, de forma libre, sin ser objeto de ninguna 
discriminación, que permita su libre determinación y, en virtud de lo cual, 
puedan determinar libremente su condición política y perseguir su 
desarrollo económico, social y cultural (artículo 3)234. Por tanto, en 
términos generales, “Los pueblos indígenas tienen derecho, sin 
discriminación alguna, al mejoramiento de sus condiciones económicas y 
sociales, entre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y 
el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la 
seguridad social” (artículo 21)235.

 La Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas236, especifica que los pueblos y comunidades indígenas son 
detentores de derechos colectivos necesarios para su existencia, 
bienestar y desarrollo integral. Para ello, los Estados deben reconocer y 
respetar “…el derecho de los pueblos indígenas a su actuar colectivo; a sus 
sistemas o instituciones jurídicos, sociales, políticos y económicos; a sus 
propias culturas; a profesar y practicar sus creencias espirituales; a usar 
sus propias lenguas e idiomas; y a sus tierras, territorios y recursos. Los 
Estados promoverán con la participación plena y efectiva de los pueblos 
indígenas la coexistencia armónica de los derechos y sistemas de los grupos 
poblacionales y culturas” (artículo VI).
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 Mención especial merece la violación a la garantía del derecho 
humano al agua que, como veremos, es uno de los más graves 
padecimientos que enfrentan los pueblos y comunidades indígenas. Tal 
como lo menciona la REDESCA, “…la falta de garantía del derecho al agua 
genera un círculo vicioso de privaciones de los DESCA, al tratarse de un 
recurso vital para asegurar la vida de las comunidades y del medio 
ambiente…”237. Así, pero en atención al derecho a la salud, la REDESCA 
observa que “…los determinantes básicos y sociales de la salud no están 
siendo efectivamente atendidos (tales como el agua, la alimentación y la 
pobreza), el riesgo de vulneración al derecho a la salud es muy alto, siendo 
agravado por el hecho de que la aproximación no es de tipo preventivo y que 
las instalaciones, bienes y servicios de salud no serían accesibles ni 
contarían con la dotación suficiente para atender adecuadamente a toda la 
población, además de no contar con un enfoque intercultural. A modo de 
ejemplo, se denuncia la falta de controles prenatales, esquemas de 
vacunación incompletos, entre otras”238. 

 Por otro lado, tanto entre los pueblos indígenas ubicados en el 
municipio Guajira como los habitantes de la Sierra de Perijá, se padecen 
incesantes atropellos por parte de efectivos de seguridad del gobierno, 
civiles y militares. Las alcabalas de estos organismos son la forma más 
común para llevar a cabo estos atropellos239, denunciándose extorsiones 
contra las comunidades o viajeros que se trasladan hacia o desde 
Colombia.
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1.1. Guajira

 Una dinámica común que sigue causando malestar y 
preocupación entre las comunidades indígenas apostadas en la Guajira, es 
la continua ineficiencia en la prestación de servicios básicos. Entre los 
habitantes de esta zona no contar con electricidad y no tener agua potable 
es una constante, todo lo cual empeora ante las graves limitaciones para 
ejercer derechos fundamentales como la salud y la educación, el derecho 
a la alimentación o el derecho al libre tránsito. En otras palabras, la calidad 
de vida y el bienestar personal, familiar y comunitario son bienes negados 
a los pueblos y comunidades indígenas de la región zuliana. Muestra de 
ello, se describe a continuación.

SERVICIO ELÉCTRICO

 Desde inicios de 2022 la pesadilla de la oscuridad proseguía. Tal 
como ya se ha reportado en informes anteriores, la Guajira es una de las 
zonas del Zulia con mayores problemas de acceso al servicio eléctrico. Las 
razones son diversas (aunque comunes en casi toda la región): falta de 
generación eléctrica, fallas en la distribución por daño de guayas y 
equipos básicos, transformadores dañados, entre otras. El 18 de enero se 
reportó el primero de estos eventos de cortes y fluctuaciones de 
electricidad en el municipio Guajira en 2022, al igual que en otros 
municipios como San Francisco, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de 
Urdaneta240.

 Esta situación se repitió en el transcurso del año. En julio, la 
Guajira estuvo afectada por extensas horas sin electricidad: hogares, 
comercios, centros de salud, reportaron hasta once horas continuas sin 
electricidad. En esta oportunidad la causa fue la caída de dos postes en 
Paraguaipoa, y en una misma semana se informaron de tres fallas 
eléctricas en el municipio241.

 En la población Añú ubicada en las comunidades de la Laguna de 
Sinamaica (la laguna está conformada por 12 comunidades, en 15 consejos 
comunales, integrados por entre 20 y 30 familias cada uno), padecen a 
diario de fallas eléctricas, con apagones constantes que pueden 
extenderse hasta por una semana. Cuando ocurren fallas puntuales, los 
mismos vecinos se organizan para buscar su reparación dado que 
Corpoelec simplemente no presta servicios en esta zona del municipio242.
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AGUA POTABLE

 El acceso al agua potable es casi inexistente entre los pueblos y 
comunidades indígenas de la Guajira. Múltiples han sido las protestas, 
reclamos, exigencias, reportes especiales, informes, sobre esta realidad y 
el tiempo sigue pasando, sin respuestas, sin soluciones, con agudización 
de la sed y la proliferación de enfermedades por la ausencia de agua limpia 
y el desborde descontrolado de agua negras, como las reportadas en abril, 
cuando se denunció la afectación de unas 15 comunidades fronterizas de 
la Guajira venezolana por aguas de cloacas que provenían desde Colombia. 
Esa agua fue consumida por animales cuya carne luego se vendió en el 
mercado de Los Filúos en el municipio Guajira243.

 Esta afectación también perjudica a la educación en la zona. 
Después del reinicio de las clases presenciales, el acceso al agua en las 
instituciones escolares ha sido crítico: los docentes y representantes 
aplican estrategias o se autogestionan para abastecerse de agua limpia. 
Una forma de autogestión aplicada es que entre docentes y estudiantes 
aporten cada uno COP 100 para comprar el agua, sobre todo para la cocina 
y el baño de las escuelas244.

 Por otro lado, a finales de julio de ese año, unas 24 comunidades 
del municipio Guajira, entre ellas Caujarito, La Argentina, La Ceiba, 
Chamarú, Barrio Caujarito, Chemerai, La Frontera, Berlín, El Brillante, y 
San Juan, llevaban tres meses sin agua potable. Por ello, niños, niñas, 
adultos mayores y mujeres embarazadas recorrieron hasta 10 kilómetros a 
pie (unas dos horas caminando) para llegar al jagüey de Patchuama´na: ahí 
se bañaban, lavaban la ropa, y se abastecían de agua para su consumo 
diario. Las personas de estas comunidades se ven obligadas a saciar su sed 
tomando agua de ese jagüey, no apta para el consumo humano. Al parecer, 
esta situación se agravó por el desperfecto en los motores del acueducto 
El Brillante, dañado desde hace más de 8 meses para la fecha, y cada 
camión de agua cisternas ronda entre COP 35.000 y 40.000, es decir, unos 
USD 15245.

 Esta problemática también es vivida por los habitantes de la 
Laguna de Sinamaica, quienes en su muelle poseen un llenadero de la 
Alcaldía de la Guajira, pero tienen que pagar COP 2.000 por pipa de agua. 
Al no contar con este dinero, algunas familias optan por remar hasta una 
zona denominada Zanzibar (donde se une el río Limón con el río El Socuy), 
para abastecerse de agua de río: el agua es de color marrón, pero la cuelan 
con trapos. De una a dos veces a la semana, algunas familias van en canoas 
para llenar 10 pipas de agua, para lo cual deben remar hasta 6 horas 
continuas, salen a las 8:00 am y regresan entre las 4:00 pm y 5:00 pm246.
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1. Panorama general

 Este capítulo versa sobre la situación general de 
los pueblos y comunidades indígenas de la región 
zuliana. Los datos anotados aluden a temas abordados 
por medios de comunicación regionales y nacionales, 
que demuestran la complicada realidad de los pueblos 
indígenas: Wayuu y Añú habitantes de la Guajira (norte 
del Zulia, en la frontera con Colombia), y Barí, Japreria y 
Yukpa, habitantes de la Sierra de Perijá (occidente del 
Zulia, frontera con Colombia).

 En 2022 de nuevo se verifican constantes 
vulneraciones de los derechos humanos, cosmovisión, 
culturas y tradiciones de las etnias habitantes del Zulia, 
que en conjunto conforman una de las poblaciones 
indígenas más numerosas del país. Las limitaciones para 
su libre desenvolvimiento se presentan como 
consecuencia de las restricciones a los servicios más 
elementales: los indígenas no cuentan con agua potable; 
la electricidad es un privilegio limitado para pocos; la 
alimentación sigue siendo insuficiente y, en ocasiones, 
ausente, lo cual se traduce en altas tasas de desnutrición; 
la creciente inseguridad y la proliferación de grupos 
irregulares ponen en riesgo la vida e integridad personal, 
siendo los más afectados las mujeres, niños y niñas; en 
términos generales, la pobreza y precariedades son las 
compañeras diarias de los pueblos y comunidades 
indígenas zulianos, históricamente desasistidos y 
abandonados por el Estado.
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 Esta falta de agua potable empeora con la ausencia de un sistema 
de aguas servidas en esta parte del municipio. Los habitantes de la Laguna 
desechan sus necesidades en las mismas aguas, que en ocasiones utilizan 
para cocinar, tomar o bañarse. Igualmente, en estas aguas van a parar 
todos los desechos sólidos, así como los residuos de la tala del mangle y 
los derrames indiscriminados de combustibles (por causa de los chorizos 
de pipas cargadas de gasolina que arrastran por el río desde Colombia). 
Esto genera un contexto para enfermedades, y potencia la contaminación 
de las aguas de la Laguna247.

 La narrada situación sigue en vigencia, a pesar de las informaciones 
oficiales acerca de la reparación, en octubre de 2021, de 700 metros lineales 
de tuberías en la aducción del acueducto El Brillante, y la supuesta 
reparación en marzo de 2022, de dos motores de 200 HP y una bomba para 
la generación de 880 litros de agua por segundo para el municipio Guajira248.

SALUD

 Otro de los temas angustiantes entre las familias indígenas de la 
Guajira tiene que ver con la falta de acceso a servicios públicos y eficientes 
de salud, así como las limitadas posibilidades de adquirir medicamentos de 
forma continua y asequible. Para inicios de 2022, el Comité de Derechos 
Humanos de la Guajira alertaba sobre casos de paludismo detectados en 
comunidades wayuu asentadas en las riberas del río El Socuy, mientras que 
la organización Homo Et Natura reportaba 20 personas afectadas249.

En este sentido, uno de los sectores más perjudicados ante esta falta de 
garantía del derecho a la salud son los adultos mayores que habitan este 
municipio indígena del estado Zulia. Buena parte de estas personas viven en 
pésimas condiciones de habitabilidad, en viviendas improvisadas. Algunos 
afirman que en ocasiones cuando hay mucho viento salen corriendo ante el 
miedo de que el rancho, hecho de palmeras, plástico o tela, les caiga encima. 
También, algunos de estos adultos mayores son hipertensos, otros sufren 
de enfermedad en la vesícula; sin medicación y sin trabajo, dependen de 
otros para alimentarse y cargar agua por falta de dinero para comprarla250.

 Estas mismas limitaciones las presentan las mujeres indígenas 
embarazadas, quienes no cuentan con medios económicos suficientes 
para la atención médica prenatal. Se denuncia que en los hospitales no hay 
nada, todo debe ser pagado, incluso hasta las inyectadoras hay que 
comprarlas. Algunas manifiestan que cuando el parto es por cesárea, lo 
cual resulta sumamente costoso, deben trasladarse hasta Colombia para 
dar a luz allí251.



 De forma particular, entre finales de septiembre e inicios de octubre 
de 2022, la Relatoría Especial sobre los Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales (REDESCA) de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) realizó una visita en la Guajira colombiana (este 
tipo de visitas a la Guajira del lado venezolano resulta limitada dado los 
impedimentos impuestos por el gobierno nacional). Entre otros aspectos 
resaltados, la REDESCA evidenció la situación estructural de vulneración de 
derechos, cuestión que también se aplica para las poblaciones indígenas del 
lado venezolano, advirtiendo que “…la REDESCA toma nota de que hay serias 
vulneraciones a los derechos al agua, a la alimentación, al medio ambiente 
sano, a la salud, a la vivienda, al trabajo digno, a la educación, a los derechos 
culturales, a la consulta previa y libre determinación, y al derecho al cuidado, 
destacando frente a este último la falta de reconocimiento del rol de las 
mujeres en sus labores”231.

 A este respecto, el bienestar y progreso de los pueblos y 
comunidades indígenas, en atención a sus costumbres y tradiciones, ha 
sido una de las recurrentes exigencias que hemos realizado desde Codhez. 
A principios de 2022 publicamos un informe donde reportamos esta 
preocupación y expresamos que en zonas como la Guajira no se vive una 
crisis, sino una emergencia. Esta misma situación de emergencia la 
evidenciamos meses después: el empeoramiento de las condiciones de 
vida de los pueblos y comunidades indígenas bajo la mirada inclemente y 
el total abandono gubernamental, siguen a la orden del día, mientras 
tanto, las personas de estas poblaciones continúan padeciendo las 
vulneraciones a sus derechos más básicos, lo cual configura la histórica 
continuidad de la violación del Estado venezolano a los usos, costumbres 
y cosmovisión indígena.

 Si bien el texto constitucional venezolano reconoce una serie de 
derechos especiales para los pueblos y comunidades indígenas (artículos 
119 al 126232), la realidad implica un desconocimiento de sus necesidades, 
derechos y costumbres. El Estado venezolano, mediante su acción u 
omisión, atenta contra la organización política, social, económica y cultural 
de dichos pueblos, además de no garantizarles el desarrollo de sus formas 
de vida. Es imperativo que el Estado asuma sus obligaciones respecto de los 
pueblos y comunidades indígenas de la región zuliana, aplicando para ello 
un trato diferenciado en función de sus derechos y en atención a sus usos 
y costumbres. En otras palabras, el Estado venezolano debe diseñar y 
ejecutar políticas, estrategias y planes estructurales y sustentables que 
propendan el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas, cónsonos 
con su organización política y social, normas, procedimientos, y sus propias 
cosmovisiones e instituciones, y con enfoque de derechos humanos.

 Los niños de la población añú apostada en la Laguna de Sinamaica, 
constantemente se enferman de diarrea, asma, fiebre y gripe; buena parte 
de estos niños presenta cuadros de desnutrición. En esta localidad solo 
funcionaba el Ambulatorio Rural Puerto Cuervito, que cuenta con un solo 
médico, por lo que la asistencia sanitaria es esporádica, no hay obreros, ni 
camareros, ni personal de enfermería. El ambulatorio tiene 90% de déficit 
de insumos médicos: se trata de un espacio de salud inhumano que no 
cuenta con las condiciones mínimas para atender a personas enfermas. La 
otra opción que se presenta es llevar a la persona enferma al puerto 
(previa búsqueda de un transporte para ello), luego, caminar casi dos horas 
hasta el ambulatorio del pueblo, que básicamente se encuentra en 
similares condiciones252.

 El tema de la desnutrición infantil es alarmante en esta zona de la 
Guajira. Para 2022 se reportó la muerte de 5 niños por vómito, diarreas y 
falta de transporte para salvarles la vida253. Además de estas altas tasas de 
niños y niñas con cuadros de desnutrición, entre las comunidades wayuu 
y añú, también resultan preocupantes los notables casos de niñas y 
adolescentes embarazadas, reportándose que “Hay muchas niñas a partir 
de los ocho o 10 años embarazadas y niños desnutridos”254.

 Por otro lado, 2022 se caracterizó por las constantes y fuertes 
precipitaciones en el Zulia. El municipio Guajira fue uno de los más 
afectados y sus habitantes experimentaron, nuevamente, la improvisación 
estatal para atender emergencias sanitarias que se derivan en este tipo de 
eventos. En junio, el desbordamiento del río Limón perjudicó a varias 
comunidades de la Guajira, muchas de las cuales perdieron la poca 
producción sembrada, y desencadenó quejas ante la falta de atención; al 
respecto, los habitantes expresaron que “…ninguna autoridad nos ha 
venido a atender, no han traído ni siquiera una bolsita de Acetaminofén y no 
han visto las casas inundadas…”255. Todo esto creó un escenario para la 
proliferación de enfermedades como el dengue. En días sucesivos, la 
alcaldesa del municipio decretó estado de emergencia ambiental y 
sanitaria256.
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 Un mes después, en julio, parte del municipio quedó inundado por 
el desbordamiento del río Paraguachón, afectando directamente a más de 
99 familias de las comunidades Nueva Laguna, Barrio Nuevo, Puerto 
Aleramos, San José de Puerto Aleramos, Moina, El Rabito, Maichamana, 
Uchichon y Los Filuos. Algunos animales murieron (cochinos, chivos, 
gallinas)257. Para inicios de septiembre, las aguas estancadas por las lluvias 
propagaron la proliferación de plagas y zancudos que enferman, sobre 
todo, a los niños de la zona. Ante ello surgieron denuncias afirmando que 
desde hace más de 5 años no se realizaban jornadas de fumigación en las 
comunidades. A las 4:00 pm, las familias ya deben estar encerradas en sus 
casas para huir de la plaga y de las enfermedades, pero surge otro mal, el 
insoportable calor por la falta de ventilación y de electricidad258.

 En todo caso, para finales de noviembre, se informaba que 7.500 
familias indígenas residentes del municipio Guajira se vieron afectadas por 
las lluvias y desborde de ríos, y según declaraciones de la ministra del 
Poder Popular para Pueblos Indígenas, se ubicaron en 20 refugios 
temporales. Una de las zonas más afectadas fueron 28 comunidades en 
Sinamaica que permanecieron por más de un mes por debajo de las 
aguas259.

 Se insiste que las personas pertenecientes a los pueblos y 
comunidades indígenas tienen derecho a todos los servicios de salud. A tal 
efecto, el artículo 24 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas260 señala que “1. Los pueblos indígenas 
tienen derecho a sus propias medicinas tradicionales y a mantener sus 
prácticas de salud, incluida la conservación de sus plantas, animales y 
minerales de interés vital desde el punto de vista médico. Las personas 
indígenas también tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, a 
todos los servicios sociales y de salud. 2. Las personas indígenas tienen 
derecho a disfrutar por igual del nivel más alto posible de salud física y 
mental. Los Estados tomarán las medidas que sean necesarias para lograr 
progresivamente la plena realización de este derecho.” 
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EDUCACIÓN
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 En materia educativa la cuestión tampco es alentadora. Se 
ha reportado en repetidas oportunidades que la educación entre 
los pueblos y comunidades indígenas en la Guajira venezolana 
prácticamente se paralizó, especialmente desde 2020 con la 
convocatoria a clases a distancia mediante la aplicación de nuevas 
tecnologías. Ante esta decisión del gobierno nacional, los 
maestros, profesores, padres, representantes y estudiantes no 
estaban preparados. En primer lugar, no contaban con los 
conocimientos y competencias suficientes para este cambio de 
modalidad educativa y, en segundo lugar, la gran mayoría estaba 
desprovisto de herramientas y equipos necesarios (computadoras, 
celular, internet) para hacer efectiva este tipo de educación.

 Ejemplo de lo anterior, se encuentra en las comentadas 
comunidades de la Laguna de Sinamaica, donde otra de las 
notables calamidades vividas tiene que ver con las limitaciones al 
ejercicio del derecho a la educación. Muchos padres se lamentan 
porque sus hijos tendrán su mismo destino, sin estudios ni 
educación, el futuro se ve opaco y se vislumbra una repetición de 
ciclos de estancamiento y freno a los proyectos de vida. 

 En esta zona hay tres escuelas, todas en abandono. Los 
casi 1.500 niñas y niños escuchan sus clases en medio de 
precariedades y necesidades, sentados en el suelo y sin útiles 
escolares dado que sus padres no tienen los medios económicos 
para comprarlos. Después de dos años de pandemia, apenas en 
2022 reiniciaron las actividades escolares: aquí no funcionó lo de 
la educación a distancia. Durante el tiempo de pandemia, los pocos 
muebles y utensilios que había en las escuelas fueron desvalijados 
y saqueados. Esa vuelta a la presencialidad fue muy difícil, 
especialmente por los problemas de transporte para los niños que 
viven en medio de esta Laguna, pues “…si la familia no tiene canoa 
para trasladarse, los muchachos no van al colegio…”261.



1.1. Guajira

 Una dinámica común que sigue causando malestar y 
preocupación entre las comunidades indígenas apostadas en la Guajira, es 
la continua ineficiencia en la prestación de servicios básicos. Entre los 
habitantes de esta zona no contar con electricidad y no tener agua potable 
es una constante, todo lo cual empeora ante las graves limitaciones para 
ejercer derechos fundamentales como la salud y la educación, el derecho 
a la alimentación o el derecho al libre tránsito. En otras palabras, la calidad 
de vida y el bienestar personal, familiar y comunitario son bienes negados 
a los pueblos y comunidades indígenas de la región zuliana. Muestra de 
ello, se describe a continuación.

SERVICIO ELÉCTRICO

 Desde inicios de 2022 la pesadilla de la oscuridad proseguía. Tal 
como ya se ha reportado en informes anteriores, la Guajira es una de las 
zonas del Zulia con mayores problemas de acceso al servicio eléctrico. Las 
razones son diversas (aunque comunes en casi toda la región): falta de 
generación eléctrica, fallas en la distribución por daño de guayas y 
equipos básicos, transformadores dañados, entre otras. El 18 de enero se 
reportó el primero de estos eventos de cortes y fluctuaciones de 
electricidad en el municipio Guajira en 2022, al igual que en otros 
municipios como San Francisco, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de 
Urdaneta240.

 Esta situación se repitió en el transcurso del año. En julio, la 
Guajira estuvo afectada por extensas horas sin electricidad: hogares, 
comercios, centros de salud, reportaron hasta once horas continuas sin 
electricidad. En esta oportunidad la causa fue la caída de dos postes en 
Paraguaipoa, y en una misma semana se informaron de tres fallas 
eléctricas en el municipio241.

 En la población Añú ubicada en las comunidades de la Laguna de 
Sinamaica (la laguna está conformada por 12 comunidades, en 15 consejos 
comunales, integrados por entre 20 y 30 familias cada uno), padecen a 
diario de fallas eléctricas, con apagones constantes que pueden 
extenderse hasta por una semana. Cuando ocurren fallas puntuales, los 
mismos vecinos se organizan para buscar su reparación dado que 
Corpoelec simplemente no presta servicios en esta zona del municipio242.

 Este escenario se repite incluso en los entornos 
de la educación superior. A mediados del año 2022, se 
denunciaba que los estudiantes de la Universidad 
Pedagógica Experimental Libertador (UPEL) con 
extensión en la Guajira, no contaban con sede propia para 
escuchar sus clases, sino que eventualmente estas clases 
las recibían en aulas de planteles educativos que cedieron 
sus espacios en forma de colaboración262.

 Como se evidencia, en educación también se 
verifica la vulneración de los derechos de miles de niñas, 
niños y jóvenes, limitando sus posibilidades de 
crecimiento cognitivo y actitudinal, lo cual se traduce, 
además, en un desconocimiento de la obligación que 
tiene el Estado venezolano en implementar un sistema 
educativo con métodos y estrategias competenciales 
acordes con la cultura y su idioma, ello de conformidad 
con el artículo 14 de la comentada Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas263, cuyo texto estipula que “1. Los pueblos 
indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus 
sistemas e instituciones docentes que impartan educación 
en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos 
culturales de enseñanza y aprendizaje. 2. Las personas 
indígenas, en particular los niños indígenas, tienen 
derecho a todos los niveles y formas de educación del 
Estado sin discriminación. 3. Los Estados adoptarán 
medidas eficaces, junto con los pueblos indígenas, para que 
las personas indígenas, en particular los niños, incluidos 
los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, 
cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y en 
su propio idioma”.
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AGUA POTABLE

 El acceso al agua potable es casi inexistente entre los pueblos y 
comunidades indígenas de la Guajira. Múltiples han sido las protestas, 
reclamos, exigencias, reportes especiales, informes, sobre esta realidad y 
el tiempo sigue pasando, sin respuestas, sin soluciones, con agudización 
de la sed y la proliferación de enfermedades por la ausencia de agua limpia 
y el desborde descontrolado de agua negras, como las reportadas en abril, 
cuando se denunció la afectación de unas 15 comunidades fronterizas de 
la Guajira venezolana por aguas de cloacas que provenían desde Colombia. 
Esa agua fue consumida por animales cuya carne luego se vendió en el 
mercado de Los Filúos en el municipio Guajira243.

 Esta afectación también perjudica a la educación en la zona. 
Después del reinicio de las clases presenciales, el acceso al agua en las 
instituciones escolares ha sido crítico: los docentes y representantes 
aplican estrategias o se autogestionan para abastecerse de agua limpia. 
Una forma de autogestión aplicada es que entre docentes y estudiantes 
aporten cada uno COP 100 para comprar el agua, sobre todo para la cocina 
y el baño de las escuelas244.

 Por otro lado, a finales de julio de ese año, unas 24 comunidades 
del municipio Guajira, entre ellas Caujarito, La Argentina, La Ceiba, 
Chamarú, Barrio Caujarito, Chemerai, La Frontera, Berlín, El Brillante, y 
San Juan, llevaban tres meses sin agua potable. Por ello, niños, niñas, 
adultos mayores y mujeres embarazadas recorrieron hasta 10 kilómetros a 
pie (unas dos horas caminando) para llegar al jagüey de Patchuama´na: ahí 
se bañaban, lavaban la ropa, y se abastecían de agua para su consumo 
diario. Las personas de estas comunidades se ven obligadas a saciar su sed 
tomando agua de ese jagüey, no apta para el consumo humano. Al parecer, 
esta situación se agravó por el desperfecto en los motores del acueducto 
El Brillante, dañado desde hace más de 8 meses para la fecha, y cada 
camión de agua cisternas ronda entre COP 35.000 y 40.000, es decir, unos 
USD 15245.

 Esta problemática también es vivida por los habitantes de la 
Laguna de Sinamaica, quienes en su muelle poseen un llenadero de la 
Alcaldía de la Guajira, pero tienen que pagar COP 2.000 por pipa de agua. 
Al no contar con este dinero, algunas familias optan por remar hasta una 
zona denominada Zanzibar (donde se une el río Limón con el río El Socuy), 
para abastecerse de agua de río: el agua es de color marrón, pero la cuelan 
con trapos. De una a dos veces a la semana, algunas familias van en canoas 
para llenar 10 pipas de agua, para lo cual deben remar hasta 6 horas 
continuas, salen a las 8:00 am y regresan entre las 4:00 pm y 5:00 pm246.

 Esta falta de agua potable empeora con la ausencia de un sistema 
de aguas servidas en esta parte del municipio. Los habitantes de la Laguna 
desechan sus necesidades en las mismas aguas, que en ocasiones utilizan 
para cocinar, tomar o bañarse. Igualmente, en estas aguas van a parar 
todos los desechos sólidos, así como los residuos de la tala del mangle y 
los derrames indiscriminados de combustibles (por causa de los chorizos 
de pipas cargadas de gasolina que arrastran por el río desde Colombia). 
Esto genera un contexto para enfermedades, y potencia la contaminación 
de las aguas de la Laguna247.

 La narrada situación sigue en vigencia, a pesar de las informaciones 
oficiales acerca de la reparación, en octubre de 2021, de 700 metros lineales 
de tuberías en la aducción del acueducto El Brillante, y la supuesta 
reparación en marzo de 2022, de dos motores de 200 HP y una bomba para 
la generación de 880 litros de agua por segundo para el municipio Guajira248.

SALUD

 Otro de los temas angustiantes entre las familias indígenas de la 
Guajira tiene que ver con la falta de acceso a servicios públicos y eficientes 
de salud, así como las limitadas posibilidades de adquirir medicamentos de 
forma continua y asequible. Para inicios de 2022, el Comité de Derechos 
Humanos de la Guajira alertaba sobre casos de paludismo detectados en 
comunidades wayuu asentadas en las riberas del río El Socuy, mientras que 
la organización Homo Et Natura reportaba 20 personas afectadas249.

En este sentido, uno de los sectores más perjudicados ante esta falta de 
garantía del derecho a la salud son los adultos mayores que habitan este 
municipio indígena del estado Zulia. Buena parte de estas personas viven en 
pésimas condiciones de habitabilidad, en viviendas improvisadas. Algunos 
afirman que en ocasiones cuando hay mucho viento salen corriendo ante el 
miedo de que el rancho, hecho de palmeras, plástico o tela, les caiga encima. 
También, algunos de estos adultos mayores son hipertensos, otros sufren 
de enfermedad en la vesícula; sin medicación y sin trabajo, dependen de 
otros para alimentarse y cargar agua por falta de dinero para comprarla250.

 Estas mismas limitaciones las presentan las mujeres indígenas 
embarazadas, quienes no cuentan con medios económicos suficientes 
para la atención médica prenatal. Se denuncia que en los hospitales no hay 
nada, todo debe ser pagado, incluso hasta las inyectadoras hay que 
comprarlas. Algunas manifiestan que cuando el parto es por cesárea, lo 
cual resulta sumamente costoso, deben trasladarse hasta Colombia para 
dar a luz allí251.

ALIMENTACIÓN

 Los problemas de disponibilidad y accesibilidad de alimentos, en 
cantidad y calidad suficientes, son tal vez la preocupación más común y 
frecuente entre las comunidades indígenas de esta región noroccidental 
del Estado venezolano. Niños, niñas, adultos mayores, y mujeres 
presentan serios cuadros de desnutrición. En sectores como Guarero, 
algunas madres se ven obligadas a salir a pedir comida para sus hijos, ello 
sumado a la precariedad de sus viviendas, hechas de barro, sin electricidad 
ni agua potable264.

 Ese panorama se repite en casi todo el municipio. Las mujeres 
wayuu son las que salen al paso para buscar comidas para sus hijos, pero 
ellas también presentan afecciones de salud que impiden que puedan 
hacer esta travesía diariamente, y en ocasiones envían a sus hijos a la 
escuela sin alimento alguno. Testimonios como “…A veces pasamos días 
tomando agua porque mis pies no dan para caminar”, son exclamados por 
la mujer wayuu al no poder darles de comer a su familia265.

 El coordinador del Comité de Derechos Humanos de la Guajira 
alertó sobre los altos índices de desnutrición en sectores como los 
ubicados en la Laguna de Sinamaica. Por ejemplo, en la comunidad El 
Barro, 83% de las familias solo comen una vez al día, con limitadas 
raciones de alimentos, y su principal fuente de proteína de origen animal 
es pescado (93%), ello debido a que la ocupación principal de las jefas y 
jefes de familias de esta zona es la pesca. También, 90% de los niños 
pequeños se alimentan de leche materna o chicha de maíz, encontrándose 
buena parte de la población infantil en muy bajo peso en comparación con 
su talla266.
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 En cuanto a la ayuda que proviene de los programas de 
alimentación del gobierno nacional, las bolsas de Mercal o bolsas CLAP 
son distribuidas una vez al mes, y deben ser pagadas en pesos 
colombianos a un precio de COP 5.000, porque de lo contrario el consejo 
comunal niega su venta. Estas bolsas normalmente contienen 5 kilos de 
arroz, 1 kilo de harina de trigo, 2 kilos de harina de maíz, 1 kilo de pasta, 2 
kilos de frijoles, y 100 gramos de café. Estas bolsas solo alcanzan para tres 
días, y muchas familias recurren al trueque, cambian cereales y granos por 
pescado. Como se observa, el pescado es el alimento que resuelve el día a 
día, pero ha habido una disminución de su producción hasta de un 50%. 
Cuando no se puede pescar, y cuando no hay bolsas mercal o CLAP, “…los 
varones salen a cazar pájaros”267.

 Las posibilidades de trabajo cada vez son más escasas, sobre todo 
durante y después de la pandemia. Según el Comité de Derechos Humanos 
de la Guajira, 80% de los habitantes del municipio no tiene trabajo. El 
turismo tuvo una regresión de hasta un 90% en la Laguna de Sinamaica: de 
45 lanchas solo quedan 15, muchas personas han vendido los motores para 
sobrevivir. Algunos lancheros formaron una ruta interna de transporte en 
la Laguna, que funciona de 8:00 am hasta las 9:00 pm, con un pasaje que 
oscila entre COP 15.000 y 50.000. Y tal como se comentó, la pesca ha 
disminuido por la alta contaminación de las aguas y la falta de 
combustible, pues solo vendían 20 litros de gasolina al mes para los 
pescadores. Esto obligó a que muchas personas se dedicaran al trabajo 
informal: venta de dulces de coco, leche de cabra, conservas de plátanos, 
algunas mujeres han retomado la artesanía y el tejido, pero en todo caso, 
las ganancias diarias son inferiores a COP 20.000268.



 Esta falta de agua potable empeora con la ausencia de un sistema 
de aguas servidas en esta parte del municipio. Los habitantes de la Laguna 
desechan sus necesidades en las mismas aguas, que en ocasiones utilizan 
para cocinar, tomar o bañarse. Igualmente, en estas aguas van a parar 
todos los desechos sólidos, así como los residuos de la tala del mangle y 
los derrames indiscriminados de combustibles (por causa de los chorizos 
de pipas cargadas de gasolina que arrastran por el río desde Colombia). 
Esto genera un contexto para enfermedades, y potencia la contaminación 
de las aguas de la Laguna247.

 La narrada situación sigue en vigencia, a pesar de las informaciones 
oficiales acerca de la reparación, en octubre de 2021, de 700 metros lineales 
de tuberías en la aducción del acueducto El Brillante, y la supuesta 
reparación en marzo de 2022, de dos motores de 200 HP y una bomba para 
la generación de 880 litros de agua por segundo para el municipio Guajira248.

SALUD

 Otro de los temas angustiantes entre las familias indígenas de la 
Guajira tiene que ver con la falta de acceso a servicios públicos y eficientes 
de salud, así como las limitadas posibilidades de adquirir medicamentos de 
forma continua y asequible. Para inicios de 2022, el Comité de Derechos 
Humanos de la Guajira alertaba sobre casos de paludismo detectados en 
comunidades wayuu asentadas en las riberas del río El Socuy, mientras que 
la organización Homo Et Natura reportaba 20 personas afectadas249.

En este sentido, uno de los sectores más perjudicados ante esta falta de 
garantía del derecho a la salud son los adultos mayores que habitan este 
municipio indígena del estado Zulia. Buena parte de estas personas viven en 
pésimas condiciones de habitabilidad, en viviendas improvisadas. Algunos 
afirman que en ocasiones cuando hay mucho viento salen corriendo ante el 
miedo de que el rancho, hecho de palmeras, plástico o tela, les caiga encima. 
También, algunos de estos adultos mayores son hipertensos, otros sufren 
de enfermedad en la vesícula; sin medicación y sin trabajo, dependen de 
otros para alimentarse y cargar agua por falta de dinero para comprarla250.

 Estas mismas limitaciones las presentan las mujeres indígenas 
embarazadas, quienes no cuentan con medios económicos suficientes 
para la atención médica prenatal. Se denuncia que en los hospitales no hay 
nada, todo debe ser pagado, incluso hasta las inyectadoras hay que 
comprarlas. Algunas manifiestan que cuando el parto es por cesárea, lo 
cual resulta sumamente costoso, deben trasladarse hasta Colombia para 
dar a luz allí251.

ALIMENTACIÓN

 Los problemas de disponibilidad y accesibilidad de alimentos, en 
cantidad y calidad suficientes, son tal vez la preocupación más común y 
frecuente entre las comunidades indígenas de esta región noroccidental 
del Estado venezolano. Niños, niñas, adultos mayores, y mujeres 
presentan serios cuadros de desnutrición. En sectores como Guarero, 
algunas madres se ven obligadas a salir a pedir comida para sus hijos, ello 
sumado a la precariedad de sus viviendas, hechas de barro, sin electricidad 
ni agua potable264.

 Ese panorama se repite en casi todo el municipio. Las mujeres 
wayuu son las que salen al paso para buscar comidas para sus hijos, pero 
ellas también presentan afecciones de salud que impiden que puedan 
hacer esta travesía diariamente, y en ocasiones envían a sus hijos a la 
escuela sin alimento alguno. Testimonios como “…A veces pasamos días 
tomando agua porque mis pies no dan para caminar”, son exclamados por 
la mujer wayuu al no poder darles de comer a su familia265.

 El coordinador del Comité de Derechos Humanos de la Guajira 
alertó sobre los altos índices de desnutrición en sectores como los 
ubicados en la Laguna de Sinamaica. Por ejemplo, en la comunidad El 
Barro, 83% de las familias solo comen una vez al día, con limitadas 
raciones de alimentos, y su principal fuente de proteína de origen animal 
es pescado (93%), ello debido a que la ocupación principal de las jefas y 
jefes de familias de esta zona es la pesca. También, 90% de los niños 
pequeños se alimentan de leche materna o chicha de maíz, encontrándose 
buena parte de la población infantil en muy bajo peso en comparación con 
su talla266.

 En cuanto a la ayuda que proviene de los programas de 
alimentación del gobierno nacional, las bolsas de Mercal o bolsas CLAP 
son distribuidas una vez al mes, y deben ser pagadas en pesos 
colombianos a un precio de COP 5.000, porque de lo contrario el consejo 
comunal niega su venta. Estas bolsas normalmente contienen 5 kilos de 
arroz, 1 kilo de harina de trigo, 2 kilos de harina de maíz, 1 kilo de pasta, 2 
kilos de frijoles, y 100 gramos de café. Estas bolsas solo alcanzan para tres 
días, y muchas familias recurren al trueque, cambian cereales y granos por 
pescado. Como se observa, el pescado es el alimento que resuelve el día a 
día, pero ha habido una disminución de su producción hasta de un 50%. 
Cuando no se puede pescar, y cuando no hay bolsas mercal o CLAP, “…los 
varones salen a cazar pájaros”267.

 Las posibilidades de trabajo cada vez son más escasas, sobre todo 
durante y después de la pandemia. Según el Comité de Derechos Humanos 
de la Guajira, 80% de los habitantes del municipio no tiene trabajo. El 
turismo tuvo una regresión de hasta un 90% en la Laguna de Sinamaica: de 
45 lanchas solo quedan 15, muchas personas han vendido los motores para 
sobrevivir. Algunos lancheros formaron una ruta interna de transporte en 
la Laguna, que funciona de 8:00 am hasta las 9:00 pm, con un pasaje que 
oscila entre COP 15.000 y 50.000. Y tal como se comentó, la pesca ha 
disminuido por la alta contaminación de las aguas y la falta de 
combustible, pues solo vendían 20 litros de gasolina al mes para los 
pescadores. Esto obligó a que muchas personas se dedicaran al trabajo 
informal: venta de dulces de coco, leche de cabra, conservas de plátanos, 
algunas mujeres han retomado la artesanía y el tejido, pero en todo caso, 
las ganancias diarias son inferiores a COP 20.000268.
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1.2. Perijá

  Nada distinto es la realidad para los pueblos y 
comunidades indígenas ubicadas en la Sierra de Perijá, los Barí, Japreria y 
Yukpa, que históricamente también han sido víctimas de la desatención y 
desidia estatal. Se trata de una deuda no saldada con la cultura e 
idiosincrasia indígena, sin tomar medidas coherentes, integrales y 
suficientes para garantizar la subsistencia de estas etnias y el respeto a sus 
derechos y libertades. Se destaca que, sobre la situación de los derechos 
humanos de las comunidades y pueblos ubicados en la Sierra de Perijá, 
para 2022 se verificó muy poca información pública.

 Mención especial merecen las denuncias realizadas por la 
Organización de Mujeres Indígenas Yukpa de la Sierra de Perijá, Oripanto 
Oayapo Tüonde, en las que se expresan las situaciones de vulneración de 
derechos humanos de las cuales son víctimas la comunidad yukpa. Entre 
estas denuncias destacan que buena parte de adultos, niñas y niños se 
encuentran sin identificación alguna, violentando su derecho a la 
identidad, no tienen partidas de nacimiento y, por consiguiente, tampoco 
tienen cédula de identidad. En otros casos, las cédulas de identidad 
emitidas no están registradas en el sistema o están clonadas. Por otro 
lado, otra denuncia apunta a los daños intencionales causados a 
instalaciones eléctricas (sector Materita de la cuenca del río Yaza hasta la 
comunidad Kuse). También, en relación con el derecho al libre tránsito, 
esta organización denuncia que la movilización en esta zona del Zulia es 
casi imposible, e incluso puede atentar contra sus propias vidas dado que 
para trasladarse a centros urbanos deben emprender una travesía y pasar 
el río en una tabla improvisada amarrada a un mecate, lo cual resulta muy 
peligroso269.

 En este mismo contexto, lo intransitable de las vías hace casi 
imposible los traslados en caso de emergencias, implicando un mayor 
riesgo para la vida de las personas, en especial las personas enfermas, 
adultos mayores o mujeres embarazadas. En ocasiones, las emergencias 
deben esperar por el desbordamiento de los ríos, y la consecuencia 
inmediata se traduce en la muerte de las personas afectadas270.
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SALUD

 Para el primer trimestre de 2022, dos años después del inicio de la 
pandemia, se reportaba que el primer caso de COVID-19 entre la 
comunidad yukpa se verificó en junio de 2020, pero las primeras vacunas 
llegaron a estas comunidades en diciembre de 2021, unos 10 meses 
después de haberse iniciado las jornadas de vacunación en el país. En esa 
oportunidad, se disponía de vacunas para unas 2.000 familias de la cuenca 
Toromo (los yukpas se agrupan en cinco cuencas entre las montañas de la 
Sierra de Perijá: Tukuko, Apón, Yaza, Macoíta y Toromo). De esta jornada 
no se tiene información oficial, lo que sí es cierto es que tres meses 
después, no se tenía más información sobre nuevas jornadas de 
vacunación y, al parecer, buena parte del pueblo yukpa no había sido 
vacunado contra la COVID-19 (en febrero se estimaba que solo un 10% de 
la población yukpa había sido vacunada)271.

 En relación con la vacunación contra la COVID-19, expertos en la 
materia afirman que el Estado no se ha esforzado en aplicar un plan 
informativo adaptado a la cultura indígena, en su idioma, con suficiente 
material informativo. Por ello, muchos pueblos indígenas, entre ellos los 
yukpas, prefieren no acceder a estas jornadas, en virtud de su 
cosmovisión, y por la concepción de lo que es el cuerpo y la espiritualidad. 
A esto se suma la grave problemática de infraestructura, servicios y 
seguridad que se vive en la región: falta de personal, vías deterioradas, 
problemas de transporte y suministro de gasolina, proliferación de grupos 
armados, entre otros272.

 La atención en salud resulta sumamente difícil, por no decir 
imposible. Muchas familias deben alejarse cada día más de las vías (en 
ruinas e intransitables) como consecuencia de las fuertes lluvias que 
normalmente se producen en el transcurso del año generando 
inundaciones y deslaves. Por ello asentamientos completos prefieren 
refugiarse en la parte alta de la cuenca.

 A la COVID-19 se le suman otras enfermedades como la malaria, la 
desnutrición, la hepatitis, la leishmaniasis y la tuberculosis, además de los 
constantes accidentes ofídicos, como el ocurrido en julio cuando resultó 
muerto un niño de 10 años producto de la mordedura de una serpiente y 
falta de suero antiofídico, además de la tardanza de su traslado a un centro 
de salud273. Lamentablemente, este no es el único caso de muerte de un 
niño, también en julio se informó del fallecimiento de una niña yukpa por 
neumonía274.
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 En Toromo, se informó que había solo un médico que atendía en el 
Ambulatorio Rural I de la localidad, sin insumos ni medicinas. La mayoría 
del tiempo este centro de salud permanece cerrado. El médico trataba de 
llevar un registro de las mujeres embarazadas, dado que se han reportado 
incrementos en el número de niños recién nacidos fallecidos, debido a la 
falta de control prenatal275. 

 En general, los pueblos y comunidades indígenas siguen con 
graves limitaciones a su ejercicio del derecho a la salud, traducidas en la 
negación de la atención hospitalaria y a los medicamentos necesarios para 
paliar dolencias, enfermedades y malestares. Por ejemplo, en atención a 
esto, proliferan las denuncias sobre la no dotación de mosquiteros e 
insecticidas para eliminar el mosquito transmisor del paludismo276.

SEGURIDAD

 Según denuncias de los mismos pobladores, en la Sierra de Perijá, 
existe presencia del Ejército de Liberación Nacional (ELN) que “…penetra 
en las comunidades indígenas, instala campamentos, cobra ‘…vacunas 
(impuestos)’ a ganaderos, supervisa el contrabando de ganado y recluta 
jóvenes para sus columnas”277.

 Por otro lado, la demarcación de las tierras y hábitats indígenas 
persiste como una de las más grandes deudas estatales. Ello ha generado 
eventos de violencia por la lucha de sus espacios ancestrales, muchos 
ocupados hoy en día por fincas y productoras de ganadería. Estas luchas 
han generado muertes y desolación entre los indígenas yukpas, quienes 
han tenido que soportar agresiones y maltratos por parte de empleados o 
dueños de fincas, así como del componente militar apostado en la zona, lo 
cual se recrudece ante los constantes ataques de grupos armados, como la 
guerrilla colombiana presente en la zona.

 Consecuencia de estas luchas por la demarcación de tierras, han 
ocurrido numerosas muertes entre los integrantes de las comunidades 
yukpas, inclusos de una misma familia. Diversas han sido las denuncias 
sobre este tema, y quienes asumen este reto son las mujeres yukpas (como 
las que forman parte de la Organización de Mujeres Indígenas Yukpa de la 
Sierra de Perijá, Oripanto Oayapo Tüonde), quienes desde 2014 han 
padecido con mayor drama la muerte de hermanos e hijos en manos, 
presuntamente, de agentes de la Guardia Nacional Bolivariana o grupos de 
sicarios. Hasta la capital del país han llevado sus voces exigiendo justicia, 
pero las investigaciones se mantienen archivadas. Algunas mujeres han 
sido torturadas y otras amenazadas de violación278.
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 Por otra parte, y como contrapartida a esta situación, algunos 
yukpas deciden cobrar los daños hurtando o robando ganado, mientras 
que otros improvisan alcabalas para cobrar derechos de paso y tener algo 
de dinero para sustentar a sus familias279, como la reportada, a inicios de 
noviembre de 2022, en las vías Maracaibo-Machiques y 
Machiques-Colón280 . En ese entonces, se concretaron reuniones para 
abordar estos cierres. Algunas lideresas indígenas manifestaron a las 
autoridades la necesidad de lograr una solución mediante el diálogo281.

 Al respecto, se destaca, de conformidad con el artículo XXV de la 
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas282, 
que los mismos tienen derecho a sus formas tradicionales de propiedad y 
supervivencia cultural, por tanto, “1. Los pueblos indígenas tienen derecho 
a mantener y fortalecer su propia relación espiritual, cultural y material 
con sus tierras, territorios y recursos, y a asumir sus responsabilidades 
para conservarlos para ellos mismos y para las generaciones venideras”, 
además, “…tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que 
tradicionalmente han poseído, ocupado, utilizado o adquirido…Los 
pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar 
las tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad 
tradicional u otro tipo tradicional de ocupación o utilización, así como 
aquellos que hayan adquirido de otra forma”. El Estado venezolano es el 
responsable de garantizar el reconocimiento y protección de esas tierras, 
territorios y recursos, lo cual incluye el reconocimiento legal de las 
modalidades y formas diversas y particulares de propiedad, posesión o 
dominio de sus tierras, territorios y recursos de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico y los instrumentos internacionales pertinentes, 
cuestión esta con la cual el Estado se encuentra en mora, particularmente 
desde 2001, cuando se dictó la Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat 
y Tierras de los Pueblos Indígenas283.

 Por otro lado, en agosto ocurrieron algunas situaciones 
irregulares con la presencia de grupos armados y el presunto robo de 
ganado perteneciente a algunas personas wayuu que habitan parte de la 
Sierra de Perijá, propiciando un clima de conflicto con indígenas yukpas 
de la cuenca del río Yaza. Otras denuncias también apuntaron al uso de 
estas vías para el paso irregular de ganado hacia Colombia284.
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3. Consideraciones finales

 La protección de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas presenta una amplia regulación jurídica tanto nacional como 
internacional, pues se han dictado diversas normativas que tienden a 
sistematizar el conjunto de derechos generales y específicos que se 
reconocen a estos pueblos ancestrales. Por ejemplo, la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas estipula que 
“Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y 
mental, la libertad y la seguridad de la persona” (artículo 7)285. Entre tanto, 
la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
establece: “Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho al goce 
pleno de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, 
reconocidos en la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos y en el derecho internacional de los derechos 
humanos” (artículo V)286. Sin embargo, la realidad está muy lejos de lo 
dispuesto en estos preceptos normativos.

 Como se ha mencionado en anteriores informes, la grave 
situación de estos pueblos es multidimensional e histórica. La pobreza y 
las cada vez más agudas necesidades son parte de la cotidianidad de las 
personas indígenas apostadas en la región zuliana, sin atención prioritaria 
de los órganos competentes. Por el contrario, la actitud estatal es la de 
omitir sus obligaciones y violar de forma reiterada sus derechos a la vida, 
integridad, bienestar general y calidad de vida y, ante ello, los indígenas se 
ven empujados a sobrevivir en condiciones desiguales, de calamidad y 
vulnerabilidad constantes. 
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SITUACIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS EN

LA GUAJIRA E ISLA DE T    AS

1. Panorama general

 De forma especial, en este 
capítulo se documenta la situación 
general de los derechos humanos de 
los habitantes del municipio Guajira, y 
de una de las islas que forman parte del 
municipio insular Almirante Padilla, 
Isla de Toas, con especial referencia a 
los medios de vida y alimentación, así 
como al acceso a los servicios básicos 
por estas comunidades vulnerables. Se 
destaca que el municipio Guajira es un 
territorio indígena287.

 Las fuentes de información de 
los datos aquí descritos se obtuvieron 
mediante una visita al municipio 
Guajira (25 de enero de 2022), una 
visita a Isla de Toas (20 de enero de 
2022), y la recopilación de noticias 
destacadas en medios de información 
nacionales y regionales, desde octubre 
de 2021 hasta enero de 2022.

 

125



 En Toromo, se informó que había solo un médico que atendía en el 
Ambulatorio Rural I de la localidad, sin insumos ni medicinas. La mayoría 
del tiempo este centro de salud permanece cerrado. El médico trataba de 
llevar un registro de las mujeres embarazadas, dado que se han reportado 
incrementos en el número de niños recién nacidos fallecidos, debido a la 
falta de control prenatal275. 

 En general, los pueblos y comunidades indígenas siguen con 
graves limitaciones a su ejercicio del derecho a la salud, traducidas en la 
negación de la atención hospitalaria y a los medicamentos necesarios para 
paliar dolencias, enfermedades y malestares. Por ejemplo, en atención a 
esto, proliferan las denuncias sobre la no dotación de mosquiteros e 
insecticidas para eliminar el mosquito transmisor del paludismo276.

SEGURIDAD

 Según denuncias de los mismos pobladores, en la Sierra de Perijá, 
existe presencia del Ejército de Liberación Nacional (ELN) que “…penetra 
en las comunidades indígenas, instala campamentos, cobra ‘…vacunas 
(impuestos)’ a ganaderos, supervisa el contrabando de ganado y recluta 
jóvenes para sus columnas”277.

 Por otro lado, la demarcación de las tierras y hábitats indígenas 
persiste como una de las más grandes deudas estatales. Ello ha generado 
eventos de violencia por la lucha de sus espacios ancestrales, muchos 
ocupados hoy en día por fincas y productoras de ganadería. Estas luchas 
han generado muertes y desolación entre los indígenas yukpas, quienes 
han tenido que soportar agresiones y maltratos por parte de empleados o 
dueños de fincas, así como del componente militar apostado en la zona, lo 
cual se recrudece ante los constantes ataques de grupos armados, como la 
guerrilla colombiana presente en la zona.

 Consecuencia de estas luchas por la demarcación de tierras, han 
ocurrido numerosas muertes entre los integrantes de las comunidades 
yukpas, inclusos de una misma familia. Diversas han sido las denuncias 
sobre este tema, y quienes asumen este reto son las mujeres yukpas (como 
las que forman parte de la Organización de Mujeres Indígenas Yukpa de la 
Sierra de Perijá, Oripanto Oayapo Tüonde), quienes desde 2014 han 
padecido con mayor drama la muerte de hermanos e hijos en manos, 
presuntamente, de agentes de la Guardia Nacional Bolivariana o grupos de 
sicarios. Hasta la capital del país han llevado sus voces exigiendo justicia, 
pero las investigaciones se mantienen archivadas. Algunas mujeres han 
sido torturadas y otras amenazadas de violación278.
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 En nuestro recorrido por el municipio Guajira se pudo tener 
contacto en 14 de sus comunidades, en específico en el eje foráneo de la 
parroquia Sinamaica. Estas comunidades fueron Los Puertecitos (300 
familias), Mamoncito (20 familias), Karaipia (30 familias), Los Cardoncitos 
(200 familias), La Rita (160 familias), El Botoncillo (140 familias), 
Alewajirrawa (100 familias), Caimare Chico (280 familias), Bloque 6 (60 
familias), Los Campiones (50 familias), Los Hermanitos (50 familias), 
Arizona (40 familias), Campo Alegre (150 familias), y Campo Alegre II (80 
familias). Estas reseñas fueron compartidas por los líderes sociales de las 
comunidades, en atención al número de familias apuntadas para la entrega 
de bolsas Mercal y cajas CLAP.

 Se cuenta con muy poca información sobre Isla de Toas, pero se 
resalta la vulnerabilidad de sus comunidades. Los datos anotados en este 
reporte son reflejo de testimonios de algunos de sus habitantes, en 
concreto de las comunidades El Hato y Las Playitas, con quienes 
mantuvimos entrevistas. Se constató que Isla de Toas es un sector con 
poca difusión de informaciones, y los datos oficiales son inexistentes. 
Algunos datos encontrados corresponden a años atrás y, por ello, solo la 
visita a la comunidad permitió captar la dura realidad vivida por sus 
habitantes.

 Como se verá, también destacan algunos datos específicos, más 
técnicos, tomados de la Inso Encovi 2021, llevado a cabo por el Instituto de 
Investigaciones Económicas y Sociales de la Universidad Católica Andrés 
Bello (UCAB), tanto en referencia al municipio Guajira como al municipio 
insular Almirante Padilla.

 La Guajira e Isla de Toas se configuran como dos zonas de la 
entidad zuliana desatendidas y abandonadas por los órganos 
gubernamentales. Sus habitantes padecen de múltiples necesidades 
traducidas en un deterioro progresivo de su bienestar general y calidad de 
vida, y una constante inobservancia a sus derechos más fundamentales.



2. Situación de la Guajira

2.1. Contexto de la situación 

 El municipio Guajira se encuentra ubicado al noroccidente del 
estado Zulia, con una superficie 2.370 km2, es decir, 4,70% de la superficie 
total de la región zuliana. La capital del municipio es Sinamaica, y posee 
cuatro parroquias: Sinamaica, Elías Sánchez Rubio, Guajira y Alta 
Guajira288.
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 Como se comentó, el municipio Guajira es considerado un 
territorio indígena. Conforme a datos oficiales previstos en el último 
censo poblacional de 2011, el municipio contaba con una población de 
65.545 habitantes distribuidos así entre sus cuatro parroquias: Sinamaica, 
13.951; Alta Guajira, 4.050; Elías Sánchez Rubio, 8.526; y Guajira, 39.018289.

 Según datos más recientes, publicados en el Inso Encovi 2021290, el 
municipio Guajira contaría con una población total de 67.194 habitantes 
(34.377 mujeres y 32.817 hombres), y se encuentra mayormente habitado 
por los pueblos indígenas Wayuu y Añú. 61% de sus habitantes se 
encontraría en edades comprendidas entre 15 a 64 años.



 La Guajira es una zona con altas temperaturas y escasas 
precipitaciones durante casi todo el año. El tipo de vivienda que 
predomina es el palafito de origen añú y el rancho guajiro.

 Se destaca que, de la totalidad de hogares de este municipio, 
72,5% tiene como jefa de familia a una mujer291. 98% de la población del 
municipio Guajira se encuentra por debajo de la línea de pobreza, mientras 
que 86% vive por debajo de la línea de pobreza extrema, es decir, familias 
que no cuentan con ingresos para satisfacer sus necesidades más básicas. 
En la misma condición se encuentra 97% de los hogares cuya jefatura 
corresponde a mujeres292.

2.2. Medios de vida y alimentación

 El municipio Guajira está ubicado en una zona estratégica para el 
intercambio comercial y cultural entre Colombia y Venezuela. Hace unos 
años era referencia del comercio binacional, pues contaba con redes 
formales de medios de transporte terrestre (autobuses, carros, transporte 
pesado), cuyo eje principal es la denominada Troncal del Caribe 
(Maracaibo-Maicao) que atraviesa centros como Sinamaica, Guarero y 
Paraguachón. También, el tránsito vía fluvial era común por el río Limón y 
la Laguna de Sinamaica, y permitía el desplazamiento de productos y 
personas, incluso hasta el Golfo de Venezuela.

 Por la topografía existente y su clima árido, en la Guajira se cultiva 
yuca, maíz, coco, guayaba y lechosa, entre otros. La mayor parte de esta 
producción la consumen los hogares que la cosechan, otra cantidad es 
comercializada. En cuanto al sector pecuario, en la Guajira se encuentra 
producción de ovinos y caprinos, y en menor medida, ganado bovinos y 
porcinos. Asimismo, dependiendo de la temporada, se desarrolla la pesca.

 La artesanía forma parte de los medios de vida de los habitantes 
de este municipio: la producción de tejidos (chinchorros y redes de pesca), 
y los trabajos con enea (sombreros, abanicos, cestería). Existen algunos 
talleres de carpintería y, últimamente, destacan los trabajos de repostería.

 No obstante, la mayoría de las familias debe trabajar diariamente 
para poder alimentarse. Por ejemplo, en Potrerito no hay fuentes de 
trabajo, los pocos que realizan una actividad afirman que deben 
arriesgarse en la frontera de Paraguachón (en algunas zonas controlada 
por mafias y delincuencia organizada). Algunos son carretilleros, y muchas 
mujeres venden agua y chicha para subsistir293.
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 La tasa económicamente activa294 es del 28% de la población, una 
tasa de ocupación total295 del 25%, y un 27% de población asalariada296, 
mientras que 82% son trabajadores por su cuenta y ayudantes familiares297. 
En específico, respecto de las mujeres habitantes del municipio, 17% se 
encuentran económicamente activas, en igual porcentaje se encuentran 
dentro de la tasa de ocupación, 37% de las mujeres trabajadoras se 
considera asalariada, mientras que otro 69% trabaja por cuenta propia y es 
ayudante familiar298.

 Entre tanto, 62% de los jóvenes en edades comprendidas entre 15 
y 24 años, no estudia ni tiene empleo299. La mayoría de los jóvenes en 
edades comprendidas entre 18 y 24 años se encuentran fuera del sistema 
educativo. Sólo 15,2% asistente a centros de enseñanzas300.

 En general, la mayor parte de los habitantes de las comunidades 
visitadas se dedica a la cría de ovejas y cabras, a la pesca, al transporte en 
motocicletas y al corte de leñas.

 Las personas habitantes de la Guajira dependen de los programas 
de alimentación del gobierno nacional (bolsas Mercal o cajas CLAP), 
distribuidas de forma irregular y con poca variedad dietética de alimentos 
sanos y nutritivos. La entrega de estos programas normalmente puede 
demorar de dos a tres meses, y pese a ser anunciado como un programa 
gratuito, a las familias se les exige un pago de por lo menos COP 10.000. 
Los alimentos que comúnmente contienen estas bolsas o cajas son 2 kilos 
de harina maíz, 4 kilos de arroz, 1 kilo de pasta, 1 mayonesa, 1 café, y 1 salsa 
para pastas, sin ningún tipo de proteínas. Además, esta cantidad de 
alimentos solo rinde por familia unos cuatro días.

 Los alimentos más consumidos durante la semana son granos y 
arroz, no hay consumo de carnes de res ni de pollo y, dependiendo de la 
temporada, se puede consumir pescado, no obstante, sus precios oscilan 
entre COP 4.000 y 5.000, poco accesible para la mayoría de las familias.

 Se estima que 99,8% de los hogares en el municipio Guajira se 
encuentra en inseguridad alimentaria de moderada a grave. Es el 
municipio de la entidad zuliana con los mayores índices de inseguridad 
alimentaria. En 2020, 10% de los niños menores de 5 años presentaba un 
peso inferior a su edad301.
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2.3. Acceso a servicios básicos

 El acceso a los servicios públicos en la Guajira es una grave 
problemática desde hace muchos años, no obstante, su agudización es 
notoria en los últimos meses, en especial, desde la declaratoria de la 
cuarentena social y colectiva por la pandemia. Para 2021, 72,3% de los 
hogares presentaba serios problemas de déficit de servicios públicos, 
mientras que 29,8% habitaba viviendas inadecuadas302.

SERVICIO ELÉCTRICO

 Según el Inso Encovi 2021, 49,5% de los hogares tiene acceso al 
servicio eléctrico303, con marcada irregularidad por los constantes cortes 
y fluctuaciones eléctricas.

 Para el último trimestre del año 2021, 89 comunidades de la 
Guajira estuvieron más de 44 horas sin servicio eléctrico304, situación que 
se repitió a mediados del mes de octubre de ese año cuando una falla 
masiva también afectó a la Guajira305. Para mediados de diciembre de 2021, 
en la comunidad El Libertador los cortes eléctricos y las fluctuaciones de 
energía eran diarias. También allí, 25 familias llevaban 4 meses sin servicio 
eléctrico porque el transformador que los surtía se dañó, obligándolas a 
vender las piezas del transformador dañado para reunir dinero y así lograr 
comprar otro –cuestión que no pudo materializarse-. Esta situación fue 
reiteradamente denunciada ante las autoridades, pero en ningún 
momento recibieron respuesta306. En Potrerito llevan 4 años sin servicio 
eléctrico, no cuentan con cables ni medios para comprarlos307.

 Para inicios de 2022 se reportó que 30 sectores del municipio 
Guajira tenían 72 horas sin electricidad, por una falla eléctrica debido a la 
caída de postes y guayas, sin lograr su reconexión puesto que Corpoelec 
no contaba con suministros308.

 Luego de la explosión del transformador principal, en las 
comunidades de Caño Pajaima y Cardoncito, que agrupan a 265 familia en 
total, se contabilizan dos años sin electricidad, sin recibir respuesta de 
Corpoelec. “Cuando hace calor toca aguantar porque no hay nada que hacer. 
Ya estamos acostumbrados a dormir con calor, a vivir a oscuras. Tomar agua 
fría es un lujo, a veces compramos un hielo”, manifiesta una de las 
habitantes, resignada.
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AGUA POTABLE

 Para 2021, sólo 33% de los hogares disponía de 
servicio de agua potable309, pero sin continuidad.

 En diciembre de 2021, muchas familias en la 
comunidad El Libertador debían comprar agua, puesto que no 
llegaba ni por tuberías ni por camiones cisterna (tenían más de 
3 años sin pasar). La compra la hacen a vendedores de agua 
que la trasladan en carretillas casa por casa a un precio de COP 
5.000, que equivalen a Bs. 10 o USD 2 por pipa. Otras familias 
han optado por construir pozos artesanales310.

 En Potrerito, sector conformado por 236 familias, 
viven sin agua desde hace 5 años. Las familias compran agua 
en bolsitas de 250 ml por un costo de COP 1.000, en hogares 
donde viven hasta 7 personas y solo tienen un ingreso de COP 
4.000. En ocasiones, deben arrastrar los tanques o pipas hasta 
la avenida principal porque los pocos camiones cisterna del 
gobierno o privados no entran al sector, pero un tanque de 
1.500 litros puede llegar a costar entre COP 18.000 y 20.000. 
La otra opción es buscar agua en los jagüeyes311.

 En sectores como el caserío Caño Palaima, las familias 
deben recorrer hasta un kilómetro desde sus casas hasta la 
fuente de agua. En otros lugares los recorridos son mucho más 
extensos. En períodos de hasta 40 minutos las familias se 
trasladan para buscar 100 litros de agua, suficientes solo para 
sus labores básicas (alimentos y aseo), en tuberías principales 
de agua dulce que atraviesan la zona. Desde hace dos años los 
camiones cisterna no pasan por esa comunidad, debido al 
difícil acceso al eje foráneo de la parroquia Sinamaica, ubicado 
entre caminos no asfaltados y médanos. Cuando algún camión 
cisterna lograr llegar hasta la comunidad, sus altos precios 
impiden que la mayoría pueda acceder a ellos. Se reporta que 
un tanque de agua puede llegar a costar entre COP 12.000 y 
15.000, y deben pagarse en moneda extranjera (COP o USD) y 
en efectivo. El bolívar no es aceptado en esta zona del país.
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ASEO URBANO

 Para finales de 2021, Los Filúos, uno de los principales mercados 
del municipio, se encontraba en decadencia. Se reportaba que desde hace 
más de 7 años sus calles se encuentran en deplorables condiciones con 
desbordes de agua a su alrededor, y los enormes huecos son rellenados 
con escombros de construcciones, lo que hace los caminos más 
intransitables y las pocas ventas se reducen. Otro tema es la falta de 
recolección de basura y acumulación de desechos. Los comerciantes se 
ven en la obligación de pagar a personas particulares para que se lleven la 
basura, dado que nunca ha pasado un camión recolector312.

GAS DOMÉSTICO

 En los sectores visitados no hay gas doméstico por tuberías, sus 
habitantes cocinan con leña. Sus días comienzan con todo un proceso de 
recolección de palos y madera, para así tenerlas disponibles a la hora que 
se pueda cocinar algún alimento. La recolección de leña es uno de los 
medios de vida de los habitantes de estas comunidades.

 Es tan grave la situación por la ausencia de gas doméstico, que en 
algunas escuelas del sector piden un palito de leña para que los niños 
puedan entrar a la institución. En las instituciones educativas tampoco 
hay gas doméstico, ni por tuberías, ni por bombonas.

DERECHO A LA SALUD

 La situación en materia de salud ya era difícil antes de la 
pandemia. Luego, la experiencia sanitaria y de salud en la Guajira se ha 
hecho más compleja. Muestra de ello es el estado del Hospital Binacional 
de Paraguaipoa, que en 2022 contó con poco personal y expuesto ante la 
ausencia de medidas de bioseguridad, infraestructura e insumos. Una 
parte del hospital se ha convertido en un vertedero de insumos usados, sin 
control sanitario alguno. Se denuncia que muchos insumos médicos y 
medicinas estaban acaparados y escondidos, y más del 30% estaban 
vencidos313.

 Precisamente, el Hospital Binacional “Dr. José Leonardo 
Fernández” de Paraguaipoa es el centro de salud para la población wayuu 
en Venezuela. Con anterioridad, atendía también a la población wayuu en 
Colombia y de allí su designación como binacional. Siendo el único 
hospital en la Guajira, tiene una capacidad para atender a 35 mil personas.
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 Como se comentó, el municipio Guajira es considerado un 
territorio indígena. Conforme a datos oficiales previstos en el último 
censo poblacional de 2011, el municipio contaba con una población de 
65.545 habitantes distribuidos así entre sus cuatro parroquias: Sinamaica, 
13.951; Alta Guajira, 4.050; Elías Sánchez Rubio, 8.526; y Guajira, 39.018289.

 Según datos más recientes, publicados en el Inso Encovi 2021290, el 
municipio Guajira contaría con una población total de 67.194 habitantes 
(34.377 mujeres y 32.817 hombres), y se encuentra mayormente habitado 
por los pueblos indígenas Wayuu y Añú. 61% de sus habitantes se 
encontraría en edades comprendidas entre 15 a 64 años.

 Este centro hospitalario ha sido uno de los más afectados por la 
emergencia humanitaria compleja que asola al país. A pesar de tratarse de 
un centro hospitalario primordial en esa zona del Zulia, padece de 
constantes y largos cortes de energía eléctrica. La primera semana de 
2022 estuvo sin servicio eléctrico. Se trata de fallas eléctricas que se 
prolongan de dos a tres días y que se extienden por todas las comunidades 
indígenas adyacentes, desde Paraguaipoa hasta los caseríos Rabito y 
Moina.

 Durante los meses de mayo, junio y julio los apagones en este 
centro de salud son más recurrentes, debido al aumento de la temporada 
de fuertes vientos, y la falta de mantenimiento de las guayas, postes y 
transformadores hacen que estos no soporten estas condiciones 
climáticas. “Si le hicieran mantenimiento cada 15 días, las fallas serían 
menos. Los postes se lavan solos en octubre, cuando comienza a llover”, 
manifestó el administrador del centro de salud.

 Esta situación causa que el personal de salud se vea limitado a la 
hora de atender una emergencia, debido a las prolongadas fallas 
eléctricas. “Cuando se va la luz no se pueden atender partos, si llega una 
persona herida en la noche no hay alternativas, porque no hay lámparas de 
emergencia, nada”, expresó la gerente de recursos humanos del hospital. 
Ello a pesar de contar con una planta eléctrica que debería abastecer a 
todo el hospital, pero esta no funcionaba desde hace tres meses, y el 
hospital no contaba con recursos para su mantenimiento.

 De cinco aires acondicionados, solo uno funcionaba totalmente, 
dos a media máquina y el resto estaba dañado. Los servicios generales no 
disponían de bolsas, cloro, escobillones, ni guantes para hacer el aseo. Por 
ahora, la nueva gestión logró activar un pozo artesanal para tener agua, 
pero debido a la inoperatividad, las tuberías se han deteriorado. Para el 
suministro de agua, el personal se ayuda sacando tobos de agua del tanque 
de almacenamiento.

 Por otro lado, la falta de insumos en este centro hospitalario era 
de aproximadamente 90%. El personal médico solo puede indicarle al 
paciente los insumos y medicamentos que necesita para atenderlo. En la 
emergencia no hay alcohol, tapabocas, ni gasas. Incluso, el personal debe 
costear su propio equipo de bioseguridad, mientras que en el laboratorio 
no hay reactivos.
 
 No hay ningún tipo de insumos ni medicinas para la atención de 
emergencias. La unidad de imágenes tampoco funciona.
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 Tampoco cuenta con 
ambulancias para el traslado y 
remisión de casos. Con el cambio 
de gestión en la gobernación del 
estado Zulia (después de 
noviembre de 2021), la alcaldía 
sustrajo las dos ambulancias 
especializadas que tenía el centro 
de salud. Según el nuevo director 
del hospital, dada la transición de 
gobierno regional, se estaba a la 
espera de recursos que dependen 
del presupuesto nacional.

 El patio trasero del 
centro asistencial sirve de 
vertedero de desechos debido a 
que el servicio de recolección 
municipal de residuos y desechos 
es deficiente. “Hay mucha basura 
acumulada porque el aseo no llega. 
En el pueblo tenemos mucho 
tiempo que no lo vemos, desde 
antes de la pandemia, por eso la 
basura se va acumulando y lo que 
hacemos es quemarla de a poco”, 
sostiene el personal del hospital.

 En este mismo contexto, 
de las comunidades visitadas, 
solo había un único centro de 
salud ambulatorio. Se trata del 
Ambulatorio Rural Tipo 1 La Rita, 
construido en 2003, donde 
inicialmente se atendían a 
habitantes de 7 comunidades 
(Botoncillo, La Rita, Cardoncito, 
Mamoncito, Karaipia, Puertecito 
y Los Hermanitos), pero desde 
hace 6 años permanece 
clausurado por falta de 
electricidad, insumos y médicos.

 Para 2007, hace solo 
dieciséis años, en el municipio 
Guajira existían dos hospitales 
(Hospital Binacional Paraguaipoa 
y Hospital Sinamaica), 8 
ambulatorios rurales y dos CDI314.
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DERECHO A LA EDUCACIÓN

 La educación es otro derecho en total abandono. En 2007 se 
reportaba la existencia de 151 centros educativos315. En sectores como 
Potrerito, los niños de sexto grado no saben leer, los maestros solo pueden 
asistir una o dos veces a la semana, y las escuelas se encuentran sin 
pintura ni pupitres316.

 En el eje foráneo de la parroquia Sinamaica hay siete escuelas de 
educación básica, todas en condición de abandono y deterioro, pese al 
esfuerzo realizado por los padres, representantes y maestros. La 
desmejora en la calidad educativa se debe, entre otras razones, a la falta de 
electricidad, agua potable y dificultades para la alimentación de los niños. 
Este panorama se ensombreció, luego de la pandemia, pues el ejecutivo 
nacional, de forma improvisada y sin soporte tecnológico ni académico, 
impuso una modalidad virtual de la educación, imposible para estas 
comunidades dadas las constantes fallas eléctricas, la falta de internet y la 
ausencia de equipos tecnológicos necesarios.

 Para finales de 2021 y con la vuelta a las clases presenciales, la 
falta de recursos ha impedido que niños y niñas tengan educación de 
calidad. El traslado también es un problema para los hogares wayuu. Los 
niños comenzaron a caminar una hora de ida y otra de vuelta para ir a la 
escuela.

 Los centros educativos no tienen agua, no tienen baños ni 
tampoco ofrecen programas de alimentación. Las familias realizan 
esfuerzos importantes para llevar a sus hijos a la escuela, pero muchas 
veces no tienen para alimentarlos en casa, por lo que los niños faltan a la 
escuela hasta dos días por semana hasta que haya alimentos en su casa.

 En este sentido, el programa de alimentación escolar es 
responsabilidad de la Corporación Nacional de Alimentos. Antes de la 
pandemia, algunas instituciones educativas recibían cada 15 días las bolsas 
CLAP para la preparación de alimentos. En la actualidad esa entrega es 
muy esporádica. Para octubre de 2021, cada escuela reportó la recepción 
de 10 bolsas CLAP, pero para la última semana de enero de 2022, solo 
habían recibido dos de estas bolsas.
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 Las bolsas de comida entregadas por el gobierno nacional a las 
escuelas también se componen de carbohidratos (harina de maíz y arroz) 
y, en ocasiones, mortadela. “Las bolsas solo traen carbohidratos. No 
tenemos proteína”, manifestó uno de los docentes. Los responsables de cada 
escuela a veces hacen trueque con las familias de padres que son pescadores 
y cambian arroz o harina por pescado. “Si no, toca hacer el arroz de la suerte 
con salchichón o mortadela”.

 En la escuela de Los Puertecitos, si bien la población de alumnos 
es de 200 niños, la asistencia diaria es de apenas 50%. Cuando hay 
merienda, el porcentaje de asistencia sube a 70% aproximadamente. “Eso 
pasa porque los niños muchas veces no ven en su casa ninguna de las tres 
comidas, entonces caminan hasta un kilómetro para llegar a la escuela y 
poder comer”, manifiesta uno de los docentes.

 En general, las escuelas no cuentan con servicios básicos. La casi 
totalidad de ellas se encuentran en absoluto deterioro y abandono por 
parte de los órganos gubernamentales competentes, lo que implica una 
violación al derecho a la educación de miles de niños y niñas de estas 
comunidades. 

 Tampoco cuentan con servicio de gas doméstico. Cuando se logra 
obtener algo de alimentos su preparación depende de la leña o carbón. 
Incluso, como ya se apuntó, los docentes piden como colaboración a los 
representantes un palo de leña para la cocina. Igual ocurre con el servicio 
de agua potable en las instituciones educativas: cada escuela debe 
autogestionarse en el suministro de agua potable, cuando antes era 
distribuida sin costo por la alcaldía del municipio. Para ello, es necesario 
la colaboración de docentes y representantes de manera que se pueda 
comprar una pipa de 200 litros para el aseo de los niños más pequeños, 
puesto que las salas sanitaras están fuera de servicio, y los niños más 
grandes deben hacer sus necesidades al aire libre.
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COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍA

 En la Guajira, para 2021, solo 0,8% de los hogares tenía acceso a 
internet y 2,2% poseía computadoras317.

 Las comunidades en este municipio se ven muy afectadas por la 
falta de medios para comunicarse. Son persistentes y continuas las fallas 
de servicios como telefonía celular e internet, por ello casi inexistentes. 
En oportunidades, los pobladores pueden pasar varios días sin ningún tipo 
de conexión a redes de información. Esta situación genera caos e 
incertidumbre al verse limitados e incomunicados. La señal de Movilnet, 
empresa estatal operadora de telefonía celular, tiene cerca de 6 años sin 
funcionar.

TRANSPORTE PÚBLICO

 Los motorizados, mototaxis, representan el principal medio de 
transporte para llegar a Sinamaica. El acceso a estas comunidades para los 
vehículos automotores es difícil debido a que las calles no se encuentran 
asfaltadas y los caminos son de arena y maleza.

 El pasaje en moto cuesta entre COP 5.000 y 6.000. Quienes no 
cuenten con esa cantidad, tiene que caminar kilómetros. Antes existían 
dos carros Toyota que prestaban servicio como transporte público, pero 
con el tiempo se fueron deteriorando.
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ASEO URBANO

 Para finales de 2021, Los Filúos, uno de los principales mercados 
del municipio, se encontraba en decadencia. Se reportaba que desde hace 
más de 7 años sus calles se encuentran en deplorables condiciones con 
desbordes de agua a su alrededor, y los enormes huecos son rellenados 
con escombros de construcciones, lo que hace los caminos más 
intransitables y las pocas ventas se reducen. Otro tema es la falta de 
recolección de basura y acumulación de desechos. Los comerciantes se 
ven en la obligación de pagar a personas particulares para que se lleven la 
basura, dado que nunca ha pasado un camión recolector312.

GAS DOMÉSTICO

 En los sectores visitados no hay gas doméstico por tuberías, sus 
habitantes cocinan con leña. Sus días comienzan con todo un proceso de 
recolección de palos y madera, para así tenerlas disponibles a la hora que 
se pueda cocinar algún alimento. La recolección de leña es uno de los 
medios de vida de los habitantes de estas comunidades.

 Es tan grave la situación por la ausencia de gas doméstico, que en 
algunas escuelas del sector piden un palito de leña para que los niños 
puedan entrar a la institución. En las instituciones educativas tampoco 
hay gas doméstico, ni por tuberías, ni por bombonas.

DERECHO A LA SALUD

 La situación en materia de salud ya era difícil antes de la 
pandemia. Luego, la experiencia sanitaria y de salud en la Guajira se ha 
hecho más compleja. Muestra de ello es el estado del Hospital Binacional 
de Paraguaipoa, que en 2022 contó con poco personal y expuesto ante la 
ausencia de medidas de bioseguridad, infraestructura e insumos. Una 
parte del hospital se ha convertido en un vertedero de insumos usados, sin 
control sanitario alguno. Se denuncia que muchos insumos médicos y 
medicinas estaban acaparados y escondidos, y más del 30% estaban 
vencidos313.

 Precisamente, el Hospital Binacional “Dr. José Leonardo 
Fernández” de Paraguaipoa es el centro de salud para la población wayuu 
en Venezuela. Con anterioridad, atendía también a la población wayuu en 
Colombia y de allí su designación como binacional. Siendo el único 
hospital en la Guajira, tiene una capacidad para atender a 35 mil personas.
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PRESIÓN E INTIMIDACIÓN POLÍTICA

 La presión e intimidación política también angustia a los 
habitantes de la Guajira. En las elecciones del mes de noviembre de 2021, 
fueron múltiples las denuncias realizadas al respecto, así como por la poca 
información sobre el proceso. Las denuncias apuntaban a la prohibición 
de ingreso de testigos a los centros de votación y amenazas constantes 
por parte de representantes del sector oficialista .

 Otro ejemplo de manipulación y retaliación política está asociado 
a la distribución de programas alimentarios del gobierno nacional. Las 
bolsas de alimentos no llegan de manera directa a las comunidades. Para 
la última semana de enero de 2022, los habitantes de Caño Paijana, 
Cardoncito y Los Puertecitos tuvieron que caminar 12 kilómetros para 
llegar al pueblo de Sinamaica donde les vendieron la bolsa que les 
corresponde por familia. La alcaldía de la Guajira les quitó el beneficio de 
entregar los alimentos en la comunidad.

 Según comentan los habitantes de estas comunidades, se trata de 
una medida de retaliación por los hechos ocurridos en el mes de agosto 
2021 en el marco de las elecciones primarias del Partido Socialista Unido 
de Venezuela (PSUV), en virtud de las denuncias que hicieron por el uso de 
estos programas de alimentación como instrumento para controlar el 
voto. Por estas razones, los hogares de estos sectores deben caminar 
hasta el pueblo de Paraguaipoa para retirar su bolsa Mercal, mientras que 
algunas comunidades las reciben en su territorio.

Capítulo V   |  Situación de los derechos humanos en la Guajira e Isla de Toas



 Este centro hospitalario ha sido uno de los más afectados por la 
emergencia humanitaria compleja que asola al país. A pesar de tratarse de 
un centro hospitalario primordial en esa zona del Zulia, padece de 
constantes y largos cortes de energía eléctrica. La primera semana de 
2022 estuvo sin servicio eléctrico. Se trata de fallas eléctricas que se 
prolongan de dos a tres días y que se extienden por todas las comunidades 
indígenas adyacentes, desde Paraguaipoa hasta los caseríos Rabito y 
Moina.

 Durante los meses de mayo, junio y julio los apagones en este 
centro de salud son más recurrentes, debido al aumento de la temporada 
de fuertes vientos, y la falta de mantenimiento de las guayas, postes y 
transformadores hacen que estos no soporten estas condiciones 
climáticas. “Si le hicieran mantenimiento cada 15 días, las fallas serían 
menos. Los postes se lavan solos en octubre, cuando comienza a llover”, 
manifestó el administrador del centro de salud.

 Esta situación causa que el personal de salud se vea limitado a la 
hora de atender una emergencia, debido a las prolongadas fallas 
eléctricas. “Cuando se va la luz no se pueden atender partos, si llega una 
persona herida en la noche no hay alternativas, porque no hay lámparas de 
emergencia, nada”, expresó la gerente de recursos humanos del hospital. 
Ello a pesar de contar con una planta eléctrica que debería abastecer a 
todo el hospital, pero esta no funcionaba desde hace tres meses, y el 
hospital no contaba con recursos para su mantenimiento.

 De cinco aires acondicionados, solo uno funcionaba totalmente, 
dos a media máquina y el resto estaba dañado. Los servicios generales no 
disponían de bolsas, cloro, escobillones, ni guantes para hacer el aseo. Por 
ahora, la nueva gestión logró activar un pozo artesanal para tener agua, 
pero debido a la inoperatividad, las tuberías se han deteriorado. Para el 
suministro de agua, el personal se ayuda sacando tobos de agua del tanque 
de almacenamiento.

 Por otro lado, la falta de insumos en este centro hospitalario era 
de aproximadamente 90%. El personal médico solo puede indicarle al 
paciente los insumos y medicamentos que necesita para atenderlo. En la 
emergencia no hay alcohol, tapabocas, ni gasas. Incluso, el personal debe 
costear su propio equipo de bioseguridad, mientras que en el laboratorio 
no hay reactivos.
 
 No hay ningún tipo de insumos ni medicinas para la atención de 
emergencias. La unidad de imágenes tampoco funciona.
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3. Situación de Isla de Toas

3.1. Contexto de la situación 

 El municipio insular Almirante Padilla limita por el norte con el 
Golfo de Venezuela, posee una superficie de 151 km2, es decir, el 0,28% de 
la superficie de la región zuliana, y está conformado por las islas de Toas, 
San Carlos, Zapara, Pescadores, Pájaros, Pedro Colina, San Bernardo, Los 
Islotes de Maraca, Bajo el Frío, Los Bajos, Los Gusanos, Juan Zenón, 
Camargo y Zaparita. Su capital es el centro poblado El Toro, ubicado en la 
parroquia Isla de Toas319.
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Golfo de Venezuela

MUNICIPIO ALMIRANTE PADILLA

 Según el censo poblacional de 2011, el municipio insular Almirante 
Padilla tenía una población de 11.929 habitantes, distribuidas en sus dos 
parroquias: Isla de Toas con 7.678 habitantes, y Monagas con 4.251 
habitantes320. 

 Más recientemente, según datos del Inso Encovi 2021321, el 
municipio insular tendría una población total de 12.476 habitantes (6.253 
mujeres y 6.223 hombres). 64% de la población agrupa a personas en 
edades comprendidas entre 15 y 64 años. De los hogares en el municipio, 
50% se encuentran bajo la jefatura de una mujer.



 En contexto, en el municipio insular Almirante Padilla 99% de la 
población vive bajo la línea de pobreza, mientras que 84% se encuentra por 
debajo de la línea de pobreza extrema. Así, en la misma condición se 
encuentra 99% de los hogares cuya jefatura corresponde a mujeres322.

 Este estudio está particularmente referido a Isla de Toas. Como se 
destacó, existe muy poca información sobre sus comunidades. En tal 
sentido, las anotaciones aquí descritas sirven para exhortar a los órganos 
gubernamentales, organizaciones internacionales e instituciones 
académicas, para que vuelquen su mirada y atención a estas comunidades 
altamente vulnerables.

 Isla de Toas es un poblado de agua, bordeado por costas bañadas 
por las aguas del Lago de Maracaibo. Resalta el deterioro ambiental de sus 
cerros y lomas producto de la explotación de la piedra caliza. Sus 
pobladores son amables y receptivos, entregados y con alto sentido de 
resiliencia. 

 Muchas personas deciden quedarse en la isla por razones de edad: 
buena parte de sus habitantes son personas adultas mayores. Los 
habitantes afirman que están adaptados de forma forzosa a la situación 
precaria que padecen.

3.2. Medios de vida y alimentación

 Isla de Toas es un lugar caracterizado por la actividad pesquera. 
La pesca artesanal constituye la fuente principal de empleo dada la 
diversidad de especies que se pueden encontrar (lisa, corvina, camarones, 
bagre, palometas, róbalo, carpetas), además de ser la principal fuente 
alimenticia de la isla y de todo el municipio Almirante Padilla.

 A pesar de tratarse de una isla que forma parte de un conjunto 
insular, junto con San Carlos y Zapara, y contar con bondades naturales y 
culturales, la actividad turística es casi nula, así como la gran mayoría de 
los procesos productivos. Algunas personas se dedican a actividades de 
artesanía (como tejidos), carpintería y, en los últimos meses, ha proliferado 
la repostería y la elaboración de dulces criollos y típicos (conservas y 
galletas artesanales). Se trata de actividades que se realizan a diario para 
comercializar y así poder alimentarse el día a día.
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 En otrora fue una zona de alta producción de piedra caliza, 
específicamente en la parte suroeste de la isla. Había empresas que se 
dedicaban a esta actividad y generaban fuentes de empleo e ingresos para 
la isla. Esta piedra era llevada a Maracaibo y San Francisco para la 
fabricación de cemento. En la actualidad, solo queda una empresa con una 
muy baja actividad de extracción. Esta reducida productividad se debe, 
entre otras razones, al deterioro del recurso natural dada su extracción 
excesiva, la crisis económica, y la proliferación de mafias que hacen 
insostenible cualquier actividad de lucro.

 En cuanto al comercio, solo existen pequeños establecimientos de 
víveres para el abastecimiento doméstico y de visitantes.

 Por tanto, la pesca se constituye en la principal fuente de empleo 
de la isla, pero también presenta diversos impedimentos. A veces pasan 
hasta más de 15 días sin pescar porque no se tiene gasolina para los 
motores de las pequeñas canoas. Cuando se encuentra gasolina los 
pescadores la deben comprar a precios exorbitantes. Por ejemplo, 
gastaban entre USD 50 y 60 por 60 litros. Con esta gasolina salen a pescar 
y, en ocasiones, no había buena pesca o la pesca es nula, la deuda quedaba 
y tampoco había comida para sus hogares.

 Para alimentarse, las personas se inventan el día a día. En 
oportunidades se tiene para alimentarse tres veces al día (desayuno, 
almuerzo y cena), pero en la mayor parte de los hogares sólo se puede 
comer una o dos veces al día, otros días simplemente no se tiene nada para 
comer.

 Muchas personas tienen estudios de tercer nivel. Se trata de 
profesores activos y jubilados, administradores, contadores, entre otros, 
pero reciben un salario irrisorio. Por ejemplo, en un hogar promedio, con 
dos personas que reciben un salario como docentes (uno activo y otro 
jubilado) el ingreso mensual era de Bs. 300, es decir, USD 64,79 (para la 
fecha de este reporte, marzo de 2022). Esta circunstancia los impulsaba a 
realizar otro tipo de labor que les permitiera complementar una ganancia 
para el sustento diario. Muchos de ellos se dedican a la elaboración de 
dulces, galletas, ponquecitos, tequeños, entre otros, y salen a vender por 
las tardes en las calles. Cuando logran las ventas, entonces ese día se 
podrá comer. Se trata de una rutina diaria para subsistir.
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COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍA

 En la Guajira, para 2021, solo 0,8% de los hogares tenía acceso a 
internet y 2,2% poseía computadoras317.

 Las comunidades en este municipio se ven muy afectadas por la 
falta de medios para comunicarse. Son persistentes y continuas las fallas 
de servicios como telefonía celular e internet, por ello casi inexistentes. 
En oportunidades, los pobladores pueden pasar varios días sin ningún tipo 
de conexión a redes de información. Esta situación genera caos e 
incertidumbre al verse limitados e incomunicados. La señal de Movilnet, 
empresa estatal operadora de telefonía celular, tiene cerca de 6 años sin 
funcionar.

TRANSPORTE PÚBLICO

 Los motorizados, mototaxis, representan el principal medio de 
transporte para llegar a Sinamaica. El acceso a estas comunidades para los 
vehículos automotores es difícil debido a que las calles no se encuentran 
asfaltadas y los caminos son de arena y maleza.

 El pasaje en moto cuesta entre COP 5.000 y 6.000. Quienes no 
cuenten con esa cantidad, tiene que caminar kilómetros. Antes existían 
dos carros Toyota que prestaban servicio como transporte público, pero 
con el tiempo se fueron deteriorando.

 Algunos habitantes refirieron que reciben los beneficios de los 
bonos del gobierno nacional a través del carnet de la patria. Estos bonos 
son gastados por medio del sistema biopago, pero en la isla solo funcionan 
cuatro puntos de venta de este tipo. No hay bancos en toda la zona. Desde 
el mes de noviembre de 2021 (época de elecciones) no reciben las bolsas o 
cajas CLAP. Manifestaron, en todo caso, que normalmente las recibían una 
vez al año, en diciembre.

 Por otro lado, se apreciaron casas totalmente desmanteladas. 
Según la comunidad, algunas fueron desmanteladas por sus dueños para 
vender todos sus enseres y electrodomésticos, así como ventanas, puertas 
y techos de asbesto, y con ese dinero emigrar del país, especialmente 
hacia Colombia. En otros casos, se trata de casas dejadas por familias 
emigrantes, y la delincuencia las desvalija y roba dejando solo las paredes 
de bloque en pie. Posteriormente, muchas de estas familias regresan a la 
isla, pero ya no tienen donde vivir.

 En todo el municipio Almirante Padilla, 41% de la población es 
económicamente activa323. En general, hay una tasa de ocupación324 de 
35%: 38% corresponde a trabajadores asalariados325, y 61% a trabajadores 
por cuenta propia y ayudantes familiares326. En el caso de las mujeres, sólo 
19% de ellas se considera económicamente activa, 17% de la población 
femenina se encuentra dentro de la tasa de ocupación, 50% es asalariada, 
y 49% es trabajadora por cuenta propia y ayudante familiar327. 

 Más de la mitad de los jóvenes en edades comprendidas entre 15 y 
24 años no estudia ni tiene empleo (56%)328. Sólo 12,8% de los jóvenes en 
edades comprendidas entre 18 y 24 años se encuentra dentro del sistema 
educativo329.

 Por otro lado, el municipio insular Almirante Padilla presenta altos 
índices de inseguridad alimentaria, con un promedio de 93,3% de 
inseguridad alimentaria moderada o grave. Para 2020, en esta zona de la 
región zuliana se estimaba que 8,2% de los niños menores de 5 años se 
encontraba en un peso inferior a su edad330.
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3.3. Acceso a servicios básicos

 La prestación de servicios públicos en la isla es deficiente y 
caótica. Desde hace muchos años no existe ningún tipo de estabilidad, 
continuidad ni regularidad en ninguno de los servicios básicos, que se ha 
agravado con la pandemia. Las personas afirman que están sobreviviendo, 
sin agua, sin electricidad, sin gas doméstico, sin aseo urbano, sin 
transporte, sin servicio de telefonía ni tecnología de ningún tipo. Para 
2021, en todo el municipio Almirante Padilla, se estimaba que 72,3% de los 
hogares presentaba déficit de servicios públicos, mientras que 8,8% posee 
viviendas inadecuadas331.

SERVICIO ELÉCTRICO

 Conforme a los datos manejados por el Inso Encovi 2021, en el 
municipio insular Almirante Padilla, poco más de la mitad de los hogares, 
52%, cuenta con servicio eléctrico332. Ello no significa que sea un servicio 
continuo y regular.

 La isla padece de varios cortes eléctricos al día, de dos a tres 
veces. Incluso han permanecido hasta cuatro días continuos sin 
electricidad. La electricidad de la isla es suministrada por un cable 
sublacustre que, al decir de los habitantes, no funciona porque no aguanta 
la carga de energía, debido a la falta de mantenimiento y restitución en 
tiempo oportuno. A esto se suma el robo de las guayas de electricidad, que 
luego fueron sustituidas por guayas de aluminio que no soportan vientos y 
se caen constantemente.

AGUA POTABLE

 De la totalidad de hogares en el municipio, 43,8% tiene acceso a 
agua potable333, aunque, se insiste, esto no significa que sea un suministro 
continuo.

 Existe una tubería sublacustre que bombea agua desde El Moján 
(municipio Mara), conectada a una red de suministro para la isla pero solo 
funciona, de forma esporádica, para una parte del territorio. Por esto se 
construyó un tanque de agua de más de un millón de litros, pero solo 
trabajó un tiempo: hoy en día tampoco abastece. En la actualidad, la poca 
agua que llega desde El Moján se almacena en unos tanques en Punta 
Arenal. Desde ahí se realiza la distribución por camiones cisterna, pero 
para enero de 2022 solo había un camión cisterna para toda la isla que 
prestaba servicios para determinadas personas.
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GAS DOMÉSTICO

 Según testimonios de la misma comunidad, 
no existe gas doméstico ni por tubería ni por 
bombona. La bombona es inasequible por su alto 
precio: una de 18 kilos puede llegar a costar USD 12, y 
por su alta escasez. Esta situación obliga a que la 
gran mayoría deba cocinar con carbones o leña.

ASEO URBANO

 El aseo urbano no existe, los desechos son 
arrojados en vertederos improvisados en alguna 
esquina o terreno cercano a los poblados donde se 
acumula sin tratamiento ni procesamiento alguno. 
Cada hogar debe resolver qué hace con sus desechos. 
Según expresan vecinos del sector El Hato, “...la 
gente forma un cerro de basura y ahí se va echando 
los desechos…”.
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 La gran mayoría de los hogares debe 
comprar el agua a personas que de forma 
improvisada monta tanques de agua en vehículos 
para venderlos por tobos de agua. A inicios de 2022, 
el tobo de 20 litros costaba Bs. 1, y una pipa alrededor 
de Bs. 8 (aproximadamente, USD 2 en efectivo). Por 
esto, los habitantes deben trabajar diariamente para 
comprar el agua. Incluso, muchas veces las personas 
deben escoger entre tener dinero para comprar los 
alimentos del almuerzo de ese día o comprar agua 
para sus necesidades básicas. En ocasiones, ocurre 
que “… se tiene para el almuerzo, pero no se tiene 
para el agua, o se tiene para el agua, pero no se tiene 
para el almuerzo…”, según expresó un habitante de la 
comunidad El Hato, es decir, toca decidir entre dos 
necesidades.



 Según el censo poblacional de 2011, el municipio insular Almirante 
Padilla tenía una población de 11.929 habitantes, distribuidas en sus dos 
parroquias: Isla de Toas con 7.678 habitantes, y Monagas con 4.251 
habitantes320. 

 Más recientemente, según datos del Inso Encovi 2021321, el 
municipio insular tendría una población total de 12.476 habitantes (6.253 
mujeres y 6.223 hombres). 64% de la población agrupa a personas en 
edades comprendidas entre 15 y 64 años. De los hogares en el municipio, 
50% se encuentran bajo la jefatura de una mujer.

GAS DOMÉSTICO

 Según testimonios de la misma comunidad, 
no existe gas doméstico ni por tubería ni por 
bombona. La bombona es inasequible por su alto 
precio: una de 18 kilos puede llegar a costar USD 12, y 
por su alta escasez. Esta situación obliga a que la 
gran mayoría deba cocinar con carbones o leña.

ASEO URBANO

 El aseo urbano no existe, los desechos son 
arrojados en vertederos improvisados en alguna 
esquina o terreno cercano a los poblados donde se 
acumula sin tratamiento ni procesamiento alguno. 
Cada hogar debe resolver qué hace con sus desechos. 
Según expresan vecinos del sector El Hato, “...la 
gente forma un cerro de basura y ahí se va echando 
los desechos…”.

DERECHO A LA SALUD

 Hay un hospital rural y un 
CDI donde se da asistencia médica 
básica. El hospital no cuenta con 
medicamentos ni insumos, y las 
personas no tienen dinero para 
adquirir las medicinas recetadas. 
En estas circunstancias, las 
personas deben llevar todos los 
insumos, desde inyectadoras hasta 
guantes. En la atención 
odontológica del CDI, las personas 
deben llevar hasta el agua que se 
va a utilizar en la consulta.

 Algunas personas de 
tercera edad necesitan 
operaciones oftalmológicas, por 
ejemplo, para glaucoma. Estas 
operaciones para ambos ojos 
pueden llegar a costar hasta USD 
3.000, dinero con el que no se 
cuenta. Las personas se resignan y 
manifiestan que se quedarán así.

 

No hay atención para casos de 
enfermedades crónicas. Son nulas 
las unidades de diálisis y de 
tratamiento de quimioterapia. Las 
personas diagnosticadas con 
hipertensión deben proveerse de 
sus medicamentos diarios. Las 
personas con estas patologías 
crónicas, deben trasladarse hasta 
Maracaibo (cuando hay 
transporte) para ver si cuentan 
con la suerte de recibir atención. 
En síntesis, en la isla solo se logra 
obtener de forma limitada 
atención primaria en salud.

 A veces se presentan 
emergencias médicas en horas de 
la noche o en la madrugada. Puede 
darse que la persona enferma 
tenga la medicina, pero no se tiene 
la inyectadora para su aplicación, 
ni en el hospital ni en el CDI. 
Además, en toda la isla no hay 
farmacias. La última farmacia 
cerró hace 15 años. Medicamentos 
básicos como ibuprofeno, 
acetaminofén, o aspirina, se 
pueden encontrar en los abastos o 
tiendas.
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DERECHO A LA EDUCACIÓN

 En cuanto al derecho a la educación, en el Centro Educativo 
Comunitario Maestro Heberto Espina (Escuela Básica Vecinal No. 8) se 
evidenció una ausencia casi total de servicios e infraestructura necesaria 
para la buena atención de los niños y niñas. No se cuenta con salas 
sanitarias, ni comedor, ni aulas aptas para recibir clases. La directora del 
plantel manifestó que solo cuenta con 15 docentes para los dos turnos 
(matutino y vespertino). Algunos de estos docentes se encuentran en 
condición de permiso por lo que muchos de los niños están desatendidos 
también en este sentido. Eventualmente, personas de la comunidad 
fungen como maestros.

 El comedor escolar y las aulas han sido desmanteladas por la 
delincuencia. Los robos son constantes en este centro educativo. La 
puerta principal del comedor tuvo que ser clausurada con bloques y 
cemento para evitar más robos. De ahí fueron sustraídos todos los 
electrodomésticos y algunos utensilios de cocina. También, la escuela fue 
víctima del robo de todo el cableado eléctrico de la parte inferior. Es por 
ello que no funciona ningún tomacorriente, solo algunas luces y pocos 
ventiladores de techo. Se observó que los pocos cables que quedan están 
fuera de las cajeras y sin ninguna protección, representando un riesgo 
para las personas, especialmente para los niños y niñas, ante cualquier 
tipo de contacto.

 La institución no cuenta con servicio de agua potable, las salas 
sanitarias no funcionan, incluso los lavamanos son desmontables porque 
los fines de semana los guardan para evitar que sean robados. Solo 
cuentan con dos pipas de agua y un pequeño tanque de agua que en 
ocasiones es llenado por camiones cisterna. Con esa agua, de vez en 
cuando, se puede hacer limpieza de algunas áreas de la institución.

 Los niños asisten de forma esporádica a clases. La mayoría no 
tiene alimentos en sus hogares y solo los envían cuando existe alguna 
posibilidad de comida en el centro educativo. Sin embargo, desde hace 
muchos meses la institución no recibe el programa alimentario. Los pocos 
niños que asisten van sin calzado apropiado, la mayoría asiste en cotizas. 
Pese a los esfuerzos de la directiva y personal docente de la institución, las 
calamidades y necesidades abruman y escapan de sus manos, mientras 
priva la inercia estatal.

 Para 2010 en Isla de Toas se contabilizaban 9 instituciones 
educativas334.
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COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍA

 En el municipio Almirante Padilla, solo 3,3% de los hogares tiene 
acceso a internet, mientras que 7,3% posee computadoras335. En Isla de 
Toas, las comunicaciones y redes tecnológicas son casi inexistentes.

 Desde hace aproximadamente 6 años la torre de la antena de uno 
de los proveedores del servicio de telefonía celular, Movilnet, se partió en 
dos y así permanece. El servicio de telefonía fija de Cantv solo llega hasta 
el centro de la isla, y la mayoría de los hogares no cuenta con él debido a 
los numerosos robos de los cables de la red telefónica. Para comunicarse 
e informarse, las personas deben dirigirse a zonas altas para intentar 
obtener cobertura o señal.

TRANSPORTE PÚBLICO

 Solo hay una estación de gasolina336, que funciona de vez en 
cuando. Para inicios de 2022, se denunciaba que desde noviembre de 2021 
no llegaba combustible a la isla337. No hay vehículos para el transporte 
público. El transporte público está representado en algunas motos tipo 
trimotos, con un cajón trasero donde abordan los pasajeros, y los 
mototaxis. El precio del pasaje depende de la distancia a recorrer, pero en 
promedio es de Bs. 4 (en enero de 2022). No obstante, la mayoría de las 
personas realiza sus diligencias a pie.

 En este mismo sentido, llegar hasta la isla es una difícil travesía. 
Para enero de 2022, no había lanchas ni ferry, solo canoas con motores 
improvisados que permitían el traslado desde El Moján hasta Isla de Toas, 
sin ningún tipo de seguridad. Después de las 3:00 pm no salen ni llegan 
más canoas a Isla de Toas, dado que a esa hora comienza el olaje fuerte en 
medio del Lago, y estas embarcaciones no están acondicionadas para 
resistir.
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4. Consideraciones finales

 Este panorama descriptivo sobre la difícil situación padecida por 
los habitantes del municipio Guajira y las comunidades de Isla de Toas, 
permiten afirman el alto grado de vulnerabilidad al que están expuestas 
estas personas en su cotidianidad.

 Se notan escenarios donde reina la desolación y desatención 
gubernamental. En ellos, la integridad física, salud, educación, bienestar y 
calidad de vida en general no son prioridades, y se vive, en todos los 
sentidos, una regresión en el goce y disfrute de los derechos humanos.

 La ausencia de medios de vida dignos y productivos afecta de 
manera directa la seguridad alimentaria en los hogares de estas zonas. La 
mayoría de las familias lucha día a día para alimentarse, y en caso de 
proveerse de alimentos, ello no es garantía de una alimentación adecuada.

 La carencia y mal funcionamiento de servicios públicos es notoria. 
El denominador común en ambas zonas del estado Zulia es su deficiente 
prestación, que desmejora y deteriora la calidad de vida, perjudicando los 
proyectos de vida de cada persona, pues se ven obligados a desempeñar 
tareas que desgastan su salud y bienestar, dedicando largas horas diarias 
en jornadas para satisfacer sus más básicas necesidades.

 A ello se suma la pobreza, que está arraigada y sin perspectiva de 
superarse. El hambre, las limitaciones educativas y la falta de empleo justo 
y decente, aumentan las proporciones de las dimensiones de esa pobreza 
vivida, y alejan cualquier tipo de esperanza de construir vidas y estilos de 
vida dignos.

 El llamado es a ver y tener en cuenta estas realidades. Se trata de 
comunidades con grandes potenciales en los ámbitos social, económico y 
cultural, conformadas por personas amables y dispuestas, que luchan por 
su sobrevivencia. Es hora de que se reconozcan sus necesidades y sean 
atendidas con integridad y enfoque de derechos humanos.
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3.3. Acceso a servicios básicos

 La prestación de servicios públicos en la isla es deficiente y 
caótica. Desde hace muchos años no existe ningún tipo de estabilidad, 
continuidad ni regularidad en ninguno de los servicios básicos, que se ha 
agravado con la pandemia. Las personas afirman que están sobreviviendo, 
sin agua, sin electricidad, sin gas doméstico, sin aseo urbano, sin 
transporte, sin servicio de telefonía ni tecnología de ningún tipo. Para 
2021, en todo el municipio Almirante Padilla, se estimaba que 72,3% de los 
hogares presentaba déficit de servicios públicos, mientras que 8,8% posee 
viviendas inadecuadas331.

SERVICIO ELÉCTRICO

 Conforme a los datos manejados por el Inso Encovi 2021, en el 
municipio insular Almirante Padilla, poco más de la mitad de los hogares, 
52%, cuenta con servicio eléctrico332. Ello no significa que sea un servicio 
continuo y regular.

 La isla padece de varios cortes eléctricos al día, de dos a tres 
veces. Incluso han permanecido hasta cuatro días continuos sin 
electricidad. La electricidad de la isla es suministrada por un cable 
sublacustre que, al decir de los habitantes, no funciona porque no aguanta 
la carga de energía, debido a la falta de mantenimiento y restitución en 
tiempo oportuno. A esto se suma el robo de las guayas de electricidad, que 
luego fueron sustituidas por guayas de aluminio que no soportan vientos y 
se caen constantemente.

AGUA POTABLE

 De la totalidad de hogares en el municipio, 43,8% tiene acceso a 
agua potable333, aunque, se insiste, esto no significa que sea un suministro 
continuo.

 Existe una tubería sublacustre que bombea agua desde El Moján 
(municipio Mara), conectada a una red de suministro para la isla pero solo 
funciona, de forma esporádica, para una parte del territorio. Por esto se 
construyó un tanque de agua de más de un millón de litros, pero solo 
trabajó un tiempo: hoy en día tampoco abastece. En la actualidad, la poca 
agua que llega desde El Moján se almacena en unos tanques en Punta 
Arenal. Desde ahí se realiza la distribución por camiones cisterna, pero 
para enero de 2022 solo había un camión cisterna para toda la isla que 
prestaba servicios para determinadas personas.
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GAS DOMÉSTICO

 Según testimonios de la misma comunidad, 
no existe gas doméstico ni por tubería ni por 
bombona. La bombona es inasequible por su alto 
precio: una de 18 kilos puede llegar a costar USD 12, y 
por su alta escasez. Esta situación obliga a que la 
gran mayoría deba cocinar con carbones o leña.

ASEO URBANO

 El aseo urbano no existe, los desechos son 
arrojados en vertederos improvisados en alguna 
esquina o terreno cercano a los poblados donde se 
acumula sin tratamiento ni procesamiento alguno. 
Cada hogar debe resolver qué hace con sus desechos. 
Según expresan vecinos del sector El Hato, “...la 
gente forma un cerro de basura y ahí se va echando 
los desechos…”.

SITUACIÓN DE LOS
DERECHOS HUMAN    S

EN CABIMAS

1. Panorama general

 El sexto capítulo de este Informe anual 
documenta la situación general de los derechos 
humanos de los habitantes del municipio Cabimas, con 
especial referencia a sus medios de vida y alimentación, 
así como al acceso a los servicios básicos en 
comunidades vulnerables. Cabimas se ubica en la Costa 
Oriental del Lago de Maracaibo, e históricamente se 
caracterizó por ser un municipio con una enorme 
riqueza petrolífera y cuna de la otrora exitosa industria 
petrolera del país.

 Las fuentes de información de los datos aquí 
descritos se obtuvieron de la recopilación de noticias 
destacadas en medios de información nacionales y 
regionales, desde enero hasta octubre de 2022, y 
mediante una visita al municipio. En específico, en 
nuestro recorrido se visitaron las comunidades 
pertenecientes al sector La Rosa Vieja, parroquia La 
Rosa. Como se verá, también destacan algunos datos 
tomados de la Inso Encovi 2021, estudio llevado a cabo 
por el Instituto de Investigaciones Económicas y 
Sociales de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), 
en torno a aspectos socioeconómicos del municipio 
Cabimas.
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GAS DOMÉSTICO

 Según testimonios de la misma comunidad, 
no existe gas doméstico ni por tubería ni por 
bombona. La bombona es inasequible por su alto 
precio: una de 18 kilos puede llegar a costar USD 12, y 
por su alta escasez. Esta situación obliga a que la 
gran mayoría deba cocinar con carbones o leña.

ASEO URBANO

 El aseo urbano no existe, los desechos son 
arrojados en vertederos improvisados en alguna 
esquina o terreno cercano a los poblados donde se 
acumula sin tratamiento ni procesamiento alguno. 
Cada hogar debe resolver qué hace con sus desechos. 
Según expresan vecinos del sector El Hato, “...la 
gente forma un cerro de basura y ahí se va echando 
los desechos…”.

 Durante este recorrido se constató la compleja situación de los 
habitantes de este sector, cuyo escenario se repite en cada esquina del 
municipio. La crisis de la industria petrolera obligó a que muchas personas 
abandonaran sus puestos de trabajo, pues no había estabilidad salarial ni 
seguridad e higiene industrial. Ello desencadenó, como en todo el país, una 
ola de migraciones y desplazamientos internos en búsqueda de calidad de 
vida. La actividad que medianamente sigue siendo considerada como medio 
de subsistencia es la pesca: sin embargo, muchos pescadores se han visto 
fuertemente perjudicados por el alto nivel de contaminación ambiental en 
las costas del Lago de Maracaibo producto, precisamente, por la 
acumulación de crudo que causan derrames petroleros no controlados por 
Pdvsa (Petróleos de Venezuela, SA).

 Cabimas era considerada la segunda ciudad del Zulia. Hoy, 
lamentablemente, está muy lejos de ser ese municipio próspero, centro de 
fuentes de trabajo y bienestar para sus habitantes. La emergencia 
humanitaria compleja, la desidia estatal y la corrupción son las causantes de 
este triste panorama, que se traduce en constantes vulneraciones a los 
derechos humanos de las personas que lo habitan.

 Para principios del cuarto trimestre de 2022, además de los 
complejos problemas que padecían los cabimenses, se sumaron las graves 
inundaciones debido a las fuertes precipitaciones ocurridas durante el mes 
de octubre. Muchas calles, viviendas y comercios estaban colmados de agua, 
resultando afectada una buena parte de la población338. Cuando ocurren 
estos eventos naturales, las consecuencias son impredecibles debido al 
colapso constante de los servicios básicos y, por ejemplo, el desbordamiento 
de aguas servidas (común y constante en varias zonas del municipio) 
empeora y crea el escenario perfecto para la proliferación de enfermedades. 
Asimismo, en buena parte del municipio se agudiza el ya inestable servicio 
de energía eléctrica y las telecomunicaciones. Todo ello debido a la 
inobservancia de los órganos competentes de atender de manera prioritaria, 
con visión de previsibilidad, las constantes fallas de los servicios básicos, con 
especial enfoque en los sectores con mayor vulnerabilidad.

 Se resalta que, en nuestro Reporte sobre Seguridad Alimentaria – 
Agosto de 2022339, se anotaron los datos generales de la sexta encuesta sobre 
este tema. Este es un estudio que comprende los cinco municipios del 
estado Zulia con mayor población, entre ellos el municipio Cabimas 
(Maracaibo, San Francisco, Mara y Lagunillas). La encuesta fue aplicada 
entre los días 29 de julio y 11 de agosto de 2022. En el caso concreto del 
municipio Cabimas, se determinó que los principales problemas que afectan 
a sus pobladores son asuntos económicos (33,9%), inseguridad personal 
(20%), y falta de agua potable (18,7%).
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MUNICIPIO CABIMAS

 Según datos publicados en el Inso Encovi 2021, el municipio 
Cabimas cuenta con una población total de 271.520 habitantes (140.390 
mujeres y 131.130 hombres). Este municipio zuliano presenta un 63% de 
población en edades comprendidas entre 15 y 64 años, un 30% menores de 
15 años, y un 7% de 65 años y más341. En promedio, la tasa de habitantes por 
hogar en Cabimas es de 3,7 personas, en un 30,8% de los hogares habitan 
niños y niñas menores de 5 años, y en 25,9% de sus hogares hay presencia 
de adultos mayores (de 65 años o más). Del total de números de hogares en 
Cabimas, el 52% tiene como jefa de familia a una mujer342.

DERECHO A LA EDUCACIÓN

 En cuanto al derecho a la educación, en el Centro Educativo 
Comunitario Maestro Heberto Espina (Escuela Básica Vecinal No. 8) se 
evidenció una ausencia casi total de servicios e infraestructura necesaria 
para la buena atención de los niños y niñas. No se cuenta con salas 
sanitarias, ni comedor, ni aulas aptas para recibir clases. La directora del 
plantel manifestó que solo cuenta con 15 docentes para los dos turnos 
(matutino y vespertino). Algunos de estos docentes se encuentran en 
condición de permiso por lo que muchos de los niños están desatendidos 
también en este sentido. Eventualmente, personas de la comunidad 
fungen como maestros.

 El comedor escolar y las aulas han sido desmanteladas por la 
delincuencia. Los robos son constantes en este centro educativo. La 
puerta principal del comedor tuvo que ser clausurada con bloques y 
cemento para evitar más robos. De ahí fueron sustraídos todos los 
electrodomésticos y algunos utensilios de cocina. También, la escuela fue 
víctima del robo de todo el cableado eléctrico de la parte inferior. Es por 
ello que no funciona ningún tomacorriente, solo algunas luces y pocos 
ventiladores de techo. Se observó que los pocos cables que quedan están 
fuera de las cajeras y sin ninguna protección, representando un riesgo 
para las personas, especialmente para los niños y niñas, ante cualquier 
tipo de contacto.

 La institución no cuenta con servicio de agua potable, las salas 
sanitarias no funcionan, incluso los lavamanos son desmontables porque 
los fines de semana los guardan para evitar que sean robados. Solo 
cuentan con dos pipas de agua y un pequeño tanque de agua que en 
ocasiones es llenado por camiones cisterna. Con esa agua, de vez en 
cuando, se puede hacer limpieza de algunas áreas de la institución.

 Los niños asisten de forma esporádica a clases. La mayoría no 
tiene alimentos en sus hogares y solo los envían cuando existe alguna 
posibilidad de comida en el centro educativo. Sin embargo, desde hace 
muchos meses la institución no recibe el programa alimentario. Los pocos 
niños que asisten van sin calzado apropiado, la mayoría asiste en cotizas. 
Pese a los esfuerzos de la directiva y personal docente de la institución, las 
calamidades y necesidades abruman y escapan de sus manos, mientras 
priva la inercia estatal.

 Para 2010 en Isla de Toas se contabilizaban 9 instituciones 
educativas334.

1. Contexto del municipio

 El municipio Cabimas se encuentra ubicado en la Costa Oriental 
del Lago de Maracaibo del estado Zulia, con una extensión territorial de 
604 km2, es decir, el 1,19% de la superficie total de la región. Su capital es 
la ciudad de Cabimas, y está conformado por nueve parroquias: Ambrosio, 
Carmen Herrera, Germán Ríos Linares, La Rosa, Jorge Hernández, Rómulo 
Betancourt, San Benito, Arístides Calvani y Punta Gorda340.
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 En torno al tema de la pobreza, en Cabimas el 95% de la población 
vive por debajo de la línea de pobreza, mientras que un 68% se ubica por 
debajo de la línea de pobreza extrema. Se trata de un número 
representativo de personas que no puede acceder a las condiciones más 
básicas para satisfacer sus necesidades fundamentales. El 90% de los 
hogares encabezados por mujeres se encuentran en condición de 
pobreza343.

 Cabimas se caracteriza por presentar altas temperaturas, con 
elevada evaporación y humedad, y bajas precipitaciones durante todo el 
año aunque, en ocasiones, las precipitaciones son tempestuosas de 
naturaleza huracanada344.

2. Medios de vida y alimentación

 Desde principios del siglo XX (1922, con El Reventón de El Barroso 
o R4 en el sector La Rosa de Cabimas), este municipio se consideró una de 
las zonas más ricas del país en yacimientos petroleros. Ello constituyó el 
punto de partida para su crecimiento, pero a su vez una de las razones de 
su actual calamidad.

 La industria petrolera constituía la principal fuente de trabajo 
entre los pobladores de Cabimas. Era normal que varias personas de una 
misma familia trabajaran en alguna rama de esta industria (obreros, 
ingenieros, buzos, expertos en plataformas, metalmecánica, entre otros), 
en tierra firme o lago adentro por varios días. Se trataba de una labor bien 
remunerada y con beneficios personales y familiares acorde con la 
actividad desempeñada, pero lamentablemente esto dejó de ser así debido 
al desmantelamiento y la corrupción dentro de la principal empresa 
petrolera del país. Es un hecho público y notorio, y para ello basta con 
recorrer las calles de Cabimas y demás municipios orientales del Zulia, que 
la industria petrolera fue abandonada por el Estado venezolano, obligando 
a que miles de expertos y personal preparado en este sector migraran a 
otras latitudes o, simplemente, se dedicaran a otras actividades. Después 
de esto, comenzó el descenso vertiginoso del municipio, afectado por la 
emergencia humanitaria compleja, convirtiéndose en un municipio de 
pocas oportunidades, donde la pobreza y el abandono reinan, a pesar de 
haber contado con una valiosa infraestructura para la producción 
industrial en general.
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 Aunque Cabimas es un municipio costero el turismo no es una 
de sus fuentes de empleo ni ingresos. Las potencialidades turísticas del 
municipio son indiscutibles, pero sus recursos naturales e históricos no 
han sido aprovechados debidamente. Se estima que el factor del auge 
petrolero de otrora contribuyó a que el sector turístico no fuera una 
prioridad y, por tanto, escasamente impulsado.

 En este sentido, para 2021 según datos del Inso Encovi345, la tasa 
de ocupación total en el municipio era de 39%346, con una tasa 
económicamente activa de 43%347, un 41% de población era asalariada348, 
y un 55% eran trabajadoras o trabajadores por cuenta propia y 
ayudantes familiares349. Entre tanto, la tasa de desempleo se estimaba en 
9%350.

 Por otro lado, según este mismo estudio, el 38% de los jóvenes en 
edades comprendidas entre 15 y 24 años, no estudia ni tiene empleo351 (en 
comparación, el resto de los municipios de la entidad presentan 
porcentajes más altos de jóvenes que no estudian ni tienen empleo). 
Asimismo, la tasa de asistencia a centros de enseñanza entre niños y 
jóvenes (de 3 a 24 años de edad) es de 77,9%, y el 56,6% de los jóvenes en 
edades comprendidas entre 18 y 24 años no asiste a centros de 
enseñanza352. 

 Así, por ejemplo, en escuelas como la Escuela Básica Estadal 
Gustavo Fuenmayor, ubicada en el sector La Rosa Vieja de Cabimas, se 
pudo evidenciar que no cuenta con electricidad desde hace algunos 
años, su cableado fue robado, además de los pupitres y sanitarios. El 
colegio funciona a medias, dada la voluntad del personal docente que ahí 
labora. También, el Preescolar Nuestra Señora de Betania, ubicado en el 
mismo sector, fue víctima de desmantelamientos y saqueos. Sin 
embargo, dada la colaboración de la comunidad y la iglesia, se pudo 
restituir el servicio eléctrico. Son los vecinos quienes hacen enormes 
esfuerzos para solucionar asuntos que les corresponden a los órganos 
gubernamentales.
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 También, se pudo verificar en este mismo sector que varias 
familias viven en casas deterioradas. La mayoría de estas familias no 
cuentan con medios de vida estables, encontrándose en estado de 
abandono total por parte de las autoridades, tampoco tienen acceso a las 
condiciones mínimas de subsistencia, y uno de sus principales problemas 
es el acceso a los alimentos. Se trata de familias con niñas y niños (algunos 
con afecciones en la piel, otros con problemas de diabetes prematura) que 
viven solo con su madre y/o abuela o abuelo. En uno de los casos visitados, 
el padre falleció de un infarto a los 37 años, desde joven sufría del corazón 
pero no contaba con el tratamiento ni las medicinas. La alimentación suele 
depender de terceras personas, y se trata de hogares empobrecidos con 
personas con discapacidad, enfermedades crónicas, algunas de ellas 
tratables (como el glaucoma) pero no disponen de medios económicos 
para su cuidado y cura, pese a los esfuerzos y solicitudes realizadas a los 
organismos competentes, quienes no dan ningún tipo de respuesta. Solo 
observan una lucha de poderes entre gobernantes, pero sin soluciones y 
sin decisiones. También, vecinos del sector afirman que no reciben ningún 
tipo de ayuda humanitaria por vía de organizaciones internacionales.

 Desde febrero de 2020 (un mes antes del inicio de la pandemia), 
tres veces a la semana estos hogares reciben comida caliente de parte del 
comedor Madre Teresa de Calcuta, organizado todos los lunes, miércoles 
y viernes por la Parroquia San Juan Bautista de este mismo sector. Esos 
días a las 12:00 pm, a las afueras de la iglesia se hace una fila de gente con 
sus envases de plásticos donde se les reparte el alimento. Se trata de unas 
74 personas que tres veces a la semana se dirigen a la iglesia para recibir 
porciones de comida que varían según el número de niñas o niños, 
personas adultas mayores y personas con discapacidad que habitan en sus 
hogares. Para seleccionar a estas personas, las encargadas hicieron visita 
casa por casa, y se atienden a las personas más necesitadas del sector.

 En específico, se benefician a 23 niñas, 23 niños, 11 adultos 
mayores, 2 niños con discapacidad, y 15 personas adultas con 
discapacidad. Son tres días de alimentos, y ante la pregunta: ¿cómo se 
alimentan el resto de los días?, la respuesta fue: “…por la obra de Dios, 
buscando aquí y buscando allá…”. En el mejor de los casos, estas familias 
comen dos veces al día, pero hay otros días, que según los testimonios con 
lágrimas en los ojos, “…se acuestan a dormir sin poder comer…”.



1. Panorama general

 El sexto capítulo de este Informe anual 
documenta la situación general de los derechos 
humanos de los habitantes del municipio Cabimas, con 
especial referencia a sus medios de vida y alimentación, 
así como al acceso a los servicios básicos en 
comunidades vulnerables. Cabimas se ubica en la Costa 
Oriental del Lago de Maracaibo, e históricamente se 
caracterizó por ser un municipio con una enorme 
riqueza petrolífera y cuna de la otrora exitosa industria 
petrolera del país.

 Las fuentes de información de los datos aquí 
descritos se obtuvieron de la recopilación de noticias 
destacadas en medios de información nacionales y 
regionales, desde enero hasta octubre de 2022, y 
mediante una visita al municipio. En específico, en 
nuestro recorrido se visitaron las comunidades 
pertenecientes al sector La Rosa Vieja, parroquia La 
Rosa. Como se verá, también destacan algunos datos 
tomados de la Inso Encovi 2021, estudio llevado a cabo 
por el Instituto de Investigaciones Económicas y 
Sociales de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), 
en torno a aspectos socioeconómicos del municipio 
Cabimas.
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 Este proyecto es organizado por el párroco de la iglesia, y cuenta 
con la colaboración de seis vecinas del sector, quienes se las ingenian para 
preparar estas comidas desde temprano. Los alimentos son donados u 
obsequiados por los propios feligreses o personas anónimas, no reciben 
ningún tipo de ayuda gubernamental. Los menús son variados: arroz con 
carne, arroz con pollo, pastas, granos, sopas. Todo se organiza con un día 
de anticipación porque depende de los alimentos que sean donados.

 Además de esto, las mujeres colaboradoras en la preparación de la 
comida, deben sortear obstáculos como no disponer de gas doméstico, 
fallas de energía eléctrica o escasez de agua potable. Estas labores las 
realizan en sus propias casas, dado que no se cuenta con una sede. Las 
tareas son distribuidas, algunas hacen el arroz, otras los granos o las 
proteínas que se dispongan. No obstante, con optimismo continúan 
realizando tan noble labor, a cambio del agradecimiento de su comunidad, 
que es lo que realmente las motiva.

 Por tanto, el acceso a los alimentos representa todo un reto para 
estas comunidades por sus altos precios y el bajo poder adquisitivo entre 
las familias cabimenses. Según el Reporte de oferta y precios de alimentos 
correspondiente a la segunda quincena de noviembre de 2022 (este 
reporte es presentado cada quince días por Codhez), se evidenció que los 
habitantes de Cabimas para adquirir alimentos considerados como 
relevantes en la cultura venezolana –carne de res (corte de primera, corte 
de segunda, costillas), carne de pollo (pollo entero, pechuga con hueso, 
muslos, alitas), granos (caraotas, arvejas, lentejas, frijoles), huevos (unidad, 
cartón de 12, de 15, y de 30), verduras (cebolla, tomate, yuca), queso blanco 
semiduro; harina precocida de maíz, pasta, arroz blanco de mesa, 
margarina, aceite vegetal, cambur y lechosa por kilogramo, plátano por 
unidad y kilogramo, y sardinas enlatadas (presentación de 170 gr.)– debían 
disponer de Bs. 757,08 (USD 69,91 según una tasa de Bs/USD 10,83, para 
ese momento)353, una cantidad que contrastaba con el salario mínimo 
fijado en Bs. 130354.

 A este respecto, el 90,9% de los hogares en Cabimas están en 
inseguridad alimentaria355, y un 67,1% presenta inseguridad alimentaria 
moderada o severa356. Para el año 2020, el 6,9% de las niñas y niños 
menores de 5 años del municipio  presentaban un peso inferior a su 
edad357. Esta situación se complica con el difícil panorama de acceso a los 
servicios de salud pública, entre tanto para 2021 un 31,5% de la 
población359  estuvo en capacidad de pagar por atención médica360.



 Durante este recorrido se constató la compleja situación de los 
habitantes de este sector, cuyo escenario se repite en cada esquina del 
municipio. La crisis de la industria petrolera obligó a que muchas personas 
abandonaran sus puestos de trabajo, pues no había estabilidad salarial ni 
seguridad e higiene industrial. Ello desencadenó, como en todo el país, una 
ola de migraciones y desplazamientos internos en búsqueda de calidad de 
vida. La actividad que medianamente sigue siendo considerada como medio 
de subsistencia es la pesca: sin embargo, muchos pescadores se han visto 
fuertemente perjudicados por el alto nivel de contaminación ambiental en 
las costas del Lago de Maracaibo producto, precisamente, por la 
acumulación de crudo que causan derrames petroleros no controlados por 
Pdvsa (Petróleos de Venezuela, SA).

 Cabimas era considerada la segunda ciudad del Zulia. Hoy, 
lamentablemente, está muy lejos de ser ese municipio próspero, centro de 
fuentes de trabajo y bienestar para sus habitantes. La emergencia 
humanitaria compleja, la desidia estatal y la corrupción son las causantes de 
este triste panorama, que se traduce en constantes vulneraciones a los 
derechos humanos de las personas que lo habitan.

 Para principios del cuarto trimestre de 2022, además de los 
complejos problemas que padecían los cabimenses, se sumaron las graves 
inundaciones debido a las fuertes precipitaciones ocurridas durante el mes 
de octubre. Muchas calles, viviendas y comercios estaban colmados de agua, 
resultando afectada una buena parte de la población338. Cuando ocurren 
estos eventos naturales, las consecuencias son impredecibles debido al 
colapso constante de los servicios básicos y, por ejemplo, el desbordamiento 
de aguas servidas (común y constante en varias zonas del municipio) 
empeora y crea el escenario perfecto para la proliferación de enfermedades. 
Asimismo, en buena parte del municipio se agudiza el ya inestable servicio 
de energía eléctrica y las telecomunicaciones. Todo ello debido a la 
inobservancia de los órganos competentes de atender de manera prioritaria, 
con visión de previsibilidad, las constantes fallas de los servicios básicos, con 
especial enfoque en los sectores con mayor vulnerabilidad.

 Se resalta que, en nuestro Reporte sobre Seguridad Alimentaria – 
Agosto de 2022339, se anotaron los datos generales de la sexta encuesta sobre 
este tema. Este es un estudio que comprende los cinco municipios del 
estado Zulia con mayor población, entre ellos el municipio Cabimas 
(Maracaibo, San Francisco, Mara y Lagunillas). La encuesta fue aplicada 
entre los días 29 de julio y 11 de agosto de 2022. En el caso concreto del 
municipio Cabimas, se determinó que los principales problemas que afectan 
a sus pobladores son asuntos económicos (33,9%), inseguridad personal 
(20%), y falta de agua potable (18,7%).
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 En relación con lo anterior, conforme a los datos manejados en el 
comentado Reporte sobre Seguridad Alimentaria – Agosto de 2022361, se 
precisó que en Cabimas la ocupación de la jefa o jefe de familia, estaba 
distribuida de la siguiente manera: 50% tiene empleo fijo, 40% trabaja por su 
cuenta, 4% está desempleada o desempleado, y 5,3% es ama o amo de casa.

 En este estudio también se comprobó que entre los hogares en 
Cabimas el índice de estrategia de sobrevivencia (IES)362 es de 29 puntos, 
con un IES mínimo de 10 puntos y un IES máximo de 45 puntos, 
registrándose una brecha considerable entre la puntuación mínima y 
máxima (35 puntos), lo que determina la existencia de hogares que deben 
afrontar las posibilidades de alimentarse de forma más riesgosa y 
comprometida. Por otro lado, el promedio del puntaje de consumo de 
alimentos (PCA)363 es de 69 puntos, que evidencia cierto deterioro del 
consumo de alimentos por encontrarse próximo a la puntuación media 
(56) del mayor valor posible (112)364.

3. Acceso a servicios básicos 

 Las dificultades de acceso a servicios básicos continuos, regulares 
y estables es otro factor de preocupación y cansancio entre los hogares en 
Cabimas. Se trata de un padecimiento que se ha extendido por años, sin 
soluciones, agudizado por la pandemia, la crisis humanitaria compleja, la 
migración forzada, el desempleo, y la inactividad industrial y comercial en 
el municipio. Para 2021, el 12,6% de los hogares en Cabimas disponían de 
acceso al servicio de internet, mientras que un 21,5% poseía 
computadoras365. A continuación, se hacen algunas precisiones en cuanto 
a la prestación del servicio eléctrico, agua potable, aseo urbano, 
transporte público y suministro de combustible, en el transcurso del año 
2022.
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SERVICIO ELÉCTRICO

 2022 comenzó con los 
acostumbrados racionamientos, 
intensificándose a principios 
del mes de marzo. Para esa 
fecha fue anunciado un régimen 
de racionamiento eléctrico por 
parte del ministro de energía 
eléctrica para, supuestamente, 
proceder a sustituir piezas, 
hacer mantenimiento y 
rehabilitación de equipos en 
Termozulia, estimando que los 
trabajos terminarían a finales de 
abril366 (pero realmente se 
prolongaron hasta junio). Esta 
situación generó protestas por 
algunos vecinos en el centro de 
Cabimas, expresando su 
cansancio ante estos rudos 
racionamientos que se 
extendían por más de cuatro 
horas diarias, quienes exigían 
además que, por lo menos, 
Corpoelec informara a la 
colectividad los horarios de 
cortes para que las personas 
pudieran tomar sus previsiones. 
Ello a pesar de que para el 
municipio Cabimas, se designó 
un comisionado para el tema 
energético (hermano del 
ministro de energía eléctrica)367.

 En abril la situación fue 
similar. Incluso para actos 
solemnes propios del municipio, 
como la procesión de Jesús de 
Nazareno, los habitantes de 
Cabimas tuvieron que caminar a 
oscuras por los racionamientos 
eléctricos368. Esto se suma al 
hecho de que las mismas 
comunidades, que normalmente 
padecen días o semanas sin 
electricidad, deben organizarse 
para adquirir o reparar equipos 
como transformadores, ante la 
falta de respuesta de 
Corpoelec369. Por otro lado, 
como consecuencia de fuertes 
precipitaciones, varios sectores 
de Cabimas quedaron sin 
servicio eléctrico en el mes de 
agosto370.

 En general, este es el 
escenario común de la Costa 
Oriental del Lago. Entre 
apagones, racionamientos, 
fluctuaciones, explosiones de 
transformadores y caídas de 
guayas de distribución 
eléctrica, transcurre el día a día 
de los habitantes de Cabimas. 
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AGUA POTABLE

 La situación del servicio de agua potable es quizás la más grave 
entre todos los servicios básicos en Cabimas. Esto representa una 
violación al derecho de acceso a agua potable, en el sentido que el Estado 
está en la obligación de garantizar a todas las personas el acceso a una 
cantidad suficiente de agua potable para uso personal y doméstico, 
además de asegurar de forma progresiva el acceso a servicios de 
saneamiento adecuados. Ello va en evidente perjuicio del derecho a la 
salud de las personas habitantes de este municipio.

 Lo común en el Zulia, y particularmente en Cabimas, es el 
incumplimiento de estas obligaciones que se remonta al año 2015 (en el 
mejor de los casos), al extremo que para principios de año no se contaba 
con oficinas de Hidrolago para la atención del usuario y el público. 
Además, hay ausencia de cuadrillas y personal para mantenimiento, 
reparaciones, manejo de válvulas, redes de aguas blanca, entre otras. Esto 
aunado a la dramática situación de suministro de agua, pues hay sectores 
en el municipio que tienen más de siete años sin recibir agua por tuberías, 
y dependen completamente de camiones cisterna371.

 Con posterioridad, según informara el presidente de Hidrolago, se 
iniciaron trabajos para recuperar una de las estaciones de bombeo de agua 
blanca, La Misión, que estaba desmantelada. También, por medio de 
convenios con UNICEF, se adquirieron equipos para el sistema de 
abastecimiento de agua de varios municipios de la Costa Oriental del Lago, 
entre ellos, Cabimas, Santa Rita, Simón Bolívar y Lagunillas372.

 Para finales de enero de 2022, se reportaba que en el municipio 
estaban paralizadas las 12 estaciones de bombeo de aguas servidas, lo cual 
ha ocasionado colapsos en colectores y alcantarillas. Esta paralización ha 
estado ocurriendo desde 2010, afectando a las nueve parroquias del 
municipio, dado que estas aguas negras además de estar desbordadas en 
las calles y limitar el paso vehicular y peatonal, producen olores 
desagradables y, cuando llueve, esas aguas entran al interior de las 
viviendas373, poniendo el riesgo la salud de las personas. En abril de se año, 
se anunció la llegada de un camión vacuum para atender el tema de las 
aguas servidas, drenajes y alcantarillas374.



 No obstante, en mayo continuaban las denuncias sobre sectores 
colapsados por las aguas negras375. Una de las zonas más impactadas por 
esta problemática es el casco central del municipio. En la calle Los Cocos 
del centro de la ciudad padecen desde hace más de tres años estos 
desbordamientos que se agudizan con la llegada de las lluvias. Las 
personas viven en medio de olores putrefactos y condiciones de 
insalubridad376. Otro sector afectado es el Barrio El Carmen, que desde 
hace más de siete años presenta desbordamiento de aguas negras, 
perjudicando no solo a los hogares vecinos sino también centros 
educativos ubicados en sus adyacencias, representando un riesgo para la 
salud de las niñas y niños que ahí acuden377. En ocasiones, el 
desbordamiento de las aguas negras coincide con derrames petroleros 
(producto de fisuras en las tuberías), como el ocurrido en el sector Los 
Postes Negros en Cabimas, atentando contra la salud de más de 100 
familias. Esto hace que el agua y el petróleo se mezclen y colapsen los 
drenajes. Además, el petróleo se filtra por las tuberías de aguas blancas y, 
cuando eventualmente llega el agua, por las tuberías lo que sale es agua 
combinada con crudo. En ese momento fue la quinta vez que esto ocurre 
desde 2018, empeorando en época de lluvia378.

 En todo caso, las denuncias sobre la escasez de agua potable 
continúan, como las 15 comunidades de la parroquia Germán Ríos Linares, 
con más de 5.000 habitantes, que desde 2016 no cuentan con agua potable 
por tuberías. Otros sectores presentan esta misma afectación por el daño 
de válvulas principales, otros por falta de bombeo y tuberías rotas. Ante 
esto, las familias se ven obligadas a comprar el agua, cuyo precio es de 
USD 1 por pipa, mientras que un camión cisterna completo cuesta entre 
USD 20 y 26379. Se trata de precios que muchas familias no pueden pagar. 
Panorama similar se vive en el sector Bello Monte, conformado por 1.300 
familias de 22 comunidades, quienes no cuentan con servicio de agua 
potable por tuberías desde hace más de seis años, además de la 
irregularidad de la red de cloacas dado que una buena parte del sector 
cuenta con pozos sépticos380.

 En abril de 2022 se reportaba que todas las unidades de cisternas 
que le prestan servicio a la alcaldía de Cabimas estaban paralizadas por 
falta de gasoil y, por tanto, no podían prestar el servicio de distribución de 
agua. Estas cisternas paralizadas también distribuyen agua para las 
unidades de diálisis, ambulatorios, escuelas, complejos deportivos, entre 
otros381. Precisamente, una de las voces de protesta por esta razón 
proviene de las personas pacientes renales. La intermitencia en el 
suministro de agua generó que las sesiones de tratamientos se acortaran 
solo a dos horas, perjudicando a más de 60 personas que acuden a la 
Unidad de Diálisis de Barrio Obrero en Cabimas382.
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 Entre tanto, para finales de marzo, el alcalde del municipio 
afirmaba que “…el municipio está viviendo un colapso sanitario”383. Los 
alcaldes de seis municipios de la Costa Oriental del Lago (Cabimas, Santa 
Rita, Simón Bolívar, Lagunillas, Valmore Rodríguez, Baralt), en reunión 
conjunta, exigieron a Hidrolago atender la trágica situación de agua 
potable en esta región zuliana, que afecta a por lo menos 300.000 
personas, especialmente, lo que tiene que ver con las tuberías rotas, el 
deterioro del embalse de Burro Negro, y el desbordamiento de aguas 
servidas384. Para este mismo mes, se informaba de la sustitución de 72 
metros lineales de tubería entre el embalse de Burro Negro hasta la Planta 
Potabilizadora Pueblo Viejo, lo cual permitiría recuperar más de 200 litros 
de agua por segundo que beneficiaría a varios municipios de la Costa 
Oriental del Lago, entre ellos, el municipio Cabimas. En esta actividad 
participó UNICEF385. En septiembre de 2022, el presidente de Hidrolago 
anunciaba la sustitución de 60 metros lineales de tubería en el tramo 
F7-Cabimas-Santa Rita para beneficiar a 70.000 personas386.

 Asimismo, el principal hospital del municipio, el Hospital General 
de Cabimas Dr. Adolfo D’Empaire, no recibía agua por tuberías, y la única 
forma para medianamente resolver esta complicada situación era que, en 
ocasiones, recibe agua por medio de camiones cisterna para llenar el 
tanque del centro hospitalario que tiene una capacidad de 300.000 
litros387.

ASEO URBANO

 La recolección de desechos sólidos y los altos niveles de 
contaminación ambiental también representan preocupaciones entre los 
habitantes de este municipio. Diariamente los cabimenses deben idearse 
las maneras de poder eliminar ellos mismos la basura que se acumula por 
falta de recolección, y tratar de sobrevivir en medio de incontables 
cúmulos de contaminación y suciedad.

 Una práctica muy común para deshacerse de la basura es hacer 
uso de los “servicios” de los carretilleros quienes se encargan de recoger 
la basura ante la falta de camiones destinado para ello. Estas personas 
recogen la basura en los hogares a cambio de un pago en efectivo o a 
cambio de comida, y luego, proceden a verter estos desechos en zonas 
improvisadas ubicadas en calles, escuelas o instalaciones deportivas. Ante 
esto, a principios del año 2022 autoridades anunciaron un proceso de 
registro de estas personas a quienes se les asignaría un código para 
operar, además de la habilitación de espacios para que puedan arrojar la 
basura388.
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 Este proyecto es organizado por el párroco de la iglesia, y cuenta 
con la colaboración de seis vecinas del sector, quienes se las ingenian para 
preparar estas comidas desde temprano. Los alimentos son donados u 
obsequiados por los propios feligreses o personas anónimas, no reciben 
ningún tipo de ayuda gubernamental. Los menús son variados: arroz con 
carne, arroz con pollo, pastas, granos, sopas. Todo se organiza con un día 
de anticipación porque depende de los alimentos que sean donados.

 Además de esto, las mujeres colaboradoras en la preparación de la 
comida, deben sortear obstáculos como no disponer de gas doméstico, 
fallas de energía eléctrica o escasez de agua potable. Estas labores las 
realizan en sus propias casas, dado que no se cuenta con una sede. Las 
tareas son distribuidas, algunas hacen el arroz, otras los granos o las 
proteínas que se dispongan. No obstante, con optimismo continúan 
realizando tan noble labor, a cambio del agradecimiento de su comunidad, 
que es lo que realmente las motiva.

 Por tanto, el acceso a los alimentos representa todo un reto para 
estas comunidades por sus altos precios y el bajo poder adquisitivo entre 
las familias cabimenses. Según el Reporte de oferta y precios de alimentos 
correspondiente a la segunda quincena de noviembre de 2022 (este 
reporte es presentado cada quince días por Codhez), se evidenció que los 
habitantes de Cabimas para adquirir alimentos considerados como 
relevantes en la cultura venezolana –carne de res (corte de primera, corte 
de segunda, costillas), carne de pollo (pollo entero, pechuga con hueso, 
muslos, alitas), granos (caraotas, arvejas, lentejas, frijoles), huevos (unidad, 
cartón de 12, de 15, y de 30), verduras (cebolla, tomate, yuca), queso blanco 
semiduro; harina precocida de maíz, pasta, arroz blanco de mesa, 
margarina, aceite vegetal, cambur y lechosa por kilogramo, plátano por 
unidad y kilogramo, y sardinas enlatadas (presentación de 170 gr.)– debían 
disponer de Bs. 757,08 (USD 69,91 según una tasa de Bs/USD 10,83, para 
ese momento)353, una cantidad que contrastaba con el salario mínimo 
fijado en Bs. 130354.

 A este respecto, el 90,9% de los hogares en Cabimas están en 
inseguridad alimentaria355, y un 67,1% presenta inseguridad alimentaria 
moderada o severa356. Para el año 2020, el 6,9% de las niñas y niños 
menores de 5 años del municipio  presentaban un peso inferior a su 
edad357. Esta situación se complica con el difícil panorama de acceso a los 
servicios de salud pública, entre tanto para 2021 un 31,5% de la 
población359  estuvo en capacidad de pagar por atención médica360.

 Así, para mediados de febrero de 2022, la dirección municipal de 
seguridad ciudadana de Cabimas, autorizó la tramitación de permisos para 
que los carretilleros o carruchas funcionaran como medio de recolección 
de basura en apoyo a los camiones de aseo urbano, convirtiéndose en el 
primer municipio de la entidad zuliana en otorgar este tipo de permiso389.

 Lo cierto es que se trata de una medida evasiva de 
responsabilidades, dado que son los órganos competentes, mediante la 
aplicación de políticas ambientales y normas relacionadas, los que deben 
asumir el ejercicio de esta competencia de aseo urbano, asociada además 
a los derechos ambientales de las personas habitantes del municipio.

 Son múltiples las denuncias por la irregularidad y falta de 
prestación del servicio de aseo urbano en el municipio. Lo normal es que 
no pase el camión recolector, esto hace que los vecinos también se vean 
obligados a incinerar la basura acumulada (generadora de olores 
desagradables, enfermedades, y aparición de plagas como moscas, 
roedores y zancudos), o pagar aparte para que sea recogida. Para el mes de 
marzo, la directora de ingeniería municipal de Cabimas afirmaba que solo 
contaban con un camión pequeño de recolección y que los habitantes de 
la zona debían tener “paciencia”, instando a la afiliación del servicio 
residencial y a pagar la cuota correspondiente390. Para mediados de abril, 
se informaba de la incorporación de cinco unidades compactadoras de 
basura para el municipio391.

 De manera especial, se hace referencia a un estudio desarrollado 
por el Observatorio de Ecología Política de Venezuela, en torno al 
vertedero a cielo abierto Pedregalito (entre las parroquias Jorge 
Hernández y Punta Gorda) en Cabimas, donde se depositan diariamente 
grandes cantidades de basura, sin tratamiento sanitario, ambiental ni 
control de ningún tipo. La población aledaña se encuentra afectada en su 
salud por la constante quema de basura. Se trata de un vertedero de más 
de 40 años, hoy en día colapsado por la ausencia de una adecuada gestión 
en la recolección y tratamiento de la basura. Las familias que conviven en 
el sector viven de la venta de materiales de reciclaje que se encuentran 
entre los desechos. Los desechos que no pueden ser aprovechados son 
quemados diariamente, generando malos olores, contaminación 
ambiental, problemas respiratorios, de visión y de la piel, y nubes tóxicas 
que se extienden hasta otras parroquias, incluso hasta otros municipios. 
Esta situación ha incentivado protestas y denuncias que datan desde el 
año 2010. Una alternativa propuesta es la construcción de un relleno 
sanitario en Cabimas, lo cual permitiría la clausura de Pedregalito. Sin 
embargo, al parecer, intereses personales y falta de recursos económicos 
han obstaculizado la puesta en marcha de este proyecto392.
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 Lo más alarmante son las deterioradas condiciones de vida de las 
personas que habitan sus alrededores. Son víctimas de fallas constantes de 
servicios básicos, no cuentan con cloacas, gas doméstico, ni centros 
educativos, ni de salud, ni transporte público393. 

TRANSPORTE PÚBLICO
Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

 Desde hace más de 5 años, en el Zulia ha venido padeciendo de 
una fuerte crisis de suministro de combustible, que imposibilitó el libre 
desarrollo de las actividades cotidianas de los zulianos, y sometió a las 
personas en una triste y estresante realidad. En el mes de junio de 2022, 
este contexto cambió (sin explicación gubernamental), y se ha verificado 
un mejoramiento –intermitente- en cuanto al suministro de combustible 
en general. Sin embargo, uno de los sectores que resultó duramente 
golpeado por esta crisis fue el transporte, afectando tanto a los 
trabajadores de esta rama como a las personas usuarias, limitando el 
derecho al trabajo y el derecho a la libre circulación. Cabimas no ha 
escapado de esta problemática. 

 2022 inició con las acostumbradas largas colas. Para entonces se 
informó que solo el 10% (de las 216 estaciones de servicio en el Zulia) 
recibía gasolina para su distribución. Las filas de vehículos particulares y 
de transporte público se evidenciaban a toda hora ante la falta de 
distribución de gasolina394.

 Esta falta de combustible también impactó en sectores como la ya 
limitada recolección de basura. En Cabimas, luego de la reactivación de 
algunos camiones de basura, estos se encontraban paralizados por falta de 
gasoil395, estimando una paralización de hasta 80%. Esta situación persistía 
para el mes de octubre de 2022, afectando en igual medida a los camiones 
cisterna que prestan servicios de distribución de agua en el municipio396.

 En agosto de 2022, se anunció la entrada en vigencia de los nuevos 
montos del pasaje del transporte público, aprobados por las líneas de 
transporte urbano que hacen vida en Cabimas, y que fueron producto de 
discusiones, por varios meses, con concejales y representantes de las 
comunidades. Las tarifas quedaron fijadas así: busetas y autobuses Bs. 
3,00; unidades de cinco puestos Bs. 3,50; pasaje estudiantil y adultos 
mayores Bs. 1,50. Algunas personas manifestaron su disconformidad con 
estos montos, pues resultan costosos dado la ausencia de dinero entre los 
hogares397. Además, las personas padecen las calamidades de escasez de 
transporte y condiciones obsoletas de las unidades que prestan el servicio.
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4. Consideraciones finales

 Como se constató, las personas en el municipio Cabimas padecen 
de necesidades multifactoriales, que van desde limitaciones para acceder 
a alimentos suficientes y nutritivos hasta restricciones para el ejercicio al 
derecho a la educación y a la salud. Igualmente, la deficiente e inestable 
prestación de servicios públicos (energía eléctrica, agua potable, aseo 
urbano y transporte público y suministro de combustible) representa una 
de las más importantes inquietudes que desgastan la vida, y empeora el ya 
deteriorado bienestar personal y familiar.

 Se evidencia una realidad muy compleja cuya solución requiere 
medidas integrales y sostenibles que permitan disminuir las brechas de 
desigualdad que poco a poco han aumentado entre los hogares de este 
municipio. El empobrecimiento de la población es evidente, 
especialmente en hogares conformados por mujeres, niñas y niños, donde 
normalmente estas madres y/o abuelas se encuentran en condición de 
desempleo y no disponen de medios de vida que permitan su sustento 
digno. 

 El Estado venezolano debe dejar de eludir responsabilidades en 
cuanto a la atención de estas comunidades. Es imprescindible escuchar las 
necesidades de las personas y tomar las decisiones conducentes para la 
reactivación industrial, laboral, económico y social del municipio, y el 
fomento de sus potencialidades, lo cual se traducirían en mejores 
oportunidades y mejores condiciones de vida para las personas y sus 
familias.

 Las personas del municipio Cabimas exigen el progreso de sus 
condiciones de vida, el acceso a servicios de calidad, el reconocimiento y 
ejercicio de sus derechos para satisfacer sus necesidades. En otras 
palabras, se requiere levantar las barreras que impiden su dignificación 
como seres humanos, reforzar medidas de protección, y hacer efectivas 
soluciones sustentables a corto y mediano plazo.
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 No obstante, en mayo continuaban las denuncias sobre sectores 
colapsados por las aguas negras375. Una de las zonas más impactadas por 
esta problemática es el casco central del municipio. En la calle Los Cocos 
del centro de la ciudad padecen desde hace más de tres años estos 
desbordamientos que se agudizan con la llegada de las lluvias. Las 
personas viven en medio de olores putrefactos y condiciones de 
insalubridad376. Otro sector afectado es el Barrio El Carmen, que desde 
hace más de siete años presenta desbordamiento de aguas negras, 
perjudicando no solo a los hogares vecinos sino también centros 
educativos ubicados en sus adyacencias, representando un riesgo para la 
salud de las niñas y niños que ahí acuden377. En ocasiones, el 
desbordamiento de las aguas negras coincide con derrames petroleros 
(producto de fisuras en las tuberías), como el ocurrido en el sector Los 
Postes Negros en Cabimas, atentando contra la salud de más de 100 
familias. Esto hace que el agua y el petróleo se mezclen y colapsen los 
drenajes. Además, el petróleo se filtra por las tuberías de aguas blancas y, 
cuando eventualmente llega el agua, por las tuberías lo que sale es agua 
combinada con crudo. En ese momento fue la quinta vez que esto ocurre 
desde 2018, empeorando en época de lluvia378.

 En todo caso, las denuncias sobre la escasez de agua potable 
continúan, como las 15 comunidades de la parroquia Germán Ríos Linares, 
con más de 5.000 habitantes, que desde 2016 no cuentan con agua potable 
por tuberías. Otros sectores presentan esta misma afectación por el daño 
de válvulas principales, otros por falta de bombeo y tuberías rotas. Ante 
esto, las familias se ven obligadas a comprar el agua, cuyo precio es de 
USD 1 por pipa, mientras que un camión cisterna completo cuesta entre 
USD 20 y 26379. Se trata de precios que muchas familias no pueden pagar. 
Panorama similar se vive en el sector Bello Monte, conformado por 1.300 
familias de 22 comunidades, quienes no cuentan con servicio de agua 
potable por tuberías desde hace más de seis años, además de la 
irregularidad de la red de cloacas dado que una buena parte del sector 
cuenta con pozos sépticos380.

 En abril de 2022 se reportaba que todas las unidades de cisternas 
que le prestan servicio a la alcaldía de Cabimas estaban paralizadas por 
falta de gasoil y, por tanto, no podían prestar el servicio de distribución de 
agua. Estas cisternas paralizadas también distribuyen agua para las 
unidades de diálisis, ambulatorios, escuelas, complejos deportivos, entre 
otros381. Precisamente, una de las voces de protesta por esta razón 
proviene de las personas pacientes renales. La intermitencia en el 
suministro de agua generó que las sesiones de tratamientos se acortaran 
solo a dos horas, perjudicando a más de 60 personas que acuden a la 
Unidad de Diálisis de Barrio Obrero en Cabimas382.

SITUACIÓN DE LOS
DERECHOS HUMAN    S

EN SAN FRANCISCO

1. Panorama general

 Este apartado relata la situación general de los 
derechos humanos de los habitantes del municipio San 
Francisco del estado Zulia, con mención específica de 
las realidades asociadas con los medios de vida, 
alimentación, servicios públicos e infraestructura. San 
Francisco, ubicado en la costa occidental del Lago, al sur 
de Maracaibo, fue fundado en 1995 y es el segundo 
municipio más pequeño del Zulia después de Almirante 
Padilla.

 Los datos aquí descritos fueron recolectados de 
las noticias e informaciones publicadas en medios de 
comunicación nacionales y regionales, desde octubre de 
2022 hasta febrero de 2023. Además, se revisaron 
diversas fuentes para sistematizar la información 
referida al contexto del municipio, pues no se ubicó 
información oficial al respecto. En marzo de 2023, 
visitamos varios sectores del municipio con la finalidad 
de verificar directamente la crítica realidad de las 
personas habitantes de esta región del estado Zulia, 
fuertemente afectada por la emergencia humanitaria 
compleja.
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 Entre tanto, para finales de marzo, el alcalde del municipio 
afirmaba que “…el municipio está viviendo un colapso sanitario”383. Los 
alcaldes de seis municipios de la Costa Oriental del Lago (Cabimas, Santa 
Rita, Simón Bolívar, Lagunillas, Valmore Rodríguez, Baralt), en reunión 
conjunta, exigieron a Hidrolago atender la trágica situación de agua 
potable en esta región zuliana, que afecta a por lo menos 300.000 
personas, especialmente, lo que tiene que ver con las tuberías rotas, el 
deterioro del embalse de Burro Negro, y el desbordamiento de aguas 
servidas384. Para este mismo mes, se informaba de la sustitución de 72 
metros lineales de tubería entre el embalse de Burro Negro hasta la Planta 
Potabilizadora Pueblo Viejo, lo cual permitiría recuperar más de 200 litros 
de agua por segundo que beneficiaría a varios municipios de la Costa 
Oriental del Lago, entre ellos, el municipio Cabimas. En esta actividad 
participó UNICEF385. En septiembre de 2022, el presidente de Hidrolago 
anunciaba la sustitución de 60 metros lineales de tubería en el tramo 
F7-Cabimas-Santa Rita para beneficiar a 70.000 personas386.

 Asimismo, el principal hospital del municipio, el Hospital General 
de Cabimas Dr. Adolfo D’Empaire, no recibía agua por tuberías, y la única 
forma para medianamente resolver esta complicada situación era que, en 
ocasiones, recibe agua por medio de camiones cisterna para llenar el 
tanque del centro hospitalario que tiene una capacidad de 300.000 
litros387.

ASEO URBANO

 La recolección de desechos sólidos y los altos niveles de 
contaminación ambiental también representan preocupaciones entre los 
habitantes de este municipio. Diariamente los cabimenses deben idearse 
las maneras de poder eliminar ellos mismos la basura que se acumula por 
falta de recolección, y tratar de sobrevivir en medio de incontables 
cúmulos de contaminación y suciedad.

 Una práctica muy común para deshacerse de la basura es hacer 
uso de los “servicios” de los carretilleros quienes se encargan de recoger 
la basura ante la falta de camiones destinado para ello. Estas personas 
recogen la basura en los hogares a cambio de un pago en efectivo o a 
cambio de comida, y luego, proceden a verter estos desechos en zonas 
improvisadas ubicadas en calles, escuelas o instalaciones deportivas. Ante 
esto, a principios del año 2022 autoridades anunciaron un proceso de 
registro de estas personas a quienes se les asignaría un código para 
operar, además de la habilitación de espacios para que puedan arrojar la 
basura388.

 En nuestro recorrido por el municipio, visitamos los sectores 
Adán Sthormes de la parroquia Francisco Ochoa, y el barrio Suramérica y 
la comunidad Sabana Sur de la parroquia Marcial Hernández. En esta visita 
se constató la evidente crisis de servicios públicos y las múltiples 
necesidades que padecen las personas, especialmente niñas, niños, 
mujeres y personas adultas mayores. Se trata de personas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad y desprotección ante la 
inacción del Estado venezolano que no se preocupa por garantizar sus 
derechos más fundamentales, en detrimento de su calidad de vida y 
dignidad. Como se verá, también destacan algunos datos (más técnicos) 
tomados de la Inso Encovi 2021, estudio llevado a cabo por el Instituto de 
Investigaciones Económicas y Sociales de la Universidad Católica Andrés 
Bello (UCAB), en torno a aspectos socioeconómicos del municipio San 
Francisco.

 Por otra parte, en nuestro Reporte sobre Seguridad Alimentaria – 
Agosto de 2022398, se anotaron los datos generales de la sexta encuesta 
sobre este tema. Este es un estudio que comprende los cinco municipios 
del estado Zulia con mayor población, entre ellos San Francisco. La 
encuesta fue aplicada entre los días 29 de julio y 11 de agosto de 2022. En 
el caso concreto de San Francisco se determinó que los principales 
problemas que afectan a sus pobladores son asuntos económicos y de 
empleo (53,2%), inseguridad personal (15,6%), y falta de agua potable 
(14,4%). Entre tanto, un 74,8% de las personas entrevistadas expresaron 
que su situación personal y familiar era mala o muy mala, y que el ingreso 
familiar promedio (por actividad económica o actividad laboral 
desempeñada) oscila entre USD 21 a 100 mensuales (64,4%), con gasto 
mensual promedio en alimentos entre USD 21 a 100 (78,8%) lo cual, 
comparado con los altos costos de la canasta básica y el incremento 
exponencial constante de bienes y servicios, hacen insostenible la 
estabilidad socioeconómica de las familias en el municipio, repercutiendo 
de manera directa en su bienestar emocional y crecimiento personal.

 En otrora San Francisco se proyectaba como un territorio de 
progreso y potencia económica del país, al tratarse de un centro industrial 
y fuente de inversión y de empleos. Hoy luce desolado, presentando un 
cúmulo de fábricas inoperativas y cerradas. Su zona industrial muestra 
calles enmontadas, solitarias, sucias y con aires fantasmales, rodeada de 
esqueletos de chatarra oxidados. Lo que hace algunos años fue un centro 
de emprendimientos, ahora refleja una sombría realidad que resulta de la 
desatención estatal y la destrucción de la empresa privada y pública 
traducida en desempleo, pobreza y paralización de los proyectos de vida 
de las personas.
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 Así, para mediados de febrero de 2022, la dirección municipal de 
seguridad ciudadana de Cabimas, autorizó la tramitación de permisos para 
que los carretilleros o carruchas funcionaran como medio de recolección 
de basura en apoyo a los camiones de aseo urbano, convirtiéndose en el 
primer municipio de la entidad zuliana en otorgar este tipo de permiso389.

 Lo cierto es que se trata de una medida evasiva de 
responsabilidades, dado que son los órganos competentes, mediante la 
aplicación de políticas ambientales y normas relacionadas, los que deben 
asumir el ejercicio de esta competencia de aseo urbano, asociada además 
a los derechos ambientales de las personas habitantes del municipio.

 Son múltiples las denuncias por la irregularidad y falta de 
prestación del servicio de aseo urbano en el municipio. Lo normal es que 
no pase el camión recolector, esto hace que los vecinos también se vean 
obligados a incinerar la basura acumulada (generadora de olores 
desagradables, enfermedades, y aparición de plagas como moscas, 
roedores y zancudos), o pagar aparte para que sea recogida. Para el mes de 
marzo, la directora de ingeniería municipal de Cabimas afirmaba que solo 
contaban con un camión pequeño de recolección y que los habitantes de 
la zona debían tener “paciencia”, instando a la afiliación del servicio 
residencial y a pagar la cuota correspondiente390. Para mediados de abril, 
se informaba de la incorporación de cinco unidades compactadoras de 
basura para el municipio391.

 De manera especial, se hace referencia a un estudio desarrollado 
por el Observatorio de Ecología Política de Venezuela, en torno al 
vertedero a cielo abierto Pedregalito (entre las parroquias Jorge 
Hernández y Punta Gorda) en Cabimas, donde se depositan diariamente 
grandes cantidades de basura, sin tratamiento sanitario, ambiental ni 
control de ningún tipo. La población aledaña se encuentra afectada en su 
salud por la constante quema de basura. Se trata de un vertedero de más 
de 40 años, hoy en día colapsado por la ausencia de una adecuada gestión 
en la recolección y tratamiento de la basura. Las familias que conviven en 
el sector viven de la venta de materiales de reciclaje que se encuentran 
entre los desechos. Los desechos que no pueden ser aprovechados son 
quemados diariamente, generando malos olores, contaminación 
ambiental, problemas respiratorios, de visión y de la piel, y nubes tóxicas 
que se extienden hasta otras parroquias, incluso hasta otros municipios. 
Esta situación ha incentivado protestas y denuncias que datan desde el 
año 2010. Una alternativa propuesta es la construcción de un relleno 
sanitario en Cabimas, lo cual permitiría la clausura de Pedregalito. Sin 
embargo, al parecer, intereses personales y falta de recursos económicos 
han obstaculizado la puesta en marcha de este proyecto392.

1. Contexto del Municipio

 El municipio San Francisco se encuentra ubicado en la costa 
occidental del Lago de Maracaibo, con una extensión territorial de 164 
km2. Fundado el 22 de enero de 1995, su capital es San Francisco, y está 
conformado por siete parroquias: San Francisco, El Bajo, Domitila Flores, 
Francisco Ochoa, Los Cortijos, Marcial Hernández y José Domingo Rus399.
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Municipio La Cañada de Urdaneta

Municipio Maracaibo

MUNICIPIO SAN FRANCISCO

 De acuerdo con datos publicados en el Inso Encovi 2021, San 
Francisco cuenta con una población total de 462.417 habitantes (238.587 
mujeres y 223.830 hombres); un 63% de ella se encuentra en edades 
comprendidas entre 15 y 64 años, un 30% menores de 15 años, y un 7% de 
65 años y más400. En promedio, la tasa de habitantes por hogar es de 3,7 
personas. En un 31,9% de los hogares habitan niños y niñas menores de 5 
años, y en 21,5% de sus hogares hay presencia de adultos mayores (de 65 
años o más). Del total de números de hogares en San Francisco, el 49% 
tiene como jefa de familia a una mujer401.



 Lo más alarmante son las deterioradas condiciones de vida de las 
personas que habitan sus alrededores. Son víctimas de fallas constantes de 
servicios básicos, no cuentan con cloacas, gas doméstico, ni centros 
educativos, ni de salud, ni transporte público393. 

TRANSPORTE PÚBLICO
Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

 Desde hace más de 5 años, en el Zulia ha venido padeciendo de 
una fuerte crisis de suministro de combustible, que imposibilitó el libre 
desarrollo de las actividades cotidianas de los zulianos, y sometió a las 
personas en una triste y estresante realidad. En el mes de junio de 2022, 
este contexto cambió (sin explicación gubernamental), y se ha verificado 
un mejoramiento –intermitente- en cuanto al suministro de combustible 
en general. Sin embargo, uno de los sectores que resultó duramente 
golpeado por esta crisis fue el transporte, afectando tanto a los 
trabajadores de esta rama como a las personas usuarias, limitando el 
derecho al trabajo y el derecho a la libre circulación. Cabimas no ha 
escapado de esta problemática. 

 2022 inició con las acostumbradas largas colas. Para entonces se 
informó que solo el 10% (de las 216 estaciones de servicio en el Zulia) 
recibía gasolina para su distribución. Las filas de vehículos particulares y 
de transporte público se evidenciaban a toda hora ante la falta de 
distribución de gasolina394.

 Esta falta de combustible también impactó en sectores como la ya 
limitada recolección de basura. En Cabimas, luego de la reactivación de 
algunos camiones de basura, estos se encontraban paralizados por falta de 
gasoil395, estimando una paralización de hasta 80%. Esta situación persistía 
para el mes de octubre de 2022, afectando en igual medida a los camiones 
cisterna que prestan servicios de distribución de agua en el municipio396.

 En agosto de 2022, se anunció la entrada en vigencia de los nuevos 
montos del pasaje del transporte público, aprobados por las líneas de 
transporte urbano que hacen vida en Cabimas, y que fueron producto de 
discusiones, por varios meses, con concejales y representantes de las 
comunidades. Las tarifas quedaron fijadas así: busetas y autobuses Bs. 
3,00; unidades de cinco puestos Bs. 3,50; pasaje estudiantil y adultos 
mayores Bs. 1,50. Algunas personas manifestaron su disconformidad con 
estos montos, pues resultan costosos dado la ausencia de dinero entre los 
hogares397. Además, las personas padecen las calamidades de escasez de 
transporte y condiciones obsoletas de las unidades que prestan el servicio.
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 En referencia al indicador de pobreza, 99% de la población vive por 
debajo de la línea de pobreza, mientras que un 82% se ubica por debajo de la 
línea de pobreza extrema. Se trata de un número importante de hogares que 
no tiene los medios suficientes para acceder a condiciones mínimas que 
permitan la satisfacción de sus necesidades más básicas. El 96% de los 
hogares encabezados por mujeres se encuentran en condición de pobreza402.

 San Francisco forma parte del área metropolitana de Maracaibo, 
con relieves totalmente planos, clima semiárido y vegetaciones bajas. Una 
de las más grandes y graves preocupaciones en esta zona del estado Zulia 
está relacionada con la contaminación del Lago de Maracaibo: la 
explotación petrolera, los desechos sólidos y el vertido de aguas 
residuales, han empobrecido y dañado el ecosistema lacustre de forma 
exponencial. Las costas del Lago ubicadas en este municipio se 
caracterizan por los residuos de petróleo, dado los constantes derrames 
que allí ocurren, y la acumulación de basura.

 Entre las principales, pero estancadas y atrasadas, actividades 
económicas del municipio destacan los sectores pesquero, industrial y 
comercial. Precisamente, en San Francisco se ubica la denominada zona 
industrial, que años atrás albergaba un número importante de empresas y 
fábricas de diferentes rubros y tecnologías. En la actualidad esta zona 
industrial está conformada por fábricas paralizadas, en estado de 
abandono o en venta.

2. Medios de vida y alimentación

 En general, el andamiaje industrial de este municipio se encuentra 
paralizado y en franco deterioro, por tanto, lo que hace unos años 
representaba una de las zonas industriales más activas del occidente del país, 
hoy solo muestra calles vacías, sucias y en colapso total. La producción 
agropecuaria es baja, destacando la de ganado bovino, ovino y caprino, 
especialmente en las parroquias Domitila Flores y Los Cortijos. Su producción 
agrícola se caracteriza por las llamadas barbacoas, utilizadas para el cultivo de 
algunos vegetales como la cebolla en rama y algunas frutas.

 Por otro lado, aunque San Francisco posee potencial turístico por 
su cercanía al Lago, lamentablemente esto no ha sido gestionado ni 
aprovechado desde el punto de vista cultural ni artesanal. En la 
circunscripción del municipio se encuentran el Jardín Botánico y el Parque 
Zoológico del Zulia, pero debido a la falta de inversión y el abandono 
gubernamental estos atractivos turísticos prácticamente están 
desaprovechados (especialmente el segundo), pese a reiterados procesos 
de “reactivación”.
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 Este municipio conecta con el Puente sobre el Lago de Maracaibo 
General Rafael Urdaneta, y alberga el Aeropuerto Internacional La Chinita, 
puntos estratégicos para el intercambio comercial, cultural y turístico, y 
que actualmente presentan serias deficiencias de mantenimiento y 
prestación de servicios. Ambas infraestructuras son gestionadas y 
administradas por el gobierno nacional, a pesar de tratarse de 
competencias que, según el texto constitucional, deben ser administradas 
por el gobierno regional403. 

 Para 2021 según datos de Inso Encovi404, la tasa de ocupación total 
en el municipio era de 44%405, con una tasa económicamente activa de 
46%406; un 46% de población era asalariada407, y un 62% eran trabajadoras 
o trabajadores por cuenta propia y ayudantes familiares408. Entre tanto, la 
tasa de desempleo se estimaba en 8%409. Según este mismo estudio, el 45% 
de los jóvenes en edades comprendidas entre 15 y 24 años, no estudia ni 
tiene empleo410. Asimismo, la tasa de asistencia a centros de enseñanza 
entre niños y jóvenes (de 3 a 24 años de edad) es de 66,1%, y sólo el 14,3% 
de los jóvenes en edades comprendidas entre 18 y 24 años asiste a centros 
de enseñanza411.

 En el Reporte de oferta y precios de alimentos correspondiente a 
la segunda quincena de noviembre de 2022, se evidenció que los 
habitantes de San Francisco para adquirir alimentos considerados como 
relevantes en la cultura venezolana –carne de res (corte de primera, corte 
de segunda, costillas), carne de pollo (pollo entero, pechuga con hueso, 
muslos, alitas), granos (caraotas, arvejas, lentejas, frijoles), huevos (unidad, 
cartón de 12, de 15, y de 30), verduras (cebolla, tomate, yuca), queso blanco 
semiduro; harina precocida de maíz, pasta, arroz blanco de mesa, 
margarina, aceite vegetal, cambur y lechosa por kilogramo, plátano por 
unidad y kilogramo, y sardinas enlatadas (presentación de 170 gr.)– debían 
disponer de Bs. 762,55 (USD 69,92 según una tasa de Bs/USD 10,91412 en 
aquel momento), una cantidad que contrasta con el salario mínimo fijado 
en Bs. 130413.

 Conforme a los datos manejados en el comentado Reporte sobre 
Seguridad Alimentaria – Agosto de 2022414, se precisó que en San Francisco 
la ocupación de la jefa o jefe de familia, estaba distribuida de la siguiente 
manera: 48% tiene empleo fijo, 41,2% trabaja por su cuenta, 6,8% está 
desempleada o desempleado, y 3,6% es ama o amo de casa.
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 En este estudio también se comprobó que entre los hogares en 
San Francisco el índice de estrategia de sobrevivencia (IES)415 es de 27 
puntos, con un IES mínimo de 1 punto y un IES máximo de 46 puntos, 
registrándose una brecha considerable entre la puntuación mínima y 
máxima (45 puntos), lo que determina la existencia de hogares que deben 
afrontar las posibilidades de alimentarse de forma más riesgosa y 
comprometida. Por otro lado, el promedio del puntaje de consumo de 
alimentos (PCA)416 es de 62 puntos, que evidencia cierto deterioro del 
consumo de alimentos por encontrarse próximo a la puntuación media 
(56) del mayor valor posible (112)417.

 En tal sentido, el 95,7% de los hogares en San Francisco están en 
inseguridad alimentaria418, y un 70,9% presenta inseguridad alimentaria 
moderada o severa419. Cabe acotar que para 2021, el 7,5% de las niñas y 
niños menores de 5 años del municipio420 presentaban un peso inferior a 
su edad421. 

 Esta complicada realidad municipal ha propiciado que las 
comunidades se organicen (sin apoyo gubernamental de ningún tipo) para 
paliar algunas de estas necesidades, especialmente las referidas a medios 
de vida y alimentación. Así, en el sector Adán Sthormes, de la parroquia 
Francisco Ochoa, funciona la fundación sin fines de lucro Sueños de 
Antaño, que en octubre de 2023 cumple 22 años, y donde se asiste a 118 
personas de la tercera edad, abarcando a ocho comunidades de San 
Francisco y cuatro de Maracaibo. Esta fundación atiende tres veces a la 
semana a grupos entre 30 y 50 personas con diversas actividades de 
acompañamiento, los días lunes, miércoles y viernes. Se trata de una 
organización que nació por iniciativa comunitaria, gestionada por personas 
que no reciben ninguna remuneración por la labor desempeñada, dedicada 
a ayudar a personas en condición de vulnerabilidad, que presentan 
padecimientos de salud, limitaciones para acceder a alimentos nutritivos y 
suficientes y que, en algunos casos, se encuentran en estado de soledad.

 En la fundación se realizan actividades de asistencia médica para 
personas con hipertensión y diabetes; también, actividades de 
entretenimiento, culturales y deportivas ( juegos de mesa, bingo, memoria, 
manualidades con material reciclable, bailoterapia, grupos de danza, entre 
otras). El apoyo gubernamental a la fundación ha sido casi nulo, 
manteniéndose en funcionamiento gracias al aporte de sus miembros, la 
venta de artesanías, el alquiler de trajes y vestidos, así como ayudas del 
sector privado. Presentan serias deficiencias en cuanto a insumos como 
bastones, sillas de ruedas y glucómetros, para atender debidamente a sus 
miembros.
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 Los servicios públicos son intermitentes en la sede de la 
fundación. El servicio de agua potable, llega una vez al mes por tubería, 
durante tres días, en condición variable. La ausencia de este servicio, la 
resuelven con la compra de pipas de agua a camiones cisterna y de 
botellones. No cuentan con gas doméstico por tuberías, debiendo recurrir 
a bombonas de gas o leña para cocinar los alimentos. El servicio de energía 
eléctrica es irregular, pues en el transcurso de la semana padecen de 
cortes de electricidad, con una duración mínima de una hora, y 
fluctuaciones constantes. 

 Otro proyecto comunitario es el centro Santa Mariana de Jesús, 
gestionado por la organización Nuevo Amanecer422. Se trata de un proyecto 
de comedores populares, activo desde 2016, ubicado en el barrio 
Suramérica de la parroquia Marcial Hernández423, que tiene por objeto 
ofrecer ayuda alimentaria a personas en circunstancias de vulnerabilidad, 
brindándoles un plato de comida caliente, balanceada y variada, de lunes a 
viernes. El comedor atiende a 110 personas (70% NNA, 20% mujeres 
embarazadas y lactantes, y 10% personas de la tercera edad y personas con 
discapacidad). Además de este comedor, Nuevo Amanecer, dicta talleres de 
formación en materia alimentaria, uso del agua, huertos familiares, y 
protección de NNA. Se realizan enlaces con los líderes comunitarios para 
ubicar a los posibles beneficiarios mediante un estudio socioeconómico.

 Un proyecto más reciente es la Red Flores del Desierto fundada en 
agosto de 2022 con el apoyo de Nuevo Amanecer, ubicada en la comunidad 
Sabana Sur, también en la parroquia Marcial Hernández. Esta red está 
conformada por once mujeres de la comunidad, para la prevención y 
protección en casos de violencia basada en género, acompañando a 
mujeres que sufrieron o están viviendo casos de violencia. Su objetivo es 
guiar a las mujeres víctimas de violencia basada en género hacia rutas de 
atención, apoyo y protección; además de empoderarlas en sus derechos, la 
red les da atención confidencial como víctimas, asistencia psicológica y 
jurídica. También, realizan talleres de formación y capacitación en temas 
relacionadas con la violencia de género. Hasta ahora la red ha apoyado a 
setenta mujeres de la comunidad.

 Con estos tres casos, se constata que desde las comunidades se 
han emprendido proyectos con enfoque de derechos humanos e intención 
asistencial para ayudar a las personas que no reciben la debida atención 
por parte de los órganos gubernamentales competentes. Además, en estos 
sectores la migración forzada ha empujado las separaciones familiares, por 
lo que muchas de estas personas se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad extrema, en estado de soledad y sin redes de apoyo.



 En nuestro recorrido por el municipio, visitamos los sectores 
Adán Sthormes de la parroquia Francisco Ochoa, y el barrio Suramérica y 
la comunidad Sabana Sur de la parroquia Marcial Hernández. En esta visita 
se constató la evidente crisis de servicios públicos y las múltiples 
necesidades que padecen las personas, especialmente niñas, niños, 
mujeres y personas adultas mayores. Se trata de personas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad y desprotección ante la 
inacción del Estado venezolano que no se preocupa por garantizar sus 
derechos más fundamentales, en detrimento de su calidad de vida y 
dignidad. Como se verá, también destacan algunos datos (más técnicos) 
tomados de la Inso Encovi 2021, estudio llevado a cabo por el Instituto de 
Investigaciones Económicas y Sociales de la Universidad Católica Andrés 
Bello (UCAB), en torno a aspectos socioeconómicos del municipio San 
Francisco.

 Por otra parte, en nuestro Reporte sobre Seguridad Alimentaria – 
Agosto de 2022398, se anotaron los datos generales de la sexta encuesta 
sobre este tema. Este es un estudio que comprende los cinco municipios 
del estado Zulia con mayor población, entre ellos San Francisco. La 
encuesta fue aplicada entre los días 29 de julio y 11 de agosto de 2022. En 
el caso concreto de San Francisco se determinó que los principales 
problemas que afectan a sus pobladores son asuntos económicos y de 
empleo (53,2%), inseguridad personal (15,6%), y falta de agua potable 
(14,4%). Entre tanto, un 74,8% de las personas entrevistadas expresaron 
que su situación personal y familiar era mala o muy mala, y que el ingreso 
familiar promedio (por actividad económica o actividad laboral 
desempeñada) oscila entre USD 21 a 100 mensuales (64,4%), con gasto 
mensual promedio en alimentos entre USD 21 a 100 (78,8%) lo cual, 
comparado con los altos costos de la canasta básica y el incremento 
exponencial constante de bienes y servicios, hacen insostenible la 
estabilidad socioeconómica de las familias en el municipio, repercutiendo 
de manera directa en su bienestar emocional y crecimiento personal.

 En otrora San Francisco se proyectaba como un territorio de 
progreso y potencia económica del país, al tratarse de un centro industrial 
y fuente de inversión y de empleos. Hoy luce desolado, presentando un 
cúmulo de fábricas inoperativas y cerradas. Su zona industrial muestra 
calles enmontadas, solitarias, sucias y con aires fantasmales, rodeada de 
esqueletos de chatarra oxidados. Lo que hace algunos años fue un centro 
de emprendimientos, ahora refleja una sombría realidad que resulta de la 
desatención estatal y la destrucción de la empresa privada y pública 
traducida en desempleo, pobreza y paralización de los proyectos de vida 
de las personas.
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3. Servicios públicos e infraestructura

 Los servicios públicos e infraestructura en San Francisco se 
caracterizan por su deficiencia y precariedad. Reflejo de todo el contexto 
zuliano, en este municipio los servicios básicos, la viabilidad, el alumbrado 
público y, en general, su infraestructura, se encuentran empobrecidos, 
desolados y en descuido gubernamental.

 Son constantes las denuncias y reclamos por los cortes y 
fluctuaciones de energía, la escasez de agua potable en los hogares, el 
irregular suministro de gas doméstico, y el colapso de la ciudad en época 
de precipitaciones, ello debido a la falta de recolección de basura, la falta 
de mantenimiento de cañadas y alcantarillas, así como por la pésima 
condición de las vías.

SERVICIO ELÉCTRICO

 Según testimonios de los habitantes de sectores, como el barrio 
Suramérica en Marcial Hernández, continúan los esquemas de 
racionamientos, normalmente de forma interdiaria con una duración entre 
media hora a una hora, además de las fluctuaciones o bajones de energía 
que pueden ocurrir, como mínimo, hasta cinco veces al día.

 En octubre de 2022 algunos municipios de la costa occidental del 
Lago de Maracaibo sufrieron un nuevo apagón, entre ellos San Francisco. 
A las 3:00 am del 9 de octubre, después de fuertes precipitaciones y 
constantes fluctuaciones de energía, se produjo un corte eléctrico, 
además de la explosión de varios transformadores, situación que se 
mantuvo por al menos 4 horas, mientras que en otros sectores el apagón se 
extendió por varias horas más424. Similar circunstancia se experimentó 
meses después, el 23 de febrero de 2023 en horas de la tarde, cuando 
nuevamente los municipios de la costa occidental de la entidad padecieron 
la interrupción del servicio eléctrico, después de diversas fluctuaciones de 
energía425. Luego, a inicios de marzo de 2023 se produjo un nuevo apagón, 
siendo afectadas en esta oportunidad varias zonas de Maracaibo, San 
Francisco, Jesús Enrique Lossada y Cabimas, ello previo a varios y fuertes 
bajones eléctricos experimentados en todo el estado. En San Francisco se 
reportaron varias parroquias sin servicio eléctrico, entre ellas El Bajo y 
José Domingo Rus, donde quedaron a oscuras después de las 2:00 am del 6 
de marzo426.
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 En general, las fallas de energía se han estado agudizando desde 
mediados de febrero de 2023, con racionamientos improvisados, 
interrupciones momentáneas del servicio y bajones de electricidad que 
afectan enormemente la funcionalidad y la vida útil de los tan costosos 
aparatos eléctricos en los hogares. Esto a pesar de la implementación, 
desde noviembre de 2022, del plan Borrón y Cuenta Nueva, inicialmente 
aplicado por Corpoelec de forma discriminatoria en el Zulia, dado que este 
plan no tenía vigencia en ninguna otra entidad del país. Se trata de un plan 
que consiste en que los usuarios residenciales y comerciales del Zulia se 
“pongan al día” con los pagos de las facturas del servicio eléctrico, con una 
cuota única dependiendo del sector de ubicación, y según el ministro de 
energía eléctrica, tales recursos serían destinados al mantenimiento e 
inversión del sistema eléctrico del estado Zulia.

AGUA POTABLE Y GAS DOMÉSTICO

 Como se ha anotado, la escasez de agua es una de las más 
importantes preocupaciones de los zulianos, y de esto no escapan los 
habitantes de San Francisco. En sectores de este municipio, en el mejor de 
los casos, el agua por tuberías puede demorar hasta 21 días en 
suministrarse. Ante esto las personas se ven obligadas a almacenar agua 
para varios días, o comprarla a los camiones cisterna por un precio de USD 
2 cada pipa427. Se trata de un mal perenne, y así, por ejemplo, en diciembre 
de 2022 habitantes de Domitila Flores denunciaban que llevaban más de 
un mes y medio sin agua por tuberías, además de manifestar su 
preocupación por los excesivos precios de la venta de agua por los 
camiones cisterna428.

 En otras zonas como en el barrio Suramérica se recibe agua de 
forma interdiaria, pero los entrevistados afirman que el suministro varía 
de acuerdo con el sector. Por ejemplo, en Sabana Grande el agua llega cada 
quince o veinte días por un tiempo de dos días; en otros lugares como el 
sector Jaime Lusinchi y el barrio El Museo, han estado hasta un mes y 
medio sin agua, y en ocasiones el agua les llega cada quince días. En el 
sector Sabana Sur el agua llega tres días cada mes, por lo que deben 
abastecerse con los camiones cisterna o con la compra de botellones de 
agua.



 En referencia al indicador de pobreza, 99% de la población vive por 
debajo de la línea de pobreza, mientras que un 82% se ubica por debajo de la 
línea de pobreza extrema. Se trata de un número importante de hogares que 
no tiene los medios suficientes para acceder a condiciones mínimas que 
permitan la satisfacción de sus necesidades más básicas. El 96% de los 
hogares encabezados por mujeres se encuentran en condición de pobreza402.

 San Francisco forma parte del área metropolitana de Maracaibo, 
con relieves totalmente planos, clima semiárido y vegetaciones bajas. Una 
de las más grandes y graves preocupaciones en esta zona del estado Zulia 
está relacionada con la contaminación del Lago de Maracaibo: la 
explotación petrolera, los desechos sólidos y el vertido de aguas 
residuales, han empobrecido y dañado el ecosistema lacustre de forma 
exponencial. Las costas del Lago ubicadas en este municipio se 
caracterizan por los residuos de petróleo, dado los constantes derrames 
que allí ocurren, y la acumulación de basura.

 Entre las principales, pero estancadas y atrasadas, actividades 
económicas del municipio destacan los sectores pesquero, industrial y 
comercial. Precisamente, en San Francisco se ubica la denominada zona 
industrial, que años atrás albergaba un número importante de empresas y 
fábricas de diferentes rubros y tecnologías. En la actualidad esta zona 
industrial está conformada por fábricas paralizadas, en estado de 
abandono o en venta.

2. Medios de vida y alimentación

 En general, el andamiaje industrial de este municipio se encuentra 
paralizado y en franco deterioro, por tanto, lo que hace unos años 
representaba una de las zonas industriales más activas del occidente del país, 
hoy solo muestra calles vacías, sucias y en colapso total. La producción 
agropecuaria es baja, destacando la de ganado bovino, ovino y caprino, 
especialmente en las parroquias Domitila Flores y Los Cortijos. Su producción 
agrícola se caracteriza por las llamadas barbacoas, utilizadas para el cultivo de 
algunos vegetales como la cebolla en rama y algunas frutas.

 Por otro lado, aunque San Francisco posee potencial turístico por 
su cercanía al Lago, lamentablemente esto no ha sido gestionado ni 
aprovechado desde el punto de vista cultural ni artesanal. En la 
circunscripción del municipio se encuentran el Jardín Botánico y el Parque 
Zoológico del Zulia, pero debido a la falta de inversión y el abandono 
gubernamental estos atractivos turísticos prácticamente están 
desaprovechados (especialmente el segundo), pese a reiterados procesos 
de “reactivación”.
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 Este contexto de falta de agua potable también afecta a las 
instituciones educativas ubicadas en el municipio. Precisamente, a inicios 
del 2023, en el marco de las protestas salariales de los maestros, también 
se exigía mejorar las condiciones de los centros educativos en todos los 
sentidos, con especial atención al suministro de agua potable para la 
limpieza y aseo de los niñas y niños que asisten429.

 Para finales de 2022, el presidente de Hidrolago informó que para 
este año 2023 se llevaría a cabo el proyecto Tulé III, con la incorporación 
de tres grupos de bombas verticales de 200 litros de agua por segundo, 
para un total de ocho grupos de bombeo que garantizarían mayor 
suministro y estabilidad en el servicio de agua en algunos municipios del 
Zulia, en particular de área metropolitana de Maracaibo430.

 Otro tema que causa preocupación entre los habitantes del 
municipio es la prestación del servicio de gas doméstico. En algunos 
sectores eventualmente llega, no obstante, la presión de gas es muy débil 
por lo que es sumamente difícil utilizarlo para preparar los alimentos. Así, 
en zonas como San Felipe, los vecinos deben comprar las bombonas de gas 
para cocinar431, para lo cual no todos los hogares tienen disponibilidad 
económica. Según versiones de los entrevistados, en algunos hogares del 
municipio usan la leña como medio para cocinar sus alimentos. En otros 
lugares el gas doméstico es autogestionado de forma irregular, ello debido 
la instalación de mangueras particulares, y en épocas de lluvias deben 
“soplar” las tuberías para restablecer el servicio, todo lo cual se traduce en 
un peligro inminente para estas familias.

ASEO URBANO E INFRAESTRUCTURA

 La recolección de desechos sólidos es un problema que agobia a 
los hogares sanfranciscanos. En sectores como San Felipe, en la parroquia 
San Francisco, se reporta que los camiones recolectores no pasan por el 
sector desde hace unos cuatro años, por lo cual los vecinos se ven en la 
necesidad de desechar la basura en terrenos abandonados, incluso cerca 
de centros educativos. Ante esto, los habitantes de este sector han hecho 
llamados a la Alcaldía para que incremente el número de camiones 
compactadores, y la colocación de containers en las zonas, dado que los 
que existían fueron robados432.
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 Lo anterior también obliga a las comunidades a quemar la 
basura433, lo cual atenta contra su propia salud. No obstante, ante estas 
denuncias acerca del tema del servicio de recolección de desechos 
sólidos, las autoridades municipales han expresado que se trata de una 
herramienta para manipular la opinión pública, pues según el alcalde se 
trata de un “mero laboratorio de informaciones”. Estas declaraciones las 
realizó a propósito de la entrega de implementos de trabajo a 625 obreros 
y 21 supervisores del Instituto Público Municipal de Ambiente y Aseo 
Urbano (Imasur)434.

 La problemática se agudiza cuando llega la época de lluvias, la 
falta de recolección de basura y la pobre y frágil infraestructura del 
municipio (vías deterioradas, calles rotas, vías sin aceras ni brocales, 
ausencia de alumbrado público, cañadas sin mantenimiento, alcantarillado 
tapado) contribuyen al colapso de la ciudad.

 En octubre de 2022 las fuertes lluvias pusieron en alerta a los 
habitantes de este municipio. Se reportaron vehículos atrapados en las 
aguas que se anegaron en las vías principales de San Francisco, además de 
varios sectores fuertemente perjudicados (Negro Primero, San Felipe, El 
Manzanillo, barrio Las Colinas, 28 de Diciembre, La Popular, entre otros435) 
por las aguas que arrastraban la basura acumulada. Las fuertes 
precipitaciones también afectaron a uno de los más importantes centros 
hospitalarios de la región, el Hospital Dr. Manuel Noriega Trigo, donde 
buena parte de sus áreas se inundaron (sala de emergencia, pabellones, 
sala de recuperación para recién nacidos, farmacia, neonatología, unidad 
de hemodiálisis, y la entrada principal)436 afectando a trabajadores y 
pacientes.



 En este estudio también se comprobó que entre los hogares en 
San Francisco el índice de estrategia de sobrevivencia (IES)415 es de 27 
puntos, con un IES mínimo de 1 punto y un IES máximo de 46 puntos, 
registrándose una brecha considerable entre la puntuación mínima y 
máxima (45 puntos), lo que determina la existencia de hogares que deben 
afrontar las posibilidades de alimentarse de forma más riesgosa y 
comprometida. Por otro lado, el promedio del puntaje de consumo de 
alimentos (PCA)416 es de 62 puntos, que evidencia cierto deterioro del 
consumo de alimentos por encontrarse próximo a la puntuación media 
(56) del mayor valor posible (112)417.

 En tal sentido, el 95,7% de los hogares en San Francisco están en 
inseguridad alimentaria418, y un 70,9% presenta inseguridad alimentaria 
moderada o severa419. Cabe acotar que para 2021, el 7,5% de las niñas y 
niños menores de 5 años del municipio420 presentaban un peso inferior a 
su edad421. 

 Esta complicada realidad municipal ha propiciado que las 
comunidades se organicen (sin apoyo gubernamental de ningún tipo) para 
paliar algunas de estas necesidades, especialmente las referidas a medios 
de vida y alimentación. Así, en el sector Adán Sthormes, de la parroquia 
Francisco Ochoa, funciona la fundación sin fines de lucro Sueños de 
Antaño, que en octubre de 2023 cumple 22 años, y donde se asiste a 118 
personas de la tercera edad, abarcando a ocho comunidades de San 
Francisco y cuatro de Maracaibo. Esta fundación atiende tres veces a la 
semana a grupos entre 30 y 50 personas con diversas actividades de 
acompañamiento, los días lunes, miércoles y viernes. Se trata de una 
organización que nació por iniciativa comunitaria, gestionada por personas 
que no reciben ninguna remuneración por la labor desempeñada, dedicada 
a ayudar a personas en condición de vulnerabilidad, que presentan 
padecimientos de salud, limitaciones para acceder a alimentos nutritivos y 
suficientes y que, en algunos casos, se encuentran en estado de soledad.

 En la fundación se realizan actividades de asistencia médica para 
personas con hipertensión y diabetes; también, actividades de 
entretenimiento, culturales y deportivas ( juegos de mesa, bingo, memoria, 
manualidades con material reciclable, bailoterapia, grupos de danza, entre 
otras). El apoyo gubernamental a la fundación ha sido casi nulo, 
manteniéndose en funcionamiento gracias al aporte de sus miembros, la 
venta de artesanías, el alquiler de trajes y vestidos, así como ayudas del 
sector privado. Presentan serias deficiencias en cuanto a insumos como 
bastones, sillas de ruedas y glucómetros, para atender debidamente a sus 
miembros.
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4. Consideraciones finales

 Esta narrativa demuestra la dificultosa y delicada situación que 
experimentan las personas del municipio San Francisco, similar a la 
situación padecida por la gran mayoría de los municipios zulianos: 
problemas de agua potable, calles y avenidas rotas y deterioradas, basura 
acumulada en esquinas y vías, deficiente transporte público, cortes 
eléctricos, además del complicado contexto socioeconómico, que se 
traducen en constantes vulneraciones a sus derechos.

 Una vulneración evidente a los derechos humanos está 
relacionada con el derecho a la alimentación y la seguridad alimentaria 
entre las personas del municipio. Existen serios factores limitativos 
(desempleo, altos costos, inflación, ausencia de oportunidades laborales y 
educativas, falta de apoyo gubernamental, entre otros), para acceder a 
alimentos sanos, suficientes y nutritivos.

 Ante este escenario, las comunidades y organizaciones del 
municipio, sin apoyo ni ayuda gubernamental, emprenden acciones 
destinadas a mitigar, de alguna manera, dichas limitaciones y ofrecer 
alimentos a los más necesitados. Casos como los mencionados en este 
informe (fundación Sueños de Antaño y centro comunitario Santa Mariana 
de Jesús), son ejemplos de la esperanza y buena voluntad de las personas 
habitantes de este municipio. También lo es la Red Flores del Desierto que 
busca visibilizar la realidad de la mujer sanfranciscana, mujeres que, en 
medio de precariedades, sometimientos y violencia, se reinventan y 
empoderan en nuevas alternativas de medios de vida dignos, y su lucha 
contra la violencia basada en género.
 



 Los servicios públicos son intermitentes en la sede de la 
fundación. El servicio de agua potable, llega una vez al mes por tubería, 
durante tres días, en condición variable. La ausencia de este servicio, la 
resuelven con la compra de pipas de agua a camiones cisterna y de 
botellones. No cuentan con gas doméstico por tuberías, debiendo recurrir 
a bombonas de gas o leña para cocinar los alimentos. El servicio de energía 
eléctrica es irregular, pues en el transcurso de la semana padecen de 
cortes de electricidad, con una duración mínima de una hora, y 
fluctuaciones constantes. 

 Otro proyecto comunitario es el centro Santa Mariana de Jesús, 
gestionado por la organización Nuevo Amanecer422. Se trata de un proyecto 
de comedores populares, activo desde 2016, ubicado en el barrio 
Suramérica de la parroquia Marcial Hernández423, que tiene por objeto 
ofrecer ayuda alimentaria a personas en circunstancias de vulnerabilidad, 
brindándoles un plato de comida caliente, balanceada y variada, de lunes a 
viernes. El comedor atiende a 110 personas (70% NNA, 20% mujeres 
embarazadas y lactantes, y 10% personas de la tercera edad y personas con 
discapacidad). Además de este comedor, Nuevo Amanecer, dicta talleres de 
formación en materia alimentaria, uso del agua, huertos familiares, y 
protección de NNA. Se realizan enlaces con los líderes comunitarios para 
ubicar a los posibles beneficiarios mediante un estudio socioeconómico.

 Un proyecto más reciente es la Red Flores del Desierto fundada en 
agosto de 2022 con el apoyo de Nuevo Amanecer, ubicada en la comunidad 
Sabana Sur, también en la parroquia Marcial Hernández. Esta red está 
conformada por once mujeres de la comunidad, para la prevención y 
protección en casos de violencia basada en género, acompañando a 
mujeres que sufrieron o están viviendo casos de violencia. Su objetivo es 
guiar a las mujeres víctimas de violencia basada en género hacia rutas de 
atención, apoyo y protección; además de empoderarlas en sus derechos, la 
red les da atención confidencial como víctimas, asistencia psicológica y 
jurídica. También, realizan talleres de formación y capacitación en temas 
relacionadas con la violencia de género. Hasta ahora la red ha apoyado a 
setenta mujeres de la comunidad.

 Con estos tres casos, se constata que desde las comunidades se 
han emprendido proyectos con enfoque de derechos humanos e intención 
asistencial para ayudar a las personas que no reciben la debida atención 
por parte de los órganos gubernamentales competentes. Además, en estos 
sectores la migración forzada ha empujado las separaciones familiares, por 
lo que muchas de estas personas se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad extrema, en estado de soledad y sin redes de apoyo.

1. Relativas a la salud y la educación en el Zulia

Este apartado relata la situación general de los 
derechos humanos de los habitantes del municipio San 
Francisco del estado Zulia, con mención específica de 

las realidades asociadas con los medios de vida, 
alimentación, servicios públicos e infraestructura. San 
Francisco, ubicado en la costa occidental del Lago, al 

sur de Maracaibo, fue fundado en 1995 y es el segundo 
municipio más pequeño del Zulia después de Almirante 

Padilla.

 Los datos aquí descritos fueron recolectados 
de las noticias e informaciones publicadas en medios 

de comunicación nacionales y regionales, desde 
octubre de 2022 hasta febrero de 2023. Además, se 

revisaron diversas fuentes para sistematizar la 
información referida al contexto del municipio, pues no 

se ubicó información oficial al respecto. En marzo de 
2023, visitamos varios sectores del municipio con la 

finalidad de verificar directamente la crítica realidad de 
las personas habitantes de esta región del estado Zulia, 

fuertemente afectada por la emergencia humanitaria 
compleja.
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3. Servicios públicos e infraestructura

 Los servicios públicos e infraestructura en San Francisco se 
caracterizan por su deficiencia y precariedad. Reflejo de todo el contexto 
zuliano, en este municipio los servicios básicos, la viabilidad, el alumbrado 
público y, en general, su infraestructura, se encuentran empobrecidos, 
desolados y en descuido gubernamental.

 Son constantes las denuncias y reclamos por los cortes y 
fluctuaciones de energía, la escasez de agua potable en los hogares, el 
irregular suministro de gas doméstico, y el colapso de la ciudad en época 
de precipitaciones, ello debido a la falta de recolección de basura, la falta 
de mantenimiento de cañadas y alcantarillas, así como por la pésima 
condición de las vías.

SERVICIO ELÉCTRICO

 Según testimonios de los habitantes de sectores, como el barrio 
Suramérica en Marcial Hernández, continúan los esquemas de 
racionamientos, normalmente de forma interdiaria con una duración entre 
media hora a una hora, además de las fluctuaciones o bajones de energía 
que pueden ocurrir, como mínimo, hasta cinco veces al día.

 En octubre de 2022 algunos municipios de la costa occidental del 
Lago de Maracaibo sufrieron un nuevo apagón, entre ellos San Francisco. 
A las 3:00 am del 9 de octubre, después de fuertes precipitaciones y 
constantes fluctuaciones de energía, se produjo un corte eléctrico, 
además de la explosión de varios transformadores, situación que se 
mantuvo por al menos 4 horas, mientras que en otros sectores el apagón se 
extendió por varias horas más424. Similar circunstancia se experimentó 
meses después, el 23 de febrero de 2023 en horas de la tarde, cuando 
nuevamente los municipios de la costa occidental de la entidad padecieron 
la interrupción del servicio eléctrico, después de diversas fluctuaciones de 
energía425. Luego, a inicios de marzo de 2023 se produjo un nuevo apagón, 
siendo afectadas en esta oportunidad varias zonas de Maracaibo, San 
Francisco, Jesús Enrique Lossada y Cabimas, ello previo a varios y fuertes 
bajones eléctricos experimentados en todo el estado. En San Francisco se 
reportaron varias parroquias sin servicio eléctrico, entre ellas El Bajo y 
José Domingo Rus, donde quedaron a oscuras después de las 2:00 am del 6 
de marzo426.

2. Relativas a los derechos a la integridad 
personal, la vida y la seguridad ciudadana

La realidad es que el Estado, por acción u omisión,
no emprende acciones efectivas que permita la 

adjudicación de responsabilidades y, por consiguiente, 
no hay un esclarecimiento de los hechos ni justicia para 
las víctimas y familiares. Incluso, en el contexto actual 
la posibilidad de reparación por los daños causados es 

casi nula. Esta lucha contra la impunidad debe 
comenzar desde los procesos iniciales de formación de 
los agentes de seguridad, dado que en la medida que se 

enseñen valores de respeto y dignidad enmarcados 
dentro de los derechos humanos, en esa misma medida 
los funcionarios serán conscientes de la importancia de 

la aplicación de los protocolos y normativas que 
gradúan el uso de la fuerza pública. Se trata de una 

tarea que aún adeuda el Estado venezolano, por ello lo 
exhortamos a cumplir con su función de ser vigilante y 

garante del derecho de las personas a una vida, a 
obtener justicia mediante el castigo de los 

responsables, y a formar a sus agentes con convicción 
de respeto de los derechos humanos.

El Estado venezolano debe estructurar y ejecutar un 
cuadro jurídico normativo que castigue y disuada 
cualquier tipo de amenaza al derecho a la vida por 

parte de sus agentes, mediante la configuración de un 
sistema de justicia que responda con prontitud, certeza 

y debida diligencia, y que asegure la lucha contra la 
impunidad en este tipo de casos de violaciones de 

derechos humanos, especialmente el más fundamental 
de todos, el derecho a la vida.
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3. Relativas a la inseguridad alimentaria
en el Zulia

Se ratifica la obligación que 
tiene el Estado venezolano de 

garantizar la seguridad 
alimentaria, en atención a sus 
componentes: disponibilidad, 

accesibilidad, utilización y 
estabilidad de los alimentos. 

Dicha obligación se encuentra 
preceptuada en el artículo 305 

del texto constitucional 
venezolano, al reconocer que el 

Estado debe propiciar una 
agricultura sustentable 

necesaria para el desarrollo 
rural, fuente de alimentos y de 
materia prima, con el objeto de 

garantizar la seguridad 
alimentaria de la población, 

entendida como “…la 
disponibilidad suficiente y 
estable de alimentos en el 

ámbito nacional y el acceso 
oportuno y permanente a éstos 

por parte del público 
consumidor”.

Para esto, se insiste, es 
imprescindible que el Estado 

coordine a sus órganos y entes 
junto con agentes esenciales en 
la producción de alimentos, que 
permitan el diseño de políticas 
y medidas de emergencia para 

mitigar el hambre y rescatar los 
índices de seguridad 

alimentaria. Estas políticas y 
medidas se consideran 

indispensables para garantizar 
el derecho a la alimentación y 
rescatar los efectos adversos 

que durante estos años se han 
acumulado como resultado de 
estrategias mal planificadas y 

carentes del enfoque de 
derechos humanos.
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 Este contexto de falta de agua potable también afecta a las 
instituciones educativas ubicadas en el municipio. Precisamente, a inicios 
del 2023, en el marco de las protestas salariales de los maestros, también 
se exigía mejorar las condiciones de los centros educativos en todos los 
sentidos, con especial atención al suministro de agua potable para la 
limpieza y aseo de los niñas y niños que asisten429.

 Para finales de 2022, el presidente de Hidrolago informó que para 
este año 2023 se llevaría a cabo el proyecto Tulé III, con la incorporación 
de tres grupos de bombas verticales de 200 litros de agua por segundo, 
para un total de ocho grupos de bombeo que garantizarían mayor 
suministro y estabilidad en el servicio de agua en algunos municipios del 
Zulia, en particular de área metropolitana de Maracaibo430.

 Otro tema que causa preocupación entre los habitantes del 
municipio es la prestación del servicio de gas doméstico. En algunos 
sectores eventualmente llega, no obstante, la presión de gas es muy débil 
por lo que es sumamente difícil utilizarlo para preparar los alimentos. Así, 
en zonas como San Felipe, los vecinos deben comprar las bombonas de gas 
para cocinar431, para lo cual no todos los hogares tienen disponibilidad 
económica. Según versiones de los entrevistados, en algunos hogares del 
municipio usan la leña como medio para cocinar sus alimentos. En otros 
lugares el gas doméstico es autogestionado de forma irregular, ello debido 
la instalación de mangueras particulares, y en épocas de lluvias deben 
“soplar” las tuberías para restablecer el servicio, todo lo cual se traduce en 
un peligro inminente para estas familias.

ASEO URBANO E INFRAESTRUCTURA

 La recolección de desechos sólidos es un problema que agobia a 
los hogares sanfranciscanos. En sectores como San Felipe, en la parroquia 
San Francisco, se reporta que los camiones recolectores no pasan por el 
sector desde hace unos cuatro años, por lo cual los vecinos se ven en la 
necesidad de desechar la basura en terrenos abandonados, incluso cerca 
de centros educativos. Ante esto, los habitantes de este sector han hecho 
llamados a la Alcaldía para que incremente el número de camiones 
compactadores, y la colocación de containers en las zonas, dado que los 
que existían fueron robados432.

4. Relativas a los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas

Se exige al Estado venezolano el establecimiento de 
políticas que permitan visibilizar y solventar las 
múltiples carencias padecidas por los pueblos y 

comunidades indígenas, con un enfoque de derechos 
humanos, interseccional y de género, de manera que se 

otorgue atención prioritaria y privilegiada a las 
personas de estos pueblos que tradicionalmente son 
disminuidas en sus condiciones de vida: niños, niñas, 

adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas 
LGBTIQ+, y personas con discapacidad. Y en general, 

tomar las medidas necesarias para garantizar la 
libertad, seguridad y protección de los indígenas frente 

a las amenazas y hostigamientos de funcionarios de 
seguridad del Estado y grupos armados paralelos, 

presentes en estas zonas del estado Zulia.
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5. Relativas a la situación de los derechos humanos 
en la Guajira e Isla de Toas

Estas dos zonas del estado Zulia presentan problemas 
estructurales y de larga data, la solución apunta a un 

conjunto de medidas sostenibles que requieren atención 
prioritaria por parte de los tres niveles de gobierno en el 

marco de sus competencias.

 En el caso de la Guajira, es necesario que el Estado 
venezolano, bajo un enfoque diferenciado y de prevalencia 

de los derechos humanos, materialice los preceptos 
constitucionales destinados a la protección real y efectiva 

de los pueblos y comunidades indígenas con absoluto 
respeto a su cosmovisión y cultura, por ello se exige se 

respete el derecho a su existencia digna, garantizando el 
acceso a servicios básicos como el agua limpia y potable, la 

educación y la salud de las personas, en un ámbito de 
consideración especial como pueblos ancestrales.

En el caso de Isla de Toas, sus habitantes claman por 
medidas que tiendan a otorgarles calidad de vida. El Estado 
venezolano debe propender la reactivación de la educación 

y el trabajo, crear espacios de oportunidades a través de 
emprendimientos acordes con el contexto de la isla y 
espacios seguros de formación. Se exige al Estado que 
asuma su responsabilidad como garante principal del 

derecho a la salud y acceso a servicios médicos suficientes 
y de calidad, así como el rescate de la infraestructura para 
la correcta, continua y regular prestación de los servicios 

públicos en la isla (electricidad, agua potable, aseo urbano, 
transporte público, suministro de gasolina, entre otros).
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6. Relativas a la situación de los derechos 
humanos en Cabimas

El panorama del municipio Cabimas es desolador y 
desesperanzador. El Estado se olvidó de esta tierra que 

en otrora proporcionó riquezas y abundancias y que 
benefició al país completo. Se exige al Estado tome las 
medidas necesarias relacionadas con la reactivación de 

la industria petrolera (en condiciones propicias de 
seguridad e higiene industrial), con garantía de 
ingresos suficientes acorde con las actividades 

laborales desempeñadas. Es importante que el Estado 
se aboque a plantear soluciones a corto plazo en torno 
a la prestación de los servicios básicos, y la protección 
de la seguridad alimentaria como forma de satisfacción 
del derecho a la alimentación de las cabimenses, cuyas 
vidas se han visto severamente afectadas por la crisis 

humanitaria compleja que arropa al país. 
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7. Relativas a la situación de los derechos 
humanos en San Francisco

El Estado venezolano tiene la responsabilidad 
constitucional de generar las mejores condiciones de 
vida para las personas, con independencia del lugar 
donde vivan, pues lo verdaderamente importante es 
procurar el mejor porvenir, el bienestar general y la 
realización de los proyectos de vida de las personas. 

Los habitantes del municipio San Francisco no está 
excluidos de esta responsabilidad estatal, por el 

contrario, el Estado de voltear su mirada a entornos 
con potenciales como los que ofrece este municipio, 
sumido hoy en día en calamidades y abandono. Por 

esto, se exhorta a las autoridades competentes a 
aprovechar los recursos humanos, materiales y de 

infraestructura que tiene el municipio, con objetivos 
iniciales como la reactivación de su zona industrial, la 

explotación limpia del turismo y el incentivo a los 
pequeños agricultores que hacen vida en el municipio. 
Se exige que se ofrezcan oportunidades de crecimiento 

personal y comunitario, se fomenten medios de vida 
cónsonos con las características de la zona, y se 
atienda de forma inmediata las deficiencias en la 

gestión de los servicios públicos.
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Añú/Paraujano 20.688 personas (hábitat al norte del estado Zulia, en la frontera con Colombia); Yukpa 10.460 personas, Barí 2.784 personas y 

Japreria 156 personas (hábitat en el occidente del estado Zulia, frontera con Colombia). Sin embargo, se destaca que estas cifras pudieran no 

estar adaptadas a la realidad, en virtud de la movilidad migratoria a la que se han visto obligados estos grupos indígenas por ausencia de 

condiciones de vida en el país.
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295 Según el Inso Encovi 2021, es la relación porcentual entre la población de 15 años y más que se encontraba ocupada en el período de 

referencia, y la población total que comprende el mismo rango.
296 Según el Inso Encovi 2021, es la relación porcentual entre la población 15 años y más ocupada en la categoría de empleados u obreros del 

sector público o privado, y el total de la población ocupada de 15 años y más.
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